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Minutas de los Memorándum expedidos por el Contralor General déla Nación correspondientes el
año de 1940

N.l
Para el Presidente de la Sala de Examen. Caracas, 6 de enero de 1940. 1 p..
N.2
Para el Subcontralor. Caracas, 8 de enero de 1940. 1 p..
N.3
Para el Presidente de la Sala de Examen. Caracas. 24 de enero de 1940. 1 p..
N.4
Para el Subcontralor. Caracas,29 de enero de 1940. 1 p..
N.6
Para el Subcontralor. Caracas, 9 de febrero de 1940. 1 p..
N.7
Para el Subcontralor. Caracas, 13 de febrero de 1940. 1 p..
N.8
Para el Primer Examinador de la Sala de Examen. Caracas, 17 de febrero de 1940. 1 p..
N.9
Para el Subcontralor. Caracas, 19 de febrero de 1940. 1 p..
N.l O
Para el Presidente de la Sala de Examen . Caracas, 19 de febrero de 1940. I p..
N.l 1
Para el Primer Contador de la Sala de Centralización. Caracas, 19 de febrero de 1940. 1 p..
N.l 2
Para el Subcontralor. Caracas,28 de febrero de 1940.1 p..
N.13
Para el Subcontralor. Caracas, 4 de marzo de 1940. 1 p..
N.l 4
Para el Presidente de la República, General Eleazar López Contreras. Caracas, 8 de marzo de
1940. 3 pp..
N.l 5
Para el Subcontralor. Caracas,23 de marzo de 1940. 1 p..
N.l 6
Para el Subcontralor. Caracas,28 de marzo de 1940. 1 p..
N.17
Para la Consultoría Jurídica. Caracas, 29 de marzo de 1940. 1 p.
N.l 8
Para el Subcontralor. Caracas, 1 de abril de 1940. 1 p..
N.20
Para el Primer Examinador de la Sala de Examen. Caracas, 30 de abril de 1940. 1 p..



N.21
Carta de nombramiento del Dr. Camilo Areaya, como comisionado .Caracas, 1 de mayo de 1940.
1 P-
N.22
Para el Subcontralor. Caracas, 3 de mayo de 1940. 1 p..
N.23
Para el Subcontralor. Caracas, 21 de mayo de 1940. 1 p..
N.24
Para el Subcontralor. Caracas, 22 de mayo de 1940. 2 pp..
N.25
Constancia de Trabajo del 3r. Nicolás delgado E.. Caracas, 21 de mayo de 1940. 1 p..
N.26
Para el Subcontralor. Caracas, 24 de mayo de 1940. 1 p..
N.27
Para el Subcontralor. Caracas, 28 de mayo de 1940. 1 p..
N.28
Para el Subcontralor. Caracas, 28 de rneuo de 1940. 1 p..
N.29
Para el Comisionado especial, Francisco Quintero. Caracas, 29 de mayo de 1940. 1 p..
N.30
Para el Subcontralor. Caracas, 30 de mayo de 1940. 1 p_.
N.31
Para elPrimer Contador de la Sala de Centralización. Caracas,! dejuniode 1940. 1 p..
N.32 (102)
Para el Contralor General Caracas, 29 de mayo de 1940. 1 p..
N.33
Para el Subcontralor Caracas,5 de i unió de 1940. 1 p..
N.34
Para el Subcontralor. Caracas, 14 dejuniode 1940.1 p..
N.35
Para el Subcontralor. Caracas, 17 de junio de 1940. 1 p..
N.36
Carta de recomendación al cuidadano alemán Hans Richardt. Caracas, 21 de junio de 1940. 1 p..
N.37
Para el Presidente de la República, General Eleazar López Contreras. Caracas,! 1 de julio de
1940. 6 pp..
N.38
Para el Subcontralor. Caracas, 17 de julio de 1940. 1 p..
N.39
Para el Subcontralor. Caracas,31 de julio de 1940. 1 p..
N.40
Para el Presidente de la Sala de Examen. Caracas,31 de julio de 1940. 1 p..
N.41
Para el Presidente de la Sala de Centralización. Caracas, 31 de julio de 1940. 1 p..
N.42
Para el Subcontralor. Caracas, de agosto de 1940. 1 p..
N.43
Para el Subcontralor. Caracas. 3 de setiembre de 1940. 1 p..
N.44
Para el Subcontralor. Caracas, 2 de octubre de 1940. 1 p..



N.45
Paro el Subcontralor. Caracas, 4 de noviembre de 1940. 1 p..
N.46
Para el Subcontralor. Caracas,! 1 de noviembre de 1940. 1 p..
N.47
Para el Subcontralor. Caracas, 30 de noviembre de 1940. 1 p..
N.48
Para el Subcontralor. Caracas, 3 de diciembre de 1940. 1 p..



Faite uL CIUUdteMO -¿.I.;.:.J- . ,. L.> &¡d«. ;

a loa fines consiguientes, y on el pliego original que va

anexo, se le pasan a esa Sala las explicaciones que mediante no­

ta verbal K» 2131, de 2 de diciembre último, se ?a servido co­

municar el ciudadano Ministro de Kelacionos Interiores reepecto

a los errores por exceso en las respectivas cantidades que se tan

advertido en las Ordenes de Pago ”9 970, de 23 de agosto do 1938,

a favor del ciudadano Coronel Carlos Sánchez, para entonces Pre­

sidente de la Sociedad Bolivarlana; 2051, do 12 < o noviembre

do 1938, a favor del ciudadano J. . monasterio; a 2598, do 10

do noviembre de 1938, a favor de Alvarez López Eéntíez Co., y

■¡fi 2797, de 25 de noviembre de 1938, u favor del ciudadano fran­

cisco lirLceño Cusas.

Gal ACáS, / de enero de 1940

¿Fdo.) G. Tor,...;^

E/ Abogado dí, *

,0^X0 :•

W “'*u''tCin«nto JurfdieB,

af<¿



PáliA CIUDAIO;;.:) .,,•30 .’ IJ..-.-,.-.

Trabajo de encuadernación. (Gacetas Oficiales l.os. 19.765 al
20.070, ano 1.939.-)

Esta Oficina necesita c ipacta: oí; destino a cu biblioteca»

los eje rolares do las Gacetas Jflclales núra.iOE la.765 al

20.170, correspondiente: al a .o 1.939.

Caracas, do enero de 1940.



3

PARA EL PRESIDENTE DE LA SALA DE EXA LEN.

Sa ha tomado nota do lo que esa Sala manifiesta

en su atenta comunicación número 90, de fecha 13 del

mes en curso; y en respuesta significólo que ella de­

be estar atenta a verificar oportunamente ol hecho del

pago del Reparo número 4.433, a cargo de Alejandro Ron­

dón, cuya cancelación anuncia el Administrador de la

Aduana de La Guaira, y que debe oficiar nuevamente a

ésto significándole quo debe activar el cobro del Reparo

número 4.4Ü8, a cargo de Carlos Lorioíne & Ca.

Por lo que se refiere a la circunstancia de insol­

vencia denunciada respecto de Carlos J. Schutte, deudor

del Reparo número 3.773, esta Contralorla cuidará de ve­

rificarla, para resolver en consecuencia.-

CARACAS, 77/ de enero de 4940.

afq.-



íái vist., da los términos del informa qne el Ingeniar© Cón­

sul sor de la Sala de Control ha rendido respecto al denuncio sino

el ciudadano /jaudor Oohoa fl. le hlro a la Contraloríu General» en

f.ahu 7 de noviembre del nfio próxiao pasado» relativo a loo traba­

jos de lúe oloacuo de Caracas, sería auy conveniente, para loa fi­

nes de resolver acerca de el se prosigue o n<5 la averigu oldn de

tal uaunto, y» en c:\ao afirmativo» para orientar on cuanto a los

puntos y oirounstídsol>s de hecho cuyo ooclarooi^iento intercae más,

«uo formulara un re su: en do dicho infor. lio con conclusiones olar a

y prooiüíO on lo que at ñe a loe puntos a que se conoreta el párra­

fo quinto de la parto (B) del propio informe, que reza así t'»de so­

te resumen resulta que en esos contratoe la partida "i’./.S- .1 >L as­

cendió al 26jí í «OBIii XiBO" al 57.50JÍ y "Gr.dTOd GisBu.VX 3 I UTI-

I 3” al J6.50£«- Advierto ein eaburgo jue lo» oroent.\j ;ij apún­

talos no aon los verdaderos, mía adelanto «n la parto (C) de este

informe so detalla eapeoífio-jsiente ohs punto”.

ji oonacou noiz a espera ;ue la Jala de Control procure ob­

tener la acl ratoria ,ue so desea.

darecua : le añoro de 1940



PARA EL CIUDADANO SÜ3CONT;LiLOR.-

ASUliTO : Suscripción al “DIARIO DE LOS TRIBUNALES” •

Para uso de la Contraloría General de la Nación se

han tesado dos suscripciones, a partir del presente nes en

adelante, del "Diario de los Tribunales” que dirige en 03-

ta Capital el ciudadano Julio C. Quintero, cuyo valor es do

DIEZ BOLIVARES la suscripción.

Caracas : de febrero de 1940.

C. S



. ... . Cí ■ ■ . ILOK

;V.XL . : Trabajo do encuadernación. (Gacetas 'f.cíalos
números 20.071 al 20.09G, de e aro de 1.940.)

&&¿ .■. ..

Esta Oficina naccs.Lt e^.aatar co • destino a

su. biblioteca, los ejemplares de las aceta.: O'?Lciale;

.cz’.>t 2j.ó71 al 20.096, corz .spondlentes al de e-

i.ero próximo asado.

Caracas, do febrero de 1.940.

r-.s.

naccs.Lt


Caracas: de febrero de 1.940

Ciudadano

Primer Examinador do la Sala do Kxámen

Presente

En referencia a su atenta comunicación do fecha

16 de los corrientes,marcada con el N° 477.-,Sala de Exámen,

cúmpleme signiflrcarle quo puede aceptar como fiador al ciuda-

dada Miguel Angel Antoni propuesto por el Fiscal Auxiliar d©

bancos,Juan Antonio Antoni.- Dios y Federación,



9 PARA EL CIUDADANO SÜBCOKTRALOR

4SÜRTO: Elaboración del Proyecto del próximo Presupuesto

En vista de que ya se acerca la ocasión, de enviarle

al Ministerio de Hacienda el Proyecto de Presupuestó de Gas­

tos de esta Contraloría General para el ejercicio fiscal prór.i-

ao venidero de 1.940-1.941,se le agradecerá al ciad .daño Sub-

Contralor el que disponga lo conducente a que se remita al

suscrito una relación pormenorizada de las necesidades,que, a

su juicio, ha de confrontar la Sala de Control, tanto en lo

que concierne a su personal, como a los elementos materiales

y suministros de servicios que utilizan ella,las otras dos Sa­

las y las demás Oficinas de la Contraloría, y la cual debe ve­

nir' acompañada del cómputo, lo mas exacto posible^de las Parti­

das de Gastos que deban autorizarse p-.ra 1? satisfacción de

aquellas.-
Caracas: de feb ero de 1.940.-



PARA. EL CIUDADANO PRESIDENTE DE LA SALA DE

EX AZUD

.ASUETO ; Elaboración del Playeoto del próximo Presupuesto.-

En vista de que ya se acerca la ocasión de enviarle al

¿linio terio de Hacienda el Proyecto del Presupuesto de , Gastos

de esta Contraloría General para el ejercicio Pisoal próximo

venidero de 1.940-1.941 ,ae le agradecerá al ciudadano Presiden?-

te de la Sala de Examen el gao remita al suscrito una Relación

pormenexvisada de las necesidades que, a su juicio, ha de con­

frontar la Sala de Examen durante el referido ejercicio,en lo

que concierne a su personal, y la cual debe venir acompañada

del cómputo,lo mas exacto posible, de las Partidas de Gastos

que deban autorizarse para lo. satisfacción de aquéllas.-

Caracas; de febrero de 1.940.-

L.F.



PARA <3L CIUDADAHO PRI2SR SOUTABOH »B LA SALA

DI CddTJ/LIZACIOK

ASUETO; ¿labor-pión del Proyecto ¿el próxino Presupuesto.-

En vista de que ya oe acerca la ocasión de enviarle al

Ministerio de Hacienda el Proyecto del Presupuesto de Gastos de

esta Contraloría General para el ojorcioio fiscal próximo veni­

dero de 1.940-1.941,se le agradecerá al ciudadano l-riaer Conta­

dor de la Sala de Centralización ol que realta al suscrito una

Relación pormenorizada Je las necesidades que, a su juicio, ha

de confrontar la Sala do Centralización durante el referido e-

jercicio, en lo que concierne a su personal y la cual debo venir

aooffipalinóa del cómputo,lo ñau exacto posible,de las Partidas de

Gastos que deban autorizaras para la satisfacción de aquéllas.-

Caracas: de febrero Je 1.940.-



PARA EL CIUDADANO SUBCONTRALOB.

Se ha estudiado el Memoranátun pasado al suscrito» bajo el

número 14» fechado a 27 de los corrientes, y relacionado con las

Ordenes de Pago del Ministerio de Agricultura y Cría, números 1.269,

1.270, 1.271, 1.272 y 1.276, fechadas todas a 14 del mes en curso ;

y, en consecuencia, se le manifiesta que se ha hallado muy acerta­

da la providencia que ha tomado esa Sala con motivo del error de

imputación que presentan dichas Ordenes, pues ellas, efectivamente,

no debieron imputarse a la Partida 78, Capítulo II del Presupuesto

de Gastos del referido Ministerio, habida cuenta de la naturaleza

de los gastos a cuya satisfacción se concretan. En vista de esto,

si aún no han sido conformadas, se impone objetarlas por razón del

mencionado error > y si se les ha d.do curso, interesa advertir el

error a aquel Ministerio, al propio tiempo que la inadvertencia o

lapsus de la Contraloría al respecto, en precaución de que el caso

pueda invocarse como antecedente en lo futuro.

Por lo que se refiere a la sugerencia que hace el Contra­

lor Delegado en la Sección Segunda de esa Sala, en el Memorándum

que pasó a usted bajo el número 68 y fecha 26 del presante mes, en

conexión con el asunto, o sea que "para corregir las irregularida­

des de imputación en las Ordenes de Pago, se designe un empleado

que conozca de Presupuesto, a fin de que al margen do los Registros

de Proyectos llevados en aquella Sección, anote en los aprobados

el número de la Partida a que deba corresponder la imputación", es­

tima el suscrito que ello es innecesario por cuanto el estudio y

revisión de las Ordenes de fago, a los efedtos del control previo

de la ejecución del Presupuesto, en los términos y condiciones pres

aritos por el número 1S del artículo 172 de la Ley Orgánica de la

Pasa a la Pag.- 2 - .



- 2 -

Hacienda Nacional, es materia de la incumbencia de la Sección Pri-

mera de esa Sala, en conformidad con la atribución que le dan los

incisos B) ye) de la cláusula primera ¿el artículo 24 del Regla­

mento Interior de la Contr&loría General, sin perjuicio de que pue­

da auxiliarse de las informaciones de la Sección Segunda en lo que

toballa al dato de ai las adquisiciones o gastos sobre que versan

las Ordenes están o no aprobados, o a los pertinentes a la verifi­

cación de la justeza de los precios respectivos.

Caracas de febrero de 1940.

C. S



?Ar.Á CIUDADANO SUÓCO..fr.ALOZ,

ASUNTO : Trabajo de encuademación. (Cacetas Oficiales
números 20.097 al 20.121, de febrero de 1.940.)

¿i;.; r;Á.c

Esta Oficina necesita enpastar con destino a

su biblioteca, los ejemplares de las Gacetas Oficiales

-ios. 20.097 al 20.121, correspondientes al síes de febm

ro próximo pasado.

Caracas, de marzo de 1,940.

fas.



SARA KD SiráOH GSBJHÁl DLDAoáR lOPíli COMT.I.lRáS, 18331238$

TE D. LA REPUBLICA.

-U .20 s "Manas Restituidos a la Ración".

Luego do haborae promulgado, mediante au publicación on

el número 19.937 de la Gaceta Oficial da los Estados Unidos de Vo-

nezuala, la Loy Reglamentarla del Ordinal Segundo do la Garantía

Segunda del artículo 32 de la Constitución Racional ; refera .da

en sus artículos 3, 10 y 11, de- fecha 27 do julio do 1939» que ac­

tual; unto rige Ion aenoion . ios Bienes Restituidos, ful nombrado

’ Viinistrador de detoa, el ciudad?ao Doctor Juan Parías Pont, a

quien el Banco Agrícola, que los venía 'Ministrando, se los en­

tregó sin que antes aquél hubiera aúna ti tul do c ación para garan—

tlaur las raaultjíi da iu mdalnlairaoián, en. .uapllalanto del de­

ber que, a ose respecto, les laponen a todos loe Administradores

do bienes dal J;ri;do, precopton ompreáoo d«l Derecho Público Ve-

noaolaao, tule a aun los artículos .128 y 129 de la Doy Orgánica de

lu Hacienda Hacional.

~n vista do aou ocurrencia, la Coatralorí?. General, por

Resolución de feche 27 do saticabra de 1953, en ejoroioio de la

atx'ib'.iciún iU3, ají cuanto u la sutoria de la caución de loe emplea­

dos de Hacienda (los quo austodlan y administran Hatee leí Eatndo),

lo dí el artículo 131 do la citada ley, fi.jó la cantidad de OCIUK-

TA XIL BOLIV-'.Rad (BJ.80.000) cono oonto de la caución que debía

constituir el susodicho Adainietrader» Date apeló contra cea de-

tomia-iclón pora ante la Corta Pedorcl y de Casación ; habiéniooc

fund do pora ello en que no oe conceptúa ligado por aquel deber,

fata t U Jtt.- 2 - .



on virtud de que, aogdn declara ol ptrrafo 53 dol artículo 9 de

la ojiimcic;df?. Ley Beglasentr^rle, las opemcicnoa a rué esto artí­

culo se refiero no estarán ooaetidas « lúa foraalidadee pautada»

an la. Ley Orjínioa do la Hacienda Racional ; pero on este alegato

hay un gravo error, pues on 61 30 confunden lúa foraalidridc» que

debo observar ol BJeoutlvo 2edoral para la realización niooa do

las operaciones de enajenación, dlapooición y aplicación dofinitl-

▼a de ousliuler olaoo do .'Monos Saolcmale», o ooan la aorobnolcn

previa por ol Condeso Racional, la veriflometón do la guatean de

loa precios por la Controlaría General, oto,, y ,ae, dicha 00a de

p 30, son las exceptuadas por ol altado pírrate 58, reepeeio a loa

Bienes Rostituiüoo, con los deberes personales que lo inounban al

Adtiinintr flor, an rusón do tal oor'otor, antro los cuales con pri-

■ordialso ol ya expresado do prootar caución y ol de rendir cuen­

tas.

A la apelación de -ue ue hablu se le dió ol curso de ley ;
rf'X

y la Corte i'cdoral y d« Casuaión, al decidirla, imbvooó la referi­

da Resolución do Ir- Contralorea, por sentar, o i?. do ¿ocha 26 de fe­

brero dltirao, cuya public.-olón oc hiso en el ndtaero 20,125 de la

prenombrada Gaceta, correspondiente ol 5 do sarso on auroo.

Ahora bic-n ; oca aentonola de la Corte tanto aía preocupa,

cuanto, al dealarar exento al Adúlalotradar del deber do la oau—

ción, a baso de una apliooión absoluta, o oin distingo», de la

exención oononjruda por ol conanbldo pirróla 58, no sólo puede a-

lentnr a aci’iél p.ira que ae considere taabión libro dol deber do

rendir oueatas, oino auo, al propio tiempo, ofrece la incanvcnlen­

cía do extenderse en razan\alentoa y cansideraoicneo por cuya eo-

a la Ibto 3 - .



la lectura en posible advertir el establecimiento de un concepto

sui-gtfneris de los "Bienes Restituidos", 1c que ec irxdaÍBible ;

pues* bien panderada la naturaleza do loe 2iiüe.0i, resulta ser i—

rrevocable a duda que son VeMaderoe Bienes Nacionales* éóü la

la circunstancia do obrar sobre elle» la «:«nei<fe <f.e quo y- »e ht»

so nárito.

El hecho de que los Bienes que au u¡xit.dnx;lan continúen

en las condiciones en que uctuaiaente no hallan» no deja de iapli-

c&r el peligro de ooíiplicaeiones ulteriores» por uiveross aspec­

tos» para la presente Administración r<ÍMÍlca del roía» cono no po­

drá escapársele al clero criterio del General LÍpea Cuatreros, y

loa cuales convendría precaver.

Carao:.3 : $ de ¿áureo de 1940.

(Fdo.) C. T ..2ES
El Abojado dsl 0«porWn.=nto Jurídico,



PARA BL OIÜDAnVHO SUBCOHTBALOR.

ASUETO : Informes do la Sala do Control y de las Secciones
de ésta.

Bata Ccntralox-fa General so coiiplaoc en significar

a usted aue» con su. Jferiorand'.m ndúaero 16, de 12 de los corrien­

tes, fueron oportunamente recibidos por álla el Informo de osa

Sala y el de cada una de sus Secciones.

Curacas : . , de narco do 1940.

0. S



//.

PARA EL CIUDAPAHO 3ÜBOO»gBALOR.

A causa de tener que hacer un corto viajo al Interior

de la República, quedará usted al frente de la Contraloría Ge­

neral, mientras dura mi ausencia, con arreglo a la Ley ; y me

complazco en significárselo , e. los finos consiguientes.

Caracas s de marzo de 1940.

C. 3



N2 17
Caracas, 29 de marzo de 1.940 

1302 y 822

PARA LA CONSULTORIA JURIDICA

Se remite adjunto el Informe General de las actuaciones

de la Sala de Examen, durante el curso del año de 1.939, cons­

tante de ochenta y seis (36) folios, a los efectos de su pu­

blicación en el Informe de la Contraloría General.-

ANEXO.-

deL.-



PARA EL CIUDADANO ST. :C9ET¡ ALOE.

ASUNTO» ‘trabajo do oncuadoniación (Cacetas Oficiales
ndaoroa íioV122 ni 20.145, do riarzo do 1940).-

Esta Oficina necesita enpastar con destino a 3u Biblio­

teca, los f»Jen.plaras de loa üacetarj Oficiales n&noros 20.122

al £0.145, conespondlentos al ne$ de áureo i'óxi o pasado.

Caí .ACAS, / ' do abril do 1940.

fas.-



Caracas: 30 do abril do 1,940

131a y 820

Ciudadano

Prliar rotilnad >r do la Sala do <-■ or.

Ciudad

ISi reapuesta a su -¿«soranáun lí® 1.422, f odia 22 do loe

corriente», notifico a usted que se lia cien 1 emulo al Adjunto a

Ext^ilroidor, Jeofia Guerra 911 vi orí, para que so traslado a la ciu­

dad do líarscalbo a practicar la correspondiente averlí^xaoldn,-

Dlo» y - odoración,

Anexo se devuelven las piezas relacionadas con o ate asunto.

E.E./L.F.



Caracas, 1® de mayo de 1.J40.

131® y 32®

Por medio de la preser.to so comisiona al doctor Cami­

lo Arcaya, Ingonlei o-Consultor, para que se traslade al Con­

sejo Venezolano del ...'.do a veririsa: los sl.£ulent 3 presupues­

tos do trabajo, que ya están decíaos:

Pro supuesto número 11. Contratista Julián Vota, para el Coce­

dor xpoi 1 icntíil, por instalaoi'n do tuberías y estanques con

valor le 1» 1.130.00.-

■rosuóuosto rúnaro 20. Contratista . nr.t'a-;o Herrera pare ol Co

nodor Socolar Sxperl; .ontai, por un o-aarto con doble n-:rod con

valor do íP 630.oo.-

G. ¿o ice.-
Coutrolor Goneral.

Anexos: 2 presupuestos•-
JLG/cfib.



cr. ;.u. . áóoi

ASI];.! ): Trabajo do encuadernación (Gacetas •riciales

n&ooros 20.146 al 20.170, do abril de 1240).-

dsta Ofelia necesita empastar con deatino a

su biblioteca, 1 >s eje... lares do las Gacetas '.iriclaleo

núnice os 20.146 al 20.170, cor.-rc;■ • >ndle/: .os al . -.o-: de

abril pr5.:¿:-;o asado.

CAi. id , do mayo de 1.040.
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PARA 01 QIÜD/-Hu:o SÜ300KTHALQR,

;1 suscrito ha considerado el asunto Ordenes de Pago 

relativas a gastos causados por trabajos extraordinarios a que

so concreta el Hemorandun del Contralor Delegado en la Sección

Segunda de la Sala de Control, minero 187, fechado a 16 de los

corrientes ; y aceros de tal asunto juaga, coso lo nía acertado,

que la Sección Primera de la Sala de Control se mantenga alerta

con respecto a las referidas Ordenas, a las cuales no se les de­

berá dar curso sino cuando vengan acompañadas de los x*cspecti-

vos comprobantes de ordenación, en condiciones satisfactorias

a juicio de osa Sala, o despuás que hayan sido enviados, en el

caso do que por no haber venido junto con las Ordenes, se le hu­

bieren pedido al Ministro Ordenador.

Se devuelven ol citado Memorándum, número 137, y los

documentos ,uc vinieron anexos al mismo.

Caracas de mayo de 1940

Ali/XOS.

c. s,



PARA 31 CIUDADANO 3U3C0NT¿A.I;0R.

Con relación al Llemorandum de la Sala de Control» minero

28 y fecha 15 de los corrientes, por el cual ee nono ten a la con­

sideración del suscrito el Informe número 2 rendido por el Comisio­

nado ciudadano Manuel Ramón Sifontes, como resultado de la fiscali­

zación que efectuó del Servicio de Apartados en la Administración

Principal de Correos de Caracas, así como también el proyecto d o

la nota que, respecto a tul asunto, se le debe pasar al ciudadano

Ministro del Trabajo y de Comunicaciones, se manifiesta aue, en con

secuencia del estudio que se ha hecho de esos documentos, se for­

mulan las observaciones siguientes :

a) Se juzga que los contribuyentes que le entregaron al

ciudadano Simón Carnejo el pago de los arrendamientos correspondien­

tes a los Apartados que se citan en los núm.res 5 y 6 del proyecto

de nota para el referido Ministerio, sen los que deben responder,

en primer término, del pago de las respectivas deudas pendientes,

conforme a lo previsto por el artículo 50 de la Ley Orgánica de la

Hacienda Nacional ; sin perjuicio de que, sinno llegaren n pagar­

las, respondan de ellas, en definitiva, los empleados postales ad­

ministradores del susodicho Servicio, al tenor de lo previsto per

el artículo 21 de la Ley de Correos y el 72 del Reglamento Orgáni­

co del Correo, concordantes con los artículos 139 y 142, on su nú­

mero 32, de la Ley Orgánica de la Hacienda Nacional, como se expre­

sa en el dicho niímero 6.

b) En cuanto a la materia a que se concreta el nilmroo 72

del propio proyecto, es necesario que s e determinen mejor las cau­

sas de la disminución de Be. 2.605 ocurrida en la renta de Aparta­

dos en el año de 1939, pues como lo pagado a Casejo sólo monta a

Pasa a la pag.- 2 - .
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Bs. 824, seguí resulta de los documentos 1, 2 y 3 pertinentes a 

ese particular, es claro que para la disminución que se contempla,

debe a :omás de la indicada, haber o tras causas, como liquidaciones

por practicar, o practicadas y no recaudadas, etc. También impor­

ta que se precise lo que s e denomina rente, líquida de los Apartados,

esto es, si se trata de una ren*a liquidada o sólo computada como

probable, y cuál es la relación adjunta que en dicho numeral se men­

ciona.

Se devuelven las picsas relacionadas con este asunto.

Caracas : de mayo d e 1940.

AHBXOS.

Co S



(copia)
Ciudadano

Contralor General de la Nación

Presente.

Con el i'in de sol .'citar la excepción que acuerda el

artículo 66, inciso h), de la Ley de Servicio Militar, a los emplea­

dos públicos, ruego a Ud., se sirva hacer constar si es cierto que,

en la actualidad soy empleado de la Contraloría General de la Nación,

y que como tal, estoy inscrito bajo cédula N2 28, e el Registro res­

pectivo que lleva la Sala de Centralización, para la identificación

de sus empleados.

Caracas, a los veintiún dias del mes de mayo de mil

novecientas cuarenta.

Nicolás Delgado E.,

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.- CONTRALORIA GENERaL DE LA NACION.-

Caracas, 21 de mayo de 1.940.

1312 y 822.
N2 25

Vista la anterior solicitud, el que suscribe en su

carácter de Contralor General de la Nación, hace constar que, el

ciudadano Nicolás Delgado E, es en la actualidad empleado de esta

Contraloría, y como tal está registrado en el libro registro res­

pectivo que lleva la Sala de Centralización, bajo cédula N2 28.-

E1 Contralor General de la Nación,

(fdo.) G. Torres

(L. del S.)

COPIADO EN EL COPIADOR DE MEMORANDUM BAJO EL N2 25.-



PARA 3L CIUDADANO SUBCONTRALOR.

Acerca del expediente formalizado como estudio sobre la

adquisición de piquiñas de contabilidad para el uso de las Ofici­

nas de la Contraloría, sometido a la consideración del suscrito,

mediante el Memorándum de esa Sala, número 31 y fecha 22 de los

corrientes, se observa :

12 Que el informe de la Comisión designada para estu­

diar el asunto que se contempla, no es satisfactorio, por cuanto

en niguno de sus numerales es categórico, sino hipotético y dubi­

tativo.

22 Que así se impone que dicha Comisión reconsidere el

asunto, a fin de que informe con conclusiones precisas, afirmati­

vas o negativas, debidamente motivadas o razonadas, en vista de

las cuales se resolverá lo que proceda.

Se devuelve el expediente relativo al asunto.

Caracas : _ de mayo de 1940.

AHSXO.

C. S



P..RA SL CIUDADANO SÜBCOUgRALOR.

Ss ha recibido el Registro de Ordenes de Gastos de los

diferentes Departamentos del Ejecutivo federal correspondien­

te al mes de marzo último, a que se refiere el Memorándum del

Contralor Delegado en la Sección Segunda de la Sala de Control

número 182 y fecha 15 de los corrientes. De ese Registro se

ha tomado buena nota.

Caracas : de mayo de 1940.

C. S



P.-.BA i.T> JUBSOKJE.'.LO.;»

•kS'jmO t Denuncia he cha per el ciudadano Jesús Power T.» Proveedor
en la Sal/, de Control» contra el ciudadano Rafael A» Ricardo Tollo»
Jefe de Servicio en la Sala de Cen^ralisaoidn»

En vista de tal denuncia» pasuda por la Hala de Control 

a la consideración del suscrito» se han. tomado las á¿tcr.aljv.u:.iu».

ncc del e ao.

Se devuelvo la copia de la susodicha d<

Caracas : de mayo de 1940.

CXO



j-iuacic-co. ^¿¡fr
2..A0 3.-

Lstudindo su. Hejor.'.mdun nún-ro 24» de 7 de los corrien­

tes, interesa a esta Superioridad le informe acerca de los particu­

lar, s siguí entos :

10.- J Por qdó oausa o raeán se limitó su Infome a la

semana del 22 al 27 do abril, dejando así en silencio las oonnnaa

precedentes ?

23.- ¿ Xíi cantidad de nueve mil setecientos noventa y 

cuatro bolív res, cuarenta y cinco céntimos (38.9.794.45), que es-

t* doporsit d .. en ol Banco Mercantil y Agrícola a nombre del Ingenie­

ro M. Icón, .uint.ro, so reintegró al Tesoro nacional, o, en caso con 

trorio, en ¡,ué opo -sunidad □ c hace tal reintegro X

5S.- El Tr. León Quintero es pagado por el Ministerio di— 

rectamente, aogtín ¿.Cii’me usted ; ¿ en qué forma y oportunidad se ha­

ce ese p. ¿;o ?

íie .ievuolven las piesas relacionadas con este asunto.

Uv.r••.cas : de sayo de 1940.

C. S

uint.ro


Eata Oficina necesito para despachar con diferente

tino, ol Infame presenta o al Congreso - aclonnl en las

tualec soslor.en, la cantidad de cnatro c-enlos (400) sob

grandes.

Caiacas, de nayo de 1.940.



PAr.A EL Pr.I •> CATADO} ..• ¿ LA S.\‘.A LE C . XL'ZACIÍE

Se lo renito, para que la agregue en la respectiva cédtila

?;a 5404 - del Ministerio del Trabajo y de Comunicaciones una

fotografía del eluda, ar.j Elido UarcLena, Jefe da la ificina

de Correos délas ..ercoúes, .Jetado Guárlco, envida por e ciu­

dadano Comisionado Espacial Germán Lares C., cu-: Infui .;e fecha

do a 10 de abril último.

Caracas, /de junio do 1.940.

Aimhco.

fas.



: >v-rl£u: .ob:r.:-a abi.-rt .... ocm notivo le loa dóficlt por fal­
la do Hebreo fioealos talC(U’* iooo en tclegrrsx'.s ourn .doo por Xas
1-: tas iones de Arou» iincxxiieu y ibtxsao, oosunionos r. la Controlo-
ría General nolicjite lea not.o dol oludadiSM) Mlrdatrod ol Trabajo
y do Cósanle soten a, afearos 151» 155 y 155 - da la 33. de T. fo-
oha 24 do loa corricnteo.

1.— ;.n 1. ?.v tó¿u. ol ón □orroaj.-onlientc a 1?. Fot.-oldn do

.ron, dobon practicaras 1 :a diligcnui  uo en seguid: oo o-.preti n x

a$ Tomar doolaraolón ;>1 otuiadano Lula I¿lcol >.o» ■'•■uisn

dooc-r. ♦•■;.•-:b-. al c j;o de Jefe de Hat .oión •-•or ol tierno en <j,t» car-

ís -i’cn loa tale.jrariticí cuya falta ¿o timbren cono tituyo el dófloit.

b) Oír la oxoooiolón del oludc.-’cmo '.'txán Aul.r Zorros»

ixpendedor do «tenplllao on lo, looalldnd donde el 26 de bkutbo da

1935.

o) lr.ic;.lo?.r m: inspección ocular on Ion orl jir. JLr'a de

loo telocrac»» oonpronetldoa en el dóficlt, loo cuele o d«bon repo-

ecr en el urojilvo do r^uella ¿otaoidn, a -in de poner oonetanol:

ol el dófiolt proviene do no tetarles adherido loa tiabroe corroo-

pondicntce en au tot:;l o en parto» y el tienen to.l'iB l .omenoianoo

preoc itm por el ndaero 38 del rtlaulo 55 del io^lt nento de T»lé-

gr too y Solófonoo redórales.

d) jpallrlc al Ireotar ^enoral do Zcld(;r..iío3 copltis <to

loo docamntoe y rolnoi .neo ardsnadoa por ol artículo 71 dol refe­

rido Heglanento» oorrospondlentos ala iidnoonas de los boo.u on

¡un oo causó ©1 dóficit, y los cuales dobet haberle re ltido el Jo-

fe de 1 taoión en oa.ipll;.ionto de la oblig oión prescrita por el

ndh'.ro 14 del artículo 48 del propio Poglnsonto.

Sstes dillg-rnaiaa puedan «sandíara» a prnotioar ,or

r,.«
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medio del ciudadano Juez del Municipio Aroa, comisionándolo al efec­

to.

2.-  En la averiguación relativa a la Estación de Sinamai-i

ca deben practicarse iguales diligencias ; y a tal fin se advierte

que el Jefe de la Estación, para el tiempo en que se causó el défi­

cit, era el ciudadano Pedro Jesús Pachano E., y que el Agente Expen­

dedor d e Estampillas en la localidad es el ciudadano Inocencio Cam— i

bar, quien desempeña el cargo desde el 6 de enero de 1937, fecha an­

terior al déficit.

Estas diligencias pueden mandarse a practicar por ór­

gano del ciudadano Juez del Distrito Páez del Estado Zulia, a cuyo

efecto se le comisionará previamente.

3.-  Para la averiguación del déficit ocurrido en la Esta­

ción de Cabimas, se practicarán diligencias idénticas a las anterio­

res, advirtiéndose que el Jefe de la Estación para el tiempo en que

se causó el déficit, era el ciudadano Héctor Olivares Troconis ;

que el Expendedor de Estampillas en la localidad^desde julio de 1936

hasta el presente, es el ciudadano Miguel Angel Montero ; y que tam-

bién debe tomársele declaración al Encargado del Despacho que tuvo

aquella Estación antes del a ctual ; pero como su nombre no fuá co­

munial do, oportunamente, a la Contraloría, hay que esperar el infor­

me que a tal respecto se le ha pedido al ciudadano ministro del Tra­

bado y de Comunicaciones por la nota número 4.141-de la Sala de Con­

trol-, fechada a 28 de los corrientes.

Para estas diligencias se comisionará al ciudadano Juez

del Líunicipio Cabimas.

Conviene agregar que, en vista del resaltado que s e ob-

Pasa a la ^ag.- 3 ~ ♦
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tenga en las diligencias indicadas, es probable que haya necesidad

de practicar otras, pero no es posible precisar éstas desde ahora.

de mayo de 1940.Caracas :

0. S



_21”: do enc-jadez nación ( Cocotes :1- c '.nlO' niñeros

20.171 al 20.197, do nayo do 1.940.)

Este Oficina nocenit ra; 3tnr con destina a cu biblioteca

loa o Je.".plato de las C-nootuc JflcLa_es nñisoroB ¿0.171 al 20.197,

oarro:. jn.Ueutss al ca do ::iaj > pióxlrao ..aaado»

Caracas, de Junio -'le 1.940.

fas .



3^
P.W-. ¿L CIUDADANO SUBCO!IT,QALOR.«

Ssta Oficina necesita despachar con destino a diferentes

lugares, el Informe presentado al Congreso Nacional en las actua­

les sesiones ordinarias, para cuyo efecto se requieren trescien­

tos (300) sobres grandes.

Caracas : /' de junio de 1940.

C. S



PARA ¿L CIÜDAPAHO StJBCOIiTRALOR.-

.in vísta de que machos de los comprobantes de la "Publicación

nfim-ro 8", reclamados por la Contraloría a los Ministerios en oca­

siones anteriores, resultaron haber sido enviados per éstos, se roe

ga ordenar a los Jefe de Sección una revisión de los comprobantes

que ahora se reclaman, a fin de no incurrir en nuevos erroreo.

Caracas : '■* de junio de 194o.

C. 8



?.I cuEcrlto, Contr 1 . ú g-■ : a -ó:;, .¡r Ir. •■■re

cu .te, h -.cc c t'..;., a .of.ción col 1. , el elv'lndnno ‘le—

í:, . 1 t 1 (Juan Ich.ardt) , J órt'.- t’.onc n : : v i'c

, , \ - q e i íctica est¡ » itralo**

ria ;.c:;or.--x. do !■' i-.acl¿;>: ;; i -ú .cute, uesde hace .'.'.©r.

a .. .<•• q- e lo c .ce, cc ..a la 7.'.g- tr . ja• d > á,>nesi? sato

e . el -ai.:.

•Jaracac, gc junio >;e 1.1-4 .



para el cioead^o gí.:-;eral ele. .ah lop.-l, cohtrlhas,
DJ L.k REPUBLICA—

Penetrado el suscrito del vivo y sincero deseo de usted, al

fdnfkiu la Contrsloría Gener.1 de la "¡ación, de que se instaurasen

prácticas efectivas de regularidad y probidad ®n la Administración

Póblica, y habida la circunstancie de que el Congreso Racional, en

la respuesta al Informe ana. le presenté este a£o, dioe, al referir­

se a la Contabilidad de liateri -s, Contabilidad de Bienes y Visita»

a .• .-atablecimientos, Depósitos y Obras "que espera que en no leja-

na oportunidad lo sote? grato oir del ciudad-ano Contralor la infor­

mación sobre los beneficios que sn la próctio . segura, lente han de

producir tales medidas", he creído de mi deber, corridos y._ oeai

dos arios del funcionamiento de dicha Institución, exponerle al se­

ñor Presidente, en esta forma, algunos puntos de vista relacionad-

dos con el propósito de hacsr cada día efectivas las disposi­

ciones de la Ley, ir.tronucléndolas firnoraente en la práctica nue­

va, es decir, la que ñ... de reemplazar a la de rutina e indiferen­

cia que en materia de Contabilidad se observa aún en nachas Ofici­

nas. idemís, estoy convencido de ue el éxito de catas labores se­

rá, en primer término, del Congreso que examine, en segundo de la

colaboración del Gabinete, y por íltimo de asta Oficina, si sabe

corresponder a los patrióticos fines de au creación.

Coaenzaré por la disposición constitucional ¡ue prescribe

que ol Congreso examine las Cuenta» de los Despachos. Desde que

me hallo al frente de la Contraloría, ninguna Comisión de .iembros

de diaho Soberano Cuerpo Legislativo ha venido a la Sola de Examen

¿usa a la ■¡.'a,-;.- 2 - .



- 2 -zy-
con el fin de verificar las referidas Cuentas, en cumplimiento del

/. ... 1. .' ■■ o i"

absoluto, de los .iienbros del Congreso en «atería de Contabilidad

Fiscal, pu:.-3 no es de suponerse ¿tic en cuarenta Senadores y noven­

ta y ocho Diputados no h;.y . algunos que conozcan de esa rata de nuee-

tru legislación, o, que sean, cuando menos, prácticos en el ex.- .-:an

de Cuentas, asunto éste que ai re y.iiere trabajo, en cambio, no os,

ni con mucho, difícil. Dos motivos lesionan, hasta hacerla nula,

esa. disposición aonstitucicnul : lu ir.. .iforoneiu ;..te ol asno y sí-

til propósito qua cc co. >nt_, y el tiempo ; yor-ue es m t-ri.-.l--ente

imposible que en el breve lapso reglamentario eetabl eido pura la

consabida «unción, puedan Dipútalos ; Sensores ejercerla por ai

..•i-..- .os, sin dedicarse firucrx c- e tal labor, y : si como ha si­

do la práctica, su valen de Cont: .oros ¡u- poco saben, ni nuda exa­

minan, y cuyos informes páren en decir '..que todo ectd conforme" sin

siquier;-, haber caído en la cr rnt., de ae cu ado enlten y firman esa

conclusión faltan aún en. la balu de ñxaaen comprobantes de Cuentas,

los cual- s veces llc.->n d. -.t : l.r- in.-da 1 . función le-

gislutiva. Actualmente, dos riesec- después do aprobadas las Cuentee

por el Congreso, todavía faltan por llegar comprobantes de la mayo­

ría de los Ministerios ; y x.’.' . o" c-tc , or ,1o que dije em mi í-coío:l-

te Informe al Congreso que se les habían hí?cho a las Cuentas las ob­

servaciones pertinentes, pero sin agregar que tales observaciones

hubieran sido subsanadas por los Despachos respecto de loa cuales o-

braban en concreto.

En vista de esa circunstancia, los ^ouerdoc aprobaterioa del

Congreso, carecen de pleno fundamento. Gtra cosa sería ai una Coai-

sión integrada por .lleneros de aabas Cánar .3 tasase a su cai'go, des-



o

W
de el racaento da o -,uc a, óst.s »e lea presentan las Caent -s, la sa­

ludable aiaiÓB de rl s. sólo í potrf.. a.-ael '.lio y sobera­

no Cuerpo lleyur a ten-1- noticia exacta cobre el ejercido adiiinie-

tr&tivo y poder e itir opinión rasonr-du y Juiciosa en cuanto ol aic-

;ao j yero el acncionado Cuerpos lejos de eos, se encarga <51 raitme de

desnaturalizar 1Loy, ou . ..lo i..-. '.bra ocre.; de trosoléríos orpleados

supernumerarios con ••:.■■..-Ido, erraras;.’o, ol propio tic'spo, pa¿?crlo3 u

otros taitón dudadla os, Lrvdjoo traord..n,;úí<3 ¿ue n-; oe ejecutan,

y cuando lúa 4saas l-irodiv.-s de luo * ;;ir..s :vm air-do con indife­

rencia,—cuso ocurrido ÓLil r/nto »-d ...uc V i ■; o;irle. Iob, en ou na—

yoría, se hubieran rebol do ounpllr c-xx 1 ? preticripolonoa dol se­

creto ;.uo dictó el Ejecutivo ..' ..icr .1 c>: 15 da ..-iso di tino-dio—

glaraonto iarcial ndnero 1 do 1 . Ley ■-',;ó do de la i.dandi; .Ladonal—,

relativo a la 'ioxa de Doacdón'1 y da x*c .dslto6 pertnei;tos d

Registro dol Peroonalf ji’- acrito el nnnerd 15 ol ar tí culo 165

de la propia Ley.(Oficio 552» de 5 de jarlo lo 1940» de la -xr.- de

. iput'ros par?, el :: ida te-,-•.i. o de- d. •/■ ;.. alar ra, trfaxocrito par

rfstc u la Contrdoríu, y reuf <■.-. i . ác ■' , 3 oo. i- r .a. '.,oonp m)

,.L-.2i. . '.j fácil 4U8 llcv :v ííX-, c;- debidna r-.tu co..*.j.v,ub..ú<.

y coto debor es tanto íaparloaOj .-..raio _.ic ain . as ra pAÍaitoo

es iapooiblo ningún control la inverdón. . ocalco .”;aí la urgontld-

an Xicoí.-oidad de dar exacto auxplini ;o a las .cnotracción'..o y odeloa

do la Contabilidad de los ' bilitadon y .. idaiotra.’.or o de av.net;:.;,

videntes tiende r.i yo del sHo p.ao >lo, ';ae on al;¿;v-io-.; iJespachofi ...Lr.lcce

de lentitud, dCBCcnodcj-lo uaí ;uc su i -.aue den?,le atllidi-.d eo, en

pri.:ex* tórnino, para loo Jefes de loa ;;i . oo Departí. ; : ;oe _:jeeatlvo9,

pttec para ellos es ventajoso tenor n?. oficina c¿ o éat.x, .ue lea ;■...-

, vicx’ta, en en: o ".'• ■ . j ..

1 :t&u u la Pag.- 4 - ,

av.net


tradore» ,?o cumplan el deb^r de rendirles la Je it * de esas inversio­

nes, ooni'ome lo aand el artículo 34 d«j 1?. bey.

' Xm Cu a venir con sus ocuproban-

Loa, ;ero en .’..=....- o jos Xnoo..'>letO9, ocurrí-- '.o er. Loncos uc ce so­

licitan ios .ae r.14 y en oo -«iones ü6 los envían. ■.'ortun.-il.;-.an­

te, dou;u*8 ¡e objeciones, se lu. corro .ido yati-sf-xotori . 'ente el ¿ira-

ve error de hao ;r uoo p; ;*a el servicio p>c)lloo dt: uau. rent:. ue no en­

trabo. al úecoro .¡aoional, ~ ?;.Lr. aic.y.on ■ oión l»gal ut< expre-.. . en­

te ¿irohih gratar lo.? dapfU-c-j y l-rtid a d-cl ?regupuestQ oon re-

teria ¿le resúposetos de Jantes, atribuye al Concr..-*;© 1.. ?;r-J»ián pri­

mera, y tonbién il Ejecutivo ;-’e.tr.r_l, ciedi.Ar.te si proceso do loo Cr4-

ditos dloionulos. .i i esa práctica, ,ue compro :etu la reopona ab!2 idad

pc.s„?."l ¿el fúñelos1—rio, htibi re. oantinunáo, nos ha vi. 2 lev do ;..l

áb.,.iído de dos /.. :.c.stoa t uíto, el de 1:;. bay, y ti otro, el do co­

to» reaurHOa extra os, ,ue eot:ín t.milnante '.10 proilbi os . ©r el cr-

tíeulo 193 do 1:. .-'¿'J Gx’.,í.'.;lc;. de la ;. ■ cisral.(C ,r.O3 de loa

Mnlatterioe de ú. y de y .i. »).

.,n otros ocasiones, so ir. hacho uso áir ■/ nto de luc rurtidan,

dando a lao car.tldadcs, lu¿.,0 do eor.radao l.-.c urdener,, otro Je atino.

(C&R03 de las ir. lo te -loe de C. i1, y de i,)} y ,ÍG \inido -..ue reiterar

la necesidad do tomar el oxpidicntt de ürdenc-ción de i'a¿.oe aor B trvi-

eio3 extr aordinarios, aun e.\pre»16n de la nabar ilesa de ¿stoc, tieapo

invertido, tipo de pi. 'O r-or hora, ote», pu. i no íxay duda- a so que po­

dría cit<irue- que el favor 3- viste con ¿ate ropaje, i ocnste 'de no

eoy opu&eto al favor, pero pa.ni hacerle nay m.-di03 sajares, por ser

legeles.

^noontrín-tonos eesplets ante capacitados para corre ir errorcx;

eeoalarac de nusetra vida flsoal, por .ua oon este trabaje do dos u»~oe 

i sas a 1< 5 - .



o

están debidamente advertidos o iluotr .dos loa Servicios de Contabili­

dad de todos loa isi-. torios, se i-¿ ono cono una nsoaeidad -as onda

linintro, contralor en su Despacho, también empata lo en el fells ro-

□ult.do de esta obra buena oréate. por meted, rxija a :ju respe ctivo Di­

rector de Administración 1.•-. reopon al'lit’cd conoig •. ?nte, oono os na­

tural p?.ra tue c.i el próximo infer. c de 1:. Contr-2orín al Congreoo,

se haga palpable Ir. rectitud .a 1". Uiitó rmalón .‘Sálica. . ai, púa»,

a los linea ..e la función .rejal; ora ;u;> los ciudadanos ’inistros,

en sus L'o ‘.pochos, y el suscrito, en Xa Contralor!'?, eetar-ioo llamado»

cumplir y hacer cuopllr, 1ro ho ¿iri ;ido aq-jálloo la Ci cul-.-r qua,

a continu-oidn, v. transcrita s

"Jotr-dcs ..nidos de Vrn. zuel.a.— Céntralo. "í; Icnornl de le. Xa—

Ción.- ;1 Contralor General.- Circul ar.- ”ú:..ro 04.- Caracas : 10 ác 

julio de 1940.- 1312 y ¿22.- Ciad .daño . iní; Lro le ..el .dones Inte­

riores.- ->u Despacho.-1

"Tengo a honr» dirigirme u usted, a fin de llevar ou cono­
cimiento lo ;ue paso u exponer :

«31 Conjr-- so Nacional» en la respn ata :uc acaba de «X..-10 al
Inferno jue esta üoniraloría Generad, le onvió, a nsdimdos de :.-.e.yo di­
timo, actroa de sus labores en ol trinaourso del año de 1959, ordene
de -...cdo expreso o.ue. para lo futssro, oote ¿rganía .o ebe remitirlo cu
Informe snael, el día oija.c.tc ;i ■•luel en que los ?opsrtu cntorj ’i-
ni.-3t-srU.ee le hubieren prcsenii.do sus ■■■; ;ori?.a y duc tas, y dando en
dicho Doc‘«ciento todos loa or.-.iú.ior'-s de c.;.-, .ta- catiríi como r.1 tía-
do concreto y positivo do 1 s visitas, inapooclancs, e:x.í. n. c e cuan-
t..u y daaás nctoa fj.ue en ol u o d-j que a; iim.to hubiere dUtv do mea-
tro de la órbita de sua t.trib-.icioncm leg. les".

’V-horj bien i cono no podrá <;.jcapárcele a la alara inteligen­
cia de 108 oiudadanca Inistros del aespacíio, y ira que esta Controla­
ría General sa halle en posibilidad práctica c cumplir ol reí\ rido
jxxndato d.el Soberano Cuerpo Lehlalatlvo de la aapúbliea., no cólo opor-
tunaiwnte, sino toabión en la feliz sondioión, iue honda y vivamente
anhela, o no varee en la peno a necesidad de dr.olirar retardos, ob-
oorvaciojiss, inexc-ctitudea, alcances u omlcioaeo de cualecraier índo­
le, entidad y procedencia, es indi;r ene.jale que todaii 1 o d ientas de
loe Departamentos del iíjecutivo cuc tan lijnm como coloar..:., .ate ¿ccao-
peBan, correspondí ente o ol priaer eeaotre del a-’.o en aurao, ce le re-

rusa a la 6 - .

%25e2%2580%259d%25c3%25ba:..ro


de evitarle el :ue t
place en anticiparles/-
conocimiento”.— Dios y

«i tan a la Jala la Jxíimcn de oota Contraloría, ¿entro ,‘cl la. ¿so fija-
üo ®iccto 02? el &Tw¿0ulo 224 óq 1~, Lsy Oygrtnlct, de la "/“oiGní-/ ¿la**
caonal, y aconpüákidaB, oonforae c;;c •.¡¿¿m.o texto lo prescriba, da loa
respe, ctivoo cojaprobtmteo, o cean loa pr viatos por Ima diapooioicneo
pcr.i rentes na loa vapltuloo II, III, IV, 7 y vi ,.ei yftuló VIII de
1- susodicha ley, conpiladon on ley ..¡oc o expedienteo y dlotin -ulVoc
con nxior. .clon continua pora cade Cuenta”.

’’3e¿án pued" :,d vertir meló, eo, pues, movida on ubue^ulo de pre­
caución cuyo sano d>. el-rile en irem: ;. ;le5. :e e't¿. Cc-nti’<lorí-'.'.no-
2^ía1 ox* 2.a x>rG'í3<?rrtü ¿:.. czicai?co-.:rl-..:^ a ciudad/rio3 L.Hiiiü’¿z*oüt
la remisión da aun Cuentao y de leo de tod.a las Oficinas de cu denen-
lionci.:", cu l-i opo tuiildad y ¿’o-zxia lenice ¿u;; ¡..je ha indicado ; y co­
mo no dudv. a- 700, poj? x; ps-rte, tonayán, con el Interin y enneCo
oon d í sper- rsc, 1-uj - rovie.e.’.ci.os ¿uc fueron ¿tc>r en el í^ntido"

’ “ I-te volver a ocupara© en el aaunto, oe 00a-
, por eiic-Jis Oüapcr'.'Oión, au !’.*■. cinc ro ve —
y i’cdoraeion..- (fdo.j G. Torres”.

Ouraoxo : ■'// de julio de 1940,

a
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Pi ■. L ;' ■. ■ ■ TI ILO ..

fMbajo de encuadeir. clin (Opcc líalos e

20.198 al 20.222, do Junio de 1.040.)

Esta Oriol .a n-.’.cesl t . e. .pastar c ju l.ertlno a su JiLlio- 

t®oa, los ej piares de 1 a G cataa Oficialas náneroa 20.198 al

Eu.222, corrce^aiidle tes al ; íes o .]■: lo próylm pasado.

Caí-ticas, // de julio de 1.010.



¿9
PARA EL CIUiriDAnO SUBCOPTRALOR, PRESIDENTE DE IA

SALA DE CONTROL.-

A objeto de precisar si el personal de empleados de la

Contraloría General de la Nación marcha en regla con las disposi­

ciones do la Ley del Servicio Llilitar Obligatorio, espero tenga

u bien infórmame si los de esa Sala, conprendidos ontre la edad

de 21 a 45 añoa, han cumplido con el requisito que impone a loo

ciudadanos de la Repáblica la referida Ley.

Con tal fin se les deberá exigir la presentación de las

respectivas Libretas de inscripción, y levantar lista pornonori-

zada de los que no la tuvieren.

Caracas : c ' / de julio de 1940.

C. S



¿o
PARA. EL CIUPADAHO HUMZR EXAMINADOR, PRESIDENTE IB

LA SALA LE SXA'S.-

A objeto de precisar si el personal do empleados de la

Oontraloría General de la Nación carchi', en regla con las dispo­

siciones de la Ley del Servicio Militar Obligotorio, espero ten­

ga a bien infoiTBame si los de esa Sala» comprendidos entre la

edad de 21 a 45 anos, han cumplido con el requisito que impone

a los ciudadanos de la República la referida Ley.

Con tal fin so les deberá exigir la preoentacidn de las

respectivas Libretas de inscripción, y levantar lista pomenori-

zada do los que no la tuvieren.

Caracas / de julio de 1940.



PARA EL CIUDADANO PRIMER CONTADOR. PRESIDENTE DE

LA SALA BE CENPRALISACIOn.-

A objeto de precisar si el personal de empleados de

la Contraloríu General de xa Nación marcha en regla con las dis­

posiciones de la Ley del Servicio Militar Obligatorio, espero

tenga a bien iuformurzie si los de esa Sala, comprendidos entre

la edad de 21 a 45 años, han cumplido con el requisito que impo­

ne a los ciudadanos de la República la referida Ley.

Con tal fin se los deberá exigir la presentación de

las respectivas Libretas de inscripción, y levantar lista porme­

norizada de los que no la tuvieren.

Caracas : de julio de 1340.

C. S



PAl'A CIUDA A/z • .. i

;■ : Trabajo »« ’ ; ■ nú i

20.223 ni 20.247, do julio de 1.940.)

’í’"
Esta Oficina ñecos'Cn con destino a

biíotcca, los ojc.plaroe de las r.a otas c'. ' c núne’ -------

20.223 al 20.247, cunee. o..d'.onto:; al jos de Julio ;>ró»l;:o pa­

sado .

Caracas, do a¿ >. to de 1.940.



PARA EL CI’JDA A'.O SUBCO1 TRALCA.

ASU. TO : ^rabnjo cié encuadernación. (Gacetas Oficiales
números 20.243 al 20.274 del mes de agosto do
1.940.)

o o .<

Esta Oficina necesita empastar con es-tino a

su biblioteca, los ejemplares de las Gacetas Oficiales

números 20.24o al 20.274, cairos endientes al t.ies de a-

gosto pró.’.imo pasado.

Caracas, ? de setiembre de 1.940.

fas.



asunto Trabajo de encuadernación. (Gacetas Oficiales
números 20.275 al 20.299 del .ios de set’.- abro
de 1.940.)

Esta Oficina necesita empastar con destino a su

biblioteca, los ejemplares de las Gacetas Oficiales núme­

ros 20.275 al 20.299, corros xindlentes al mes de setiembre

próximo pasado. \

Caracas, 7 de octubre de 1.940.



PáEA .-.L CiüD. .-.v . .i -LOE.

as'.) Trabajo de oacu'idcmac'.ón. (Gacetas Oficiales
números 20.300 al 20.325 dol -o- do octubre de
1.940.)

Esta Oficina necesita e pastar con destino a su

biblioteca, loo eje .piare. de las Cacee ui Jflcla.es nú. .e-

roc 20.300 al 20.325, correar .di en tes al ;rer. !e octubre

próximo pasado.

Caracas, ^¿J de novleu-re de 1.940.

i
fas.

Jflcla.es


PA¡. . L!L CI'JDADAIIO SUJCJ?. ’r.ALOr..

ASUNTO : Podido.

.?:?;? ?.?<?•.?

Esta Oficina necesita para organizar el Archivo del

año do 1.941, cincuenta (50) carpetas iie 2545, con su tnargen

al lado izquierdo para escribir el númoro y ol nribre; y tres

(3) frascos de tinta china de color azul ultramarino, 'Barca

Pelikan

Caracas, ¡f do novi mbre de 1.940



-

PARA EL CIUDADANO SUBCOHTRALOR.-

ASURTO : Orden de pago por Bs. 40 a favor del ciudadano Gui­
llermo Fuentes, por valor de diez ejemplares de la obra "Anota­
ciones para el estudio de la Escuela Rural de Venezuela".-

El ciudadano Subcontralor se servirá hacer expedir

una orden de pago por la cantidad do cuarenta bolívares a fa­

vor del ciudadano Guillermo Fuentes, residente en San Carlos,

Estado Cojedes, por valor de diez ejemplares de la obra "Ano­

taciones para el estudio de la Escuela Rural de Venezuela", de

que es autor.- Dichos ejemplares son para uso de la Gontralo-

ría General.

Caracas : A7 C de noviembre de 1940,

C. S, 



p.ú.. i.L ciur..-’ BC r. r,:r.

ASÜHTC Trabajo do encuadernación. (Oacotas Oí. ’c'ales números
20.326 al 20.351, do novic.ibre de 1.940.)

Esta Ofloinu necesita .o-ustur con de ti.no a ■ u . ibllo

t'.cu, los ejemplares o las Cuco tos &i‘’c\.ios númer c 20.326 al

20.351, cavrcspord' entes o: ce n- ' ...re próxl. n ;..s;.do.

Cu acé.s, de diclem re do 1.940.

■C

fus.



REGLAMENTO INTERIOR DE LA C .ORln GENERAL CtC J¿}_NACjOjL_

El Contralor General y los Presid <ntes de las Salas do Centralización,
de Examen y de Control de la Contraloría General de la Nación, de acuerdo
con la facultad que al efecto los dn. el artículo 156 de la Loy Orgánica de
la Hacienda Nacional, establecen, para la conveniente y eficaz ejecución de
las funciones y atribuciones de los diversos Departamentos rué integran la
Contraloría General, el siguiente Reglamento Interno:

CAPITULO I

DEL CONTRALOR GENERAL.

Artículo Io.- El Contralor General, en su carácter de Trecic’ente nato
de las Tres Salas, tendrá la suprema atribución de velar por cue éstas, en
todo tiempo, cumplan sus respectivos servicios en condiciones que corres­
pondan al logro de los altos fines fiscales que el artículo 14-9 de la Ley
Orgánica de la Hacienda Racional atribuye a la exclusiva.incumbencia de la
Contraloría General; y en tal virtud, podrá comunicarles, por órp-no de los
respectivos Presidentes, las providencias e instrucciones nue estima nece­
sarias para el mejor funcionamiento de las mismas.

Artículo 2?.- También son atribuciones del Contralor General, las que
a continuación se expresan:

Ia.- Firmar la correspondencia oficial que dirija la Contra­
loria a las autoridades de la Nación, de los Estados, o do los Municipios, o
a los funcionarios, cuerpos o entidades a que se refiere el ai+ículo 153 de
la Ley Orgánica de la Hacienda Nacional, en todos los casos en que los Pre­
sidentes de las Salas no estén facultados por la ley para f ir.’sarle,

2a.- Rovisar, aprobar y firmar las instiucc'o.ifzj qv..-- les Sa­
las elaboren para los comisionados o agentes especiales pro-: '.«tos por el
artículo 158 de la citada Ley, pera los fines a que se refiere el propio
artículo.

Parágrafo Unico.- Dichas instrucciones podrán ser generales,
o también, en casos especiales, circunscritas .a determinados asuntos o ma­
terias, y siempre irán selladas con el sello de la Contri;'loria General y el

-K.de la Sala de donde emanaren.

3a.- Hacer los nombramientos de los empleados de la Contralo­
ría que le atribuye la Ley, y asimismo los que ésta no atribuya expresamen­
te a ninguna otra autoridad.

4a.- Designar, de entre los tres Contadores de la Sala de Cen­
tralización, el que haya de ejercer las funciones de Primer Contador de la
t.isma y presidirla.

5a.- Designar el Contralor-Delegado de la Sala de Control a
cuyo cargo corra la función de revisar las órdenes de pago emanadas de los
funcionarios ordenadores, pera los fines previstos por el - um ral 1° del
artículo 172 de la referida Loy; y cuidar, de trasmitir 1- •- ovo
ocurrieren a quienes corresponda.

Queda a salvo lo previsto en el artículo L4 de este Reglamen­
to.

,6a.- Imponer, mediante Resolución que firmará, las maltas au­
torizadas por el artículo 155 de la mencionada Ley, cuando dcs-oué" de hecho
el requerimiento previo al empleado incurso en falta, éste no lo hubiere
atendido dentro del plazo que se le hubiere fijado para el efecto.

. 7a.- En los casos de imposición de multas ¿ también cuando se

K.de
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trataro de los alcances do cuentas o reembolsos contra empleados, a que so
refiere el primer aparte del artículo 155 de la supradichu Ley, oficiar,
sin pérdida de tiempo, al Ministro o al superior de quien dependan aque­
llos, a fin de que tomen las providencias necesarias para retener y con­
signar en la Oficina do Recaudación oue so les señalare, la porción del
sueldo cuyo embargo es permitido por el Código Civil.

8a.- Oir, dentro del quinto día a contar de aquel en quo hubieren
sido introducidas, las apelaciones que, de acuerdo con lo autorizado por
el artículo 159 de la expresada Ley, se interpusieren contra las decisio­
nes do la Contraloría General, y remitir ol expediente del asunto al com­
petente Tribunal de Alzada; pero cuando la apelación hubiere sido inter­
puesta extemporáneamente, así lo declarará el Contralor, y lo comunicará
al recurrente.

Parágrafo Primero.- Cuando se tratare de apelación contra deci­
sión de alguna de las Salas, el Presidenta do éste., el vucibir el escrito
de apelación, examinará si fuá presentado en tiempo hábil, y lo que obser­
ve a este respecto lo expresará en la nota de presentación que suscriba al
pié del escrito, bocho lo cual lo remitirá con el expodiente del asunto al
Contralor General, para los fines dol curso de la apelación, o de su dene­
gación, conforme a lo estatuido en la primera parte de este numeral.

Parágrafo Segundo.- En ningún caso se dará curso a la apelación
que se interpusiere contra imposición de multas, mientras ol pago do éstas
no estuviere afianzado a satisfacción del Contralor, con arreglo a la Ley,

Parágrafo Tercero.- El Contralor General, luego de haber oido al­
guna apelación, comunicará sus instrucciones al Abogado rio la Contraloría
para oue sostenga lós derechos dol Pisco ante el Tribunal de la Alzada.

Artículo 3°.- El Contralor General cumplirá oportunamente todas las de­
más atribuciones que tiene conforme a la Ley y a disposiciones expresas dol
presento Reglamento.

CAPITULO II

DEL SUB-CONTRALOR.

Artículo 4o.- Son atribuciones del Sub-Contralor:

Ia.- Vigilar el funcionamiento de las Salas de Centralización, do
Examen y do Control; y dar parto, sin pérdida de tiempo, al Contralor Gene­
ral do cualquiera irregularidad que noto en la marcha do dichos servicios.

Parágrafo Unico.- Para ol fin a que so concreta ol presento nume­
ral, ol Sub-Contralor visitará, cuando monos, cada quince días, los servi­
cios de las Salas do Centralización y de Examen, y hará constar en Acta,quo
firmarán él y el Presidente de la respectiva Sala, todas las circunstancias
que so hubieron puntualizado on la visita.

2a.- Tomar nota do todas las reformas quo considero nocosarias pa­
ra mejorar los diversos servicios do Ir. Contraloría General, o para corre­
gir los inconvenientes u obstáculos quo llagaron a observarse en el funcio­
namiento de los mismos, y someterlas por escrito, al Contralor General a
fin do que dsto resuelva lo que estime procedente al respecto.

3a.- Ejecutar todas las comisiones o encargos que lo diere el Con­
tralor General, en lo relacionado con ol servicio, e i r.f oiTjnrle, por escri­
to, todas las diligencias que hubicr; practicado y los resultados oue hubie­
re obtenido en ol cumplimiento de tales encargos y comisiones.

4a,- Presidir la Sala de Control, y en esta función cuidará de cuín-



plir las atribuciones legales pertinentes y las que so lo señalan on ol Ca­
pítulo V do esto Reglamento,

5a,- Todas las demás atribuciones que lo competan con arreglo a
las Leyes y a los Reglamontos en general,

CAPITULO III

DE LA SALA DE CENTRALIZACION.

Artículo 5°,- Las funciones de la incumbencia de esta Sala, se distri­
buirán en cuatro Secciones, como a continuación se expresaI

.Primero) SECCION DE CONTABILIDAD, la cual comprenderá:

a)»-  La recepción, lloUidfedión y centralización de las Cuentas pre­
vistas por los numerales 1° al 4° inclusive del artículo 1G5 do. la Ley Orgá-
hica de la Hacienda Nacional»

I
b).- Confrontación de la Cuenta del Tesoro con las cuentas do admi­

nistración de rentas; de bienes nacionales y de ordenadores de pagos;

i c).- Reclamo de las cuentas y comprobantes respectivos cuando no huJ
bieren dido enviados a la Sala en la oportunidad legal;

d).-  La formulación de las instrucciones y modelos para la contabi­
lidad, y lo relativo a las instrucciones y modelos que deben usar los emplea­
dos do Hacienda para la presentación de las cuentas y formación y confronta­
ción de inventarios,

e).- Las consultas en punto do contabilidad.

f),- La llevada da la cuenta especial del monto exacto de la admi­
nistración, recaudación y fiscalización de cada uno de los ramos de renta,
que pauta el numeral 19 del citado artículo 165.

g),-  Preparación de las cuentas generales qub; según la Ley, debe
rendir anuaLmonto el Ministro do Hacienda al Congreso Nacional; la vigilan­
cia de la edición de tales cuentas; ,y la preparación de las cuentas e infor­
mes que debe rendir la Contraloríu General.

Segunda) SECCION DE INFORiiES, que comprenderá:

a).-  Preparación do los que debe rendir la Contraloríu General, se­
gún lo establecido en la Ley Orgánica de la Hacienda Nacional,

b).-  Acopio de los datos que deben servir de base para la formación
del Presupuesto de Rentas, y remisión oportuna de los mismos al Ministro de
Hacienda,

c),-  Elaboración de todos los informes y acopio de todos los datos
que el Ministro de Hacienda o el Contralor General soliciten de la Sala, o
que ésta estime conveniente comunicarles, respecto a contabilidad „• a irre»?
gularidades notadas en el funcionamiento de la Sala,

d),-  Comunicación al Ministro de Hacienda, on la oportunidad debi­
da, del cálculo y liquidación del Situado Constitucional,

o),- Comunicación al Ejecutivo Federal, por medio del Contralor Ge-
pora!, de los sistemas que conceptúe conveniente establecer para lograr el
mejor orden administrativo y la mayor eficacia, en la administración, custo-



dia y conservación do los bionos dol Estado.

f).-  Preparación del Informe Anual que debo rendir la Sala al Con­
tralor General, según lo pauta ol numeral 13 del susodicho artículo 165.

Tercera) SECCION DE FISCALIZACION, que comprenderá:

a).-  Las relaciones semestralos que la Sala debe enviar al Minis­
tro de Hacienda y al Contralor General, de los derechos e impuestos liqui­
dados cuya cancelación esté pendiente.

b).-  Comunicación a la Sala de Examen, con las debidas notas expli­
cativas, de las divergencias que se llegaren a observar en la confrontación
de la Cuenta del Tesoro con las de rentas, de bienes nacionales y de ordena­
dores de pagos.

c). — Verificación de si las Oficinas de administración asientan,
en la oportunidad debida, las liquidaciones relativas a las cuotas fijas,
a que se refiere el numeral 14 del mencionado artículo 165.

d).-  Participación al Ministro de Hacienda y al Contralor* Genoral
de los pagos hechos ilegalmente por cuenta del Tesoro Nacional, y de las
cantidades que por cualquier respecto se deban al Fisco, tal como lo pre­
viene el numeral 15 del propio artículo.

Cuarta) SECCION DE REGISTRO, que comprenderá:

a).-  El Catastro o cuadro de todas las oficinas de Hacienda Públi­
ca o asimilables a éstas legalmente, que conforme a la Ley deban rendir cuen­
tas, y el cual se llevará clasificado por ramos o materias y también por los
Estados de la Nación, Territorios o Dependencias Federales en donde tengan
su sede las oficinas.

En este Catastro se inscribirán, en casillas dispuestas al efecto,
para los fines legales consiguientes, las notas de cumplimiento o incumpli­
miento por parte de los empleados a la obligación legal de rendir las cuen­
tas dentro del plazo fijado por la Ley.

b).-  Archivo general de las escrituras y títulos de bienes inmue­
bles, deudas o créditos otorgados a favor de la Nación, y de todos los ex­
pedientes y títulos de cualquier clase que acrediten propiedad, derechos o
acciones de la misma, y el inventario general de tales escrituras, títulos
o documentos.

c).-  El Registro de todos los contratos o actos que causen cuotas
fijas que periódicamente daban ingresar al Tesoro Nacional, a los fines de
dar el más cabal y oportuno cumplimiento a la función prevista en el inciso
c) de la Sección Tercera (de Fiscalización), del presente artículo, y en el
cual Registro se anotarán dichos contratos y actos con todas las especifica­
ciones necesarias.

d).-  El Registro del Personal de Empleados Nacionales, en las con­
diciones que ordena el numeral 16 del expresado artículo 165.

Artículo 6o.- Son atribuciones del Primer Contador:

Ia.- Presidir la Sala, y velar por la buena marcha de todos los ser­
vicios de la misma, para lo cual tomará las providencias que estime necesa­
rias, sin perjuicio de dar cuenta inmediatamente al Contralor General do cuan­
to hiciere al respecto.

2a,- Firmar la correspondencia aue deba emanar de la Sala.

3a.- Vigilar, en colaboración con los otros dos Contadores, la con-
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ducción de las operaciones de revisión, liquidación y contralisáción de las
cuentas, así como también lo relativo a la correcta llevada de las genera­
les.

4a.- Formular las instrucciones y modelos para la contabilidad,así
como también, elaborar las formas y modelos que deberán usar los empleados
de Hacienda para presentar las cuentas y para levantar y confrontar inven­
tarios, y cuidar de hacer observar dichos modelos y formas, tan luego como
hayan sido aprobados por el Contralor General, a cuya consideración los so­
meterá previamente.

5a.- Absolver las consultas que se le hagan a la Sala en punto de
Contabilidad.

6a.- Preparar las cuentas genéralos e informes a que se refiere el
inciso g) de la Sección Primera (de Contabilidad) del artículo anterior de
este Re gloriante.

7a.- Redactar, con los datos que él directamente acopie y los que
solicite do los demás Contadores, el Informe Anual ouo la Sala debe rendir
al Contralor General, así como también los demás informes quo deba rendir
la Sala, al Contralor General y al Ministro de Hacienda.

8a,- Acopiar los datos que deban servir do base al Presupuesto de
Rentas, a los fines legales consiguientes.

9a.- Calcular y liquidar al Situado Constitucional, y comunicar el
resultado al Ministro de Hacienda.

Parágrafo Unico,- En las labores que se requieran para el cumpli­
miento tanto do la presento como de la anterior atribución, el Primer Con­
tador podrá solicitar, cuando lo tenga a bien, la cooperación de los otros
dos Contadores.

10.-  Practicar el prorrateo de los gastos comunes para la adminis­
tración, recaudación y fiscalización de algunos ramos do rentas, cuando ocu­
rriere el caso en la contabilidad especial prevista por el numeral 19 del su­
sodicho artículo 165.

11.-  Designar a uno de los otros dos Contadores do la Sala para e-
laborar las relaciones semestrales especificadas de los derechos liquidados
cuyo pago esté pendiente, y enviar, previa revisión, dichas Relaciones al
Ministro de Hacienda y al Contralor General.

12.-  Designar a uno de los otros dos Contadores para que llevo el
Registro de las Oficinas que deben rendir cuentas, a que se refiere el in­
ciso a) de la Sección Cuarta (de Registro), del artículo anterior.

13.-  Designar a uno de los otros dos Contadores para nue lleve el
Archivo General de Escrituras y Títulos que so refiere el inciso b) de
la citada Sección Cuarta.

14.-  Designar a uno do los otros dos Contadores para nuo lleve ol
Registro de los Contratos o Actos nue causen cuotas fijas, y el cual se pre­
vé en el inciso c), do la referida Sección B.

15.-  Hacer llevar al día, por medio de un Jefe d<¡ Servicio,el Re­
gistro del personal de oml-.ndos a r>uc concreta el Incioo d) de la Sec­
ción D, ya mencionada.

16.-  Designar a uno de loa Oficiales para que atienda todo lo re­
lacionado con ol recibo de la correspondencia que ingreso t. la Sala.

17.-  Designar a otro do los Oficiales para que efectúe el despacho
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do la correspondencia que salga do la Sala, on la forma reglamentaria.

18.-  Designar a otro de los Oficiales para que custodie bajo se res­
ponsabilidad el mobiliario de la Sala y lleve al día el inventario del mismo;
para que tome nota de los muebles y de cuantos útiles y enseres se requieran
para el servicio de la Sala, a fin de que se lo comunique oportunamente, a
los fines del caso; y para que tenga a su cargo los artículos de escritorio,
y los vaya suministrando a los empleados al paso quo los necesiten.

19.-  Expedir, previa autorización del Contralor General, las copias
certificadas que se soliciten de instrumentos que existan en el archivo de
la Sala.

20.-  Las demás que tonga con arreglo a la Ley o a disposiciones ex­
presas del presente Reglamento, o de otros que llegaren a dictarse.

Artículo 7°.- Los otros dos Contaderos tendrán las atribuciones alguien-'
tes:

Ia.- Velar por que las operaciones de revisión, unificación, liqui­
dación, confrontación y centralización de cuentas, como las de la llevada de
las generales y de las especiales que debe llevar la Sala, se efectúen con
arreglo a la Ley, con la debida exactitud y limpieza, y sin dilaciones.

2a.- Distribuir entre los Liquidadores las operaciones de liquida­
ción y demás previas a la Centralización de las cuentas, y las de la llevada
de éstas on los libros respectivos.

3a.- Prestar al Primer Contador la cooperación que les pida para el
mejor y más pronto despacho de los asuntos o trabajos que a él competen, con­
forme a las prescripciones del artículo anterior.

4a.- Cumplir los encargos o servicios especiales que les encomenda­
re el Primer Contador en ejorcicio de sus atribuciones al respecto.

5a.- Cooperar en la redacción de las correspondencias que hayan de
omanar de la Sala,

6a.- Ilustrar a los Liquidadores y a los Tenedores de Libros en to­
dos los puntos de contabilidad que, por ser arduos o graves no pudieren ellos
resolver por si mismos, y absolver las consultas que dichos empleados les so­
metan, dando cuenta de todo al Primer Contador.

7a,- Procurar por que el funcionamiento general de la Sala se rea­
lice con el orden y la regularidad requeridos; y a este respecto tomarán no­
ta de cuantos obstáculos se opongan, en su concepto, a la buena marcha y ca­
bal ejecución de los servicios, para ponerlos en conocimiento del Primer Con­
tador, a fin de que por ésto se tomen las providencias encaminadas a corre­
girlos, y sin perjuicio de hacerle, al propio tiempo, las indicaciones que
estimen convenientes en lo que mira a dichas providencias.,

8a,- Atender a nue el Jefe ele Servicio, los Oficiales y los demás
empleados de la Sala desempocen sus labores a cabalidad; y a este fin no de­
jarán de darles las instrucciones que estimen necesarias.

9a.- Atender a que los motivos de Reparos que se llegaren a notar en
la revisión de las Cuentas, o en el ejercicio de cualquiera de los otros ser­
vicios de la Sala, los conozca, sin pérdida de tiempo, el Primer Contador, a
fin de que éste disponga la comunicación de talos motivos, con tocias las espe­
cificaciones y recaudos del caso, a la Sala de Examen, para los fines do Ley.

10.-  Tomar nota, al paso ouo lo fueren observando, de los inconve­
nientes o dificultades que cualquier disposición de este Reglamento presente
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pnra su aplicación en la práctica, así como también de los vacíos o imprevi­
siones del mismo, y comunicarlos, por medio del Primer Contador, al Contra­
lor General, con indicación de las reformas o innovaciones que estime proce­
dentes.

11.-  Las demás que les señalen las Leyes, el presente Reglamento, u
otros que se dictaren.

Artículo 8o.- Los Liquidadores tendrán a su cargo, conforme a la distri­
bución que les hagan los Contadores, las operaciones de revisión, liquidación,
unificación, centralización y confrontación de las Cuentas, y la elaboración
de los Cuadros generales y especiales en que se comprenda el resultado do ta­
les operaciones.

En caso de que en la revisión o confrontación de las Cuentas observaren
causas o motivos de Reparos, o cualesquier otros errores e irregularidades,
tomarán nota de todo por escrito, y lo llevarán al conocimiento de los Con­
tadores .

Artículo 9°.- Los Tenedores de Libros ejecutarán la llevada de las cuen­
tas en los libros respectivos, según la distribución que les hagan los Conta­
dores, y tienen también el deber de comunicarles a éstos las irregularidades
o errores que notaren en las copias de los [.'anuales enviadas por las Oficinas
que rindan las cuentas.

Artículo 10.- Los empleados a que se refieren los dos artículos anterio­
res acatarán siempre las instrucciones que les dieren los Contadores, y eje­
cutarán cualquier trabajo que éstos les encomienden dentro del radio de sus
servicios.

Artículo 11.- El Jefe de Servicio de la Sala llevará el Registro del
Personal de Empleados a que se refiere la atribución 15 del Primer Contador,
y ejecutará los demás trabajos que éste le encomendare.

Artículo 12.- Los Oficiales ejecutarán las labores que les señalen los
Contadores, y prestarán su cooperación a los Liquidadores, a los Tenedores de
Libros y al Jefe de Servicio de la Sala, cuando éstos la requirieren.

Parágrafo Unico,- Uno de los oficiales designado al efocto por el Primer
Contador, tondrá a su cargo la organización, archivo y custodia de los expe­
dientes de los asuntos que cursen en la Sala,

Artículo 13.- El Portero cuidará del aseo de la oficina y del reparto
de la correspondencia que salga de la Sala, lo cual hará con sujeción a las
prescripciones reglamentarias.

CAPITULO IV

DE LA SALA DE EXAMEN.

Artículo 14.- Las funciones atribuidas a esta Sala por el Capítulo III
del Título VI de la Ley Orgánica do la Hacienda Nacional y las demás que le­
galmente le correspondan, se agruparán, para los fines de su mejor despacho,
en dos secciones de servicios o negociados, en la forma siguiente:

Primera) SECCION DE EXAi.EN, REVISION y REPAROS, la cual comprenderá:

a).-  El examen y verificación de las cuentas, con sujeción a las
previsiones de los numerales 1° al 4o inclusive del artículo 16B de la Ley
Orgánica de la Hacienda Nacional.

b).-  La formulación de los Reparos que procedan respecto a las cuen­
tas, para los fines previstos por el numeral 6° del citado artículo.

c). — La expedición de los finiquitos a loe empleados cuentadantes,
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cuando ello fuere procedente con arreglo al numeral 7o del propio artículo.

d).~  La colaboración con la Sala de Control en las atribucionea de
ésta, relativas a la verificación y justo precio de suministros y servicios
proporcionados a la Administración Pública, preceptuada oor el numeral o°
del susodicho artículo.

Segunda) SECCION DE SERVICIOS GENERALES, la cual comprenderá:

a).-  La califioación y admisión de las cauciones de los empleados
de Hacienda que deban prestarla; la vigilancia encaminada a cue se otorguen
con la debida seguridad y con arreglo a las formalidades de la Ley;la cus­
todia de los respectivos documentos en sección especial del archivo de la
Sala; lo concerniente a la verificación de la suficiencia de tales caucio­
nes, a los fines de exigir su renovación o sustitución cunado tal providen­
cia se conceptuare necesaria para la mayor seguridad de los intereses del
Fisco; y las participaciones que haya que hacer con motivo de cualquiera
de los particulares anotados.

b).-  Lo relativo a los informes que debe rendir la Sala, a las con­
sultas que deba evacuar, a las inquisiciones que deba practicar y a las co­
municaciones que debe dar al Ministro de Hacienda y al Contralor General,en
cumplimiento do las prescripciones de los numerales 9o, 10, 11 y 12 del ar­
tículo antes mencionado.

c). — Formación y llevada del índice de los Contratos Celebrados pox’
la Nación, a cue se refiere el numeral 13 del propio artículo, y La vigilan­
cia que al respecto prescribe ese mismo numeral.

Parágrafo Unico.- Cualquier otra atribución que legalmente le in­
cumba, la incluirá el Primer Examinador, previa consulta con el Contralor
General, en aquella de las dos secciones anteriores a que por su naturale­
za corresponda.

Artículo 15.- Son deberes del Primer Examinador:

a).-  Autorizar con su firma los informes, las consultas y todas
las comunicaciones o correspondencias que omanen de la Sala,

b).-  Reclamar las cuentas de las Oficinas que deban rendirlas,cuan­
do no las hubieren enviado en la oportunidad debida; y en el oficio que les
dirija al respecto, les fijaré, el Ir pso para atonden al rec;.v:;_-i“ú ante, a
los fines de Ley.

c). — Designar, conforme a lo estatuido por los artículos 392 y 393
de la Loy Orgánica de la Hacienda Nacional, los Examinadores que deban en
cada caso examinar y revisar las cuentas.

Esta designación la hará dentro de las cuarentiocho horas siguien­
tes a la fecha en que el Secretario de la Sala le hubiere dado parte de la
llegada de las cuentas.

d).-  Autorizar, mediante auto que suscribirá, los pliegos de los
Reparos formulados a las cuantas, tan luego co o los haya verificado, dis­
poniendo al propio tiempo el que se les dé el curso do Ley correspondiente.

o).- Autorizar con su firma el auto de fenecimiento de las cuen­
tas, cuando esto fuere procedente.

f).- Solicitar, en la oportunidad en que lo juzgue conveniente,del
Ministerio de Hacienda, la liquidación y ordenación del pago de las rera?ne-
raciones a que dan derecho los Reparos, conforme a lo estatuido por el ar­
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tículo 169 de la Ley Orgánica de la Hacieilda Nacional; y cuidar le hacer la
debida distribución entre los que deban participar en ellas, coa ármelo c
los apartes penúltimo y antepenúltimo del mismo artículo,

g).~  Ordenar, mediante auto, la expedición de las copias certifica­
das que se soliciten de instrumentos que reposen en los archives de la Sala,
previa autorización del Contralor General,

h)Autorizar  con su firma las determinaciones per las cuales ca­
lifique y admita cualquier caución de empleados de Haciende; y cuidar de re­
cabar el instrumento contentivo de la caución, a fin de hacerlo conse.- var en
la sección especial del archivo de la Oficina,

En el caso de que no estuviere determinado por Ley especial la can­
tidad por la cual deba prestarse la caución, se dirigirá, sin p^rd-'da da tiem­
po, al Contralor General en solicitud da que la fije, de conformidad con la
atribución que le dá a ese respecto a la Contraloría General, el artículo 131
de la Ley Orgánica de la Hacienda Nacional.

i).-  Acopiar las observaciones que haga por sí mismo y las que hi­
cieren los Examinadores de la Sala en punto a irregularidades e incorreccio­
nes que ocurran en el funcionamiento de la misma, y cuidar de eleva-las al
conocimiento del Ministro de Hacienda y del Contralor General, proponiendo
al propio tiempo las providencias cae hayan de tomarse para hacer cesar aque­
llas y precaver su repetición en lo futuro,

j).-  Hacer foliar y selle.' _>:r >. ■ ” ..inador que «.» J;:...?. ni efec­
to, los libros Manuales, Mayores y de Inventarios de las Oficinas de Hacien­
da y el de Caja de la Tesorería Nacional, y autorizar con su fiera la dili­
gencia en que conste el número de folios útiles que contenga cala libro,

k)o-  Distribuir, on su condición do Presidente de la Sela, las labo­
res de carácter general entre los Examinadores y los demás empleados de la
misma, sin perjuicio de realizar por si mismo aquellos que, por la gravedad
e importancia aue invistan, en su concepto, así lo requieran; y desplegar to­
da la vigilancia que esté dentro de su posibilidad, a fin de lograr que los
empleados subalternos de la Sala cumplan sus servicios con prontitud, esme­
ro y eficacia.

1).-  Ejercer en las debidas oportunidades, las atribuciones que los
artículos 14, 15, 20, 54 y 55 de la Ley de Crédito Público dán a"', antes deno­
minado Contador de la Sala de Examen.

11).- Los demás que le incumban con arreglo a las Layes y Reglamentos

Artículo 16.- Los Examinadores tendrán los siguientes deberos:

a).-  Practicar el examen y verificación de las cuentas y sus co,'pro­
bantes, sin demoras, y con observancia de las prescripciones legales rertinen
tes; suscribir con el Secretario de la Sala la diligencia en que conste la fe
cha en que hubiere comenzado el examen; suscribir la diligencia en que haga
constar la circunstancia de no haber Reparos a las cuentas, y dar parto do
esto inmediatamente al Primer Examinador, así como también de los Paparos que
ocurran, si tal fuere el caso

Parágrafo Unico,- Lo anteriormente dispuesto sera cp;. ¡cable ol caso
de la revisión de la cuenta, previsto por el ar tículo 393 de Lo. Ley D, .-¿.iu
de la Hacienda Nacional.

b),-  Cada Examinador llevará un Registro parcial do Roparor., en don­
de anote, con todas las especificaciones debidas, los que formulare,

c). — Cooperar en el desempeño de las demás labores goii.-rales de la
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Sala, de acuerdo con la distribución que haga el Primer Examinador y las ins­
trucciones especiales que éste, en cada caso, les comunicare.

Artículo 17,- Los Adjuntos a los Examinadores cooperarán con éstos on
las funciones de examen, verificación y revisión de cuontas, sogún lo requie­
ra el servicio, y acatando siomnre las indicaciones del Primer Examinador.

También practicarán dichos Adjuntos cualquier otro servicio o trabajo,
compatible con sus cargos, quo les encomiende el Primer Examinador,,

Artículo 18.- El Secretario tendrá las siguientes atribuciones:

a).-  Recibir la correspondencia oue llegue a la Sala y dar cuenta do
ella, dentro de las veinticuatro horas, al Primer Examinador, a menos que se
trate de casos graves, en los que lo hará inmediatamente.

b).-  Recibir las cuentas y sus comprobantes, y suscribir la diligen­
cia en oue se haga constar el día en que fue recibida la cuenta.

c). — Hacer verificar por el Archivero si están conformes los expe­
dientes de las cuentas y sus comprobantes con la especificación que contenga
el oficio de remisión de los mismos a la Sala de Examen, para oue en el caso
de que observare cualquier disconformidad entre las piezas anunciadas y las
recibidas, lo haga constar así en el expediente y lo comunique inmediatamen­
te al Primer Examinador, a los efectos del reclamo que deba hacerse.

d).-  Redactar, de acuerdo cor. las instrucciones que reciba del Pri­
mer Examinador, las correspondencias que la Sala tenga que dirigir, hacerlas
poner en limpio por los Oficiales iiecanógrafos y someterlas a la firma del
Primer Examinador, lo cual será también aplicable a los informes ouo se soli­
citen de la Sala, a los que debe dar de acuerdo con la Ley Orgánica de la Ha­
cienda Nacional y a las consultas que tuviere que evacuar.

e),- Autorizar con su firma la certificación de cualquier instrumen­
to que repose en el Archivo de la Sala, mediante orden expresa del Primer Exa­
minador, quién, para darla, deberá obtener, previamente, la autorización del
Contralor General.

f).-Llevar  un Libro General de Reparos para anotar en él, por el or­
den de las fechas y con expresión de todas las circunstancias de cada caso,los
que se formularen a las cuentas por los Examinadores.

g).-  Llevar el Indice de Contratos celebrados por la Nación con esti­
pulación de cláusula de garantía ordenado por el numeral 13 del artículo 168
de la Ley Orgánica de la Hacienda Nacional.

h).-  Llevar un libro índice, por orden alfabético, de las cauciones
de los empleados de Hacienda, cuidando da anotar en el asiento que haga de ca­
da caución, el número con que se distinga en el Archivo el instrumento por el
cual se la constituyó.

i).-  Llevar al día la colección de los Decretos y Resoluciones por
los cuales se creen nuevos aforos arancelarios, o se modifiquen, o se supri­
man los existentes.

j).-  Llevar el libro de Jurr.íimtos de los empleados de la Sala.

k)i-  Llevar el libro donde so asienten los permisos o licencias que
se concedan a los amaleados subalternos de la Sala para separarse temporal man-
te de sus cargos, y cuidar de poner en conocimiento del Primer Examinador
cuando se haya agotado el lapso del permiso o licencia, bien en el caso de que
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el empleado haya vuelto a ponerse al frente del cargo, o bien cuando ocurra
lo contrario.

1),-  Llevar cualesquier otros registros que ordonon las Leyes o
los Reglamentos,

11).- Tomar nota de los muebles y de cuantos útiles y enseres se re­
quieran para el servicio de la Sala, lo cual comunicará al Primer Examinador,
a fin de que éste solicite del Contralor General que provea lo conveniente

• para la dotación requerida.

m).- Custodiar, bajo su responsabilidad, los artículos de escritorio,
los cuales suministrará a los empleados al paso que los vayan necesitando, y
cuando se trate de adquirir nuevos artículos observará lo que al respecto se
previene en el inciso anterior.

n),- Custodiar bajo su responsabilidad, el mobiliario de la Sala, y
llevar al día el inventario del mismo y la cuenta de ingresos y salidas de
los artículos de escritorio.

íí).— Responder de los instrumentos y expedientes que se hallen en
curso en la Sala, a menos que los haya pasado bajo conocimiento a cualquiera
de los empleados de la misma, para practicar estudios, exámenes, revisiones
o cualesquier otras operaciones relacionadas con el servicio.

o).- Comunicar al Archivero todas las instrucciones que considere
necesarias y convenientes para la mejor organización y conservación de los
expedientes y demás piezas que deben conservarse en el Archivo; y pasarlo,
bajo conocimiento, los expedientes y piezas que deban ser archivados.

p).- Vigilar el orden de la Sala, y dar informes al Primer Examina­
dor de las novedades que ocurran por inasistencia de los empleados, o por
cualquier otra falta en el cumplimiento de los deberes que les incumben.

q)-.- Hacer cumplir las órdenes emanadas del Primer Examinador,y co­
municarlas por memorándum, fechado, numerado y firmado, del cual siempre con­
servará copia, a los empleados subalternos a quionos correspondan.

r).~ Todas las demás atribuciones y doberes que le scííalen las Leyes
y Reglamentos.

Artículo 19.- Son deberos del Oficial Habilitado y de los demás Oficia­
les de la Sala, ejecutar los trabajos que les indique el .Secretario; y tam­
bién los que, por órgano de éste, requirieren do ellos el Primer Examinador
y los Examinadores.

a Artículo 20.- Son deberes del Archivero:

a).-.  Formar los expedientes de las cuentas cuando so reciban
» éstas con los respectivos comprobantes de las oficinas que debe.-. candirías.

b).-  Custodiar bajo se '.'csponsabilidad, todos los expedientes
y piezas que ol Secretario J ¿aear. ,<•?.. eu archivaiaiento ’ jflnitivj,

c). — Llevar al día ol Inventario del Archivo, para lo cual a-
tenderá muy especialmente las instrucciones que le comunique el Secretario.

d).-  No permitir la salida de ningún expediento o pieza del
Archivo, sino mediante orden escrita del Secretario, y previa la correspon­
diente anotación on al Registro respectivo, suscrita por cuion reciba el ex­
pediente o pieza.

e).~  Facilitar la consulta do los expedientes y piezas del ar­
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chivo en el local mismo de éste, bajo su inmediata vigilancia, y siempre que
para ello medie orden escrita del Secretario.

f).-  Llevar un libro o Registro de Conobimientos, para anotar las
partidas de entrega de los expedientes o piezas, suscritas por ouien los re­
ciba.

g),- Velar por que los expedientes cue hubieren salido del Archivo,
con sujeción a las prescripciones establecidas al respecto en este Reglamen­
to, se devuelvan a aquél lo más pronto posible; y comunicar, por órgano del
Secretario, al Primer Examinador, cualquier demora injustificada que observa­
re a este respecto,

h).-  Llevar un Registro de visitantes o consultantes, para anotar
en él las consultas que se hagan en expedientes o piezas del archivo en el
propio local de éste, cuidando de anotar en cada diligencia el instrumento o
pieza consultada, la persona eue hizo la consulta, el tiemno que duró ésta
y la fecha en que se la hizo.

i).-  Estudiar el mejor método que pueda emplearse para el manejo y
la seguridad del Archivo, y proponer lo cue estime conveniente a este res­
pecto, al Secretario de la Sala.

j).-  Cumplir cuantas instrucciones relacionadas con el Archivo le
comunicare el Secretario de la Sala, quién, cuando las instrucciones emanen
del Primer Examinador, lo hará constar asi en el memorándum que pase al Ar-
ahlvraco,

Artículo 21,- El Adjunto al Archivero y los Auxiliares Adjuntos al Ar­
chivero ejecutarán los trabajos oue éste les ordenare en lo que se refiera
a La formación de loa expedientes, a la conservación de los mismos, y al
manejo, en general, del archivo, todo lo eual procuraran hacer con la mayor
regularidad y orden posibles.

Artículo 22,- Son deberes del Portero:

a).-  Anunciar las personas aue tongan oue ocurrir a la Sala en ges­
tiones relacionadas con el servicio do ésta, a los empleados superiores de la
misma.

b),-  Cuidar de la distribución, entrega y despacho de la correspon­
dencia que emane de Sala, lo oue efectuará en la forma reglamentarla.

c).-  Cumplir las órdenes oue 1c comunique el Secretario, en lo que
respecta al arreglo y orden de la Oficina.

Artículo 23,- El Sirviente ejecutará las órdenes que le comunique el Se­
cretario de la Sala en lo que se refiera al aseo de la Oficina, y le presta­
rá al Portero la cooperación oue éste le requiera para el mejor cumplimiento
de los deberes oue le incumbe».

CAPITULO V

DE LA SALA DE CONTROL

Artículo 24,- Los servicios de esta Sala, para su mejor desempeño, se
agrupan en las cuatro Secciones oue, en seguida, se indican:

Primera) DE COÍITROL PREVIO DEL PRESUPUESTO-, que comprenderá-:

a),-  La recepción de las órdenes de pago emanadas de los diversos
Ministerios, y la anotación de las mismas en el Registro oue para el efec­
to se lleve, el cual podrá ser general, o particularizado a cada Ministerio,
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según lo disponga el Contralor General de acuerdo con el Subcontralor.

b).-  El estudio y revisión do las referidas órdenes,para los efec-
' tos de su conformidad por el Contralor General o por el Contralor Dalegado

que aquél hubiere designado para desempeñar tal cometido, o de la objeción
a las mismas por el Contralor General, según proceda.

c).-  El despacho de dichas órdenes ya conformadas, si no hubiere
habido objeción, o la comunicación de ésta, cuando la haya,al Despacho orde­
nador, en los términos proscriptos a tal fin por ol número Io del artículo
172 de la Ley Orgánica do la Hacienda Nacional.

d),-  La llevada, al día, de la Cuenta o Estado de los Capítulos y
Partidas de Créditos del Presupuesto do Gastos de los Departamentos del Eje­
cutivo Federal, separadamente para cada uno de éstos.

En esta previsión quedan también comprendidos el Capítulo de "Rec­
tificaciones del Presupuesto" y los Créditos Adicionales que se acuerden a
los Departamentos, ya sea para cubrir gastos no previstos en el Presupuesto,
o para complementar los previstos en algún Capítulo o Partida del mismo ago­
tados.

o),- El estudio de todo lo relativo a la ejecución de la Ley de
Presupuesto General de Rentas y Gastos Públicos de la Nación; la observación
de los inconvenientes que, en la práctica, se noten a ese respecto, y la c-
laboración de los proyectos de las precauciones, sistemas o métodos que de­
ban emplearse en la preparación del proyecto de la referida Ley.

Dichos estudios y proyectos serán sometidos a la consideración del
Contralor General, quién, caso de que los halle conformes, podrá disponer,
si lo juzgare oportuno, su comunicación al Ministro de Hacienda.

f),- La formación o llevada del Registro o Archivo, por Ministerios,
de las decisiones por las cuales la Contraloría General haya objetado órde­
nes de pago; y en la misma forma, un Registro de los duplicados de las ór­
denes de pago conformadas, acompañados de los documentos pertinentes..

g).- Llevar otro Registro, también por Ministerios, para conservar
en él cualquier providencia o resolución de la Contraloría acerca do mate­
rias o puntos relacionados con la ejecución de la Ley do Presupuesto.

h).-  Llevar al día la colección de los Decretos por los cuales se
hayan acordado Créditos Adicionales.

Segunda) DE EXAMEN y VERIFICACION OBJETIVOS, que comprenderá:

a).-  Los exámenes, contadas y rectificaciones de numerario, de cau­
dales, de especies fiscales, de materias, o de bienes nacionales muebles,
quo prevé el numeral 10 del citado artículo 172.

Estas operaciones las ordenarán el Contralor General o la Sala,raa-
diante auto o Resolución, en el cual se designará el Contralor Delegado o
el Comisionado Especial que haya de practicarlas, cuien cumplirá las ins­
trucciones especiales que se le den al efecto por el Contralor General o
por la Sala, y hará constar dichas operaciones y todas las circunstancias
que en ella notare en un Acta-que firmará en unión del empleado bajo cuya
custodia so halle el Depósito, Caja u Oficina respecto do cuyas existencias
de fondos, especies fiscales, materiales o bienes nacionales muebles hubie­
ren versado ol tanteo, examen, contada o rectificación. Esa Acta so levan­
tará por triplicado, para que quede un ejemplar en podor de la Oficina exa­
minada, otro en podor del Contralor Delegado o Comisionado especial quo hu­
biere efectuado las operaciones, y ol otro para qÜe el referido Contralor



Delegado o Comisionado Especial, lo remita, sin pérdida de tiempo, y por la
vía más expedita, a la Sala de Control do la Contraloría General, cuando las
operaciones de que se habla se efectúen .Cuera de la capital de la Repúbli­

ca o de cualquiera de las Parroquias del Distrito Federal.

De osas Actas se llevará un Registro por el orden alfabético de las
localidades, cuidándose, al propio tiempo, de agregar a cada una de aquellas
los instrumentos o piezas en que consten las gestiones que haya desplegado
la Sala en vista de los hechos o circunstancias perjudiciales para los inte­
reses del Fisco, oue se hubieren descubierto en la operación a que ol Acta
se concrete, y el resultado definitivo de. tales gestiones.

b).-  La información y revisión acorca do la justeza de los precios
de los suministros que se hagan a la Ilación de cualquier clase de biones, in­
clusive materiales, y de servicios personales que se presten a las adminis­
traciones públicas y entidades administrativas.

Para los fines do la presento provisión, el Contralor Delegado a
cuyo cargo corra esta Sección del servicio, llevará, con el debido esmero,
la colección de las listas de los precios corrientes por ríes, de los mate­
riales y servicios en las principales plazas y demás lugares importantes de
la República. Esas listas se llevarán, por separado, tanto para cada claso
de efectos, bienes o materias, como para las distintas clasos de servicios;
y dentro de cada compilación o legajo que asi se formen, regirá el orden al­
fabético para la indicación de los comerciantes, o profesionales, o trabaja­
dores u obreros de quienes emanaren las ofertas o tipos de precios.

c). — El conocimiento o consideración do los proyectos de compra o
adquisición de bienes inmuebles o muebles, inclusive materiales, que los De­
partamentos del Ejecutivo Federal y demás Oficinas Nacionales sometan a la
Sala, de conformidad con la prescripción contenida en ol penúltimo aparte
del numeral 11 dol mencionado artículo 172, en relación con lo estatuido por
el artículo 25 de la propia Ley, para los fines de la aprobación o improba­
ción de tales proyectos por parte de la Contraloría General.

En el caso de que los proyectos fueren objetados, ol Contralor Dele­
gado que se halle al frente do esta Sección dol servicio pasará el pliego de
las objeciones, con exposición razonada de los hechos er. que se fundan, al
Subcontralor, para que ésta comunique la improbación al Departamento del Eje­
cutivo de quien hubiere emanado el proyecto, y, por otra ..arto, ordeno a la
Sección do Reclamaciones el que proceda a disponer lo conducente a la aper­
tura de la averiguación a que alude el último aparte del supradicho numeral
11.

Lo dispuesto en los dos apartes anteriores será aplicable en cuanto
fuero posible, a la intervención quo le compete a la Contraloría en lo rela-

o tivo a la enajenación de Bienes Nacionales conforme a los artículos 23 y 24
de la citada Ley.

0 Parágrafo Unico.- Tanto de los proyectos aprobados como de los ob­
jetados, se llevarán sendos Registros divididos por Ministerios.

d).- La intervención do la Contraloría General en las licitacionos
previstas en ol Capítulo I del Título XII de la Ley Orgánica de la Hacienda
Nacional.

Esta intervención se efectuará con arreglo a las instruccionos del
Contralor General o del Subcontralor.

e).-  La intervención de la Sala en las operaciones relativas al Cré­
dito Público, a la destrucción de especies fiscales, título o valores, al re­
cibo e incorporación de la emisión de los mismos y a las acuñaciones de mo­
nedas, en los términos y condiciones establecidos por el numeral 12 del ex-



prosado artículo 173,

Torcera) EE INSPECCION ; LlSCALIALNí-j’i TIRALES, quo comprenderá:

í;.).- La suprema ,’igilancia sobre las otras Salas, on lo quo mira al
exacto cumplimiento de sus ctligacicnoe,

b).- Las inspecciones extraordinarias en Oficinas sujetas a examen
y fiscalización de la Contralcría previstas y autorizadas por el numeral 13
del artículo 172 de la Ley Orgánica de la Hacienda Nacional, y las indicacio­
nes do lar providencias quo ceban tonurno para el perfección«ntoloe
métodos de manejo, inversión o custodia de fondos, valores, materiales, bie­
nes o especies fiscales, de contabilidad y comprobación de la misma, y para
la mejor fiscalización y control.

A estas inspecciones les será aplicable en cuanto a su or'••noción,
ejecución, actas en que se las haga constar y Registro de éstas, lo dispues­
to en los dos apartes del inciso a) de la Sección Segunda (de Examen y Veri­
ficación Objetivos) de este mismo artículo.

c).- La vigilancia que, según lo previsto en el numeral 14- ¿el di­
cho artículo 172, debe prestar- la Sala en el sentido de que los Inspectores
y Fiscales de Hacienda cumplan con las atribuciones que les confieran, res­
pectivamente, los artículos 97 y 99 de 1- Ley Orgínie--. do 2... Tx-,’.... ■. -..cío-
nal.

A los .fines de este, vigi’’-- cía, se llevarán al día, sendos cuadros
para la inscripción de los referidos Inspectores y Fiscales, con indicación
de los lugares y poblaciones en doñee tengan sus sodos; y la Sala cuidará de
pedirle a cada uno do állcs e2 envíe, dentro de los primeros quince días de
cada mes, de un informe que comprendo todas las operaciones o guctiones que
hubieren efectuado en el mes anterior, paro ésto sin perjuicio de pedirles
cualesquier otros informes especiales, cuando esta providencia so conceptúa
necesaria, ni de comunicarles las instrucciones que estime convenientes pa­
ra la mejor eficacia de las funciones de inspección y fiscalización,

Cuarta) DE H3CLAI.ÍACI0IÍES, la cual comprenderá la siguientes materias:

a).-  Cobro de alcances sentenciados»

b),~  Cobro administrativo, o judicial cuando las circunstancias así
lo requieran, de los reparos hechos por la Sala de Examen.,

c)a— Ejecución de las cauciones dadas en favor do empleados públi­
cos, al ser necesario este procedimiento,

d).-  Examen y revisión de deudas y reclamos de cualquier índole, a
° cargo o a favor de la Nación, y respecto a los de esta última clase, la vi­

gilancia por que se promuevan las acciones respectivas, si el pago no se hu-
biere podido lograr extrajudieiai mente.

e)c- Todo lo concerrier.tA o i- averiguación ouo or’-’--n el numeral
7° del artículo 172 de la Ley Orgánica ae la Hacienda Nací1, cuanao Las
circunstancias requieran sste procedimiento, el cual será iniciado por el
Subcontralor, bien cuando a su juicio Lo conceptúe procedente, o cuando lo
acordare el Contralor General, c cntndo lo indique el Contralor Delegado que
se halle al frente de esta Sección ¿31 Servicio, si tal indicación fuere aco­
gida por aquél o por el Contralor .'en ¡ral,

f).-  La notificación a los empleados de los reparos que no les hi­
cieron a sus cuentas, on los términos que expresa el numeral Fj° del rsferi-

9 do artículo 172.

g).- La procuración per m- so haga efectiva lt recaudación d-- las
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deudas y restitución do loa fondos y bienes que ss deban o pertenezcan a la
Nación, tal como lo preceptúa el numeral 9o del supradicho artículo.

Artículo 85.- El Subcontralor, como Presidente de la Sala, tendrá las
atribuciones siguientes:

Ia.- Dirigirá las funciones de la Sala, cuidando de tomar todas las
providencias que estime necesarias para remover los obstáculos que se opon­
gan a la buena marcha de la misma.

2a,- Suscribirá la correspondencia que deba emanar de la Sala,Sal­
vo los casos en que, por la naturaleza o circunstancias especiales del asun­
to, deba hacerlo el Contralor General.

3a.- Cuidará de poner un Contralor Delegado al frente de cal?. una
de las Secciones de Servicios do la Sala, para lo cual procederá de acuer­
do con el Contralor General.

4a.- Comunicará a los Contralores Delegados las instrucciones que
emanen del Contralor General, así como también las que, a su juicio, sean
necesarias o convenientes para lograr la mayor regularidad, orden y efica­
cia posibles en el desempeño de los servicios do la Sala.

5a.- Podrá delegar en el Contralor Delegado que tenga a su cargo
la Sección Tercera (Do Inspección y Fiscalización Generales) del artículo
anterior, las atribuciones que le dá el artículo 4° de este Reglamento en
los casos en que no pudiere ejercerlas por sí mismo.

6a.- Estudiará todos los asuntos de la Sala, a los fines do su me­
jor resolución, y, cuando antes de ésto deba someterlos a la consideración
del Contralor General, le presentará a éste, un informe acerca de tales a-
suntos.

7a.- Revisará cuidadosamente, antes de ser firmados, comunicados.
o publicados, los textos originales de los intrumentos contentivos de las
Resoluciones, determinaciones o cualesquier otras providencias que emanen
de la Sala, lo cual también observará con respecto a los oficios, notas y
demás correspondencias que la misma fuore a dirigir.

8a.- Solicitará de las Salas de Centralización y de Examen los ins­
trumentos, piezas, memoriales o informaciones que conceptúe necesarios pa­
ra el cumplimiento de los fines de la Sala, y también cuando tales instru­
mentos e informaciones fueren requeridos por los Contralores Delegados.

9a,- Velará porque se abra sin pérdida de tiempo la averiguación
prevista por el numeral 7o del artículo 172 de la Ley Orgánica de la Ha­
cienda Nacional, en cada caso en que las circunstancias requieran esta cla­
se de procedimiento, y librará el auto por el cual lo acuerdo.

10.-  Solicitará la cooperación del Departamento Jurídico, cuando
a su juicio, fuere necesaria para la resolución de cualquier asunto de la
incumbencia de la Sala.

11,-  Le pasará al Departamento Jurídico los expedientes y piezas
de los Reparos y demás reclamaciones oue tenga que hacer la Sala, a los fi­
nes previstos en el numeral Io del artículo 174 de la citada Ley.

12.-  Someterá a la consideración del Contralor General la conve­
niencia o necesidad de llevar ciertas cuentas especiales en la Sala, pora
la mayor facilidad y eficacia en el desempeño de las funciones do control
que a ósta competen, y también de que se les proscriban como obligatorias
a determinados empleados de Hacienda, u Oficinas de la Administración ?ú-
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blica, o entidades sujetas a la fiscalización do la Contraloría General.

Artículo 26.- Los Contralores Delegados dirigirán la Sección de Servi­
cios para la cual hubieron sido designados conforme a esto Reglamento; estu­
diarán los asuntos que a olla correspondan, hasta elaborar los proyectos do
las resoluciones o providencias respectivas, las cuales someterán al Sub­
contralor: comunicarán a ésto los hechos o circunstancias ouo, on su concep­
to, constituyan inconveni nto u obstáculo pura al buen funcionamiento de la
Sala, a fin do que provea a la más pronta remoción do los mismos; darán ins­
trucciones a los Jefes do Servicio para la mejor preparación do los trabajos;
y, por último, cumplirán las comisionas o encargos que les fueron confiados
por el Contralor General o el Subcontralor, a quienes rendirán informo, por
escrito, en cada caso, de los resultados que hubieren obtenido.

Parágrafo Unico.- En el caso de que por el estudio de cualquiera de
los asuntos do la incumbencia de su Socción, llegaren los Contralores Delega­
dos a tener noticia de hechos o circunstancias fraudulentas que requieran in­
vestigación por parto de la Contraloría General, lo llevarán, sin demoras,por
escrito razonado, al conocimiento del Contralor General o dol Subcontralor, a
los fines de Ley.

Artículo 27.- Son atribuciones del Secretario de la Sala:

Ia.- Recibir la correspondencia y demás piezas o instrumentos que
ingresen a la Sala, y dar cuonta de ellos, lo más pronto posible, al Su'.;co„-
tralor.

2a.- Cuidar de oue el despacho de la correspondencia que emane do
la Sala, se haga sin tardanzas, y en la forma reglamentaria.

3a.- Cooperar en la redacción de la correspondencia, resoluciones y
acuerdos de la Sala con observancia de las instrucciones que le hubieron co­
municado el Subcontralor o los Contralores Delegados.

4a.- Levantar y llevar al día el inventario del mobiliario de la Sa­
la, y custodiar éste bajo su responsabilidad.

5a.- Tomar nota de los artículos y efectos quo se requieran para el
servicio de la Sala, y dar cuenta de ello al Subcontralor, a fin de que pro­
vea.

6a.- Custodiar los artículos de escritorio, los cuales suministrará
a los demás empleados según los fueran necesitando.

7a.- Custodiar bajo su responsabilidad, los expedientes y aemás ins­
trumentos que cursen en la Sala, mientras no los hubiere rasado al Archivero
Compilador, para su archivamionto, o a otro empleado de la Sala, o las otras
Salas de la Contraloría, cuando ésto último hubiere sido autorizado por el
Subcontralor.

8a.- Comunicar al Archivero Compilador las instrucciones euc estime
necesarias para la debida formación de los expedientes, ñora la más segura
conservación de los mismos en el Archivo, y para llevar ésto con arreglo a
un sistema de índice o inventario que facilite la más pronta consulta de los
expedientes.

9a.- Expedir copias certificadas de los expedientes o instrumentos
que se hallen en el Archivo de la Sala, o nue curson en éste, cuando las hu­
biere ordenado el Subcontralor, previa autorización del Contralor General,

10.- Cuidar de llevar en regla los libros copiadores de resolucio-
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nes, do correspondencias, de infonncs y demás que so requieran para el des­
pacho do los asuntos de la Sala.

11.- Cuidar de que en las oficinas de la Sala se guarde el mayor
orden y compostura por parte de los circunstantes, y para este fin podrá
tomar les providencias oue conceptúo eficaces, las cuales hará cumplir por ■
medio del Portero de la Sala, y sin perjuicio de elevar cualquier altera­
ción del orden que ocurriere, al conocimiento del Subcontralor, a fin do que
éste provea en el sentido de hacer aplicar al autor las sanciones legales
en que hubiere incurrido.

12.-  Cualesquier otras que le correspondan conforme a esto Roglt.-
mento.

Artículo 28.- Los Jefes de Servicio ejecutarán las labores oue les en­
comienden el Subcontralor, o el Contralor Delegado de quién inmediatamente
dependan, y prestarán también su colaboración al Secretario de la Sala,cuan­
do éste lo requiera.

Artículo 29.- Los oficiales ejecutarán los trabajos de mecanografía y
do escritura a mano que se requieran para el despacho de los negocios de la
Sala, de acuerdo con las instrucciones que les dieren, dentro do sus atri­
buciones, los superiores inmediatos.

Artículo 30.- El Archivero Compilador formará los expedientes, lleva­
rá el Archivo, por inventario y bajo su responsabilidad, acatando las ins­
trucciones que le comunique el Secretario, en ejercicio de la atribución que
le dá a este respecto el numeral 8o del artículo 27 do esto Reglamento; y no
permitirá la salida de ningún expediente del Archivo, mientras para esto no
medio ordon escrita del Subcontralor, o de algún Contralor Delegado, o del
Secretario, cuya autorización se requerirá también para consultar cualquier
expediente en la oficina misma del Archivo.

Quien recibiere ol expediente o lo consultare, firmará el asiento res­
pectivo en los libros que al efecto llevará el Archivero Compilador.

Artículo 31.- Los Tenedores de Libros llevarán los libros de Contabili­
dad de la ejecución del Prosupuesto de Gastos, acatando para ello ol sistema
que se ha implantado al efecto, y las indicaciones aue les hagan el Subcon­
tralor o el Contralor Delegado a cuyo cargo corra la dirección do la Sección
Primera (De Control Previo del Presupuesto), del artículo 24 de este Regla-
mento,

Artículo 32.- Los Comisionados Especiales para fiscalización o inspec­
ción y cualesquier otros empleados que se nombraren para estos fines, cum­
plirán estrictamente las instruccionas g-r.eralos o especiales que hubieron
recibido del Contralor General o del Subcontralor.

Artículo 33.- El Portero y ,1 Sirviente tendrán los mismos deberes que
para los propios empleados de la Sala de Centralización y de Examen se seña­
lan, respectivamente, por los artículos 13, 22 y 23 de este Reglamento,

Artículo 34.- El Subcontralor y el Contralor Delegado oue se designo pa­
ra dirigir la Sección Priucra (De Control Previo del Presupuesto), del artícu­
lo 24 de esto Reglamento, quedan autorizados para conformar órdenes de pago,
mientras no se resuelva lo contrario por el Contralor General, mas sin perjui­
cio do que éste, on cualnuier cuso, encomiendo tal encargo a cualouior otro
Contralor Delegado.

Las designaciones quo se hagan a los finos previstos en oste artículo

4



serán comunicadas por el Contralor Genital al Ministro de Hacienda.

c-ae título VI

^•r t-t —$ .TJCDICO

Artículo 35.- El Abogado de la Contraloría General, además de las atri­
buciones y deberos que le seíiala el artículo 174 de la Ley Orgánica de la
Hacienda Nacional, tendrá los siguientes:

Io.- Procurar por que en el departamento se lleven al día:

a)--  La colección de Irs Ley-j de la República, inclusos los Re­
glamentos de las mismas que Laya dictado o dictare el Ejecutivo Federal, y en
especial, c sea por separado, la de los relativos a las diversas materias de
la Hacienda Nacional.

b),-  Sendas colecciones óe Irs Leyes fiscales de los Estados de
la Unión, y de las Municipalidad?s respectivas, para lo cual gestionará con el
Contralor General, el oue se tomon las ■ •evidencias encaminadas a obtener los
ejemplares de dichas Leyes, de 1; s autoridades correspondientes,

c).-  EJ regístre, por el orden de materias, de loo Reglamentos,
Resoluciones y demás providencias o deooiiuinaciones de la Contraloría General.

d)„-  El registro, ta.\bién por el orden de materias, de los in­
formes que dé, o de las opir.iorcs cue evacúe, dentro del radio da sus atribu­
ciones y deberes legales.

e).-  Un libro copiador, para dejar asentadas en él las corres­
pondencias que emanen del Departamento..

f)<-  Un libro ds Juromentos para asentar las actas coi-respon­
dientes a los empleados que deban prestarlo por ante el Contralor General.

g).-  El Archivo, con el orden y regularidad debidos, de los ex­
pedientes de los asuntos en cue haya intervenido el Departamento.

Para los fines de esta prescripción, cuando el expediente haya
de enviarse o devolverse, con carácter definitivo, a otrr. oficina, se cuidará
de sacar copia para dejar?a en el Archivo del Departamento.

2o.- Acopiar los datos que, en -,u concepto, convenga tomar on cuenta pa­
ra la elaboración del Informe Ar.r’.l que debe rendir el Contralor General al
Congreso Nacional, según lo pre-.-' : .u . o. ir respecto en el 1 c.i bienio
172 dé la Ley Orgánica de la Ha?. 3.Nacional, y cooperar con los demás em­
pleados del Departamento en les ’ Ibar f de dirección y vigilancia do la impre­
sión de ese informe.

Esta previsión es sin perjuicio dr. la contenida en el numeral 6° del ar­
tículo 6° de este Reglamento.

3°Poner, en conocimiento del Contralor General, la providencias o de­
terminaciones que hubiere tomado en lo relativo a iniciar investigaciones de
las previstas por el articulo 175 le la ley Orgánica de la Hacienda Nacional.

4°.- Tomar nota de los inconvenientes que se presenten on la práctica na­
na la aplicación de las Leyes Fiscales de la Nación, o del Reglamento interno
de la Contraloría General, para comunicarlos al Contralor, con indicación de

i
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lae reformas o modificaciones que en su concepto, haya que hacer para des­
pejar dichos inconvenientes».

5°.- Velar por quo los demás empleados del Departamento cumplan a caba-
lidad sus deberes.

Artículo 36.- Son deberes dol Secretario:

IoRefrendar como tal las actuaciones del Abogado cuando éste inter­
venga en las investigacionos que permito el artículo 175 citado trn el artícu­
lo anterior.

2°.- Ejecutar todos los estudios y trabajos de redacción o.ue lo encomen­
dare el Abogado, para los fines del servicio.

3o►- Poner de su parte todo empeño para el cabal cumplimiento de las fi­
nalidades previstas en los incisos a), b), c), d), e), f) y g) del número Io
del artículo 35 de este Reglamento.

4°.- Custodiar la Biblioteca que se adquiera para el Departamento Jurí­
dico, y también el mobiliario de éste.

Parágrafo Unico.- Tanto de la Biblioteca como del mobiliario so lleva­
rá inventario al día.

5o,- Darle las instrucciones necesarias al Jefe de Servicio y al Escri­
biente para la mejor ejecución de los trabajos eue so les encomienden.

6°.- Expedir las copias certificadas de los instrumentos que se hallen
en el Archivo del Departamento, cuando esto hubiere sido dispuesto por el
Abogado,previa autorización del Contralor General.

7o,- Las demás que puedan corresponderle con arreglo a las Leyes y a
los Reglamentos.

Artículo 37.- El Jefe de Servicio tendrá a su cargo la formación de los
expedientes de los asuntos de que conozca el Departamento, y bajo su respon­
sabilidad manejará los que se hallen en curso y custodiará el Archivo Gene­
ral y los demás Registros y libros de despacho que se lleven en la oficina.

Parágrafo Unico.- Este empleado suplirá las faltas accidentales o tem­
porales del Secretario; y procurará tener a éste al corriento de la corres­
pondencia que llegue al Departamento, a fin de que sea elevada, sin pérdida
de tiempo, al conocimiento del Abogado.

Artículo 38.- El Escribiente ejecutará los trabajos que, en relación
con las funciones del Departamento, le encomendaren el Abogado, o el Secre­
tario, o el Jefe de Servicio, y cuidará del recibo de la correspondencia que
llegue al Departamento y de despachar, en la forma reglamentaria, la que de
éste emane.

CAPICULO VII

DISIOSIC^NES GENERALES

Artículo 39.- Las horas de trabajo de las oficinas que integran la Con­
tralor íe. General de la Nación, serán de 8 a,m. a 12 m. y de 2 p.m. a 5 y me­
dia p.m.

Artículo 40.- El Primer 'Examinador y los demás Examinadores de la Sala
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de Examen, los Contadores dé la Sala de Centralización, los Contralores Dele­
gados de la Sala de Control y el Abogado de la Contraloría, prestarán el ju­
ramento de Ley por ante el Contralor General, y los demás empleados subalter­
nos de las expresadas oficinas lo prestarán por ante el Presidente de la Sa­
la o Jefe de la Oficina respectiva.

En cada Sala se llevará por el Secretario o el empleado que haga sus ve­
ces, el correspondiente libro de Juramentos.

Artículo 41.- El Contralor, el Subcontralor, el Primer Examinador de la
Sala de Examen, y el Primer Contador de la Sala de Centralización, podrán con­
ceder audiencias todos los días de labor de cuatro a cinco de la tarde, a me­
nos que, por conveniencias del servicio, fijaren sólo dos días en la semana
para tal fin.

Lo que se dispusiere a este respecto, se indicará al público, en aviso
firmado por el Secretario de la Oficina, y que éste hará fijar on lugar con­
veniente y visible de la misma.

Artículo 42.- Los empleados que necesitaren, por causa justa, separarse
temporalmente del desempeño de su cargo, pedirán la correspondiente licencia
al Presidente de la Sala a que pertenezcan, y éste concederá el permiso, ob­
servando para ello las prescripciones pertinentes del artículo 115 de la Ley
Orgánica de la Hacienda Nacional.

El Subcontralor, los Presidentes de las Salas de Centralización y de
Examen, y el Abogado de la Contraloría, solicitarán, en sus casos, el permi­
so del Contralor General.

El permiso se anotará en el libro o Registro que, para tal fin, lleva­
rán los Secretarios de las respectivas Oficinas.

Artículo 43.- Cuando el Contralor General tuviere necesidad de separar­
se temporalmente del cargo, lo hará constar mediante una Resolución, en la
cual precisará el tiempo de la separación, y dispondrá encargar de la Contra­
loría al Subcontralor.

Antes de separarse, el Contralor General pondrá el caso en conocimien­
to tanto del Ministro de Hacienda con» de los demás Ministro del Despacho.

Artículo 44.- Dentro de los ocho días inmediatamente anteriores a aquél
en que debe comenzar el período de las vacaciones que autoriza el artículo
119 de la Ley Orgánica de la Hacienda Nacional, el Contralor General, oyendo
previamente al Subcontralor y a los Presidentes de las Salas de Centraliza­
ción y de Examen, cuidará de hacer la distribución de aquéllas y el trabajo
durante las mismas, entre los empleados, para los fines previstos por el ar­
tículo 120 de dicha Ley.

Artículo 45.- Todas las determinaciones, disposiciones, órdenes e ins­
trucciones de la Contraloría General se acordarán por Resoluciones, y se
asentarán, con su número de orden, en un libro, que se llevará por cada Sala.

De dichas Resoluciones, se enviará, en cada caso, tan pronto como se dic­
ten, copia firmada por el Presidente de la Sala, al Departamento Jurídico, a ■
los fines previstos por el inciso c) del número Io del artículo 35 de este
Reglamento; y asimismo cuidarán los Presidentes de las Salas de comunicar a-
quéllas a quienes correspondan, o de hacerlas publicar, si lo hubiere ordena­
do el Contralor General.

Artículo 46.- Los Contadores de la Sala de Centralización, el 'Primor
Examinador de la de Examen, el Contralor Delegado que se halle al frente de
la Sección Primera (De Control Previo del Presupuesto), de la Sala de Control,

4
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y dos de los Tenedores de Libros de esa misma Sala, que serán designados por
ol dicho Contralor Delegado, constituirán una "Junta Técnica de Contabilidad"
para el estudio de todos los puntos y problemas relativos a la buena marcha
y perfeccionamiento de este importante ramo del Servicio.

Esta -Tunta celebrará sesiones, por lo menos, dos veces al mes, será pre­
sidida por el Primer Contador de la Sala de Centralización y, a falta de és­
te, por el Primer Examinador de la de Examen, y sus deliberaciones y acuerdos,
se extenderán en un libro que llevará al efecto el primero de los referidos
empleados, y se comunicarán al Contralor General, a los fines que éste tenga
a bien.

Parágrafo Unico.- El Contralor General podrá, cuando lo estime convenien­
te, incorporar a la expresada Junta, uno o más miembros, con el carácter' de
Auxiliares o Adjuntos Técnicos.

Artículo 47.- El Contralor General dispondrá,, en cada caso, lo que esti­
me conveniente acerca de la publicación de las Resoluciones de la Contraloría
General en la Gaceta Oficial de los Estados Unidos de -Venezuela; pero aque­
llas por las cuales se hagan nombramientos, se impongan multas, o que hayan
de ser cumplidas, de un modo general, por los contribuyentes o particulares en
sus relaciones con el Fisco Nacional, o por los empleados de la Hacienda Pú­
blica Nacional, necesariamente se publicarán.

Artículo 48i- Todas las instrucciones u órdenes de carácter interno, de
los Presidentes de las Salas, o de los Secretarios de éstas, para los emplea­
dos subalternos, se darán mediante memorándum claros y precisos, fechados,nu­
merados y suscritos por el empleado d^ quien emanaren.

El empleado a quien se dirigieren las instrucciones, firmará, en prueba
de haberlas recibido, el duplicado dal memorándum que las contenga.

Artículo 49.- En-ninguna de las oficinas de la Contraloría General se
tolerarán tertuliar, ni de los empleados entre sí, ni de éstos con particula­
res; y para este fin los Porteros no permitirán el acceso a las Oficinas, si­
no a las personas que vayan á ellas a tratar asuntos relacionados con el ser­
vicio, o a quienes, anunciados previamente al Presidente de la Sala o Jefe de
Oficina respectiva, se les hubiere por éste concedido audiencia.

Artículo 50,- Todos los libros que se lleven en las Salas u Oficinas de
las Contraloría General serán foliados, y se abrirán por diligencia, que fir­
mará el Presidente de la Sala o Jefe de la Oficina. En dicha diligencia se ex­
presarán el número de folios que tenga el libro y la disposición de la Ley
o de este Reglamento en cuya virtud se lo lleva.

Artículo 51c- Todos los empleados de la Contraloría Genoral, tendrán co­
mo un deber muy especial el dar estricto cumplimiento al presente Reglamento,
y para este fin, los superiores jerárquicos, harán a los subordinados todas
las explicaciones necesarias para la mayor inteligencia de las disposiciones
del mismo.

Dictado en Caracas, a los días de 1.938. Año 129° de
la Independencia y 803 de la Federación,

El Contralor General,

El Subcontralor, Presidente de la Gala do Control,

El Primer Contador, Presidente de la,Sala de Centralización,

El Primer Examinador, Presi lento -le la Sala de Examen.





EL DEBATE El Nuevo Ministro ele Ve-

FIGURAS DE ACTUALIDAD
nezueía en España

Ayer, a :c efectuó en Pajactq
ceremonia ée pres-. niar a S. M. el Rey las
canas credenciales el nuevo ministro de Ja
República

un

mela fué reci­

te .iconipaña-

«r.lor.i'. ma­

qúe k
. " i.aa V la

fJOTAS DE PALACIO

media' cata, acompa
ictor de embajador?-

Presentación do oartas oro-
denótalos

Ayer a mediodía presentó con las
formalidades do costumbre ante Su
Majestad el Rey sus cartas creden­
ciales el nuevo representante en Ma­
drid do Ja República do Venezuela,
O. Gumersindo Torres.

El diplomático venezolano hizo su
llegada a Palacio en un coche de
París de media gala, acompañado
del segundo introductor do embaja­
dores, Sr. Landecho. Precedíalos otra
carroza ocupada por- los secretarios
de la Legación.

La ceremonia so verificó en la an­
tecámara regia. .

Con S. M. el Rey, que vestía un:-'
forme de capitán* general do Infan­
tería, so hallaban el presidente del
Consejo, marqués do Estilla, como
ministro de Estado; ■ el grande de
España do servicio marqués de Ho­
yos, los jefes del Alcázar, duque de
Miranda y conde de Xaueu, y el ayu..
danto do Su Majestad y oficial de
Alabarderos do guardia.

El nuevo diplomático entregó las
cartas que le acreditan como envia­
do extraordinario de su país en esta
corto en manos del general Primo

E¡ nuevo ministro
de Venezuela

Ei Ib:.- ¡lira .V - :r de Jai
cartas credenC-í^léL ai ;m*si'lehlv ckfJ. Con- I»
se jo. v converso unc; fúoujeutu.- cuif'el ¿c-, ■
ñor Torreé,’ que se retiró de con eÚj
misino ceremonial que a lá lfeg:»da. ‘

El doctor don Gumersindo Torres, nuevo ministro de Venezuela
• en Madrid, que presentó ayer sus cartas credenciales

El doctor Torres es un político prestigioso y un técnico muy notable en
materia de economía y comunicaciones. Nació en Coro (Estado de Falcón).
Comenzó su vida pública en el ministerio de Relaciones Exteriores, y ha:
hecho después una brillante carrera política. Ha ocupado .puestos de granl
importancia, entre ellos el do presidente del Estado de Falcón y el de mi-.
nislro de Fomento, cargo este último en el que lia permanecido cinco años.1
En su labor ministerial destaca la organización petrolífera de Venezuela. En
sh nuevo puesto de ministro en España se propone trabajar por el incremento
de Jas comunicaciones entre nuestro país y Venezuela.

[ La mañana en Palacio.

A las doce de h: mañana llegó a ver
□ Palacio <■! presídeme- del Consejo
'para de-puchar con don Alfonso, v
corno ministra de. lisiado., para asis­
tir a ja presentación d.- cartas creden­
ciales de! nuevo ministro de Venezue­
la, don Gumersindo Torres.

El acto se celebra cen el ceremonial
de costumbre.

Al salir el presidente J.- Palacio di-
n- a j05 pynixiisíás que había sometí-’
y3 a Fi hrma varios indultos qñc se
había acordado preponer a don -V-
fvnso- en el último consejo de minis-

La situación
política

Despacho y firma
A nicdiodia llegó el pre side ah?

a Palacio .para despachar con don-
Alfonso y asistir a lá «pre^cutacic n|
d-j credenciales del nuevo ruinL-{
tro de Acnezuela, D. Gumcróí-ndo
Tgitos. acto que se celebró con el
. -remen ¡a! de- eosiumbr.-, pasando
:L-eg;i el rcprcét.alante a
Lú'tjpiJñCiii'ir a las. reinas. .

do Rivera, quien a su vez las entre­
gó al Monarca. . ,

Seguidamente se cruzaron frases.
de afecto y mutuo a,precio para am­
bos países y acto seguido terminó la
ceremonia.

Indice de noticias
NSPAÑA

Ayer presentó sus cartas ere-
dóneteles el nuevo ministro de Ve­
nezuela. . -i

EL MUEVO MINISTRO DE VENE­
ZUELA EN ESPAÑA

Ayer .mañana- presentó sus cartas
creaenciales a D. Alfonso el nuevo
ministro do Venezuela en ‘Eapafia,
D. Fernando Torres.
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Dos Hombres y un Pueblo
LOS MINISTROS DE GOMEZ

Díaz González. hombre de grandes
agallas y político mulcrcño. quien
como Ministro de Obras Públicas
en la época rehabilítadora, revele»
ser algo así como el reverso de la
medalla de Torres, pues de el puede

¡decirse que "hay manchas que era-:
tan el pantano y....lo ensucian,.”¡

LOS MINISTROS DE GOMEZ

¡Doctor Gumcrs'.ndo torres, hombre
ide'gran probidad y político de in­
discutibles capacidades, que como
M’nis’ro de Fomento en la época

| rehabilítadora reveló ser un fnneio-
¡nario de excepción, capaz do recor­
darnos las palabras del bardo azte­
ca: “Hay plumajes que cruzan el

pantano y no se manchan"....



Acar. AlacLos.-Kaiquetía Mftrzo ¿1 &s

(Acertado Nombramiento
En Asamblea General Ordinaria

celebrada por la Compañía Ganadera
Industrial Venezolana el martes 19
de los corrientes, de conformidad con
sus Estatutos, fuá nombrado Presi­
dente de la misma el doctor Gumer.
sindo Torres.

Recae este nombramiento en una
persona de aquilatada cultura y re­
conocidos méritos que ba desempe­
ñado con notoria brillantez impor­
tantes cargos públicos.

Nos congratulamos con el doctor
Torres deseándole un franco éxito
en el desempeño de su cargo.

V jnezuela y Aceite
que en Venezuela existen capitales
privados que pueden hacer fren­
te a las explotaciones de las re­
servas de petróleo y a la Instala­
ción de refinerías. Lo que pasa es
que nuestro capitalista es avaro
por tradición y vocación. Se con­
forma con mirar su oro adormeci-

(Vieno de la primera página)
me referí hace poco, motivado al
rumor circulante de que el go­
bierno venezolano iba a entregar
las reservas petroleras del país a
la Socony Vacuum de New York.
comoañia explotadora que. por
todos los detalles, se considera , , .
como subsidiaria de la potente i do en las grandes cájas canearías
Standard Oil Co. de New Jersey. ! o estatificado en hipotecas y fin-
E1 Director de "América Futura" i cas urbanas. La movilización de

' .según noticias recibí- Jos capitales privados venezolanos
nnoe a» r..-™.- -—■- es llna necesidad vital e impres­

cindible. En lo referente al pe­
tróleo, sería maravilloso porque
concentraría en el país fabulosas
ganancias, a la vez que no conti­
nuaría fugándose nuestro aceite

_ __  , negro para el extranjero. En lo
es. a la Standard concerniente al desempleo, trae-

c; DVQrouAC ma I »•{« , Lmuam-

•ia de dar colocación a esa ci­
fra tristísima de nuestros hoin-
*•-?: r:“ en. >a
Liga Nacional de Desempleados

tes. Y la solución de este trágico
problema sólo puede encontrarse.
parcial o totalmente, en la movi-

dice así: “.. .zz~t~ _ ---U-
das de Caracas, de fuente serla
y honrada que debemos creer, la
Socony ha logrado al fin obtener
la confianza del Ejecutivo y está
ya para consumarse de un mo-

1 monto a otro una transacción por |
la cual se concederán a la Socon;
Vacuum. esto es. a la Staíidirru i vwioauiuue ai aesempico. trae-
Oil. TODAS LAS RESERVAS NA- ■ ría la ventaja enorme y humanf-
CIONALES RESTANTES en el : ‘aria de dar colocación a esa ci-
Oriente do la República". 1 ira tristísima de nuestros hom-

Tal vez debido a esta estruen- > bres sin trabajo. Solamente en la
dosa información, el gobierno ma- 11 Mac'.;:-..'.'. d-
nifestó recientemente, por medio ! hay alrededor de siete mil cesan­
do la Oficina Nacional de Prensa, 1 ’* - ■
que las reservas se darían al me­
jor postor. , -------  « cu ia inovi-

Con fecha del mes pasado el I lización de los capitales privados
doctor Ramiro Nava, autor de un 1 del país. El gobierno no puede ni
misterioso plan de salvación na- [ debe tampoco hacerlo todo. Su c-
clona!, indudablemente indivi- ¡ bllgación. en este caso, se reduce
dúo bien preparado, patriota y ¡ a promulgar leyes tendientes a lo-
progresista, envía al doctor Nés- arar esta preconización salvado-
tor Luis Pérez una muy importan- ' ra de la movilización monetaria 1
te carta, que la prensa capitalina a que me refiero.
ha debido publicar, referente al ' Las reservas nacionales de pe-
mismo tema de la Socony Vacum tróleo no pueden ser entregadas
y las reservas petroleras naciona- a la Socony en una forma de tan
les. Oigamos al doctor Nava: "La escaso favoreclmiento para v?ne-
Socony es un subsidiaria de la zuela. De verificar eso. tendríamos
Standard n una Comoañia de la i Que llegar a la dolorosa conclu­

sión de que el gobierno ha come­
tido un error sustancial contra los
intereses debilitados de la patria.
El remedio para el logro de las
explotaciones internas de nuestro
aceite, no es una utopía. Ahí es­
tán los capitales privados. Y ahí
está un gobierno con suficientes
facultades para interesarse en la
movilización de ellos, en pro de
Venezuela y de los venezolanos.

Francisco Richter.

COMITE DE SOCORRO
En la tarde de ayer se reunió

en el local de la Cámara Españo­
la de Comercio, ¡a Junta de Da-



Carta del Doctor Arcaya

en determinado Litio donde lo po­
drían hacer preso, como así suce­
dió en grotesca escena lacrimosa..
Se dijo entonces que Ud.
procedido de ese modo porque uní
hijo suyo que lo acompañaba se
sentía acatarrado y Ud. temía que
cogiese una pulmonía.

Quien aspira a ser Caudillo de-

LA ESFERA’.—CARACAS: LÜNES 11 DE ENERO DE 1937

Chacín y los entonces Ministros de
Relaciones Interiores (entre ellos
el suscrito) y de Hacienda por el
reintegro con intereses de tales e-
rogaciones desde el l9 de enero do
1925. No sé si en la lista respectiva
incluyó las libradas a favor de Ud.
mas si no lo hizo podría hacerlo to­
davía, si es consecuente con su cri­
terio para aplicarlo a todas las ór­
denes pues ellas fueron idénticas,
salvo en cuanto a cantidades y nom
bres propios.

controversias políticas.
Después, siendo Ministro de Vc-

’nmosa. nczuela en esta capital si hice con
1. había tesón y entereza la defensa del ré-

\ Rimen al cual servía, defensa que
, era ol mismo tiempo de la Patria
' a la cual se cubría de lodo con la

propaganda inf.'mc desarrollada
contra Gómez. Procedí conforme a

)a' mis honrados convicciones y no me
cj arrepiento de haber preferido. el

régimen, de Gómez al que de triun­
far (pero podían Uds. triunfar?)
habría establecido Ud. o sus com­
petidores en pretensiones Piquijuye
y el famoso cuatrero de los Llanos.
De los tres el que merece nombrar-
brarse con respeta es Piquijuye
porque siquiera supo ser valiente
y nunca la dió por libelista.

Fiel a mis ideas y sentimientos,
tan luego como observé que el ac­
tual gobierno se había dejado a-
rrastrar por la corriente reaccio­
naría renuncié la Plenipotencia que
ejercía. Se había tachado de lison­
ja a Gómez el l’bro que escribí en
su defensa, en 1P35, pero muerto
él no renegué de mi pasudo y cuan­
do las turbas azuzadas por ocultos
agitadores dominaban a Caracas y

Se me exigió entonces que acep­
tara otra posición en Caracas, de
la cual pasé sucesivamente a la
Corte Federal y de Casación y la

resoivio Procuraduría General de la Na-
y Ponte ha ci°n hasta ser ascendido en 1914
y • al Ministerio de Relaciones Inte­

riores sin que hubiese escrito ni
siquiera un artículo de periódico

. j^ncliendo 1 ,a solicitud que nos hace desde Washington el doc-
jOS' fdro insertamos la carta pública que dirige al señor
inen *ael Gabaldón. Con referencia a las erogaciones a que hace
iium • el doctor Arcay;i« Par‘i mayor abundamiento informamos a
dida r°S Iector,cs 9ue 13 erogación de veinte mil bolívares fue expe-
l)ril P°r Ministerio del Interior con fecha del miércoles 118 de a-
f)r , dcl ano y dirigida a Acarigua; por lo que respecta a las

«enes de cuatro y cinco mil bolívares, no tenemos la fecha precisa,
res loo Cr^,m°S <IU' c* doc^or Arcaya no hace referencia de bolíva-
de toar I,0°’ que fl,cron también entregados en el mes de diciembre
mí, 1 \° sca’ P°cos dííls antes dc Ia muerte del general Gómez, o a

414 de haber ocurrido ésta.
Washington, D. C., 2 de enero de

1937.—Señor José R. Gabaldón.— (
Boconó. (

Señor: Acabo de recibir un re- (
corte de prensa de Caracas en el (
cual aparece el telegrama que UJ. (
le dirigió al Dr. Ayala y al señor ,

! Ponte el 19 del mes próximo pasa- ,
j do y allí dice Ud. que "es sólo dig- c

na de los Vallcnil’a, Arcaya y com- j
! pa fta” la labor do esos señores ca- (
I lifícada por Ud. de antipatriótica e t
[ inmoral.

Hace varios años que vengo sien (
do víctima de ’as injurias y calum- (
nías de unos tantos libelistas de-
votados por la envidia y despecha­
dos por el propio convencimiento ‘
dc su fracaso e insignificancia. Pi- 1
caducas de insectos son sus ataques!*
pues es tan menguado y minúsculo
el ente moral de esos hombres que ¡
el veneno que expelen no causa*
ningún mal. Jamás me he ocupa-,(
do en contestarles porque los he 1
visto con sumo desprecio y por ‘
igual razón me habría abstenido a- !
hora de tomar nata de la agresión
dc Ud. a no haber despertado ella
en mi memoria algo que atañe a
Ud. y a mí.

Es el caso que tomo Ministro dc /
Relaciones Interiores extendí a fa- "
vor de Ud. y por disposición del
Presidente de la República señoi
General J. V. Gómez, ciertas órde­
nes de pago por “comisiones del
servicio público” con cargo al ca­
pítulo VII de ái'ho Despacho, a
saber: una por veinte mil bolívares
y otra por cuatro mil bolívares en ^h^sú1" avcntura'con man- tllle considerase indecoroso hacerlo
1926 y una por orneo mil bolívares P°“« ^jX^Xntes que ’a- P°™-“ ’a naturaleza de las
en 1928. A mi .uicio. y por eso las . combatirlo nue no ora me- funciones públicos que estuve ejer

dé ^aRe^úbíicnCOtmOíaPner’ "eslc1' tant° huc hallarían ciendo n° .rc«uer.!-'.n que cntrase eTl
dente de la República tenía per- . ... . . . Mwifwwmreiae nAiH.rn«
fecta facultad legal para disponer
el libramiento dc esas y de la mul-

! titud de otras órdenes que fueron
I giradas según sus instrucciones;
como la tiene también el actual Pre­
sidente señor Gral. López Con-

• tretas quien en ]os primeros
'seis meses de su gobierno man-
| dó erogar por vi propio respecto . - •, . , , T r „ r¡más de diez millones de bolívares. b<= tener el coraje del Jefe espa-
I Sin embargo, el tiocurador Gene- n0. í,1 Alcazar dc ToIcdo en el
! ral de la Nación no opina lo mismo ¡nP^m memorab.e de su conver-
y demandó a la sucesión Gómez, a p(or con el hijo a
J . t. • dolesccntc a quien los comunistas
las amenazaban dc fisilar si el Alca- ’

~ zar no se rendía como lo hicieron •
ante la negativa heroica del padre :
y el valor sobrehumano del mismo '
hijo que Jo excitaba a no capitular.
Ese episodio ha cado ya motivo n
páginas elocuentes y será asunto
con el tiempo de poemas épicos y
tragedias que nuevos Corneóles es­
criban. La rendic/n de Ud. dió te­
ma al regocijado telegrama que en
aquellos días Je dirigió un cono­
cido compatriota nuestro a] Gene..
rtl Gómez y fué publicado en los
diarios de Carac-ts exhibiéndolo
Ud. no muy airosamente.

Miente Ud. al nocir que Vallen!-jaqueaban las propiedades de lo; I
, ,-t-ru .U. «.rcaja, inseríamos la carta publica que dirf-c al señor ”,a’ Un“ dc,1:ls mteligcncias más.gomccislos mandó reproducir y cir- I
/“se liaiael Gabaldón. Con referencia a las erogaciones a que hace ?'araS qU¿-lla ”rad,uc,do Venezue-cui„r prol.^memc allí la emío
mención ..> a  -  . 7 s,“ . .a quc , acc 1-a. y yo hicimos labor política rc-que lc (¡ir¡g¡ o Domlnicl haeieivm I

probable. constar que no retiraba ni una pá- I
Vallenilla expuso con magnífica nj una i¡nca ni una coma ú- I

lucidez sus ideas acerca de la evo- lo que había cs'.rito en loor d< 1 1
lución política venezolana. madu-Q^j, Gómez, sin aue me deiuvú ra I
radas con el estudio y la reflexión cj temor de que se me saqúeara nú I
pues no se resignó a repetir comohHioteca como eu demostración de I
un loro las tragínndas frases desu cultura pretendieron hacerlo I
nuestra literatura política c his-gunos flamantes ccmócratas. Ahv I

Pues bien, es la oportunidad de^r*ca de antaño. Eso lo podían ha-c| ¡7 cjtí diciembre último, com’’ 1
que si Ud. participa de la opinión^1" y siguen haciendo los infeli- homenaje a la memoria de Gome^ .1
del Procurador General de la Na-ces c°mo ^d. Un hombre de la ta-en e] primer aniversario dc íu |
ción restituya a la Tesorería Na-Ha intelectual de Vallenilla no po- muerf<» he reeditado en inglés el I
cional las cantidades que Ud. re-día servir para fonógrafo dc ton- m¡sm0 libro. ¿Se dirá que le estoy 1
cibió con los intereses corresponderías y vaciedades. adulando?
dientes pues ni Ud. mismo se aire- En cuanto a mí, lo que escribí Quien ha sabido conservar a 'i H
vería a sostener sea justo que yo mandando Gómez acerca del fra- durante toda su v:du la conseeuen-'
pague los dineros que en su propio cpso en Venezuela dc la dcmocra- cja consigo mismo y con sus av.'o> |
concepto le hubiesen sido dados cía debido a !i*s furiosas pasiones y en ¡a hora de la prueba ha pues-«
malamente por Gómez. Y si Ud.de los bandos políticos cada voz su dignidad y su lealtad por én- j
comparte, como lo supongo, mi cri- que sj trató ensayarlo, eso mismo cj1Ila Jqj intereses y temores del1'
ferio dc que esos dinerós le fueron lo había escrito antes de que ¿'-. omento está también muy pod
dados legitimaméntc por el Presi- entrase a gobernar y la ..histormi ■ } imputaciones de los,
dente Gómez en ejercicio de sus esta rep.tiendo ahora.  ’talXii“dores.
facultades legales está indicado que Respecto a mi actuación en la Tcrm¡no csta jarga carta aconse-.J
Ud. lo declare así por la prensa en política, entre a ella no poi la=. caritativamente que en <■ |
obsequio de la justicia y de Ud. puertas de a adu ación sino. llam^afto tCnSa discreción y «i
mismo, sin esperar el día del tes-QO a 9 cas ™ ".M pur c, G,, . vuelva a las andadas y malandpir!

iiimonio judicial que exigiré -a Ud. >'í> Gómez para ofrecerme la I rc-l
y otros en caso de que el proceso sidencia del Estado Falcón por ha-| ZJS p,.dr0 M. Arcaya. I
lilegare a discutirse en el fondo berme presentado de Candidato --------- -------------------------- ------
¡pues estoy decidido a valerme dc Para ese alto cargo los Jefes dc los
lodas las pruebas quo me favorez dos partidos do aquella Entidad
can. e ir a defenderme en personi:1 cdeial. No lo acepté porque puse
al ser oportuno. Asi Jo hice constar com,°, condición que se me dejase
cuando se publicó en mayo último ™ libertad de llevar de Secretario
la demanda, pero me quedé espe- General al eminente coriano Dr.
rendo la citación pues el actor re- Gumersindo Torres y el Gral. Gó-
'soivó dejar paralizada la causa. mez habla prométalo a otro su re-

Si con el olvido de lo que ahora comendaclón para ese puesto.
. 11, i i ttj nin ovinin .-•tHnnmc ni!#* nrt-»n-I > le recuerdo ha demostrado ud. s'i
inconsciencia, con insultar a un
muerto y un desterrado a quienes

(J no tenía Ud. necesidad de nom­
brar en la polémica que resolvió
promoverle a Ayala y í ¿
ratificado Ud. el concepto de co­
barde que se ganó con su entrega
en 1929 cuando se le ocurrió me--•

mu nnnvarpc on íersc a Caudillo, terminando a los en '-’losio del Gruí. Gómez, no po -
O mil DOHVarCS en Z.nr» >,.donnrncn hflPAH.I
unco mil bolívares Poc,os días su, «entura con man-

darle decir a los valientes que sa­
lieron a combatirlo que no era me-

Ud.de


lo
su

me

en

la

en

el cuer-
cuartel,
permiso
que pn-

Señor Director del “PAIS'
Presente |

unos i otros. En referencia a las
• on-odidades que rodean a
los que se embarcan, debo adver
i irle que en ciertos vapores son
atendidos, pero que no obstante
están sujetos a muchos contra­
tiempos i para demostrarlo cita­
ré dos casos: el que le aconteció
a Martin Rodríguez quien mordi­
do j or un perro abordo, al inten­
tar matarlo, fué objetado por un
musiú diciéndole: que ese perro
valía más que un Celador i la
señora del musiú dijo que la?

Muí señor míe:
Le estimo hacer público en

popular diario lo siguiente:
No fué mi intención hacer pú­

blica mi renuncia; pero en vista
de la táctica del ataque directo
que me hace, quien con el seu­
dónimo de “JUAN RODRIGO”
firma el artículo que en la edi­
ción del 19 de enero q’ publicaron
los periódicos “PANORAMA” i
“EXCELSIOR” tomé la deter­
minación de publicar en el
‘PAIS” la causa que me impul­

ió a renunciar, i como en e¿a
i.rlaratoria hai puntos que me­
recen ser definidos, voy a ,ler-
i.-irlos, ciñiéndome en todo a la
verdad.

Comenzaré por el relato de
ocurrido en el momento dG re­
nunciar: Después de permane
cer 23 días en comisión en l i
“ROSITA”, Distrito Mara, f.:í
relevado el 31 de Diciembre
ppdo, junto con dos compañe­
ros, entrando de inmediato ai

.servicio activo; el viernes 8 del
presente mes de enero, se
nombró Guardia de 2 a G
en la Cochinera, “4 Esquinas”,
Municipio Santa Lucía, en el ir’S
mo lugar, de 12 a 6 p.m., i en
la Marina de 6p.m. a lo p m.
del mismo día, esto es, 14 ho­
jas de guardia en el transcurso
de 20 horas. Era costumbre dar­
le a los oficiales i Celadores que
hacen la primera guardia, la no­
che libre; pero una nueva re­
solución, que en caracteres bien
legibles pusieron en lugar vi­
sible, ordenaba que todo
po debía dormir en el
teniendo que solicitar
especial, el que tuviera
rar la roche fuera, i fué después
de llenado este requisito, mani­
festando la urgencia que tenía
do que se me concediera el per­
miso i en vista de 1a intransigen­
cia del Jefe, la quv no apasiguó
la insinuación del Habilitado; q’
con toda la cortesía i respeto de­
bido, pfdí permiso para retirar­
me, dejando en pié mi renuncia,

Marcano G. desmiente lo
dicho por Juan Rodrigo

’a que presentaría escrita eíTia
J siguiente. Juzgue el señor

ticulista i el público, si en
narrado se ve algún reflejo de
indiscip-ina, i que digan los se-'
ñores oficiales, si es verdad que
con la mayor obediencia i pron­
titud cumplía las órdenes que
de ellos recibía.

En c tanto a mi honradez co­
rno empleado, fui insobornable.
Prueba suficiente en el juicio1
quc cursa en el Ministerio de
Hacienda, donde rehusé el sobor
no de Bs. 1.250 más la especie
decomisada, cuyo valor podría a-
preciarse en Bs. 500.oo, pues era
OPIO. (TOMESE EN CUENTA
QUE NO HABIA TESTIGOS
QUE PUDIERAN DELANTAR-
ME.)

Tocante a la amistad, cursa
en el Juzgado de Hacienda de
esta ciudad un juicio donde a-
parecen dos individuos, para,
quienes Jesús Marcano tenía al­
gunas diferencias, pero que el '
empleado salvaguardia del Fisco
Nacional; solo tenía el cumpli­
miento del deber.

Terminada la anterior rela­
ción, voi a aludir algunos pun­
tos de los que el señor RODRI­
GO cita en su artículo; comen­
zando por el servicio diario. En
épocas anteriores, estaba el ser­
vicio en las condiciones que re­
lata el articulista, pero debido a
RENOVACIONES, hoi se enca­
beza el servicio de los disponibles
en la siguiente forma: *

Oficíales i Celadores que per»

inanecerán en el cuartel todo el

ierra tenia o piquininos que eran
5 Celadores que ella podía pa­
gar, i el que sufrí fui yo en el
por SAN CLAUDIO cuando su
grosero capitán me hizo levantar
<ie la mesa, acto que toleré a-
bordo i que cuando me disponía
a castigarlo tan pronto pusiera
un pie en tierra, me lo evitó el
Oficial de San Lorenzo aseguran
dome notificarlo al Administra­
dor; ambas cosas fueron comuni
cadas al Jefe del Resguardo, con
ei r¡guíente resultado: RECIBI­
DO AT CUENTA I ARCHIVE­
SE. Estas i otras muchas son las
atenciones que abordo se le ha­
cen al Resguardo, como cerrar
el baño i escusado, poner en el
camarote destinado a éste bojo­
tes de ropa mugrosa, & &.

Paso al asunto de pago extra
como dice el articulista. Nadie
puede negar que desde enero
del presente año, el finado Don
A. Pimía P. acordó pasar a los
Cel adores Bs. 25 i 50 a los Ofi­
ciales todas las quincenas. ¿Creei
Ud. que esto es un acto de jus­
ticia? Lo justo, lo equitativo, es
.,ue se le dé lo que le acuerda la
ley, ~ es que Ud. cree que uno
debe _esignar.se a lo que con
uno quieren hacer. Sepa Ud. que
1 o sé lo que la Ley acuerda i
aún conociendo dicha ley me
bsataría comparar lo que se re­
dondeaban de sueldo los emplea
Jos del Resguardo cuando el
Doctor Gumersindo Torres fué
Administrador de Aduana i com
pararlo con el que devenga ac­
tualmente, teniendo en cuenta
que está en vigencia la misma
’ey i que aquel actuó en la épo­
ca del Dictador.

En cuanto a qut el cuerpo dol
Resguardo, es un cuerpo armaqo
ha hecho Ud. un gran descubri­
miento. Ya se. sabe que la Ley
del trabajo no reza con él, pero
esa mslma razón es suficiente
para ser mirado con más consi­
deración i estima i que las ideas
lennvadoras de sus Jefes, tien­
dan a su mejoramiento moral i
económico, lo que redundaría en
gran beneficio para el Fisco

na< ¡onal, pues se trata nada me­
nos de que su policía salva
guardia.

Termino aconsejándole al se­
ñor articulista no desconocer la
razón, aún cuando ésta sea
fu contra; que se quite la
reta pues yo lo conocí por
trasparer cia del antifaz.

Le advierto qu0 dejo algo
*■! tintero por si las circuí)stan-

k Has me obligaren más adelante.

_esignar.se


ifRXXftl'' - l'UEVí, Y¿)^ _ DE JUNIO DÍ I.93X -
BOY SCÓUTS VENEZOLANOS QUE CAMINAN

9,000 MILLAS DE CARACAS A WASHINGTON

Juan Carmona y Rafael P’ítit, que partieron de sus casas en
Caracas el 11 de enero de 1935, son recibidos por el doctor
Diógenes Escalante, ministro de Venezuela, y por la oeñora
de Lecuna, esposa de| señor Juan Lecuna, agregado a la Le­

gación, al llegar al Capitolio Nacional en Washington.
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ÍHoy será nombrado
el Contralor General__________ ___ ...________ _

de la Naciórr
Por fin habrá Contrataría

Desde hoce mucho tiempo U. N. E. ha abo­
gado por la Controlaría.-Con un mal Con­
tralor, la Controlaría §eiía°el más enorme

daño.
Y y, ha sido sancionada por el

Congreso la nueva Ley Orgánica tic
la Hacienda Nacional. La nueva
Ley habrá de entrar en vigor segui­
damente. Hace más de un año que
ha estado funcionando la Comisión
nombrada para prepararla. Es di­
esperarse que el nuevo organismo
sea provechoso y eficaz.

Entre las instituciones más tras­
cendentales que ella trac, está la
Contraloria General de la Nación.
Hace mucho tiempo Venezuela uná­
nimemente ha deseado la existencia !
del nuevo organismo. UNE lo re­
damó no una, sino muchas veces.
El Gobierno pasado tuvo como tara
fundamental el peculado. En el ré­
gimen actual, en justicia, predomi­
na una intención de honradez. Pe­
ro no es posible aislar un justo te­
mor hacia el vicio del peculado, que
tanto enraizó en la realidad nacio­
nal, que fué criterio común dar to­
da una reputación de honradez a
quienes manejaban como propio el
tesoro nacional.

Si hoy tememos todos por el pe­
culado. ello ha tenido el fundamento
de una larga experiencia. Y no es
sólo ed peculado. Es también el
(asma del despilfarro el que hoy
nos atemoriza. Vemos con horror
la danza de millones que se inflan
cada día, y pensamos en que el pe­
tróleo se va a acabar y va a dejar-
no sen la mayor miseria. En que
debemos aprovechar con avaricia
este período de siete vacas gordas
para llenar nuestros graneros. Quién 

sabe si no estarán muy lejos las sie­
te vacas flacas ..

El Congreso debe, antes del 17.
ello c>, antis de su clausura, nom­
brar a! Contralor. l»v este hecho
depende lodo. La Cmitraloria con
un mal Contralor puede ser fuente
mayor de males. Se necesita un
hombre enérgico y honrado. Que no
vaya a encastillarse cu un castillo
estrecho que impida la conveniente
inversión del dinero nacional. Pero
especialmente que sepa imponerse
por sobre todas las consideraciones
personales, y no permíta que se va­
ya un centavo que no produzca una
utilidad real. Que tenga capacidad
amplia, porque muy grande se ne­
cesita para cargar con el enorme
peso de toda la Hacienda Pública.
Que sepa rodearse de colaboradores
aptos, y honrados para que i:o
vi mían al primer postor.

El Congrí n. que ha ciado la Con-
traloria, discutiendo con la tngen-
. ¡a requerida tal instrumento. es Vi
obligado a hacer que ella se.i fuen­
te de bienes y no de males. Todo
ello depende de la elección que haya
de recaer. Por ese momento deben
dejarse en suspenso todos los poli­
tiqueos y las consideraciones amis­
tosas. E. cogerse un hombre inta-.-
cha ble. Que sepa que por sobre to­
das las odiosidades que se gane a
fuerza de honestidad» merecerá el
juicio de la Historia y la eterna gra­
titud de la Nación, si sabe traducir
su acción en resultados eficaces.



■ Ki:i)Oiír..\xri:

E >y ¿ "• !< Contralor fie la
. Ga'raciis. ¡idi'i ■' : I!
Congreso A'a'-imiu1 eligió re-
cienlcmiidi' para contralor
General de la Rcp hlica. car

. go para cuyo des- mpeño ■r
1 requieren infinita.- y especia

les eim''ti" b al doctor f ti-I mcrsindo I arres. quien r>’í.
| ¡os tiempos del general Juan '

Vicente Gómez fuá Ministro,
de Poníanlo. La designación
del soberano cuerpo legisla-
tino nos parece sob- rbia. Po-

i eos hombres pueden eucon-i trarse. con o sin cartel de re-
| volueionarios. que ostenten

tan limpia y tan brillante ho­
ja de servicios. como la que

¡ puede presentar en tocia o-
porlunidad el doctor Torres.

Indudablemente, y se po­

ne de micho cu el tapete un
asunto antiguamente debati­
do. el simpl" hecho de haber
servido con Gómez no invo­
lucra crímenes. latrocinios.

hoy. Los que fueron buenos1, 

ayer serán mejores hoy.
¿Quien, por ejemplo, se ha
atrevido, a despecho de cier­
tos momentos muy convul­
sionados por los que atrave­
samos a raíz de la rjiuerte. de
Gómez, a hablar mal del doc

tor Francisco Raptisla Galin
do? .Nadie. Esc hombre na­
da malo hizo. Al contrario,
durante el tiempo benéfico
de su influencia en Maracay
se abrieron las puertas de la
Rotunda, regresaron venezo­
lanos del exilio y el oro co­
rrió hacia los bolsillos de las
clases pobres.

El doctor Gumersindo To­
rres fue Ministro de Fomen­
to, pero desempeñó esa carie
ra con mayor dignidad, ma­
yor vergüenza y mayor pa­
triotismo que muchos márti­
res de la Rehabilitación, cu- .
yas llagas producidas por los
grillos las han desacredita­
do implacablemente. La
honradez puede florecer en
todas partes. Aún en los lu-
yares más inmundos. La ac­
tuación del. dador Torres
frente a las compañías petro
leras, en una época en q’ el
país era prácticamente escla
no de las grandes, organiza­
ciones del aceite, fue apre­
ciable; asentó cátedra de al­
teza espiritual tj de notable
envergadura. El Memorán­

dum presentado por él a los
pulpos está reconocido hoy
como la base de una legisla­
ción petrolera acorde con
las necesidades nacionales y
compenetrada hasta más no
poder con la angustiosa rea­
lidad nuestra. En pleno te­
rror gomccista, en pleno do­
minio de los rubios del pe­
tróleo. se levanta la figura
de un hombre y les echa en
cara con arrogancia y since­
ridad su espíritu judaico, a-
caparador, insaciable.

! Estos casos, naturalmente,
son un poco extraños. Por
eso. el doctor Torres se vió
atacado por el coro de los
"amigos" del Ministro de tur
no cuando estaba caído.
Hoy el el ex-Ministro de Gó­
mez no está en desgracia.
Por i-- >. automáticamente,
se convierte en persona de r ■
Heve, de importancia. Y no
seria extraño que muchos de
esos que escribieran lineas
agrias y le dijeron gomecis-
ta. pero gomecista en el sen­
tido digamos doctrinario,
sentido de robo, crimen y
perversidad, botan palmas
alborozados y hasta le pidan
un puesto.

; Asquerosidades por el es­
tilo se ven lodos los días!

RODRIGO.

Zfr '«Isunos sectores caraqueños
■ ha" bsado el ría extrañeza los
¡ cons* Jos que el doctor Machado
I Hernández dirige al Cont ralor de
la Nación. Como base, el doctor

' Gumersindo Torres no necesita
que lo aconsejen.

No sab-mos si el doctor Torres
s-guirá los consejos de Machado
Hernández, que no son ni malos,
por cierto. El doctor Torres es un
hombre de criterio propio que tí­
nicamente hace lo qu: quiere y lo
que debe.

Si en Venezuela hubiera capi­
talismo, si nuestro régimen eco-1
nómico fuera capitalista, el cons' -1
jero de ahora seria seguramente ■
representante d; este sector. Por
ahora sólo r presenta las clas'sl
acaudaladas. Y esto es precisa- 1
mente lo que da mala espina. I

Son muchos consejos, demasia­
dos consejos. Naturalmente, siem
pre se agradec- una voz amiga;
pero —vio que dice la gente:

—hay que diferenciar, porque
hay voces y voces. La voz amiía
y la voz de la sirena.

I

República

Dr. Gumersindo Torres
contralor en Venezuela
CARACAS, julio 17 (UP)—E'

congre.o seleccionó ayer al doc­
tor Gumersindo Torres de una
lista de cinco nombres presenta­
da por el presidente Eleazar Ló­
pez Coniferas para el puesto de
contralor general en conformidad
con la reorganización del minis­
terio de Hacieda.

El período del contralor gene­
ral será de cinco años, pero el
nombramiento do Torres será só­
lo hasta el 19 de abril de 1941.
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TEMAS DEL DIA

CONTROLARIA
Caracas, julio de 1938. — Termina-'

do el Congreso Nacional sus sesiones
parlamentarias, se ha descongestiona-

’ do la Prensa de un buen material do
I lectura, a veces bastante matizado
con discusiones que merecieron la crí­
tica sensata a que están obligados ¡os
sectores de la prensa, como defenso­
res que son de los intereses del pue­
blo. Esta circunstancia da lugar a que
podamos ocupar sus columnas a los
que se nos dispensa colaboración, con
el propósito de contribuir a analizar
asuntos de interés para el mismo Go­
bierno.

Se va a innovar el sistema de Con­
trataría administrativa en lo referen­
te a la inversión del Tesoro Nacional
por el Ejecutivo Federal.

La persona designada por el Con­
greso Nacional para tan honroso co­
mo delicado cargo, no necesita de fra-

'ses recomendatorias, pues en su vida
¡pública, el Dr. Gumersindo Torres él
¡mismo se cuidó de dejai' su nombre en
> prini‘-">l línea para que sus servicios
fuer\ utilizados en el futuro, tal co-

j mo ha resultado.

I
 Ahora bien: La primera condición
que necesita el Contralor es que el
personal al servicio de la Oficina de

. Control, sea seleccionado por él per­
sonalmente y no por empleados que
les sean recomendados, porque la res­
ponsabilidad moral no puede compar­
tirla sino entre elementos sobré los
cuales su autoridad sea absoluta. El
trabajo que representa una oficina de
ral magnitud es muy fácil de consi­

derarse, pues se trata de todos tas de-
■ parlamentos importantes del Gobier-
no, y no es precisamente el Contralor

[el que va a examinar toda esa docu­
mentación, sino en gran parte o casi

' totalmente el personal de la oficina,
'ese trabajo que regularmente se de-
■ signa en el comercio con el nombre
de chequear cuentas, facturas, etc.,
requiere de un personal que tonga un
gran interés en ejecutar su labor con
toda eficacia, y ¿quién que haya es­
tado al servicio de una oficina públi­
ca, no sabe perfectamente la deficien­
cia del trabajo ejecutado por gran
parte del personal, impuesto al Su-

■ perior por una orden irrevocable ?
Y no es un cuento lo que voy a na-

> rrar en afirmación de lo dicho: A'

nuestro regreso de Río Negro con el
que fué el Dr. Samuel Darío Maldona-
do, persona de honradez a toda prueba
y en quien se distinguió como único
ejemplo conocido hasta hoy por el
suscrito, lo que pueden afirmar sus
numerosos amigos, la particularidad
de no efectuarse en sus costumbres ni
en su manera de ser, cambio alguno
cuando ejerció cargos de importancia
en la administración pública como se
dice generalmente, no se vitoqueó; fué
designado para reformar la Dirección
de Higiene, en la Oficina de Sanidad
Nacional. Las cuentas se llevaban con
toda escrupulosidad, sometidas al
presupuesto, pero en una ocasión lo a-
signado a un departamento excedió en
una quincena y al llevar las cuentas
de gastos al Ministerio, el Inspector
General hubo de explicarle al señor
Ministro el por qué de ose exceso,
que sería reparado en la quincena
subsiguiente, a cuya explicación nos
contestó el Ministro: “¿Y ustedes
croen que en el Ministerio se toman
la molestia de confrontar esas cuen­
tas? Efectivamente, entregado el le­
gajo de las cuentas al empleado co­
rrespondiente, las tomó y dijo: “está
muy bien”, las tiró dentro de una ga­
veta archivero e inmediatamente es­
cribió la orden de pago para el Banco
de Venezuela y la presentó a la fir­
ma del Ministro. Es de mencionar dos
puntos importantes: Primero, que el
dinero correspondiente al 1 por ciento
por impuesto de sanidad no formaba
parte del dinero de la Tesorería Na­
cional, sino estaba a la orden del Di­
rector de Sanidad Nacional en la
cuenta del Banco de Venezuela y se­
gundo: que al ser nombrado el Dr.
Maldonado, le exigió al General Gó­
mez que no le recomendara emplea­
dos porque los asuntos de sanidad e-
ran de técnica y no podían emplearse
personas que no tuvieran conocimien­
to de la materia y él quería asumir la
responsabilidad por completo y en
tantos años que le serví la secretaría
privada, nunca llegué a ver una tar­
jeta del General Gómez recomendando
a persona alguna.

En mi concepto es de esa misma
manera que debería proceder el señor
Contralor del Gobierno Nacional.

F. Espínoza Guitián.
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SIGNIFICADO Y ALCANCE
k DELA CONTRALORIAtí oto
8 ñ? Los resultados equitativos y ecuánimes de una
O-P | .
h rara organización consciente.
-ti -H | Desde estas columnas propiciamos desde el momento detí 3 -su iniciación la idea de instaurar en la Hepública una Contra-tjr-t « loria, la que lia cristalizado de la manera como liemos venidotí <D tí informando a nuestros lectores, En sus palabras de contesta-lcS 3 -ción a la ('.omisión de Congresanles que le participó la clan-!tí tí ttí sura de las ('.amaras, el ciudadano Presidente de la Hepública]u 5 :se ha referido, con atinado y sereno criterio, a la significación(u " y alcance del nuevo organismo gubernamental, al que ponti! o tí nuestra parle nos parece de ingente actualidad aludir nueva-
O h 1-1 ”1en,e para tratar de circunscribir los conceptos que ya hemosUpg emitido y esforzarnos de esa manera por orientar el criterioTi tit tí público sobre el particular.x tj" i.a Ley Orgánica de la Hacienda Nacional, al traer estaP< tí .tí transcendental y básica innovación no ha hecho sino trazar2 1-1 q las lineas generales do su razón de ser y de actuar; por lo lan-& <u tp lo precisa ahora la organización metódica de la nueva inslitít lución por medio de los reglamentos adecuados. Hilo quieret¡5 r-l decir que no es humana ni lógicamente posible esperar que la]• H Conlraloria comience a dar frutos sazonados de resultados iii-l•H ra -ti mediatos, ni que éstos tampoco sean ni signifiquen otra cosa!ó que la obtención de un reajuste de nuestras prácticas admi-!nistralivas. Ina Entra en las características de los venezolanos la impa-l■d tí .ciencia, que se traduce en todo momento y a propósito dejS ® g cuantas sean notaciones de avance, en un afán para el que no.•3 aj m seria forzado el símil ni exagerado el contrasentido de decir'
3 2 *E tllle yale a querer el acopio de la cosecha desde el mismo«. g punto y hora en el que apenas se ha echado en el surco la se
o a> <-t milla. No es extraño, pues, que a propósito de la creación deg £ ® la Contraloria se manifieste también ese inveterado afán de lao o o) impaciencia venezolana y (pie se desee que desde ya se co-<n-ti miencen a palpar los resultados de su gestión, en reparos yobservaciones a los ingresos y a los egresos fiscales. Por elcontrario de lo (pie quiere nuestra impaciencia, y de lo quesiempre ha buscado nuestra inania de improvisaciones, laContraloria debe tener un alcance y una regularidad en su me-lcanismo, que no pueden ser sino obtenidos por un estudio!concienzudo de métodos de organización y de trabajo, que]paulatinamente irán progresando; pero para cuyo comienzo!es necesario un sólido cimiento capaz de soportar el edificio!futuro. ¡
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Mañana ampliaremos la información relativa a la fraseen-

ULTIMA HORA: En la misma sesión en que fué elegido ei ■

Contralor.

S Brn Gumersindo Torres ha Sido
Nombrado Contralor General

EL SEÑOR JUAN IGNACIO D’ALTA FUE DESIGNADO SUB-COHTRALOR

Conforme a lo dispuesto en el aparte final del artículo 152 
ne la Ley Orgár.ica de la Hacienda Nacional, en la mañana de hoy dental sesión congresional de esta mañana.
el Congreso de la República procedió a designar a la persona que
habrá de desempeñar el cargo de Contralor General, resultando 
elegida el doctor Gumersindo Torres, quien encabezaba la lista Dr. Gumersindo Torres para el cargo de Contralor General, fué

de las designado el señor Juan Ignacio D’Alta para el cargo de Sub­sometida por el Ejecutivo Federal a la consideración 
Cámaras.

De acuerdo con las disposiciones legales, el Ejecutivo pre- ,
sentó una nómina de cinco individuos entre los cuales había de
ser elegido el Contralor General. La nómina en cuestión estaba 
ntegrada por las siguientes personas: doctor Gumersindo Torres,\

General Régulo L. Olivares, doctor Alejandro Lara, doctor Fran­
cisco H. Rivera y señor don Pedro Tomás Vegas.

Como se sabe, la Ley antedicha prevée que el Contralor
I! General durará en sus funciones cinco años a partir de la fecha
ll fíe su elección, salvo en el caso presente, en el cual la duración
i del período será hasta el 19 de abril de 1941.

La Contraloria General de la Nación tendrá a su cargo ‘‘la 
fiscalización suprema de todos los ingresos y egresos del Tesoro

■ Nacional, asi como la centralización, el examen y el control de
' todas los cuentas y operaciones fiscales y de bienes nacionales,
i inclusive materiales y efectos adquiridos y administrados por
oficinas nacionales”.

la importante misión fiscalizadora ha sido confiada per el
Congreso a uno de los hombres más destacados de la política
venezolana. El doctor Gumersindo Torres, varias veces Ministro

\ de Fomento durante el régimen de Gómez, supo laborar en pro 
de los intereses del País y su rectitud y desprendimiento le

I permitieron cumplir airosamente su cometido y volver a la vida
privada aureolado con el prestigio de una acrisolada honradez y'
una intachable dignidad cívica.

Los representantes de la voluntad nacional han premiado, !
* con esta elección, los méritos de un ciudadano que supo probar lo
fácil que es conservar la pureza y la integridad en medio de las
más adversas condiciones.

VALOR: Bs. 0.15 — ATRASADO: Bs. 0.30





zoiuible y radical.
inanios el aplauso y antes lo damos, entusiasta y numeroso, al

El Doctor Gumersindo Thrres, Con
tralor General de lanepüblica

Una elección que hace justicia y honár al mérito.

impulso estamos ciertos de que se debe la cristalización de laContraloria en organismo legal de la I’epública, viene de po- 
en corresponder a la confianza

Al Presidente de la República compele la presentación delas quinarias para la elección que debe hacer el Congreso dePor sobre el indudable triunfo

ra llevar a cabo el Plan Trienal y es equitativo y justo que a-país se le dé una plena seguridad de que las cuantiosas suma.'contenidas en dicho Plan para su ejecución, van a ser inverti­das de manera no sólo proba, sino también de austero modo

Este inveterado vicio de la Ad­ministración Pública venezolana, filibustería con patente decomplacencia o la pasividad social v

(lúdanos que las integran y componen.I.a quinaria para Contralor ha sido formulada de la si- 

.V Sr. Pedro Tomás Vegas. Y la que atañe al Sub-Conlralorestá integrada de la siguiente manera: l9 Juan Ignacio D’AIta;2" Xavier Lope Bello: 3" Emilio Beincr; 1° Guillermo A. Suá- 

Un auténtico triunfo democrático. - Las quina­
rias presentadas por el Presidente de la Repú­

blica para elección de Contralor y
Sub-Contralor

De la quinaria presentada al Con- i
greso Nacional, en uso de una atribu­
ción legal, por el Presidente de la Re- i
pública, el Soberano Cuerpo acaba de
ungir con su voto para Contralor Ge­
neral de la República al doctor Gu­
mersindo Torres.

Constituido el Congreso con quo­
rum de Senadores y Diputados en to­
tal de 99 integrantes, se procedió a la
elección de Contralor General de la
República, previo nombramiento de la
Mea Escrutadora compuesta por los
Senadores- doctor Carlos Morales y
Carlos Rangcl Lamus y por los Dipu­
tados doctor A. Pulido Villafañe v
Mauricio Bcrrizbcitia. Recogidos los
votos y examinados que fueron por los
componentes del Escrutinio, el doctor
Pulido Villafañe dio lectura a las pa­
peletas. Las cuales arrojaron el siguien­
te resultado: doctor Gumersindo To­
rres, 57 votos; general Régulo Olívi-

E1 doctor Gumersindo Torres repre­
senta y significa un austero valor en
nuestra Administración Pública, y un
inteligente y ecuánime criterio m
nuestra política. Consagrado al servi­
cio de los intereses del país, los ha sa­
bido mantener siempre altos y enhies-í
tos, como conviene al decoro de la Re-I
pública y al prestigio de nuestras ins-¡

intrigas del oportunismo. Estamos se- I
aUros, y así lo podemos afirmar, del I
que la elección que viene de hacer el I

un|
veredicto justiciero de la opinión pu-l
blica, que ]ia venido señalando al doc-il
tor Gumersindo Torres como a uno de']
los valores más auténticos, por su pro-]
bidad y su eficací" — ’-*■-----
la Administración

Si el Presidente de la República, Ge- 8ttpo y pudo «Ararse incólume de Usl
«eral López Contreras, había ya satis- salPiea<Íuras de la diatriba y de las
fecho una indicación de la opinión pú­
blica, al consignar el nombre del doc­
tor Gumersindo Torres entre lo’l
miembros de la quinaria para Contra-| Congreso Nacional corresponde a
lor, el Congreso Nacional acaba de He- '
var a efecto una consagración al mé­
rito y un reconocimiento a las virtu­
des ciudadanas.

bidad y Su eficacia, en las labores del
—y de la política, quei

han dicho elocuentemente cómo han'
sido los servicios prestados al país de'
este ciudadano ilustre.

res, 25; doctor Alejandro Lara 15; doc-| tituciones. Su nombre, al que nos he-l
tor Francisco II. Rivero, 1; y un voto mos placido en considerar como cifra
en blanco. ¡ y blasón de la honradez venezolana,]

El control de los gastos
públicos

Habida cuenta de que el pulcro manejo de los fondos pú-
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EL CONGRESO NACIONAL ELIGIO CONTRALOR GENERE DE
LA NACION, AL DOCTOR GUMERSINDO TORRES

RETOZOS PARLAMENTARIOS
EL CONTRALOR GENERAL DE LA
NACION

¡Por fin tendremos Contruloria’. El
Congreso Nacional, antes de clausu­
rar sus sesiones ordinarias, hizo la e-
leeclón de Contralor, resultando elec­
to “ná menos” que el Dr. Gumersin­
do Torres,. De modo, pues, que nuestra
Administración marchará ahora por
un mejor camino en lo que se refiere
a exactitud.

Nos felicitamos y al mismo tiempo
las hacemos extensivas hasta el Dr.
Gumersindo Torres,..

INDICE

EL CONTRALOR GENERAL DE LA NACION
Caracas, Julio 17 de 1938.— En la

nueva Ley Orgánica de la Hacienda
Nacional que acaba de aprobar el Con­
greso, y la cual deroga la del 20 de
julio de 192-1, se prevé la creación del
servicio de Contraloría Nacional, im­
portante organismo cuya necesidad se
venia haciendo sentir notoriamente,
con vistas al reajuste y organización
de la Administración Pública, que has­
ta ahora puede decirse que ha venido
marchando de manera desarticulada y
sin las previsiones de carácter técnico
y de absoluta responsabilidad que han
de respaldar toda actividad en la cual
estén comprometidos los intereses vi­
tales de la nación.
Acaso sea ésta una de las más hermo­

sas conquista de la nueva etapa institu­
cional venezolana y el más vigoroso
aporto al afianzamiento de la pulcri­
tud administrativa, de la cual depende

en gran parte el resurgimiento efec­
tivo del país, porque la experiencia •
ha demostrado que sin una adminis­
tración saneada y dirigida por hom­
bres competentes y auténticamente
honrados, no os posible pensar en re­
generación y estabilidad económica.

Decimos hombres competentes y hon­
rados, porque los funcionarlos han de
reunir esta dualidad. No bastaría ser •
honrado y que por ignorancia o inep­
titud prive el despilfarro y el desba­
rajuste en cuestión tan delicada como
es el manejo de los fondos públicos.

Muy caro ha pagado Venezuela, a
través de su largo proceso histérico-
político, esta ausencia de idoneidad
unas veces, de responsabilidad y de
orientación otras, y de integridad las
más, en una buena parte de sus hom­
bres dirigentes.

Por fortuna hoy parece que nos ha­
llamos ante nuevos rumbos,, ante una
nueva realidad, dentro de Ir cual se
perfilan visos de* un favorable cambio
de cosas. Al fin parece haber sonado
la hora en que el pueblo sepa en qué
se invierten los dineros del Estado,
que equivalencia hay entre Jas sumas
gastadas y las obras realizadas o los

¡beneficios derivados, y, lo que es tal
vez más Importante, qué alcances tie­
ne la probidad de los hombres que'
empuñan las riendas de su destino.

Es por ello que el país lodo ha sa­
ludado con inusitado alborozo y con
un eco de esperanza, el nombramiento
hecho ayer por el Congreso Nacional

1 del Contralor General de Ja Nación, re­
caído en un hombre que cuenta con Ja
confianza de la mayoría venezolana.
porque el pueblo -—juez supremo e
infalible— así como tiene repulsión
inapelable para aquellos que ayer es-
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grimieron contra él el arma del nepo­
tismo. v jj" Vir-r^r* *
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! Sequi

de la RepúblicaContraloría
trascendental

por parte de las derechas res­

tam-

nicii dió notaciones de honra-

han dado resultados satisfacto­
rios en el sentido que nos ocu- 

Escrlbimos todo ésto por
doble motivo dr obedece

Congreso.
No seremos nosotros quienes

vayamos a incurrir en los des­
mesurados júbilos ante la sola 

crear la Contraloría de la Re­
pública ha figurado en primer
plano y, como ya. apuntamos 

descuido para salir
flote. Sólo con el

castillos en el aire. Debemos.
aleccionados como estamos por

• ■Aler. ya que se le presenta
una magnífica oportunidad de
probar, dentro del nuevo am­
biente venezolano, las condicio­
nes que se le reconocen romo 

tos todos los problemas que en
materia administrativa con­
fronta Venezuela, desde luego
que esos problemas derivan de
a ¡ojos vicios con graves rai­
gambres que requieren una' ar­
ción enérgica, si. muy enér­

gica. pero acompasada por las
características mismas del am­
biente. Esto no quiero decir que
seamos pesimistas. Somos, sen­
cillamente, afectos a eontem- 

remos en Venezuela el floreci­
miento de una era ajustada a
genulnus pautas de corrección.
hasnmentndiis en la conciencia
de los hombres, que es donde

Venezuela en materia adminis­
trativa, el cual había sido cs-
jierado largo tiempo y segura­
mente será, acogido con pro­
fundo interés en todos los
círculos preocupados por el
adelanto del país hacia moder­
nos métodos de gobierno. Nos
referimos a la entrada en vi­
gencia de la Ley de Contralo­
ría de la República y al nom­
bramiento del Contralor Gcne-

reconst moción de la República
por métodos racionales y mo­
dernos, pero sin ponernos una 

A propósito, para terminar,
y aún cuando nos salgamos un
poco de la- materia cu si. séanos
permitido hacer una observa­
ción que en este punto salía a
nuestra consideración. Esta­
mos seguros de que el nom­
bramiento del doctor Torres no

entusiasmos prematuros y su­
perficiales. Celebramos el ad­
venimiento de esta fase inusi- 

será mal recibido por las iz­
quierdas venezolanas, lo que.
pondrá sobre el tapete de Jas
.realidades el hecho de que la
gente nueva del país no ali­
menta sistemáticos odios por
cuanto, sin distingos, tiene co­
nexiones con Ja dictadura. Va
en ocasiones anteriores el nom­
bre de Gumersindo Torres ha
sido citado en forma favorable,
ubicándosele, con reposado es­
píritu de justicia, cu sus pro­
pios contornos. En cambio, a 

conducido al terreno sombrío
de. las decepciones.

liemos de referirnos también
al nombramiento hecho en el
doctor Gumersindo Torres pa­
ra Contralor General de la Re­
pública, y a este respecto sere­
mos escrupulosamente sinceros.
Nosotros creemos que el doctor 

h-’b»ta el punto de no reconocer­
les el menor mérito, aún cuan­
do huya que tergiversar el dig­
nificado verdadero de los actos,

Vero no queramos entrete­
nernos de modo extenso con es­
tas cuestiones de índole cir­
cunstancial, y -démonos de lle­
no a la elaboración do las ideas
y de las acciones que pide el
país desde un punto de vista
generalizado dé los intereses
colectivos. Dediquemos todos el
aporte que podamos ofrecer a.
objeto de que la Contraloría-
General de la República alcan­
ce s.i máximum de eficacia y
Se trace el cambio del éxito pa­
ra el porvenir.

Cosas surgido tras la desapa­
rición de la dictadura gomecis-
tíi, se han estado preconizando
medidas encaminadas a la me-
todización administrativa, a-
dapíando a nuestro medio ex­

so patentiza precisamente la
más cerrada intransigencia, 

bien representa una campana­
da de orden, por otra parte
madurará sus frutos con cierta
lentitud. Quedaran arrincona­
das múltiples ambiciones que
han prosperado en esc campo
de los desafueros, pero tene­
mos que convenir en que so
mantendrán latentes cu espera
del menor
de nuevo a 

•rante largo tiempo se estuvo
esperando con ansia en los sec­
tores mayoritarlos.

Nos hacemos cargo de que
esta creación, en sus Inicios.

será apenas, y ello es natural,
una expresión casi reducida a
limites de ensayo, pues no (tice­
mos lógico suponer que súbita-

pueda nada alcanzar
culminaciones definitivas. No
hay, en consecuencia, que en­
tregarse al fantaseo y confiar 

Nación, por cuanto implica de
posibilidades reales, o ruando
menos en su calidad de, tesis
llevada al terreno do lo objeti­
vo, para encaminarnos a zonas
de regularización firme en el
manejo de los intereses pa­
trios.

Desde el momento en que se
abrieron en Venezuela perspec-

A, Domingo 17 de Julio de 1938.
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Dr. Gumersindo Torres, quien I.
ayer fue designado por el Con- 1
greso para desempeñar el alto i
cargo de Contralor General de.
La Nación- Aporta el notable
hombre público a esta*gestión de­
licada y responsable el acervo de
condiciones indispensables que se
requieren para triunfar en el ar­
duo cometido q’ se le confía. Sus
antecedentes de capacidad y bo- '
nestidad son una garantía fie ello ¡
y por tal motivo la elección recaí- I
da en el doctor Torres es consi i
derada romo un acierto.

Ai rendir osle homenaje de ¡
conocimiento a 1 «s dotes y virtu- .
dos de que ha dado muestras, en ¡
diferentes ocasiones de su vida ’
núhliea el recién nombrado Con- i
tralop General de ]a Nación, cúm- ;
plenos augurarle sinceran)*?’” e el 1
brillante rebultado one de él es­
peran los Intereses de Ja Repú­
blica.



EL CASO DEL DIA

El Contralor Nacional
No vamos a hablar en esta opor- '

tunidad de esta nueva dependen­
cia, mejor dicho, omnipotencia, del
gobierno, porque ya hemos opina­
do acerca de ella. Deseamos única-

■ mente, referirnos al ciudadano
i que íué electo para desempeñar el ;
i cargo de Contralor, al señor doctor r
¡Gumersindo Torres, venezolano cu- .
j yos auténticos merecimientos lo i

han llevado a este destino, pa« a el /
■ cual ha querido el Congreso de la
'República seleccionar un elemento
• probo, capaz y dinámico. Eso es, en ’
•los tres aspectos de la elección, el ¡
¡ doctor Torres.



c /y /W
jfflrafe® las

fe fe feáii
De conformidad con la

Ley Orgánica de la Hácien
da Nacional, sancionada re
cientemente, el Congreso Na
cional eligió en sesión efec
tuada el sábado 16 de los
corrientes al Contralor y1
Sub’Contralor General de la'.
República.

De las quinarias que del
acuerdo con la misma Ley'
presentó al Soberano fuer'

¡po el ciudadano Presidente
te de la República, resulta’,
ron electos para Contralor j¡
el Doctor Gumersindo Torres,
y para Sub Contralor. elciuji
dadano Juan Ignacio D’Alta. í

Recaen estos nombramieni1
tos en dos elementos de pro'<
bada responsabi’idad y honlí

, radez, de quienes esperamos!
una actuación digna, velando,*.
con el debido interés por el¡<

¡correcto manejo de los diñéis
¡ros públicos, no sólo del Go,a
bierno Nacional, sino tamjd
bién de los Gobiernos regio ¡I
nales, donde actualmente se ’
están malgastando los fon’¡i

'dos del situado al capricho de,
los mandatarios, ya que és 7 1

q tos cierran los ojos para nojfl
-u ver y se tapan los oídos para I

no oír los justos reclamos de U
los pueblos que gobiernan,

¿ quienes ven con tristeza e>
indignación a la vez, que nin ;
gún adelanto ha obtenido,!
relativamente, después de se ,
pultadoel régimen anterior.!

Es mucho lo que la Contra
loria General de la Repúbli ¡ .
ca tiene que trabajar en el

’sentido de controlar las mal'
¡versaciones de los dineros
i del pueblo venezolano y oja’
lá las Municipalidades de es

■ ta región eleven hasta esa
Entidad su queja por la for

- ma en que se distribuye el
Situado en esta región de
la República, ya que está
plenamente comprobado que
la Centralización de les fon
cica destinados para el fo
mentó ha resultado un fraca
so para el progreso de estos
pueblos. ■
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seria forzado el símilque equivale a quererpunto y hora en el que apenas se ha echado en el surco la se­milla. No es extraño, pues, que a propósito de la creación dela Contraloria se manifieste también ese inveterado afán de laimpaciencia venezolana y que se desee que desde ya se co­miencen a palpar los resultados de su gestión; en reparos y

transcendental y básica innovación no ha hecho sino trazaijlas lincas generales de su razón de ser y de actuar; por lo tan­to precisa ahora la organización metódica de la nueva insti­tución por medio de los reglamentos adecuados.decir que no es humana ni lógicamente posible esperar que laContraloria comience a dar frutos sazonados de resultados in­mediatos. ni que éstos tampoco sean ni signifiquen otra cosaque la obtención de un reajuste de nuestras .prácticas admi­nistrativas.

SIGNIFICADO Y ALCANCE
DE LA CONTRALORIA

canismo, que no pueden ser sino obtenidos por un estudioConcienzudo de métodos de organización y de trabajo, quepaulatinamente irán progresando; pero para cuyo comienzoes necesario un sólido cimiento capaz de soportar el edificio'futuro.

El doctor Gumersindo Torres de i
be estar rebosando de satisfac. j
c.ón. Su nombramiento que equi- •
vale a una solemne credencial de
honradez, demuestra que los pue- .
blos no son injustos y que tarde o '
temprano, concluyen reconociendo
la autenticidad del mérito.

Naturalmente, e¡ cargo no es un
lecho de rosas propiamente. Si en
el Ministerio de Fomento se gran­
jeó la malquerencia de los petro. i
Peros, ahora se va a granjear la
antipatía de medio país, porque,
dígase lo que se quiera, quien más.
quien m-nos, aquí todos procura­
mos pellizcar el presupuesto.

Es una lástima que el nombra­
miento del Dr. Torres no se pro.
dujera antes. Quizás hubiera in-
tf rvenido ' n las cuentas y los cuen
tos de las “Memorias”, porque es­
tos pesados volúmenes o, meje;
dicho, la impresión de vstos vo­
lúmenes amerita la mol «din. de
una investigación.

Y a propósito, se nos cuenta que
en uno de los Min sí-crios contra.
taron por sesenta mil bolívares ia
impresión de la “Memoria”. Aun-
qu- parezca que exageremos, el
trabajo no era caro: pero, sin­
embargo, el Director del Ministe­
rio que se entendía en el asunte
manifestó al impresor que la im.
presión era exageradamente co«- i
tosa.Discuten, se citan ejemplos. El
funcionario, se deja convencer fá­
cilmente; pero insinúa:

—Usted podría darme el diea
por ernto, Es la comisión que mt
dan todcs.

El industrial no se comprome­
te; pero tampoco se niega rotun.
¿ámente.

—Veremos—dice y se marcha
Al día siguiente se busca un

bu n padrino y <xponc el caso an­
te el Ministro. Como siempre, el
Ministro ignoraba la maniobra que
se elecutaba a su espalda.

—Supóngase—dice el industrial
—son tantos y cuantos pliegos. Se
s-nta mil bolívar s es un precio
moderado.

Y el Ministro, al oír la suma:
—Pero ¿no y que la Memoria

costaba noventa mil? A mí me
habían dicho que usted mismo la
estaba haciendo por noventa mil.

Como dice el proverbio, la ava­
ricia romp? ri saco; pero el Di- ¡
rector no perdió el puesto.

contrario de lo que quiere nuestra impaciencia, y de lo quenuestra manía de improvisaciones,

1.—Ya tenemos contralor. Nada
menos que el doctor Gumersindo
Torres, un hombre que, según di­
cen, es jomo esas viviendas propie-

dcsocupadas.que .se encuentran ------- 
pero que... ni se alquilan ni se
venden

Los rebultados equitativos y ecuánimes de una
organización consciente

propiciamos desde el momento dea '> meiación la ¡dea de instaurar en la República una Contra­ía <p,c ha cristalizado de la manera como hemos venidolando a nuestros lectores. En sus palabras de contésta­la ( omisión de Congresantcs que le participó la clau-c las Cámaras, el ciudadano Presidente de la Repúblicase ha referido, con atinado y sereno criterio, a la significaciónx alcance del nuevo organismo gubernamental, al que poinuestra parle nos parece de ingenie actualidad aludir nueva­mente para Iralnr de circunscribir los conceptos (pie ya hemos

ciencia, que se traduce en todo momento y a propósito de



HOY Y MAÑANA

Yo sé que durante los prime-

apetito.

dinero.

Yo no creo que la Cnntralo-

hanchullos. Jos nego-

con él.

bra p'

cir. un organismo independien­
te con un personal técnico efi­
ciente. Esto no es cuestión de
semanas ni de meses. Ninguna
organización se puede improvi-

Cualqui'ra otra función me pa_
rece que solo conseguirá crear con
jlictos insolubles a la Contralo­
ria y a los controlados. Recorda­
mos al efecto el enorme resentí.
miento y las inquebrantables re­
sistencias que despiertan las me­
nores sugerencias de. control que
por cualquier respecto se hagan.
Rendir cuentas es el peor de los
tormentos a que puede ser some.
tido un venezolano y pedírselas es
una de las más grandes ofensas
que en .este. país puede inferirse.

Menos mal que todo esto lo sabe
bien el senoi; Contralor —hombre
de larga experiencia— quien co­
noce sufici:ntemente a los hom­
bres de ayer y a los hombres de
hoy para hacerse muchas ilusio.
nes.

puede
hacer nv»cho e indudablemen­
te .r. xrnch''- ñero sin im-

Cuando se va a dinamitar
un viejo edificio, debe uno pre­
caverse para no saltar junto

abusos La policía

de nrontn. no es posible que
se haga todo lo que se puede

>ue el Contralor
los modere, atemorizando a los
birtres y sanguijuelas ouc se
distribuyen l is Ir n ías en una

Caracas, julio 20 del 38.
a tenemos un contralor. Te­

níamos necesidad fie un con­
tralor y lo hemos creado.

Naturalmente, nada se

Contralor y
Contraloría

No creo en la eficacia concreta
de la Contraloria, porque cono­
ciendo a mi gente como la conoz.
co. sé bien qu: Venezuela es in­
controlable. Más aún, nosotros no
debemos ni podemos ser contro­
lados, porque controlaos des a.
parecerían nuestras poquísimas
buenas cualidades, desarrolladas
precisamente a la sombra del más
completo descontrol, de la más
absoluta indisciplina congénita,
que ha llegado a formar parte c-
scn.cial de nuestro carácter in­
dígena.

Nuestras mejores iniciativas,
las empresas de mayor alcance
que hemos acometido con éxito,
nuestras más bellas tradiciones.
se las debeinos a nuestra natural
imprevisión, al momento impulsi.
vo y fogoso que nos impulsara im
premeditadamente en cualquier
hora. Un venezolano controlado
mucre de inanición y no produce

j más. Y esos principios son tam-
l bien aplicables a nuestras varias
| institución -s y organizaciones.

Crear los hábitos contrarios
[hasta hacerlos normales entre nos
. otros implica un esfuerzo titáni­
co en el cual probablemente se
gastaría más dinero y más ener_
gia qu: en "laisser faire” actual,
modalidad muy nuestra, de profun
do arraigo en el alma venezolana.

Si algunos beneficios espero de
la Contraloria, esos beneficios se­
rán más de naturaleza psicológica
que material, porque pienso que
los efectos de la Contraloría serán
más psicológicos que nada. Creo
que el nuevo organismo ejercerá
más bien las funciones de pupila
que de freno; estimulará el pudor,
sin refrenar propiamente la mar­
cha.

Estamos espantados! abruma.
dos! no volvemos de nuestro a-
sombro! hay algo que no esta de.
acuerdo con nuestra manera ha­
bitual de proceder, en esto del
nombramiento de Contralor. El
doctor Gumersindo Torres! La
persona en Venezuela mejor indi.
cada para ocupar semejante car­
go. y que el Gobierno haya dado
«n el clavo y lo haya escogido!
Nuestros oidos nos engañan. T.e-
ne que haber sido una equivoca.
ción. Si lo normal, lo consecuen­
te con nuestras reglas de conduc­
ta es haber sacado a un raU ro
de la policía y haberlo elevado a
ese cargo!

ros años la Contraloría sólo ac­
tuará como un freno desarre­
glado .sobre el desenfreno na­
cional; pero paulatinamente irá
ajustando los raibestros y ter­
minará a la postre controlan­
do por lo menos, la velocidad
con que ciertos funcionarios se.
enriquecen.

Yo comprendo que muchos
funcionarios eran ricos . aritos
de ser funcionar i e-s y ene se
les escogió para el cargo pre­
cisamente norove eran ricos.

En la Administración Vcuezo.
' lana se ha introducido un novisi-

;í mo elemento al crear la Contra-
-i lo:ia \. '.¡eral de -la República,
•je/ ‘ cuyo funcionamiento se espe.-
2 ran los más saludables efectos.
‘I . Personalmente, no creo en la
, eficacia concreta c inmediata de
;! la Contraloria, aunque si creo en

í :l Contralor, hombre de aquila.
v.tado carácter y comprobada hon-

’iradez, sin contar sus confirmadas
¡ dotes de buen organizador y sus
I conocidas capacidades administra

que el control ofrezca resulta -

TRESEQUTS



LA. SEMANA POLITÍÍCA
Porque en nuestra tierra, —
así como lodo el mundo tiene
la razón, tampoco le gusta

que lo controlen.

Por fortuna que al Dr. To­
rres le tendrá sin cuidado el

disgusto de los que le loque

controlar.

Hasta ahora el cargo que
mayormente se prestaba para
grangearse odios era el de Je-
fe Civil o Gobernador. Ahora

, lo rivalizará el de Contralor.



barrabasadas
CONTRALORIA

Por BARRABAS.

Caracas, julio de -J938.—En estos
últimos días los actos trascenden­
tales han estado de moda. Cada pa­
so que damos nos resulta a la pos­
tre un acto trascendental. Se nos
fue el Congreso i la cosa revistió los
contornos de una apoteosis trascen­
dental. Por lo visto todo es trascen­
dental entre nosotros. Ahora toca
su turno a la tan llevada y traída
Contraloria que, francamente, yo
no sé en qué meollo prolífico incu­
bó en hora feliz para la patria, pe­
ro que con todo y cuento de muy
necesaria la creo yo para nosotros.

De atenerme a lo que me dice
la prensa local a este respecto voy
a caer c» dos tentaciones a la vez.
Y. yo no quiero caer, como el mís­
tico Antonio de Padúa, en una ten­
tación así a secas. Mis pecados, de
llegar un día cualquiera a la caída
fatal, deben ser pecados. En el caso
de la Contraloría yo no sé de qué
lado .caer, si de pecho, de espalda.
o de medio cote. Ya veré cuál de
las tres posiciones me conviene por­
que a la distancia, en esto de la
Contraloría, olfateo otro cainbural
en flor. Yo creo que el doctor To­
rres me conoce bastante y no me
va a dejar afuera.

Conocía esto de la Contraloria por
voces de fuera. Ya sabía yo que en
eso de controlar los extranjeros son
unos tigres. No ha mucho en Co­
lombia, si mal no recuerdo, sucedió
un caso insólito debido a la tal
Contraloría, Parece que el Contra­
lor del hermano país descubrió no
sé qué Cosas, algo así como un que­
so frito, y duro se las tuvo para
arremeter contra lo que no andaba
en regla. Pero lo malo del asunto
fué que en el apogeo del chanchullo
por un triz el pulcro funcionario
no da con sus huesos en la cárcel.

Anuí las cosas serán de otro mo­
do. ]J doctor Torres no va a ser
tan lerdo como para dejarse cuchi-
rolar por calumnia, vilipendio o in­
juria. Yo estoy seguro de que si tal
cosa llegare a suceder, lo mejor se­
ría entonces comenzar desde ahora
mismo la construcción de una gran
cárcel modelo como esas que se es­
tilan en la actualidad. Aquí tamaño
gesto no sería nada trascendental y
alguna vez tendríamos siquiera la
felicidad de lo intrascendente. Pe­
ro como todo tiene sus inconvenien­
tes nada de extraño tendría que yo
fuera su primer huésped.

Cuando yo. allá en las Alturas
sentado a la diestra de Dios Padre,
cometí no sé qué barrabasada, el
pobre viejo irritado me echó de su
lado a puntapiés. Pero la cosa no
pasó de allí. Hoy puedo confesar
lleno de contento que los días de
vida que me quedan los dedicaré
por entero a controlarme. Y arre­
pentido de una vez de mi negro
pecado celestial adonde no podré
volver, yo buscaré todo los medios
posibles por llegarme a las alturas
de la Contraloría nuestra y sentar­
me a la diestra del doctor Torres...
. Menudo trabajo me tocaría a mí.
Controlar al Presidente de la Re­
pública. Controlar a los señores Mi­
nistros. Controlar al Gobernador.
Controlar a los Presidentes de Es­
tado. Controlar a todo chivato con
uña o sin uña en el rabo. Y por úl­
timo, para no desmerecer mi condi­
ción de venezolano neto, controlar
mi mismo apéndice hasta la consu­
mación de los siglos. Yo creo que
en mí el doctor Torres tendría un
elemento tan técnico como cual­
quier extranjero y capaz de contro­
larlo a él mismo. En el cíelo yo
aprendí muchas cosas rarxs que
bondadosamente las quiero poner al
servicio de la República.

BARRABAS.

Contralor General de la
Nación

Ya para terminar sus sesiones or-
. diñadas del presente año, el Con­
greso Nacional creó el cargo de
Contralor General de la Nación, im-
pcétanic servicio de funcionamien­
to económico-administrativo que vie
ne a aportar sus beneficios en pro
de los intereses generales del país.

El Reciente cargo creado a tal
fin ha dado numerosos motivos para
el comentario volandero de la pren­
sa capitalina, ya a favor, ora en
•contra: pero si nos atenemos a lo
que de tal servicio se desprende
en otros pe»-o? similares al nues­
tro .en cuanto a la utilidad de la
Contraloría se refiero, es justo o -
perar el tiempo necesario nava po­
der observar con dctoniínic. io la-
.razones que pesan sobre su buen o
mal funcionamiento.

Dejaremos para ocasión más pro­
picia nuestro en*uru parecer al res­
pecto. Por ahora sólo nos concreta­
mos en felicitar al nuevo alto fun­
cionario naciona’, doctor Guinersi'/.-
do Torres, ya q. ■? su nombramien­
to ha s:do recibido con beneplácito
en todos los círculos políticos, eco­
nómicos y sociales del país, donde
el doctor Torres os conocido y apre­
ciado por sus incuestionables do­
tes de caoacidad, honradez y caba-

| Morosidad.



para Contralor General de la Nació

.Relablí!!© Fastomstico j

concedemos a las leyes y reglamentos de la administración pública,
importancia que de por sí les comunican con su personalidad los

—Por fin tenei
ría muy relativo si
nemos Contralor.

Nuestra opinión sobre
semanas pasadas glosamos

equivocados. Creen que con la elección

nión: eso lo dirá claramente su pro­
pia actuación. Pero sí lamenta­
ríamos que su labor delicadísima
se entrabara con los compromisos de
amistad, que con tanta ufanía se
pregonan hoy. Hay que romper, que
reaccionar decididamente contra ios
vicios do un Régimen: y es un poco
paradójico que sea precisamente un
Ministro de esc Régimen quien por
gracia del destino se encuentre en
una posición que lo constriña a des?
truir, lo que —al menos indirecta!-
mente— ayudó ayer a establecer. |

El sábado pasado, el Congreso Na­
cional eligió, por mayoría de votos,
al doctor Gumersindo Torres, ex-
Minlstro de Juan Vicente Gómez,
para, desempeñar el cargo de Con­
tralor General de la Nación.

El interés que desde un principio
demostró la UNE por Ja creación de
la Contralpría nos obliga hoy, ante
el hecho de la elección de quien ha
de ejercer oh ella el principal papel,
a hacer algunos comentarios ajusta­
dos en Aín todo a Jo que estimamos
ñuestro deber.

. Queremos en primer lugar refe­
rimos t a la forma demasiado favo-

u ^jomo la prensa diaria ha aco-
>1 nombramiento del Dr. To- 1
sin entrar a discutir las pren- <

das que puedan adornar la figura del I
nuevu contralor, creemos, que si es
cierto que ’fué honesto en su gestión
al 'frente diversos cargos pú­
blicos durante, el régimen de Gómez,
ello no lo exime en manera alguna i
de la responsabilidad que le corres- I
ponde: como participante en un sis-
tema que labró la desgracia de mies- !
trí> país durante, largos años.

En cuanto a' la manera como se |
desempeñar^' al frente de la Con- i
ira loria General dc.lñ Nación, no I
queremos adelantar ninguna opi ¡

Para terminar queremos repetir lo
que tantas veces se ha expresado;
en este mismo semanario: las figuras H
que dieron calor y apoyo al sistema
gomecista, deben desaparecer para. /
siempre del marco de la política ve- \
nezclana. Y que no valga alegar que
en el desempeño de sus función^ ?
personales se mantuvieron dentro
de los límites del deber y de la ho­
nestidad, pues es imposible
en un Régimen como él
responsabilidad individual
cionnrio, de la que Je corre
mo participante y sosten’
sistema, que nadie deco
puede hoy defender.

Los gouiecisUs andan ---------- 4UC vuu m cicccion
ductor Torres han obtenido uh triunfo, cuando ea realidad lo que

J íá mayoría do ellos significa un fracaso, una grave acusación. To­
rres. .con su tradición de honradez, de carácter y de c

reprobación evidente de <uc, a pesar de todojg
¡útil en Venezuela durante ]a época paradójic^joM
^habilitación nac¡ona¿<

puebh*. fon desconsuelo hemos podido ver lo que a la hora de la
-jusifetiv-ha.n/hecho los fariseos de la magistratura, al interpretar el
espíritu de las leyes de manera fementida, truculenta y arbitraria,
parí regusto de reaccionarios inescrupulosos. Hasta la peor legisla-'
ción tieÉ mundo es susceptible de humanizarse, cuando sus exéff
no están podridos por dentro. Por desgracia. ;hav tanta pode

en Venezuela!
En el caso de Ja Contralorea hemos corrido con suerte: t

de Controlador al doctor Gumersindo Torres, quien durante la!.
tadura supo encarnar el sentido de ciertos versos diazmironianos.

el Contralor, ya la emitimos cuando en
su candidatura junto con la del



El más amargo de la presente se­
mana habría que sortearlo entre
los dos tragos que acaban de admi­
nistrar el-Congreso Nacional a los
ñemeros de la administración pú-

don Rodolfo y los muchachos me
quieren, dirá el Pan, como ha de
decir el pollo del cocinero que lo
ha de guisar o del tragón que se lo
ha de engullir.

blica con la elección del doctor Gu­
mersindo Torres para Contralor, Así, pues, esta semana tenemos
y el redactor de "El Heraldo” con
sus tres artículos contra el Parti­
do zkgrario.

dos amargos. Que el lector escoja
el que imig. le plazca, pero que no
s^-bebá ninguno,' porque ambos son

¿Cuál será más
dos?

El doctor Torres
el paso doble a los

les estropeará
Mí, CONTRALOR

digestará el almuerzo a lo que gus­
tan de mascar a dos carrillos, :
mientras que el heráldico periodis­
ta, así como el diablo siembra ci­
zaña en los plantíos de trigo can­
deal, ha echado ají, picapica y acei­
te de tártago en la masa del pan, pa­
ra que éste se corrompa y no vaya
al horno, del cual, según dice, saldría
doradito y apetitoso en mil nove- !
cientos cuarenta y uno, lo que a la .
postre significaría una desenvaina- .
da de machete como aquélla tan j
ansiada por el galeno del cocomalt.r

¿Qué pasa con el Partido Agra­
rio?

Le acuñan duro desde el bando .
izquierdo, desde el bando derecho _
y hasta desde el bando central.

¿Qué sucede con Torres?
Le aprecian en la izquierda, le

aprecian en la derecha y le apre­
cian en el centro.

Bueno. En algo ha de haber una­
nimidad, aunque si bien se vé, el
Pan ha de ser el santo de la devo- .
ción de los cambureros, mientras
que el doctor Torres tiene que ser
el coco de los aficionados a alzarse
con el santo y con la limosna. Vaya
lo uno por lo otro, dirá el Contralor;

Y ahora, ¿qué concepto'. Te me­
recerá al -ciudadano Presidente de,
la República la "prensa de sistema-!
tica opinión"? Antes y después de
haber sido designado el doctor. Gu­
mersindo Torres para el cargo, de
Contralor General de la Nación, es­
ta clase de prensa dijo su palabra.
No lo acusó de gomecisütíjni de
retardatario; dijo seney lamente
que el doctor Torres, en todos los
cargos rehabilitadores que le tocó
desempeñar, manifestó ser Hombre
de aptitudes y, avis rara, eitémigo
acérrimo de chanchullos, compo-'
nendas y maquinaciones contra los
intereses del pueblo. No es izquler?-
dismo ni juventud lo que pide la
prensa de oposición para Jos. car­
gos públicos, sino competencia,
honradez, laboriosidad, concepto
firme de que se le sirve a la Repú­
blica y’no a ninguno que lo reco­
mendara para el cargo. Si el doc­
tor Torres da pifias en este "chan­
ce” nuevo régimen, no no tendre­
mos ningún inconveniente cu dé-
círcelo. que para eso estamos en
esta posición, de igual manera que
si se maneja como lo ordenan los
cánones no nos. . obligaríamos a
aplaudirlo, ya. que éllo no ha­
ría otra cosa que . cumplir con su
deber. ¿ Estamos ?
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:• ;. Al MARGEN DE LA C0NTnWIÁ J
•• La elección fiel Doctor Gumersindo Torres para Contrajw GcX

leral de la República, además de satisfacer en toda su ampaíud/la '
aspiración de Venezuela, prestase para formular augairios de <Hrti-
miamo acerca de los destinos políticos de la Nación. ';•> l

.ios venezolanos de hoy podemos formular, para satisfacción 4c
sií propio autor, un concepto contrario al emitido por el Libertador,

< cuando lleno de escepticismo dijo: “No existe buena voluntad en las
Naciones ni en los hombres”, Venezuela ha expresada hoy los con-

’trario: sí existe buena voluntad — y prueba es de ello que, desde el
primer Magistrado nacional y una abrumadora mayoría de los Re-

¡ presentantes del Congreso han elegido, sin la menor reticencia, al
hombre que la opinión señala como el Contralor nato de las finan -

, zas venezolanas.
Reafirma el anterior concepto la designación que se hizo para

colaborador inmediato del mencionado funcionario al señor Juan/
Ignacio D’AIta, hombre de probada rectitud, con una hoja de ser-’
vicios amplia y pulcra.

El hecho anotado no significa que estos dos hombres, en quie­
nes la aspiración de la colectividad finca sus esperanzas, hayan Je

l corresponder con la misma amplitud que determinó la elección de
ellos, pero lo que sí es evidente, lo que es un hecho a todas luces’
innegable, es la buena voluntad, la intención noble y desinteresada
queiguió a los representantes do la Venezuela actual para hacer la
trascendental elección.

Volvamos la vista hacia un pretérito reciente, consideremos lo
que habría sido este acto en el seno de las Cámaras para aquel, en­
tonces sometidas a la voluntad auiociática y entonces sí nos dare-

; mes perfecta cuenta del enorme paso dado en el camino de la con-
| quista del decoro ciudadano y del respeto por nuestras instituciones

democráticas.
Y ya que de pulcritud, de -honestidad y de decoro se ha hablado

en relación a los ciudadanos en quienes la elección ha recaído, es
imperativo, al aludir a esas condiciones morales, asociar mentalmen­
te un nombre, o mejor dicho: un hombre que ha hecho de estas vir­
tudes un culto y como tal se impone en la conciencia, ciudadana.
Esc hombre es el mismo que en cien casos ha dado pruebas de una
incorruptibilidad irrestricta, ese hombre es MANUEL FLORES CA­
BRERA, el mismo que en angustiosa situación pecuniaria allánen
Nueva York, rechaza decorosamente la adjudicación de diez .iiiil
óólares que le hiciera el Congreso de Santo Domingo, en recompensa
de ¡a amplia labor que realizó desde ios estrados de la prensa por

• la liberación de aquel país.. Innecesario por prolijo sería enumerar
los actos' de desprendimiento de que ha dado pruebas este ciudadano
meritorio en la época presente y son estos hombres quienes, por su
verticalidad indeclinable, merecen que se les brinde la oportunidad
de actuar, especialmente en estos cargos en donde sentarán cátedra
de pulcritud que servirá de ejemplo a los hombres de hoy y a Jas
generaciones futuras.

Caracas: 18 de^julio de 1938.
Rubén Tinto González.
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Clausura del Con­
greso Nacional
El domingo 17 del corriente

clausuró sus sesiones ordinarias
el Soberano Cuerpo de la Nación.

Conceptuamos como de fecun­
da, su labor, -a excepción dealgu
nos opositores a nuestra incipien.
te democracia- sancionaron
varias Leyes de vital importancia
para el desarrollo de nuestro pro­
greso y republicanismo. Destá­
case entre ellas la de Contraloria
Nacional, que viene a llenar un
gran vacío, ya que los Magistra­
dos ímprobos que han considera­
do el erario público como cosa
suya, tendrán un serio control
del manejo de los fondos bajo su
administración. Se ha derrocha­
do un caudal inmenso en todo el
país, y si es cierto que se ha lle­
vado a cabo una intensa recons­
trucción nacional, ha podido ha­
berse hecho el doble. Aúnase
para ser optimistas en la eficacia
de esta Ley. el hecho de haber si.
do elegido por el Congreso Nacio­
nal para desempeñar el delicado
cargo de Contralor, el Dr. Gutner-
si<ndo Torres, hombre de aquila­
tas dotes de honradez e ’ incapaz
de aceptar manejos ilícitos. Fue
Ministro, Administrador de A-
duana, ete., etc., de Gómez, sien­
do quizás oi único que le rebatía
sus órdenes; deseché imposicio­
nes de las Compañías Petroleras,
en épocas en que estas consti­
tuían un poder en el país.



t Federico Carmona

  

El Contralor General

para elegir, de entre Ji. Esta quinaria esta- N

señor

acierto!

y
en

la Nación,los requi-

..Las Cámaras Legislativas de la República, en reuniónen Congreso efectuada el 16 del presente mes, procedierona verificar la elección del Contralor General denueva dependencia creada por el Gobierno consitos de rigor.Por órgano del Ministerio del Interior, elFederal envió al Congreso, de conformidad condo previamente ennuevo destino oficial,ella, al alto fvo compuestajandro IOlivares,

dedu-por un sector de la opinión" ‘ , en lo que a la Contra­inocua activi-de que se leenergía son  su escarcelatestimoniar a la República que el::: ciudadano que bien puede hom-.. „  magna responsabilidad que in­volucra la Contraloría General de la Nación, que en manostan diestras y tan limpias no puede constituir, como se hatemido no sin razón, un espectacular y pomposo sillón más
para regodearse en él, cada vez más próspera e inmune,
la vieja po'Uouería parasitaria del burocratismo criollo.

pública,
intereses nacionales,dos en manos de unnestidad del doctor Torres, quiencomprobar que, al contrario de loda con razón y fundamento, p~" -responsable del país, no se trata, ... . ,loria se refiere, de un nuevo organismo dedad, no obstante el cariz de omnipotenciaha querido revestir. Probidad, capacidadlas tres virtudes elementales que tiene <el doctor Torres para UL.l.<Congreso ha elegido a un ciudadano

en la delicada gestión de la Contraloría General de la Re•"'.1.1:....^ resulte de beneficiosos resultados para los
que la opinión conceptúa garantiza-compatriota de la capacidad y ho-está en el deberexteriorizado, sin

Ejecutivolo pauta- iíl organismo legal creador, de esteuna quinaria ifuncionario mencionado.  i por los ciudadanos siguientes: doctor Ale-, doctor Gumersindo Torres, general Régulo/’doctor Francisco Hermógenes RiveroPedro Tomás Vegas.Efectuada la votación de ley, resultó electo por unagran mayoría de votos el doctor Gumersindo Torres.Asimismo, e himediatamente, procedió el Congreso ala elección del Sub-Contralor. La quinaria, igualmente en­viada al Soberano Cuerpo por el Ministerio de Relacio­nes Interiores, estaba compuesta en el orden siguiente: JuanIgnacio D’ AJta, Javier Lope Bello, Emilio Beiner, Guillermo Suá-sefiorciudadanos quedaronrez y J. A Rangel Báez. La elección recayóJuan Ignacio D’ Alta. Los demáselegidos suplentes del Sud-Contralor, en ordenEn virtud de que la Ley no determina el funcionariou organismo ante el cual deba juramentarse el ContralorGeneral, se suscitó un pequeño debate, al final del cualse resolvió que el Congreso diera facultad a La Corte Fe­deral y de Casación a objeto de que ésta, a su debidaoportunidad, reciba el juramento de los nuevos funciona­rios de la República.La elección, casi por Unanimidad, recaída en el doc­tor Gumersindo Torres para desempeñar la Contraloría Ge­neral de la Nación, ha sido aceptada por la opinión comouna manifestación de acierto de los congregantes. En efecto,adornan al doctor Torres dotes de probidad y competen­cia que hacen esperar de él una función acótale con ladelicadeza y la alta responsabilidad que entraña la mi­sión inherente a este nuevo destino nacional, para elcual se requieren indispensables condiciones de honesti­dad, capacidad y carácter. De ello ha dado pruebas pal­marias el doctor Torres en su vida pública y privada. EnLara, donde una vez desempeñó la Secretaría General deGobierno, en una época en que hacerse ingrato era lo máscorriente, su paso por el Ejecutivo regional marcó hue­lla de pulcritud y responsabilidad. Y en el desempeño^-del Ministerio de Fomento, años ha, su actitud en las ge/
tiones petroleras es tenida como dechado de gennirt
preocupación patria y de verticalidad sin efectivismos. Wprueba de sobornos y alharacas oportunistas.Con semejantes antecedentes, que abonan: que ha tenido el Congreso en la elección quehacer, es de esperar que la actuación del doctor Torres
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favorece dándoles el cargo. Esto,,
porque los posibles intereses o-
puestos de su inmediato superior
pueden dar al traste con su honro
sa labor, ya que un simple pluma­
zo le basta para desplazarlo de

usaba como comprobantes de ’a
asignación para jornales una sim­
ple lista de hombres o planillas
(modelo A) que solo reunía como
comprobación las firmas de dos o
más empleados del mismo Ministe­
rio. Siendo tan pobre este requisi­
to de control para los jornales», es­
te vicio permitió en ese. concepto
inmensas filtraciones en Jos Fon­
dos del Estado, sin dejar el menor
rastro sino solo millones de bolíva­
res en listas de personal imagi­
nario. siendo esta la forma de des­
falco más usada por su seguridad
y al amparo de la cual cualquier
simple empleado hacía fortuna en
brevísimo tiempo.

Estos vicios no deben subsistir
ni permitirse en una época en que,
mediante una forma conciliadora
y de cooperación el Ejecutivo Fede­
ral y el Congreso Nacional acaban
de designar al Contralor y Sub-'
Contralor y sus» suplentes en dos
personajes de’ reconocida honradez
y competencia, quienes al tenor dé
la Ley han de vigilar la utiliza­
ción de los fondos en su verdadera
finalidad e integridad para el pro­
greso Patrio,

La nueva Ley Orgánica de la.
Hacienda Nacional, se atiene al
concepto básico del control que es
la comprobación del vicio o la ho­
nestidad del procedimiento ádmi-;
nistrativo en una forma que no
deje lugar a duda».

Los sistemas técnicos de con­
trol que habrán de implantarse
en la reglamentación de esta Ley.
deben necesariamente impedir la
malversación de las Rentas . del
Estado. Así los malversadores de'
estos Fondos podrán lograr apa­
rentar un cierta honestidad en
sus actos administrativos, pero
nunca podrán comprobar es.a ho­
nestidad pues los verdaderos sis­
temas técnicos, de control no ad­
miten; complacencia con vicioso?
procedimientos.

De estos sistemas de fiscaliza-

Por cierto que estos cargos y
servicios no son tan bien remune­
rados como se lo merecen, espe­
cialmente las labores fiscales en
nuestro medio.

Por lo tanto en provecho de la
seguridad y estabilidad de sus
empleos y por ende del más cabal

• desempeño de su¿ encomiables de­
beres. es imprescindible de que to
dejj los fiscales nacionales gocen
•je -auténtica autonomía o libertad
do acción, sin cortapisas ni obli­
gaciones personales de ninguna
esmeie.

Pero para el logro de e°to es J
necesario que dicho» fisia-x I
pendan directamente ucl
más indicado al efecto, que viene
a ser la Contraloria General de la j
Nación. En esta forma si sería ab I
.soluto, para la técnica de control,
el convencimiento de honestidad
en el procedimiento adminisítra-

E1 hecho de que exista un in- I
forme favorable de un fiscal, en -I
pleno uso de su autonomía, será
la mejor combrobación de la hon­
radez administrativa. La com­
probación de la honradez es el or­
gullo de los que en realidad son
honestos.

Caracas,

ción y vigilancia, los ejercidos por ,
los fiscfiffés nacionales son f¡feto-
res primordiales en el cumpli­
miento de la función qontralora.

Es indudable que la eficiencia y.
honestidad de toda labor físcali»
zadora, depende do la libertad de
acción o autonomía de los. lla­
mados a ejercerla. Por esn es qué
dentro del concepto absoluto, de
la técnica de control, es necesario
un buen esfuerzo para convencer.
se de la honestidad del procedi­
miento de los fiscales» cuyo nom­
bramiento dependa Vel mismo Des
pacho u organismo administrati-■
vo en donde deba ejercer su vigi­
lancia.
•>Es muy probable que esto© fis­
cales se vean en la necesidad, do
actuar en una forma que rip ro-
c la sucepLibilidad de quien ,los

l Para .s^Jucáonar el problema
trascendental que implica el con­
trol de los Fondos Públicos Nacio­
nales, el Congreso Nacional acaba
de darle sanción a la Ley Orgánica
de la Hacienda Nacional, cuyo Pro
yecto de Ley le fué sometido por
«1 Ejecutivo* Federal para su dis­
cusión y aprobación en las «alo­
nes de este año.

En mi articulo aparecido en es­
te diario el 11 de junio pasado, ex­
puse los motivos que me movieron
a hacer una humilde sugerencia
•tendiente a establecer un verdade­
ro control pan Ja inversión «leí
¿0 por ciento de-los dineros púb.’i-

. eos.’ j .
Como mi humilde sugerencia coín

cidió con la proposición del digní­
simo diputado ..«-ñor Bereciarta, la
cual fué aceptada por el Congreso,
la, Ley que nos ocupa, obligará en
su ejecución a ''identificar debida­
mente” a todos Jos que devenguen
sueldos o remuneraciones <*n efec­
tivo d'e la Nación según lo pauta­
do en el inciso 16 del artículo 165
de la mencionada Ley.

Y como aproximadamente el SO
por ciento del los Fondoa del Es­
tado se invierten en sueldo.? y re­
muneraciones, tenemos q ic si en
realidad vxtórt.i los personas que
Jó» reciban, puesto que han de ser
debidamente identificados en los
.respectivos Despachos habrá en­
tonces una estricta comprobación
para esos gastos, los cuales en es­
ta forma quedan sometidos a un
eyidente control. Alejándose así de
huí posibilidades J<. "filtraciones”
por conceptos de “imaginarias” a
un -alto porcentaje de los Fondos

^¡Nacionales.
•Lo» más satisfactorias resulta­

dos de ía debida identificación, o
■comprobación de la exlstenc’a <M
.Personal y de todo aquel que reci­
ba remuneración en efectivo, fue­
ron, obtenidas en el Ministerio ue
Obras Públicas al crearse en e-s-e
Despacho la Cédula, de Identifica­
ción Obligatoria del Personal, en
las Oficinas y en muchas de las O-:
bras en construcción. Y muy espe­
cialmente en el pago del personal,
jornalero, el sistema de Cédula." de■
«Identificación logró dar la debida
identificación y validez a suscom-;
probante:- de pago, o sea ia Tarje-¡
la semanal.

Sabido es que en anteric.e.s ad-
’ jniíxlstaviones del M. ó. P. sólo se



CONTRALORIA
intereses colectivos. El tiempo dirá
qué clase de regalo es este que nos
ha dejado el Congreso.

Una Creación Salu­
dable para el País
Trujillo, 23 de julio de 1938.— ?

Acaba de ser creado el cargo de ;
Contralor de la Re.púbyca, ha„ i
biéndosc designado para desenv- ■
penarlo al doctor Gumersindo To 1
rres, uno de los hombres más pul- I
evos de que disponemos para po­
der concretar en realidades el rea
jusb: administrativo de los inte.
rrses nacionales. Se abren con es­
ta creación y este nombramien- ¡
to, nuevos horizontes de cspe_ '
ronza d '.ntro de las aspiraciones ,
de resurgimiento moral y mate- •
rial que todos esperamos. Se e- 1
chan las bases para un manejo •
razonado de los caudales públi­
cos. con el fin de cortar las pers- [
pcctivas de posibles fraudes futu- ¡
ros.

En efecto, ct desbarajusta eco­
nómico que por tanto tiempo ha ! i
defraudado a nuestro pueblo, con i
virtiendo en desdoroso beneficio -j
particular lo que no dibe ser otra ¡
cosa que empuje colectivo, neee- g
sitaba un dique fuerte y seguro, ■
dentro de las normas de la mo. ;
ral y de la L:y. Haber introdu- ¡1
cido en algunas constituciones dis :•
posiciones especiales encaminadas
a sancionar el -peculado, no nos
pareció nusulíi decente ni efi­
ciente, porque se presumía una
actuación pecaminosa de un mo.
do "standard", midiéndose por un
mismo patrón de prejuicios a núes
tros altos funcionarios. Mientras (
que la Contraloria, ufada como
prevención administrativa en mu !
chos otros países, con excelen- ¡
t s resultados, viene a ser un pun |
to de apoyo entre nosotros. ínter- i
poniéndose entre los intereses del ]
pueblo, que defiend:, y la voraci.
dad recalcitrante de algunos com ¡i-
patriotas.

Si el desprendimiento y la ¡ton- :
radez hubieran guiado simare a J
nuestros mandatarios desde el na I
cimiento de la República para acá. '
Venezuela seria una cosa muy ;
distinta: en vez d: tantas mise- [i
rías y tantos lamentos naciona. ii
les. tendríamos hoy una vida hol
gada, fuer ti y próspera. H entes j
sido siempre dignos de mejoi suer :
te, pero la ausencia de. honradez \
nos ha. cerre-h las puertas del éx:
to. Y ahora, cuando la opinión pue
di manifestarse libremente v tos
actos oficiales pueden ser discu­
tidos, y los pueblos reclaman más
hechos que palabras, nada más
natural que imprimir un viraje
definitivo o. la nación.

En «rtc pueblo por poner sobrenombres no tienen ni la culpa Y
lo bueno en. que los sobre nombres vienen casi siempre al pelo. Por

- ejemplo hace pocos dias cazamos al vuelo la charla de dos emplea-
í dos públicos, 1

—Pues sí chico —le decía eJ uno al otro— hay que tener mucho
■ cuidado ahora con el asunto de las puyas en los -Ministerios. Todas
l as órdenes y los recibos hay que hacerlos por triplicados porque si

Tü5 nos coje uel lobo feroz”
—Bueno, chico: ¿y qué es eso del “lobo feroz"? —le interrogó

| el otro empleado. *
i —Guít vale: el Contralor.

La Ley de 'Contraloría, juzgada
una maravilla por algunos y un error
por otros entendidos en la materia,
se presta a discusiones; pero éstas
no pueden efectuarse sino a poste-
riori,. después de ver sus resultados,
porque hasta el presente, todo co­
mentario o juicio resulta a priori, y |
los juicios de esta índole son siem­
pre interesados o apasionados.

Sí juzgamos la Contraloría por lo
que ha pasado en otras naciones,
habremos de confesar que muy po­
co tenemos que esperar de. este nue­
vo organismo.

Si tomamos n cuepta el' factor |
“modus operandi” de los venezola­
nos, habrá también que confesar el
peligro de que muchas cosas no sean
vistas co n el rigor que se merecen,
mientras que otras sientan todo el
peso de la Ley, y decimos ésto, sin
intención de ofender a nadie, sino
sencillamente llevados de un criterio
formado en el estudio de nuestro

i modo de ser. Nadie podrá negarnos
que esto es así, y que en Venezue­
la siempre ha estado en vigencia la
Ley do la "hacerse la vista gorda”,

■ aunque en el caso de la Contraloría
; y debido a la persona scogida para
.el cargo, nuestro Pueblo ha depucs-
¡ to esa actitud de irónica duda, por­

que está seguro que la Contraloria,
. en manos de quien está, puede ser

un elemento eficaz en pro de los

■2. 6 /Sjí



nr de nm vo en el tapete un
arunlr, antiguamente debali-

eieníemr.nle para Contralor do, el .limpie hecho de haber
.irruido con Cióme: no invo­
lucra crímenes, latrocinios.
ni chanchullos. Los que [ne­
rón malos ayer serán malos
hoy. Los que fueron buenos

ayer serán mejores hoy.
¿Quien, por ejemplo, se ha
atrevido, a despecho de cier­
tos momentos muy convul­
sionados por los que atrave­
samos a raí: de la muerte de
Gómez, a hablar mal del doc

(Pasa a la 8’ pág.)
i i los tiempos del general Juan

Vicente Gómez fu-.'- Ministro
i de ¡'omento. La designación

del soberano cuerpo legisla

«S i frarse, con o sin carlel de re
■ uolucionarios, que óslenle.!
Sj tan limpia y tan. brillante lio-
■ ■ ja de servicios, como la que
■ ■ puede presentar en toda o-
■ ■ pOrluiiidad el doctor Tora ...

I 1 Indudablemente., y se. po-

'~c.t unríorGumersindo To­
rres fue Ministro de Fomen­
to, pero desempeñó esa curte
ra con mayor dignidad, ma­
yor vergüenza y mayor pa­
triotismo que. muchos márti­
res de. la R: habilitación, cu­
yas llagas producidas por los
grillos las han desacredita­
do implacablemente. ' La
honradez puede florecer en
todas parles. Aún en los lu­
gares más inmundos. La ac­
tuación del doctor Torres
[rente a las compañías pe tro

i leras, en una época en q' el

d país era prácticamente e.sc.la
vo de las grandes organiza­
ciones del aceite, fué apre­
ciable; asentó cátedra de. al­
teza espiritual y de notable
envergadura. El Memorán­
dum presentado por él a los
pulpos está reconocido hoy
como la base de una legisla­
ción petrolera acorde con
las necesidades nacionales y
compenetrada hasta más no
poder con la angustiosa rea­
lidad nuestra. En pleno te­
rror goipecista. en pleno do­
minio de los rubios del pe­
tróleo. se levanta la figura
de un hombre y les echa en
cara con arrogancia y since­
ridad su espíritu judaico, a-
c.aparador. insaciable.

' Estos casos, naturalmente,

son un poco extraños. Por
eso, el doctor Torres se vio
alacado por el coro de. los
"amigos” del Ministro de tur
no cuando estaba caído.
Hoy ci el er-Ministro de Gó­
mez no está en desgracia.
Pór /^o, aulrímeíTfcamcntc,

se convierte. en persona de re

licite, de. importancia. Y no
seria extraño que muchos de
esos que. escribieran lincas
agrias y le dijeron gomecis-
ta. pero gomecista en el sen­
tido digamos doctrinario,
sentido de robo, crimen y
perversidad, botan palmas
alborozados y hasta le pidan
un puesto.

¡Asquerosidades por el es­
tilo se ven lodos los días!

REDOBLAN

!’ (¡o pitra ctiyo desempeño se

RODRIGO.
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■ SI Dr. Gumersindo....
■ (Viene <le la >1» pág.)
<>: lor Francisco Raplista Galin

do? ¿adié. Esc hombre na-
“<alo hizo. AI contrario.

■ durante el tiempo benéfico¡w de s¡t influencia en Maracay
■ se abrieron las pítenlas de la

Rotunda, regresaron venezo-I ¡anos del exilio y el oro co­
rrió hacia, los bolsillos de las
clases pobres.

<• El doctor Gumersindo To­
rres fue Ministro de Fomen­
to, pero desempeñó esa cariei ra con mayor dignidad, ma­
yor tic.rgi'cnza y mayor pa­
triotismo que muchos márti­
res de. la R.' habilitación, cu­
yas llagas producidas por los
grillos las han desacredita­
do implacablemente. La
honradez puede, florecer en
lodas parles. Aún en los lu­
gares más inmundos. La ac-

1 tnación del doctor Torres
¡ frente a las compañías petro1I , leras, en mía época en q’ el

■ ■ país era prácticamente escla
| no de las grandes organiza-K dones del aceite, fue apre­

ciable; asentó cátedra de al-
■ leza espiritual y de notableS envergadura. El Memoran-gjl dum presentado por él a los

. pulpos está reconocido hoyI como la base de una Icgisla-I ción petrolera acorde con
las necesidades nacionales yí compenetrada hasta más no
poder con la angustiosa rea-

' lidad nuestra. En pleno te­
rror goipecisla, en pleno do-
minic. de ¡os rubios del pe-

1 troica, se. le nauta la figurai de un hombre y les echa eni cara con arrogancia y since-
¡ ridad su espirita judaico, a-í cgparador, insaciable.
' Estos casos, naturalmente.
son no poco extraños. Por
eso, el doctor Torres se vio

J atacado por el coro de los
"amigos" del Ministro de tur
no cuando estaba caído.
Hoy e¡ el ex-Minislro de Gó-

. mez no c.slá en desgracia.
Por eso. automáticamente,

tí se convierte en persona de r •

j lieve, de. importancia. Y noH seria extraño que. muchos dei esos que escribieran lincasI agrias y le dijeron gomecis-I la, pero gomccisla en el sen-
I ¡ido digamos doctrinario,
| sentido de robo, crimen y

perversidad, botan palmas

i alborozados y hasta le pidan
un puesto.

¡ Asquerosidades por el es­
tilo se. ven todos los días!



Ayer se deslizó uní pequeña
errata en esta misma .sección. Es­
ta vez el autor de la errata no
fué el hermano linotipista, sino el
hermano corrector, quien, por su
cuenta y riesgo, substituyó el tí­
tulo del doctor Gumersindo To­
rres por otro ta nhremoso y tan
honroso, es decir por el de ge­
neral.

Naturalmente, el doctor Guiner
sindo Torres no puede ofenderse
por esto. Para la gran ma­
yoría de los venezolanos el gene­
ralato es una meta. Para el ve­
nezolano tedo personaje debe ser
más o menos general. Nuestra
historia está llena de ejemplos
significativos que testimonian la
espontánea admiración del pue­
blo por las presillas con soles- ¡

La primera vez que el doctor i
Diógenes Escalante, después del
cambio de régimen, regresó a la 1
Patria, fueron a recibirlo varios
amigos. La noticia del arribo se
divulgó rápidamente por La Guai j
ra y al grupo de amigos se unió i
espontáneamente otro grupo de l
individuos, obreros en su mayoría,
que conocían de nombre al doctor .
Escalante.

Fué una manifestación de sim­
patía la que se tributó al talentoso
viajero y que agradeció sincera­
mente el doctor Escalante desdo
la barandilla del buque que lo res
titula al patrio suelo.

Al descender, estallaron los a-
plausos: y en esto, uno que era
por cierto obrero, se plantó en el
centro del grupo y con voz esten­
tórea lanzó el grito:

—¡Viva el general Escalante!

Ei Director de! Banco Agrícola
que es también Administrador de
los Bienes de Gómez, pide qu*
revisen la contabilidad del Banco
y la de los Bienes. Extraña que
quienes manejan ahora la fortuna
de Gómez desconozcan aquella
máxima administrativa del “gene­
ral “Las cuentas siempre es­tán bien... ’

A mucha gente 1.a sorprendido
esta determinación del Banco A
gricola. No hay n cesidad de exa
minar una contabilidad cuya exac
titud se presume.

Ahora, que lo que más confun­
de a la gente es que se pida la
intervención de la Contraloria pa
ra examinar la contabilidad. El
gen ral Gumersindo Torres es un
Contralor quisquilloso, sin coi:;-
umplacionss. Frecuentemente se
extralimita -en el rigor y podría
suceder que se agarrara de un
prlo para formar un lío.

Sinembargo, como la Contrato.
ría no está organizada todavía,
ni tiene personal y es muy difícil
organizado, la gent? piensa que
esto se llevará mucho tiempo y
que con el exam n de las cuentas
pasará como en el cuento aquel
dfl hombre que adquirió, con su
Rey ’ el compromiso de enseñar a
hablar a un burro.

—Majestad —dijo d hombre—
dentro de cuarenta años el burro
hablará como la gente.

—¿Me respondes con la vida?
—Con la vida, Majestad.
Al salir de palacio, el sujeto

tror-'zó con sus amigos qu**. en
conocimiento del tremendo com­
promiso, le reprochaban:

—Cómo has hecho eso. Es una
locura. El burro no aprenderá a
hablar-

Y nuestro héroe, sin darle im-
.por-tancia a los reprochs, repli­
có en tono burlón: •

—-Usted:»; son, bien zoquetes.
D'ntro de cuarenta años se 1.a
muerto el burro, el Rey o yo...

DIA

M DEL Í«M GENERAL DE LA REPUBLICA
’ Caracas, 1 de agosto de 1938.
Señor Dr.

1 A- Machado Hernández.
Ciudad.

’ Estimado amigo:
En “El Universal” de hoy leí sulwl, uv «<>u vi8amomW, v.i pcua

Carta Pública para mí, tan plena de conformidad con las respectivas dispo-
honrosos conceptos los cuales le agra- siciones de la Ley y el saludable es-

idezco altamente con la misma since-I píritu que las inspira.
ridad con que he agradecido al Ejecu- | Habida cuenta del generoso ofreci-
tívo el honor de colocar mi modesto miento de usted cuando conversamos .
nombre, junto con los de honorables por teléfono, de. ayudarme como co-

¡compatriotas en la quinaria de elegí-1 nocedor en tan importante materia,
; bles para Contralor General de la Na- no he olvidado esa fina atención, que
: cion y como agradezco al Congreso espero aprovechar oportunamente.
■ Nacional el de haberme escogido, en I Soy su afmo- amigo,
■ libre elección, para ese cargo. Sólo I G- Torres.

siento no haber podido poner en acti- i
vidad la institución de la Contraloría,
ocupado desde entonces en organizar
los elementos y medios que hagan po­
sible el funcionamiento, en la prácti-(
ca, de ese gran Organismo, en plena



y.
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ACTUALIDADES
(Viene de Ja Ja. página)

Revisara de Leyes Fiscales, dentro de
la más absoluta libertad de Iniciativas
; lleva impreso el sello de tal inde­
pendencia. Su potencialidad para una
labor útil no ha sido medida aun. de
bu alcance extraordinario pocos se han
dado cuenta, exacta todavía; es un me­
canismo terrible para, los culpables y
salvador para el país. Manejado ron
acierto debe fatalmente, moralizar a los
funcionarlos indelicados y suprimir to­
da la vasta'escala de los delitos con­
tra la cosa pública que, doloroso es
decirlo, son pan nuestro de rada día.

Ra dicho que la Contraloría encie­
rra. potencialidades formidables y voy
a demostrarlo.

Es, ante lodo, una. organización au­
tónoma y de una Jerarquía tal que la
coloca al nivel do los Despachos más
altos del Ejecutivo, haciendo de esla­
bón entre el control administrativo
que ejerce el Ejecutivo sobre su pro­
pio personal y el control legislativo,
que corresponde n las Cámaras y que
la inotltución de la Contraloría hará
en lo adelante efectivo, constituyéndo­
se en su auxiliar más importante.

Una vez designado el Contralor, ce­
sa toda subordinación del mismo pa­
ra con el Ejecutivo. El Contralor, con
r.u Contraloría autónoma c indepen­
diente, que recibe Indo el influjo del
primero, plañe?, en sus funciones pro­
pias, por encima de toda la Adminis­
tración.

Pero el rasgo que hará do una efi­
cacia definitiva la misión de nuestra
organización de control, más avanza­
da en ello que sus similares do oíros
países, efi Ja facultad atribuida i la Sa­
la de Control, de verificar lo que. li­
gando de un eufemismo, pero que tiene
sentido preciso, designaron los autores
del Proyecto aprobado, por las Cáma­
ras, con o!-.nombro de °Sinrer dad” de
las operaciones. Nuestra Contraloría
nodrá. no solo ejercer el control buro­
crático y rutinario consistente en ve­
rificar el cumplimiento de formalida­
des fáciles de llenar en apariencia, co­
mo son la comprobación de que las or­
denes do pago de los .Ministerios co­
rresponden con las apropiaciones del
Presupuesto o la vigilancia de que los
créditos no sean excedidos, sino ir aun
más lejos, para enfrentarse a una la­
mentable idiosincracia de nuestro país
y controlar, objetivamente, las eroga­
ciones y Jos gastos que parezcan sospe­
chosos. Basta meditar, siquiera breve­
mente, sobre Ja facultad de I:' Contra­
loría de estudiar 1? sinceridad do las
operaciones para. comprender las in­
mensas posibilidades que. tendrá un
Contralor que sopa y quiera cumplir
su encargo en vista de linrer obra sa­
ludable, moralizado™ y patriótica.

Un empleado doloso, así sea alta, su
jerarquía, no podrá encubrir manio­
bras fraudulentas «orno son l.i adqui­
sición de efectos o rl pago de servi­
cios por precios superiores a los rea­
les y electivos, mediante un simple ex-
«yeclicnle constituido sobre la base de
un recibo firmado por el complico do
la operación, una rifa d«> partidas del

días tan numerosas en nuestra pasada
historia política sino que hay bms
mi fe j voluntad firmo de que los con­
troles administrativos y legislativos
sean una realidad.

Somos muchos los que tenemos con­
fianza cr. que Ud. sabrá hacer honor
al escogimiento y no ’ejará frustradas
las patrióticas iniciativas que lo han
precedido.

Si Ud. no lo hiciese, cometería una
de las faltas más graves de lesa Pa­
tria en que un contemporáneo pue­
da Incurrir.

De Ud., atonto amigo y compatriota,

A. Machado Hernández,
Ponente del Proyecto do Conf'ralo-

ria en la Comisión. Bcvisora do. Leyes
Fiscales.



LA CONTRALORIAK
un mes desde el i.ombraniien-

Señor doctor:

no

A. Machado Hernández,

(Continúa en la pág. -la. la. columna)’

morales.

des y dé honradez, no puede

las erogaciones de cada Minís 

República sin (pie Ja C<

piejo y demasiado vasto

Ud. puede cumplirla, porque se ha
colocado entre sus manos el instru­
mento necesario, segundo requisito in­
dispensable para tan hermosa labor:
hi institución de la Contraloría como
resulta do la novísima Ley Orgánica
do la Hacienda Nacional. Esa institu­
ción, porhijada por el Ciudadano Pre­
sidente y por los Ministros do Hacien­
da del nuevo régimen, fue construida
con esmero e ínteres por la Comisión

Esa oportunidad es la do Instaura?
en Venezuela la éra do la integridad
administrativa, de la supresión del pe­
culado y del aprovechamiento do los
dineros públicos porque clama la casi
totalidad do nuestros compatriotas.

Y Ud. puede y debe cumplir tan e<
mínente misión: lo bastará con deci­
dirse a ello, quererlo sin desmayos, de­
dicarlo todas sus facultades, sin vacila»
clones, sin contemporización.

Ud. puede cumplirla porque el pri­
mero do los requisitos necesarios, o sea
que el Contralor tenga las condiciones
do un buen contralor: integridad, fir­
meza y laboriosidad, es concepto pú­
blico que se halla cumplido en Ud.f
y a tal circunstancia so debo sin du­
da una elección que Ud. se empeñará
en merecer.

aorobado por oí Congreso, la
Contraloría es una especie de

necesitara de un personal in­
creíblemente numeroso y fan
lásticamente capacitado para

mentación en cuanto a precios
de materiales, transportes, sa­
larios, etc., pura poder apro 

Se comprende, «mes, que. la
tarea cine se perfila ante el
Contralor es de una magnitud
sin precedentes en núes’ros »•
hales administrativos- El doc­

tora para salir a última hora
con una oficiadla sin impor­
tancia. Tiene que medir muy
bien la capacidad y la prepa­
ración de su* empleados; tic-
ne que coordinar nrrviamen
le todos los propósitos de los
diferentes departamentos del

Señor Pedro botillo, Director de
"El Universal”.

Creemos (pie todavía pasara
muchos meses sin (pie la vei 

vencer esos obstáculos se »r-
quieren semanas o meses. En­
tonces veremos en función a
la Contraloría y sahumo* si
en Venezuela es nosible evitar
los derroches y la mala fe.

Presente.
Estimado amigo:

Habiéndome distinguido "El
Universal”, en diferentes opor­
tunidades, por una opinión deci­
dida en favor del establecimien­
to de la Contraloría, le suplico
acoger en sus columnas la ad­
junta "Carta Pública al Contra­
lor”, en la que trato de puntua­
lizar la misión que correspondo
a ese funcionarlo para que la
nueva Institución do control rin­
da todos.1 los frutos que de cito
tenemos derecho a esperar sus
partidarios.

Con gracias anticipadas tengo
ni guste de suscribir  me, atento
amigo y s. s.,

A. Machado Hernández.

Caracas, 2 do agosto de 1938.
Señor doctor Gumersindo Torres.

Presente.

lizadora (pie le incumbe
La Contraloría, el Plan Trie

nal v tantos otros proyectos
son iniciativas nacidas en abs­
tracto, y como creaciones
cierto modo intelectuales
tienen un apoyo auténtico
la realidad. Por eso, antes de .
que surtan efecto, í 1
concretarse, antes de
es preciso inventar,
hacerles base para que mañana
no vavan a ser un organismo
más sin eficacia v sin influen­
cia de los que abundan en el
País.

. La decisión meditada del Prcsl-
■ dentó de la República y de las Cá­
maras Legislativas al elegir a Ud.

i ‘Contralor General, le brinda la más
hermosa oportunidad que a un buen
venezolano pueden presentar los tiem­
pos do renovación que corren.

ACTUALIDADES



El No

Director:
BARRIOS

Dentro del nuevo afán venezolano por elevar la admi­nistración pública al plano de absoluta regularización me­diante métodos modernos y bien orientadas energías y vo­luntades, la creación de la Contraloria General de la Na­ción ha ocupado sitio de primer orden, entendiéndose que desu funcionamiento habrán de derivarse mejoras notables enel manejo de los intereses colectivos.En consecuencia, cuando este año el Congreso, armo­nizado en propósitos con el Ejecutivo Federal, introdujo elnuevo resorte de la Contraloria en el mecanismo de Ja ad­ministración nacional, ello fufe recibido con unánime bene­plácito por parte de la sociedad entera, que veía asi reali­zada una aspiración largo tiempo aclimatada en los espí­ritus preocupados y más responsables.Acerca de la iniciación de labores por parte del men­cionado organismo, no ha habido, sin embargo, impacien­cia, porque indudablemente se ha tomado en consideraciónel cúmulo de trabajos previos que es necesario llevar a caboa tal respecto. No obstante, causa cierta sorpresa el conte­nido de la Exposición que ha presentado sobre este asuntoel doctor Torres, nombrado Contralor, no tanto por lo queatañe a las afirmaciones sobre demora, de cuyos motivosya se habia hecho cargo el público, sino porque de sus tér­minos se desprende, así lo interpretamos, uno como hálitode pesimismo que no guarda la menor relación con el entu­siasmo que ha reinado en torno de la nueva institución ad­ministrativa; pesimismo que se evidencia en la propia ma­nifestación que inserta dicho funcionario, de no haber to­davía prestado el juramento legal.Basa el doctor Torres su razonamiento para demostrarlos obstáculos, considerados por él en forma casi invenci­ble, en deficiencias de la Ley, que se limitó a crear laContraloría, sin atender en lo mínimo a todo aquello que serequiere para su funcionamiento, circunstancia ésta que nopermite moverse con la soltura deseable; añadiendo la in­dicación de que, a los efectos del caso, se le hagan las ad­vertencias correspondientes al Congreso en su venidera reu­nión; lo que deja implícito un aplazamiento bastante largo.Sobre este particular, nosotros tenemos un punto devista diferente. Opinamos que el hecho de no contener laLey minuciosas disposiciones relativas al funcionamiento dela Contraloría, no es suficiente a empecerlo, aunque cierta­mente lo dificulte por algunas semanas, mientras no seprovea lo conducente.En nuestro concepto, lo conducente consiste en que elEjecutivo Federal proceda de inmediato a dictar una regla­mentación de la materia que en el cuerpo de la Ley apareceescueta, y lo cual seria el expediente al que hay querecurrir a objeto de ponerla en práctica.No suponemos aventurado pensar que el Ejecutivo,como encargado que es del cumplimiento de una disposi­ción legal, está en el deber de llenar esta función y lógica­mente facultado, al efecto, de tomar cuantas providenciassean necesarias. En el punto concreto, se impone la regla­mentación en referencia.
De la nota en que el señor Ministro de Hacienda da alContralor respuesta relativa a su Exposición, se colige queel Ejecutivo no es de igual opinión que nosotros acerca delasunto; pues el citado funcionario dice que “el EjecutivoFederal lamenta verdaderamente que tal Institución no sehaya podido instalar por causas que están fuera del alcan­ce de nuestras posibilidades".
En fin, esperemos a ver qué rumbo toman los aconte­cimientos alrededor de la Contraloría, organismo en el cualha cifrado el pueblo una expresión de adelanto para la ad­ministración pública, y de cultura, en términos generales,para la vida civil venezolana.

fia



Circunstancias que hacen aplazar por algún tiempo la instalación y
funcionamiento de la Contraloría General de la Nación

g‘

o)

d

1 ver, sin n
J cipitación
J procedió c

ístra-

Exposición del Doctor Gumersindo Torre,

O)
na

5 de agosto de 1928.
(Fdo.) G. Torres.

si,
c<

no aspira, a deven'
ni remuneración alguna,

del presante mes. del cual he infor.
mallo al Presidente de la Repú-

dicha Ley. acerca del natural ¡in­
terregno que debía haber erjtre
su promulgación y el momento, en
que hubiera do entrar a funcionar
el nuevo y vasto servicio do la
Contrataría, el cual abarca el país i
entero, ya que conforme a las.dis­
porciones legales que lo institu­
yen y regulan, la acción de Jas au­
toridades llamadas a ejercerlo ha
de hacerse sentir en todas las po­
blaciones y demás puntos o luga­
res de la República. No hay du­
da de que era indispensable esa
disposición transitoria que hubie­
ra diferido la entrada en vigen-

Dics y Federación.
Francisco J. Parra.

daño doctor Gumersindo
rr‘‘s, Contralor General de la Re­

pública. - Su Despacho.
Cúmpleme avisar a usted reci-

I conocimiento del Congreso Na­
cional. Y para concluir, os de ha-

ccn-’iar que el exponente no
ha juramentado, porque duran-
<1 ttampo que invierta en los

La novísima Ley Orgánica de
la Hacienda Nacional, que crea,
en Título VI, una materia
nueva, como es la Contraloría Ge­
neral, fue sancionada por el Con­
greso en fecha 14 de julio últi­
mo. y entró a regir en virtud de
su publicación en el Número Ex­
traordinario de la Gaceta Oficial
de los Estados Unidos de Venezue­
la, de fecha 15 del propio julio.
El día siguiente, fueron elegidos
por c¡ Congreso, el Contratar Ge­
neral y el Subcontratar.

Cabe observar que ninguna dis­
posición transitoria se intuyó en

a situación explicada es. por
ral maleza misma, materia que

fia. de la referida Ley, paita cuan­
do estuviesen ya organiz.adbs, en
forma debida y conveníanle, los
medios necesarios para el* funcio­
namiento del importante organis­
mo administrativo de que se tra­
ta. es decir: el edificio indepen­
diente y adecuado para instalar
las oficinas que integran .la Con­
trataría. el personal respectivo,
numeroso de por sí y cujXi selec­
ción, importa expresarlo, es ma­
teria delicada, de responsabilidad,
y. en consecuencia, difícil de rea­
lizar en corto tiempo: loh libros,
los modelos para cuadros y rela­
ciones, y, sobre todo, un '"bien con­
cebido plan de trabajo eí cual re­
quiere, como principio 01 base, un
esmerado estudio de todos tas ser­
vicios actuales de los diez Minis­
terios, para determinar la mejor
forma de hacer tanto el control
previo, como el ulterior de tas
mismos, es decir, su fiscalización
en todas* sus fases y en todo mo­
mento; y ésto como a nadie se le
escapa, es tarea tanto más ardua,
cuanto que en Venezuela casi to­
das las obras públicas y los ser­
vicios oficiales, por tradición ad­
ministrativa. se realizan por el sis­
tema de administración directa.
Todos estos pormenores hacen
ver, sin mayor dificultad, la prc-
mnifnni/.n cOn quc en asunto SQ

* — — casi a última hora, si se

II pruuone corresponder al honor que
I le dispensó el Ejecutivo al incluir-
I1 ]<> en la quinaria de los elegibles
I oa-.-i Contralor y al que le díscer-
I nió -i Congreso al elegirle por
I mayoría de voto-.' para el expresa-
ido'cargo, pero es necesario pa­
lear como servicios extraordlna-
H/ios a l’s colaboradores con el sus-
■ vrito en estas tareas.

stados Unidos* de Venezuela.
Ministerio de Hacienda. —
r.cción de Gabinete. —
raras: 15 de agosto de 1938. —

talaición y funcionamiento del
nuevo Organismo.

El Ejecutivo Federal lamenta
verdaderamente que tal Institu­
ción no se haya podido instalar
par causa? que están fuera, del
alcance de nuestras posibilidades,
para acordar el cumplimiento de
las formalidades que en relación
con su funcionamiento preve la
Ley.

Con todo, el Ejecutivo Federal
espera que con la pronta realiza­
ción de dicha Institución, puedan
satisfacerse oportunamente dispo­
siciones de carácter perentorio que
requieren su cumplimiento dentro
le determinado lapso a partir de

■a promulgación de la Ley Orgá­
nica de la Hacienda Nacional, ta­
les como la atribución 16 del Artí­
culo 165 cu concordancia con el

fiero, pues, que lo juicioso es es­
tudiar con detenimiento el pro­
grama más conveniente para el
e ibal desarrollo de las actividades
oficiiles de la Contrataría, o. en.
otros términos, el plan que pon-
ga <n la vía de proceder ya con
dirección y rumbo determinados y

•tos. .Mientras ese plan no es-
bien pensado y listo para eje-
ara.- seria, convenientes re­
írlo ’ una aventura peligrara,
:c.i¡2i en el sistema actual

í de controles que llevan los Minis­
terios, y muy especialmente el de
i Haci.nda. por medio de sus Di-
' recatones Administrativas, de lo?.
Fiscales c Inspectores de Hacien­
da Pública y de tas demás or­
ganismos encargados de la centra­
lización y examen de las cuentas,
un sistema cuyo funcionamiento
y elementos dé ejecución no se
hnn deliberado con toda la madu-
icz que requiere la gravedad y
trascendencia del asunto, y el cual.
ror tinto, resultaría perjudicial.
.ntra. que’beneficioso, según lo ha
podido corroborar el exponento en
!«..•: más de quince diai* do trabajo
< ontinuo que lleva ya de haberse
c onsagrado a la preparación de
'cuanto es indispensable para que
'la Contrataría pueda entrar a
cumplir su misión de manera

determinadas por un regía­
la c_. habría hallado en gran-
• |.ci judicial confusión. Todo

lubiia sido una irregularl-
de mayores alcance" y daños
la apuntad 1 anteriormente.

,-racto: el país ha vivido más
im anos sin Contrataría autó-
a. y no será razonable pensar
ahora; porqu ■ la tiene solo es-
ecída en la Ley. ocurran daños

o perjuicios que antes,no ocurrie­
ron.

órdenes de pago.

Pr



Director: Caracas, Venezuela, Miércoles 17 de Agosto

COOPERACION PARA EL EXITO DE LA CONTRALORIA1
Ha causado viva sensación en el público la Exposiciónhecha por el doctor Gumersindo Torres, sobre la demorapara entrar en actividad la nueva institución de la Contra­loria, recién creada por el Congreso Nacional y en cuya di­rección dicho cuerpo colocó al citado exponente.Aún cuando a la inserción que hicimos, tanto del docu­mento de Torres como de la respuesta del señor Ministrode Hacienda, acompañamos ayer comentarios oportunos,deseamos volver hoy sobre el tema, porque consideramosnecesario el ampliar opinión acerca de un punto sumamenteinteresante, cual es el de no haber todavía prestado el electoContralor el juramento de Ley.Precisa descartar razones de índole privada que el doc­tor Torres pueda tener para, hasta la fecha, no habersejuramentado, ya que éste es un asunto que requiere sercontemplado solamente en el plano oficial y ahí, justamente,no encontramos ninguna que haya de explicar satisfacto­riamente la referida omisión. Si el doctor Torres aceptó elpuesto confiádole por el Congreso, creemos que su primeray principal obligación consistía en prestar el juramento le­gal, a objeto de ponerse en condiciones de actuar sin pér­dida de tiempo, sean cuales fueren las circunstancias que’ hubiere de afrontar posteriormente.En efecto, mientras el designado no haya llenado eserequisito indispensable, claro está que no ha asumido la fun­ción y, siendo ello así, resulta extraño que se siga adelantey se hable de pormenores relacionados con el ejercicio delcargo: pues, lo repetimos, sin el previo juramento no sedebe pasar a otras consideraciones atañentcs a una inves­tidura que no ha sido en rigor tomada.Tenemos que significar nuevamente que no ha habidoni hay la menor impaciencia en cuanto a la iniciación de la­bores de la Contraloría; pues además de existir un lapsonormal para la preparación de lo conducente a ello, se tratade algo acerca de lo cual no contamos con recursos de ex­periencia y antes al contrario debemos considerarlo en ca­lidad de ensayo.Sin embargo, no es el caso de pasar por alto, tampoco,el punto a que nos concretamos, ya que la falta de jura­mentación por parte del designado Contralor, da pábulo,cuando menos, a interpretarla, conforme lo expresamosayer, como un signo de pesimismo negativo.En consecuencia, esperamos que muy en breve se lleneel requisito mencionado y que se eliminen cualesquiera obs­táculos que sean susceptibles de surgir en el desarrollo delproceso preparatorio para la buena marcha de un propó­sito en el que han coincidido el Ejecutivo Federal, segúnse halla contenido en el Mensaje del señor Presidente de laRepública relativo al Plan Trienal: las Cámaras Legislati­vas nacionales, al introducir ia innovación en la Ley co­rrespondiente: y la opinión general, expresada y reiteradaen multitud de ocasiones; porque todos estamos contestesen el criterio de que la Contraloría habrá de dar excelentesresultados en el mejoramiento de la acción administrativa.No queremos terminar estas lincas sin hacer hincapiéen la circunstancia de que, asi como antes hubo la coinci­dencia señalada en tomo de la creación del nuevo organis­mo, de igual manera es de presumirse que se coincida enel espíritu de cooperación que es necesario para llevarlo asu fin con la mayor eficacia; ya que, de no suceder ésto,daríamos la impresión de que somos amantes de los mag­níficos proyectos pero incapaces de cristalizar las efectivasrealizaciones.

i



Una Contrataría Montada
De la exposición que acaba de presentar el Contralor General *—-----------

al Ejecutivo se desprende una nueva lección de nuestra realidad con- I,
tra las innovaciones que no responden a fines inmediatos, necesarios !
y bien meditados. No es el Poder Ejecutivo el sólo respon­
sable de un apresuramiento inconducente: Venezuela ha creído i
siempre en la mística automática de la Ley. Hemos preten-1>
dido hacer doctrina económica dictando decretos. Cuando de- j
seamos sanear el país se votan disposiciones que no pueden apli- ,
carse, o cuya aplicación es onerosa e ineficaz. Esta.práctica nos ha !
procurado constantes desilusiones y fracasos, y ha envuelto a Vene- •.
zuela en una especie de ineficacia idiosincrática. En este momento
nos encontramos frente a una nueva evidencia de ese complejo de im­
previsión. El memorándum del Contralor, publicado ayer en la
prensa local, expone sin rodeos, sin eufemismos y sin atenuaciones
la situación difícil en que se encuentra para darle cumplimiento a
la misión que se le ha confiado.

Tal como lo afirma, la Contraloría fué improvisada a última i
hora y la ley que la crea, que en resumen no hace ningún honor a
la sapiencia del Congreso de 1938, no previó que para poner en mar- |
cha ese organismo complicado, y además nuevo en la vida admi- 1
nistrativa del país, se necesita tiempo y estudio. Erradamente se cre­
yó que bastaba con nombrar un Contralor, y que éste se situara en
no importa qué oficina para conformar órdenes sin antes realizar el
proceso de examen y comprobación que lo autoricen para aprobar o
improbar. El ciudadano elegido por el Congreso para desempeñar.
las altas funciones de supremo fiscal nacional, rechaza toda remu­
neración mientras la Contraloría no esté en pleno desarrollo de tra- \
bajo; el tiempo que para ello se requiere no es menor de un año, pe- I
ro mientras tanto será preciso que el Tesoro cubra los gastos extra­
ordinarios que causará la laboriosa instalación de ese vasto orga- i
nismo. Ante la palabra plena de buen juicio del Contralor, no
podemos menos que afirmarnos en nuestra opinión, expresada des- '
de el principio en estas mismas columnas: la Contraloría no tiene
base legal porque nuestra Constitución, que prevé el nombramien- I
to de Procurador General de la Nación y de los Vocales de la Corte ¡
Federal y de Casación, no dice nada sobre semejante designación. ¡

La Constitución Nacional, Artículo 100, al establecer las atri- ’
buciones del Presidente de la República, dispone en el numeral 19,
lo siguiente: “administrar por órgano del Ministro respectivo, las
Rentas Públicas de la Nación conforme a esta Constitución y las
leyes”. El Articulo 91 de la misma Constitución dispone con toda
claridad y justeza: “Todo lo relativo a la Administración Federal,
no atribuido a otra autoridad por esta Constitución, es de la com­
petencia del Poder Ejecutivo Federal, el cual se ejercerá por un
Magistrado denominado “Presidente de los Estados Unidos de .
Venezuela” en unión de los Ministros del Despacho, que son
sus órganos”. Por oira parte, las Cámaras reunidas en Congre­
so tienen la expresa comisión que les concede el Artículo 76 de la
Constitución, atribución 4'\ que dice: “Examinar y aprobar o im­
probar las Memorias y Cuentas que deben presentar los Ministros
del Despacho, de conformidad con el artículo 109 de esta Cons­
titución”.

Claramente establece nuestra Carta Fundamental que el Presi­
dente de la República, en unión de los Ministros del Despacho Eje­
cutivo, ejerce la administración pública y por el órgano de cada
Ministro en el ramo respectivo. ¿Puede el Ejecutivo delegar esa fa­
cultad sin estar autorizado expresamente por la Constitución? ¿De- 1
ben los miembros del Despacho Ejecutivo sufrir la fiscalía del Con­
tralor y además la investigación que debe practicar el Congreso:
en las Memorias y Cuentas? ¿Qué objeto tendrá en lo adelante la
Sala de Centralización de Cuentas que funciona en el Ministerio
de Hacienda? Es evidente que la República, para su perfecto fun­
cionamiento, requiere que su organismo jurídico no sufra lesiones
que puedan crear conflictos contra la existencia legal de la Nación.
Dirimir esos pormenores es una necesidad urgente para evitar con­
fusiones. En estos comentarios ese es el propósito que nos mueve, -
pues, ya en anterior oportunidad hemos apuntado que la creación -
do la Contraloría es inconstitucional.

Volviendo a la exposición del Contralor, cuya lectura hace pen- ¡
sar que para poner en pie la Contraloría se hace necesario un lapso •
bastante largo, la República tendrá que prorrogar el examen de la
administración de los Bienes Restituidos, examen que según reciente
declaración del Ministerio de Relaciones Interiores, sería practicado
por el Contralor General. ¿Ante esta nueva situación, ese Des- ‘
pacho se resignará a esperar que la Contraloria que existe, pe­
ro que no puede funcionar, se ponga en pie dentro de un año para Jj
conocer el estado exacto de la inmensa fortuna rescatada por la,;
Nación? Todo el pais está pendiente de esa investigación, y el Eje-’ I
cutivo daría satisfacción al espíritu colectivo tomando una medida
adecuada sobre el particular. A nuestro juicio, la Contraloria no es K
absolutamente indispensable para conocer el manejo y el estado físico
y económico de los Bienes Restituidos, porque según la Constitución
de la República el Presidente es el supremo fiscal de la cosa pú- . .
blica. Aparte de las razones expuestas, la Contraloría, lo rati-
Jicamos, y la experiencia puede que se encargue de comprobarlo, ^■■•,5.;.
no será, caso de organizarse y marchar a pesar de su inconstitucio- •
nulidad, más que una nueva dependencia burocrática, obstruccionas-.
ta y dilatoria. Hasta ahora lo único eficaz do ella es el Contralor. Por
lo demás, y en vista de la honrada exposición que acaba de hacerse
al Ejecutivo, resulta ahora que tenemos una Contraloria monta-
da al aíre.



LA CONTRALORIA NACIONAL
La creación en nuestra Legislación fiscal de este organismode fiscalización tiene un carácter de gravedad y trascendenciaenormes, pues implica una grande responsabilidad y hace faltauna organización tan grande y minuciosa que abarque y controletodo el mecanismo administrativo. Es esta la razón por la cualno se ha echado a andar la pesada máquina y así lo ha compren­dido el hábil financista y honesto ciudadano Doctor Gumersindo |Torres, y de sus estudios y compulsaciones ha llegado a la con- rclusión que expone en su memorándum al señor Ministro de Ha­cienda que publicamos en otro lugar de esta misma edición, locual viene a demostrar el tino que tuvo el Congreso Nacional alelegirlo para el ponderoso encargo.En efecto, si los casos más triviales y corrientes deben eje­cutarse con alguna preparación y estudio, qué serán aquellos que lasumen grandes responsabilidades y múltiples complicaciones,mayormente cuando vienen a desarraigar vicios seculares que tie­nen su raíz en la completa desorientación moral que rema noisólo en lo público sino aun en lo privado, en cuanto se refiere a ■puntos de administración y también a problemas de un orden■1superior, y esto es precisamente lo que ha hecho necesaria lacreación de esa Contraloría de la cual se espera una depuración |que en cierto modo garantice la pulcritud en el manejo de los:fondos nacionales.

Pero es indudable que lejos de beneficiar sería perjudicial albuen funcionamiento administrativo una organización que no es- 1tuviere dotada de todo aquello que garantice su ordenado fun­cionamiento, y antes de exponerse a un fracaso en asunto de tal I',magnitud, es cuerdo, es honrado, es patriótico y por tanto pre-|ferible demorar su funcionamiento hasta que se puedan recoger ]’los diversos hijos de la complicada urdimbre para lograr asi or- 1ganizar definitivamente la inspección fiscal de la República.Y es lo que se desprende de la Exposición del Doctor Torres.Un año más no significa gran cosa en la vida nacional y seríanmuchos los disgustos que tendríamos que lamentar con la apli­cación precipitada de una ley deficiente de tal naturaleza. Y po­demos citar un ejemplo.
La Ley de Trabajo, de carácter social también muy grave,como fue dictada sin la debida meditación ha creado no pocas di­ficultades que en su funcionamiento se han presentado, haciendonegativas en la práctica, sus ventajas.No se quiere, según parece, que pase lo mismo con la deContraloría.
Y' no debe pasar. |

El Dr. Gumersrto
Torres fl

o se ha juramentado
Informes fidedignos que liemos recibido, nos permiten informar

a nuestros lectores que el actual Contralor de la República no ha
llenado aún el requisito de la .Juramentación, hasta tanto no esté
debidamente organizada la Controlaría. Como es sabido, dicha Ofi­
cina requiero un personal adecuado, edificio propio y todos los libros

de control- que se precisa.
También hemos de agregar, que la tarea de la Controlaría no

consistirá simplemente en comprobar la “legalidad” de las eroga­
ciones efectuadas, sino la “sinceridad” do ellas. Vale decir, constatar

sí la erogación responde a un auténtico servicio prestado.
La Contrqlana no tendrá ingerencia en los Estados de ia Unión,

los cuales' como es sabido, gozan de absoluta autonomía.
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La Contraloría
¡ Ahora con motivo del estable-.

g cimiento de la Contraloría. no» '
| Hueven las profesias con respecto
jal funcionamiento futuro de los*
I Ministerios y de las miras que do-i

i;. n regir la conducta de los ac-
í tun’.ps titulares. Un comentaría-J
j la que gusta ver lab cosas con

I
 ex trama sencillez’, entre filosófico
y aldeano, nos dijo, cernió qu.cn

j no dice nada: Lo que pasaba
| vi'.i que los Ministros que sabían
1 lo que tenían entre manos prc-
I sentaban cuentas buenas y lo que

pasará os que esos mismos Minis-
tros presentarán ahora cuentas
mejores. Como explicacón no está
del todo mal o( por lo menos ,se-J
juramente que no anda tan dis-

¡ tanto de la verdad.

Sin entrar a criticar lo de antes
<i. anticipad nada respecto a lo de
ahora, que viene siendo do maña-
r. nosotros no entendemos que la
cuestión de los Ministerios y su
buen funcionan! ento sea única­

para presentar sus cuentas cla­
ras y corecctas. Pero lo más ur­
gente es que tengan por c< labora
dores htimbres capaces, honrados,
eérgicos. Hombres que vayan a
trabajar y hacer buenas las pala­
bras y no aprovechdores. incapa
ces o flojos, sea cual fuere la pin­
ta polít ca con que se adornen, ya
que en todas se da el tipo merece­
dor de toda admiración y el sin­
vergüenza cabal. Hombres modes
tes y farsantes comidos de malas
tos y de buen sentido, y no pedan-
paisoñes. Aquí donde la generali­
dad orée que la polit ca es un ne­
gocio fácil y productivo, hay que
buscar, como base, los hombres
que no 1¿ crean, y no dejarse atur
dir porque les ma.ngoneadores son
precisamente los que más se em­
peñan y se mueven para buscar
los cargos desde los cuales fatal­
mente desacreditan la adm} nistrá
ción mejor intencionada.

Una vez iba un veterano no sa­
bemos si de la guerra azul o de

mente cosa de cuentas, de libros
bien llevad's y de cáculos y asien ¡
tos efectuados irreprochablemen­
te Puede un Ministro de los que
necesitamos presentar unas cuen­
tas defectuosas, entendiéndose q’
no sean éstas ementa de Gran Ga-.-i
pitón.' y éstas pueden andarse es-’’
cundidas en una Contabilidad dig-1
na do un d’ploma de h< ñor.

Lo malo en nuestros hombres!
■públicos, qtie su». xi srb individuos!
[.‘irados llenos le vuludes y exl
(•ciencias y que >•> . ;bar voces...
sók» por ese farde» do txcelenc as
v virtudes son escogido.* para las
funciones prncipales, c's que se
pierden en una turbamulta de pro
yectos y en una marejada de pa­
labras. También es muy freceuen-
te que no la alcance el tiempo
para darle cara al turbión de en­
vidias y de rencores y pedigüeño-
rías que aquel forman atmósfera
densa, alrededor do las pos ciones
oficiales. Y hay que tener en cuen
ta que aquí por cada dos envidio
sos hay cuatro rencorosos y per
cada cuatro rencorosos, por lo me
nos. unos ocho pedigj ieños de cali
dad. Que los demás no se cuentan
mandatarios buenos contabilista
o que los cuenta otro.

Claro que noces tan nuestros;
mandatarios buenos contabilistas*

la crespera. Uno de esos viejos ¡'
generales formados en el campo ■
de batalla, reacios a aceptar a los ;
of cíales de formación técnica. Pa
ra esos días se acababa de inau­
gurar un cuartel moderno, con lo ■
das las dependencias impuestas '
por el servicio científicamente or­
ganizado. El veterano fué invita­
do a visitar todas las dependen
cias y un grupo de oficiales le a-
compañó e ndicó los detalles del
caso. El viejo guerrero aprobaba ,
pero ya para, salir, con la brusque ’
dad característica, manifestó que J
en aquel cuartel había una falta
grave de los defectos. Preguntado r
qué era. contestó:

—Faltan jefes de contabilidad!
—No General, le fué explicado.

Esto es el departamento de los /
tenedores de libros.

A lo que rugió el veterano: ¿
—No mp refiero a eso. sino a ;

jefes con quienes contar!
Y tal es el caso de los señores v

Ministros nuevos. Buenos tenedo- /
res de 1 bros para que no les ma ■
drague la Contraloría. Pero con /
esc. y siempre por encima de eso: •
hombres con quienes contar para
que sirvan honrada y eficazmente ,
Jos cargos. Para que cumplan el
deber y. definitivamente, pongan '
de un lado los negocios.

La Central; ría General de la
República- o mejor dicho, el Con.
t-ralor General expone una serie

¡ de razones de peso que impiden
1 por ahora el normal desenvolvi-

minuto de este organismo, cuya
' función de vigilancia y control no
: será, pues, todavía, sino de aquí'

a un tiempo más o menos remo-
: tO.
‘ Y eso es francamente una lás-
I lima. Porque en este país, donde;

el dinero corre en grandes can-'
t Hades pór determinados cálices;
el ojo de un contralor resulta in-

i n.Amn
• dispensable. mucho más si se tra¡
; ta de un ojo como el del docto i
i Gumersindo Torres, que es una
I Caja de Seguridad.

Y he aquí lo que al respecto
piensa un viperino:

—Aquí hay tánta sutileza que a
esa Caja de Seguridad son muy
capaces de echarle a perder la

' combinación.



EN TORNO A LA EXPOSICION f
DEL CONTRALOR

Es bien conocida ya la exposición del Contralor Gene­
ral de la Nación, aparecida en todos los diarios caraqueños.
El doctor Torres se nos revela realista, es un hombre prác­
tico, y al proceder de esta manera, se pone a tono con las lí­
neas administrativas que ha venido desarrollando el Presi­
dente López Contreras Sin investigación previa, sin pla­
neamientos madurados, sin reflexión objetiva, como lo hace
el General Presidente, no es humanamente posible crear ins­
tituciones orgánicas que se aclimaten dentro de nuestro me­
dio, que si está urgido de soluciones rápidas, requiere sis­
temas capaces de captar las causas profundas de nuestras no- !
cesidades y que corrijan nuestros viciados modos de actuar.

De las iniciativas que han desnudado la íntima contex­
tura etica de la política del Presidente López Contreras, la
institución de la Contraloría es una de las que marra real­
mente el afán de reorganizar la administración pública ve­
nezolana, puesto que esta institución se dirijo a buscar por
todos los medios posibles que los dineros del Estado se in­
viertan en obras que vitalicen nuestro pueblo y no se desper­
diguen en filtraciones de peculado ni en enriquecimiento de
favoritos.

Por lo expuesto, fuimos de los primeros en aplaudir la
creación de la Contraloría, pero en ningún momento supu­
simos míe tan pronto se le pusiera el Ejecútese a la Lev qne
la establece y el Congreso eligiera de las quinarias respecti­
vas al Contralor y al Sub-Contralor, surgiera, como por en
cantamiento, un Departamento tan perfectamente organiz;* i
do, que no se escapara a su fiscalización ninguna tic las fa- !
ses de las inversiones que hacen las Oficinas Públicas nació I
nales enmarcadas dentro de su jurisdicción . Pensar ésto, no i
darle su verdadera interpretación a una declaración honesta, '
como es la que acaba de hacer el Contralor i ’entificánd''se i
con los fines éticos manifestados por el Presidente de la Re- :
pública, no es más que pretexto verbalista, o ausencia de a- ¡
preciaciones sinceras.

En verdad que necesitamos ganar tiempn, y el tiempo |
para Venezuela, quizás es más precioso que el mismo diñe- ,
ro, dada la conplejidad e inminencia de nuestros problemas; '
pero por encima del tiempo, hav un factor más importante:
el factor eficacia. Si para que la Contraloría sea eficaz, es
preciso esperar el tiempo indispensable para la preparación
y formulación de todos los elementos legales y técnicos de
que debe estar dotada, tales como su Reglamentación, se­
lección y acondicionamiento de personal y demás factores’’
necesarios, y aún si fuere menester, hasta la reforma do la
propia !■>> que la ordena, consideramos que para que sea
una realidad, y no una ficción legal más. el nueblo venezn- .
laño, (pie durante más de cien años ha venido esperando es i
la ley. bien puede aguardar unos mese* más, para ver con- !
creladas sus ansias de reivindicación y de reforma administra !
tiva en una auténtica Contraloría.

Esta, como las demás reformas trascendentales «ue iv- ¡
cosita nuestro país, pese a la desesperación justificada «le !
nuestro pueblo, está sujeta a lentos traba ios de investigación. ¡
estudio y planeamiento, para que pueda dar cosecha en sazón ,
y no tenga una vida puramente decorativa en el escenario ¡
nacional. |



La Exposición del Contra­
lor General de la Nación

Con todo el interés que nos merece
la materia hemos leído la Exposi­
ción dirigida a! Ejecutivo Federal por
el Contralor General de la Nación,
la cual reprodujeron la Gaceta Ofi­
cial y los diarios de esta ciudad.

La honradez que claramente ins­
pira aquella Exposición no impide
que, en nuestro concepto, sus con­
clusiones requieran observaciones
sustanciales.

Porque aunque no se dice expresa­
mente, la idea que la inspira, según
hemos podido colegir de su lectura,
es la de no iniciar el funcionamiento
de la Conícaloría hasta que sea dic­
tada una nueva ordenación por el
Congreso Nacional. Y esta afirma­
ción, según nuestro entender, redun­
da en un circulo vicioso.

Porque, como se ha repetido mil
veces, la dificultad de las institucio­
nes no está en las leyes. Estas pue­
den ser muy perfectas, y nada habrá
de hacerse sin la vida real que las
informe. En el presente caso, según
se desprende de la propia Exposición
del Contralor, además de una defi­
ciencia legal existe una laguna de
orden práctico. ‘'De cuanto va ex­
puesto—, afirma—. se infiere, pues,
que lo juicioso es estudiar con dete­
nimiento el programa más conve­
niente para el cabal desarrollo de
las actividades oficiales de la Con­
traloria, o. en otros términos, el plan
que ponga en la vía de proceder ya
con dirección y rumbo determinados
y ciertos”.

Y preguntamos: ¿quién y cómo
puede elaborar ese plan? En nues­
tro concepto, el único calificado para
ello es el Contralor. EL Contralor y
el personal que él elija. El Contra­
lor, y pa.a ello tiene que entrar in­
mediatamente a ejercer funciones y
derechos.

Que el ciudadano Contralor no
quiera devengar sueldo alguno
mientras no desempeñe la función
real de controlar aun cuando veri­
fique la de estudiar y organizar, está
muy bien. Es una resolución digna 

de aplauso. Pero para no devengar
sueldo no necesita no juramentarse.
Puede muy bien prestar juramento
y adquirir con él su cualidad de fun­
cionario público de índole especial,
su capacidad de hacer lo necesario
para poner en marcha la institución
de la Contrataría: sin que el hecho
de juramentarse oche sobre él la
obligación de devengar el sueldo.

Si hay una insuficiencia en la Ley,
a pesar de haber sido su proyecto
meditado durante dos años por el
Ministerio de Hacienda y la Comisión
respectiva, ¿se cubriría esa insufi­
ciencia con "llevar oportunamente la
situación al conocimiento del Con­
greso Nacional”?

No. Lo que debe llevarse al Con­
greso es un nuevo proyecto más or­
gánico; y para que sea orgánico y
no teórico, para que no se pierda en
el mundo de lo abstracto, para que
no sea una mera creación imagina­
tiva, es necesario que el organismo
empiece a vivir y a palpar la reali­
dad de las cosas.

Preparar ese nuevo proyecto os la­
bor,— como expresa el mismo Con­
tratar,— ardua y difícil, Para hacer­
lo se necesita un personal numeroso
y autónomo. Se necesita un estudio
concienzudo por persona investida
de facultad legal para ello. Y todos
esos requisitos ponen de manifiesto
la necesidad de que se instale la1Con­
tra loria, que sería la única que po­
dría reunir todas las condiciones.

El ciudadano Contratar está obli­
gado, no sólo a no comprometer su
actuación conlrolatorla hasta que. el.
sistema empleado permita una veri­
ficación real y honesta de tas gastos
públicos, sino también a concebir ese
sistema en contacto directo con la
realidad. El Gobierno en su con­
testación le agrava la carga, expre­
sándole “con todo” su deseo de que
la Contrataría funcione cuanto antes.

Cabe esperar del Contralor un em- .
peño de dinamismo que saque ade­
lante esa tarea.

R. C.



ezos de la Contrataría
Inconstitucionalidad o mcdus-operandi. — Un instru-'
mentó que adolece de defectos. — Una doble sospecha

Carocas, agosto ele 1938. — Entre
las diversas actividades públicas de
la última semana se significó de
manera muy especial la relativa a
la Contraloría General de la Na­
ción, organismo administrativo que.
una voz instalado y en pleno fun­
cionamiento. constituirá uno ¿e los
aportes más trascendentales y de­
finitivos en el sentido de dar mar­
cha firme a la vida económica de
ki República. El crédito por esta in­
novación en nuestro sistema fiscal
corresponderá por entero al actual
Gobierno; y la experiencia inme­
diata en el funcionamiento de la
Contraloría dirá mejor que los co­
mentarios de actualidad hasta que
punto llenará su cometido de su­
premo baluarte del tesoro nacio­
nal.

La reciente exposición del Doctor

ipuuiiacion corno cosa indispon
j al mejor empleo de nuestras f
zas; y circuló más de un pro;

¡en las Secretarias de ambas C
; ras legislativas. Posiblemente
‘chos Senadores y Diputados he
¡estudiado el punto con el in
y detenimiento que merece.

Gumersindo Torres. Contralor elec­
to, en la cual pone de manifiesto
las deficiencias que a su juicio pa­
dece la novísima Ley Orgánica de
la Hacienda Nacional ha dejado en
la opinión pública un sentimiento
pesimista que nó corresponde pre­
cisamente «1 deseo general, ante­
riormente expresado, de instalar en
Venezuela un organismo adminis­
trativo que nos ponga a cubierto, en
lo posible, do la dilapidación y
malversación del dinero del pueblo
La prensa, por su parte, ha seña­
lado la posibilidad de que la refe­
rida Ley Orgánica sea declarada
inconstitucional, en cuanto con­
cierne a la creación de la Contra­
loría; y el Doctor Torres apunta, a
su vez. precipitación por parto del
Congreso, en la elaboración de di­
cha Ley. Aparentemente, pues, el
instrumento legal que establece la
Contraloría adolece do defectos de
forma y de fondo, y pone en duda,
consccuencialmente, la eficacia y
hasta la existencia misma de aquel
organismo.
Esta doble sospecha, que solamen­

te el futuro podrá dilucidar, con­
tribuye a acentuar el desconcierto
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La Contraloría, por otro "lado, c.i-

ano pasado se aplazó su crea<en que actualmente vive la Repú-
tal circunstancia no excluye el blica. no solo por la impaciencia
cho de que In materia fuera c que se advierte en ver y palpar los
diada debidamente por los Con beneficios prometidos en el Plan
santos. Tampoco se trata de Trienal, que presentara al Congre- niu._
invención venezolana. Contralcso el señor Presidente de la Re- i¡ZÍT_
existen en los Estados Unidos, pública, el día 7 de mayo último,) ]a
Colombia y en otros países sino por el desaliento que en el
mundo. Así. no hay rozón para ánimo público acarrean manifestó- fsu_
ponerlo, improcedente o impríciones como las expuestas, en tor-i fíc

J cable en Venezuela, por más no a la Contraloría, cuya instala- Lcr_
haya de amoldarse a nuestras cj ción y cabal desarrollo son la es-kor_
terísticas y modalidades. peranza y garantía de acierto que Lra

Dejando a un lado la cuesdcbc e guiar a quienes disponen el
referente a la “constitucíonalic manejo del tesoro nacional. Y co- £c_
de la referida Ley Orgánica d< mo sí íodo cll° fuera aún poco, se Lr_
Hacienda, recientemente dict llc£a hasta llevar a tela de juicio [ e[
en lo que concierne a la Contr ,a preparación y competencia de ^ró.
ria, respecto de l0 cual toca dec los legisladores de 1938 «1 asentar [co_
a la Corte Federal y de Casación, ~
llegado el caso de la denuncia co-
rrespondientc. creemos que basta
copiar el artículo 156 de dicha Ley
para aliviar a aquéllos que han
querido ver en la exposición del
Doctor Gumersindo Torres una re­
nuncia tácita o probable del alto
cargo con que ha sido honrado tan­
to por el Congreso como por el
Presidente de la República, o bien
una postergación indefinida de la

rece de modus-operandi. El Titulo
VI de la Ley Orgánica de la Ha­
cienda Nacional, que la crea, con
sus treinta artículos escuetos servi­
rá de base para una reglamenta­
ción adecuada; es decir, p^ra pau­
tar detalladamente el modus-opc-
randi de ese organismo introducido
en nuestro sistema fiscal, que de
antemano imaginamos efectivo en

instalación y funcionamiento de la
Contralorfci. Dice así el articulo
•itado: 4,La Contraloria General
endrá un Reglamento Interior que
oda otará el Contralor en unión de

^TROPIEZOS
• '■*0/

|¿ óo /de la tercera página
/es suponen que la Con

/o'/ó podrá responder a las
/des por las cuales se ha

/?/o. Otrrti empresas de ma
• .minencia, por cierto, dieron

■

■'/ oportunidad el resultado ap-
/ido. La situación económica y
nanciera de Alemania, en los ¡
de 1924 y 1929. — para citar
caso—, requirió los sen-icios
Charles G. Dawes y de O'

la disposición pulcra y adecuada
que se dé en lo sucesivo al Erario
de la Nación. Las leyes general­
mente son escuetas y no entran en
detalles de operación. Estos detalles
corresponden al reglamento que,
casi siempre, formula o establece
el Ejecutivo. Más en el caso de la
Contraloría. la Ley categóricamen­
te indica que ese* organismo debe
darse su propio reglamento interior.
No cabe, por tanto, insistir en que
la falta de ese modus-operandi se
deba a impreparación o a precipi­
tación de nuestros legisladores. Nó;
Ja Ley, al contrario, cede espccífi-
camcnte esa tarca al propio Contra­
lor. Mejor dicho, a Ja propia Con­
traloría.

“Nunca el metal es malo si ex
bueno el forjador”. Y tenemos fe
’en la eficacia y patriotismo del
Doctor Torres. Además, considera­
mos que el problema do la regla­
mentación no haya de ser ton des­
comunal ni complicado como se h;i
hecho creer; ni que haya tampoco
razón pana el descorazonamiento

(Pasa a la novena página)
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LOS TROPIEZOS

los Presidentes de las Salas, el cual
deberá dictarse dentro de los tres
meses siguientes a la instalación
do la Contraloria. En ¿1 se deter­
minarán, dentro de los límites de
esta Ley. las atribuciones y modos
de funcionamiento de los diversos
departamentos o servicios de la
Contrataría, así como los deberes
de los empleados. Las modificacio­
nes del Reglamento se harán en In
misma forma establecida para su
redacción”. Se deja ver, por Jo
tanto, que la Ley concede un plazo
de tros meses para Ja elaboración
del Reglamento de Ja nombrada
institución u organismo, a partir
de su instalación; y como a la vez
no se indica en la Ley fecha alguna
determinada para el comienzo de
sus labores, es de presumirse que
implícitamente se olrorga un plazo
prudencial pora efectuarlo.- Este
plazo dependerá de la eficaz coope­
ración que presten al efecto aque­
llos elementos preparados y moral­
mente solventes de quienes pueda
valerse el Contralor para inspirar
el crédito y confianza que reclama

; la naturaleza y carácter de su Ci­

pero es lo cierto que las prome­
sas oficiales y las empresas públi­
cas. cuya índole y trascendencia se ■
extienden por entero o la Nación,
producen efectos lesivos a los inte­
reses generales cuando la rcalizt*-
ción de esas promesas tarda o la
explicación de osa tardanza falta.
El comercio, por ejemplo, está su­
friendo visiblemente por razón de
esas mismas circunstancias; reser­
vándose volver a su actividad nor­
mal, o acaso extraordinaria, para
cuando el Plan Trienal se huya
puesto en ejecución. Hasta la fe­
cha solamente conocemos sus por­
menores escritos, siendo asi que el
pueblo entero anhela sin más pró­
rrogas la verificación de esas teo­
rías.

La Contraloría, por otro lado, ca­
rece de modus-operandi. El Titulo
VI do la Ley Orgánica de la Ha­
cienda Nacional, que la crea, con
sus treinta artículos escuetos servi­
rá de base para una reglamenta­
ción adecuada; es decir, p^ra pau­
tar detalladamente el modas-ope­
ra ndi de ese organismo introducido
en nuestro sistema fiscal, que de
antemano imaginamos efectivo en
la disposición pulcra y adecuada
que se dé en lo sucesivo al Erario
de la Nación. Las leyes general­
mente son escuetas y no entran en
detalles de operación. Estos detalles
corresponden al reglamento que,
casi siempre, formula o establece
el Ejecutivo. Más en el cdgo de Ja
Contraloría. la Ley categóricamen­
te indica que ese- organismo debo
darse su propio reglamento interior.
No cabe, por tanto, insistir en que
la falta de esc modus-operandi se
deba a impreparación o a precipi­
tación de nuestros legisladores. Nó;
Ja Ley, al contrario, cede específi­
camente esa tarea al propio Contra­
lor. Mejor dicho, a la propia Con­
traloría.

"Nunca el metal es malo si es
bueno el forjador”. Y tenemos fe
'en la eficacia y patriotismo del
Doctor Torres. Además, considera­
mos que el problema de Ja regla­
mentación no haya de ser tan des­
comunal ni complicado como se h;>
hecho creer; ni que haya tampoco
razón para el descorazonamiento

, (Pasa a la novena página)

(Viene de la la. pág.
que la Ley Orgánico de la Hacien­
da es un instrumento imperfecto
en lo aráñente a la Contraloría, por
carecer de detalles concretos para
su formal instalación. Ese descon-

! cierto, o "hálito de pesimismo", se-
í gún dice un vocero capitalino, que
í se hace sentir en todos los sectores
del país, no es otra cosa sino el
producto directo del hermetismo
que predomina hoy en los actos o-
ficialcs, —contraproducente y peli­
groso—. en connubio increíble, poro
no menos cierto, con nuestro ances­
tral prurito de prejuzgar maliciosa­
mente, —con fundamento o sin
él—, todas las demostraciones de
la vida nacional, sobre todo cuan­
do tienden al bienestar colectivo.

La Contraloria no es una impro­
visación del momento. Ya en los
dos últimos años se habló de su im­
plantación como cosa indispensable

lal mejor empleo de nuestras finan­
zas; y circuló más de un proyecto
en Jes Secretarias de ambas Cáma-

: ras legislativas. Posiblemente mu-
• chos Senadores y Diputados habrán
¡estudiado el punto con el interés
y detenimiento que merece. Si el
año pasado se aplazó su creación,
tal circunstancia no excluye el he­
cho de que la materia fuera estu­
diada debidamente por los Congre-
santes. Tampoco se trata de una
invención venezolana. Contratarías
existen en los Estados Unidos, en
Colombia y en otros países del
mundo. Asi, no hay razón para su­
ponerla improcedente o impracti­
cable en Venezuela, por más que
haya de amoldarse a nuestras carac
terísticas y modalidades.

Dejando a un lado Ja cuestión
I referente a la “constitucionalided”
de la referida Ley Orgánica de la
Hacienda, recientemente dictada,
en lo que concierne a la Contrata­
ría, respecto de lo cual toca decidir
a la Corte Federal y de Casación,
llegado el caso de Ja denuncia co­
rrespondiente. creemos que basta
copiar el artículo 156 de dicha Ley
para aliviar a aquéllos que han
querido ver en la exposición del
Doctor Gumersindo Torres una re­
nuncia tácita o probable del alto
cargo con que ha sido honrado tan­
to por el Congreso como por el
Presidente de la República, o bien
una postergación indefinida de Ja
instalación y funcionamiento de la
Contraloría. Dice así el artículo
hitado: "La Contrataría General
:cndrá un Reglamento Interior que
•cdactará el Contralor en unión de
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(Viene de la ‘"cera J’iIÁna
de quienes suponen que la Con
lona no podra responder a las
iesidodes por los cuales se ha
(Huido, otras empresas de ma

•„.„ria ñor cierto, dieronl?uÜoportuñidad el resultado ap­
edo La situación económica y
nanciera de Alemania, en los t
de 192-1 y 1929. - para citar
„so__ requirió los servicios
Charles G. Dawcs y de O' 



Grupos en el Congreso
Panorama
Internacional

y
un
de
de

El ciudadano Presidente de
la República, eZ su discurso de
¡ontestación a la participación
le haberse, instalado las Cá­
maras Legislativas, se refirió
i la existencia de grupos en el
eno del Congreso, y condenó,
n frases un tanto exageradas,

la posibilidad de semejante
existencia. Posteriormente, al

cha de las conversaciones anglo-sovié-
ticas han hecho que la atención mun­
dial se concentre en Moscú. Ambos
acontecimientos, íntimamente ligados,

cioncs que parecen complicar aún
más la intrincada situación interna-

i cional. La más descabellada de ellas
■ ha sido la de un posible acercaraicn-
! to entre Alemania y la Unión Sovié­
tica, cosa que no existe sino en las
mentes especulativas de los correspon­
sales de la U. P. Las diferencias
entre la URSS y la Alemania nazis-

sesión de Ucrania o cualquier otra
cuestión territorial, sino en la defensa
de sistemas y doctrinas diamctralmente
opuestas. Un acercamiento en tales
condiciones es un absurdo.

noche a la mañana. Aún aque-'
líos funcionarios que ocupaban ¡
cargos públicos medianos,
que por tanto, devengaban
sueldo bajo según la Ley
Presupuesto, los veíamos
pronto convertidos en nuevos
ricos, construyendo hermosas
quintas y derrochando el di-

(Pasa a la 2’ Pág.)

La Labor de la Contralorea
Característica funesta de la

pasada tiranía, fué el saqueo
descarado al tesoro de la Na­
ción y el desbarajuste econó­
mico en todos los ramos de la
‘administración pública. Reci­
bir un nombramiento de Mi­
nistro, Administardor de A-
jduana, etc., significaba trans­
formarse en millonario de la

presentar su Mensaje Anual”-
■ al Soberano Cuerpo, aclaró en
■ forma favorable para el moví- .
1 miento democrático nacional
' sus conceptos acerca de la
' constitución ideológica de nues-
; tro Congreso y expresó la se-
■ guridad de todas las activida-
1 des que se desarrollaran en su '

(Pasa a la 2’ Pág.} <

Perspectivas Económica;
La balanza comercial de Ve-jcial promedio de 50 millones |tica franco-insicsa.
KUpln_íuw-.<uJv---- ‘ ^bíicó y tendré qúe aceptar ¡ui ¡

La tardanza en la realización de un
frente antiagresionista se debe más que
todo a las contradicciones de la poK-

.Las contraposi-

Ahara bien. los funcionarios
r’c la Contraloria General de j
la Nación, los funcionarios in­
feriores, aeben ser escogidos

•'escrupulosamente y pagados .

w - />z'

Pocos hombres, entre ellos !
luehaau.es de ayer contra eí
peculado y la injusticia, píen- j
. .// hoy como Torres. Parece •/
si. que esperaban su turno pa- .
ra desbaratar con. arbitrarte- '
dades presentes sus simpáticos |
gestos antigoinecistas de a- ¡ q g q DEL D

sueldo que no deseo recibir si­
no al dar fin a la organización i
del Departamento a mi car­
go”.

Esto indica que Gumersindo
Torres está pensando como los .
buenos y que no le halaga el
cambur po rio que pueda de- (
rivar de él monetariamente, si;
no por el bien que puede ha- •

i Nuestro editorial de ayer refiérese¡al ¿'enndisnu> y a
indiferencia de los funcionarios públicos ante la opnu

luehaau.es


//jy

EL CONTRALOR
de modo que no necesiten pres
tarsc a tapa- vagabunderías.
Un individuo normal, bien co­
mido, bien vivido, nadie pue-

CASO DEL

Del rebaño que perdió una
res ¡nata, como el uceu-jus, se
salvó un hombre como el doc­
tor Gumersindo Torres. Esto

Ahorc, bien, los funcionarios [
rfe la Contraloria General de ;
la Nación, los funcionarios in­
feriores, deben ser escogidos
'escrupulosamente y pagados ¡

quiere decir que no se pudrie­
ron todos los tomates, sin que
tampoco queramos comparar
al doctor Torres con este ge­
nero de fruto.

Todos saben en Venezi: lia
que Torres fuá destinado pa­
la Ceñirulur General de la
Nación, esto es, individuo que
vigilará con dos riñones las in
versiones.

de tentarlo. Eso si, hay que es |i
cogerlo sin ambiciones que per ;
indiquen sino las muy modcs-
tas que engrandecen al indi- i
viduo y a la patria.

El doctor Torres nos ha e-
mocionado con sus palabras
sinceras y nos entusiasma en ¡
la lucha por una patria me- ¡
■jor.

Eurá frico.

Venezuela confia en el doc­
tor Torres. Su ayer está lint- (
pío de máculas y su hoy le a-
cabará de afirmar en el con- |
cepto público como un eluda- '
daño meritorio que concurrirá
en esta nueva época a fabri­
car una patria decente.

‘‘Si me juramento ahora, pa ¡
saré a ser un funcionario pú- ■
blico y tendré que acoplar un
sueldo que no deseo recibir si­
no al dar fin. a la organización |
del Departamento a mi car­
go".

Esto indica que Gumersindo
Torres está pensando como los ,
buenos y que no le halaga el :
cambur po rio que pueda de- I
rivar de él monetariamente,, si
no por el bien que puede ha- ,
ccrle al tesoro público.

Pocos hombres, entre ellos
hoh'ir.o.es de ayer contra e'i
peculado y la injusticia, pien-

hop como Torres Parece
si. que esperaba:! su turno pa­
ra desbaratar con arbitrarie­
dades presentes sus simpáticos
gestos untigomecistas de a-
ycr.

. //' <í- 3/

i Nuestro editorial de ayer refiérese al hermetismo y aindiferencia de los funcionarios públicos ante la opmior
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PERSPECTIVA
ECONOMICAS

“UNIDAD” aplaude sin re­
gateos estas medidas de reajus­
te y control administrativo y
espera se sigan aplicando en
toda su extensión.

oe representantes, LAJIUIRR
doptar, por reflejo, y como re
sultado de los procesos elec­
torales. esos mismos matices
ideológicas. El hecho de que,
en la actualidad no haya la
proporción lógica entre los gru- j
pos nacionales y los congresi-
les, es circunstancia de carác­
ter eventual cuya presencia'
obedece a causas de todos co­
nocidas y que no es del caso !
enumerar. A medida que avan-'.
ce el tiempo y que las fuerzas i
populares vayan conquistando
triunfos en los comicios electo­
rales se irá perfilando con ma­
yor peso la razonable propórH
ción, que es meta forzosa del
movimiento popular. Pero, en-

la Contraloría
i cargos, o mejor, los nombra­
mientos hechos por ambas Cá­
maras habían recaído sobre
personas que desempeñaban
otros empleos públicos. Igual­
mente sabemos de numerosos
sobre-sueldos que han sido su­
primidos. Nadie podrá negar
lo acertado de este procedi­
miento administrativo, sin em­
bargo aquellos elementos que
solo miran las cosas bajo el
punto de vista de sus intereses
personales, sin tomar en cuen­
ta los intereses vitales de la
Nación, se dan a la tarea de
desprestigiar esta sana políti­
ca de administración susurran­
do contra ella en los pasillos
de los Ministerios.

(Viene de la 1* Pag.)

portaciones se mantuvieron a!
una altura de Bs. 127.000.000,
superior a la de todos los años!
anteriores a 1919 con la sola,
excepción de 1916.

Un país cuyas exportaciones
reales no acusan aumento

La Labor cíe
(Viene de la 2’ Pág.)

ñero mal habido. Esta manera
de ser administrativa la tira­
nía —que no era otra cosa querobo permanente y descarado al
dinero del pueblo— creó una es­
pecie de mentaldiad en el fun­
cionario público tendiente a
convertir su cargo —cargo de
la Nación— en fuente de bene­ficio personal.

La creación de la Contralo­
ría General de la Nación reali­
zada bajo el nuevo régimen
constituye sin duda alguna un
paso de verdadera importancia
en el camino de poner cese a
ese vicio funesto del pasado.
Con la reunión del Congreso se
ha puesto de manifiesto la en-
comiable labor que está reali­
zando este importante organis­
mo. Sabemos que son muchos
los cargos de supernumerarios
rechazados por la Contraloría

r porque los aspirantes a esos

«

ir.o.es


El doctor Gumersindo Torres, Contralor Nacional, nos ha he­
cho el honor de concedernos una corta entrevista en su Despacho en
el Ministerio de Hacienda, donde se encuentra instalada provisional-
miite la Contra loria, hoy en vías de organización.

El Dr. Torres, vigoroso, enjuto de rostro, ojos de mirar pene­
trante, nos recibe cordialmcnte, dejando a un lado un grueso legajo
de papeles que absorven su atención.

“Doctor —inquirimos— ¿cómo marcha la organización del De­
partamento?’’

“Pues en ello estamos desde hace varias semanas. Escogiendo
el personal, preparando las bases para los reglamentos, ordenando la
impresión de los libros de control necesarios; en pocas palabras,
creando un vasto organismo que jamás había existido en Venezuela
hasta la fecha”.

“Y hay quienes creyeron —agrega— que la Contralona empeza­
ría a funcionar a los pocos días de creada. Ello es tan absurdo como
imaginarse, que un agricultor pudiese iniciar la explotación de una
zona de tierra virgen a las pocas horas de obtenida. Lógico es com­
prender que precisaría ante todo, abrir picas para llegar a ella, es­
tudiar luego Jas condiciones del terreno, adquirir útiles de labranza,
contratar jornaleros, etc.”.

“¿Cuándo cree usted, doctor, que la Contraloría empezará a fun
clonar?” AAAA

“En breve. Todavía resta mucho por hacer, pero sc trabaja de
firme y con entusiasmo”.

“¿Se ha juramentado usted, al fin?”
“Todavía no. Cuando la tarca de organización esté cumplida,

El Contralor de la República dice que no se juramentará hasta tan­
to la contraloría, una vez organizada debidamente, inicie de lleno sus

actividades.
«Si me juramento ahora —dice— pasaré a ser un funcionario público y tendré que aceptar un sueldo que no deseo recibir sino

al5'ar a organización del Departamento a mi cargo».

Mn duda lo haré. No quiero entrar en la categoría de funcionario pú­
blico, que apareja la obligación de recibir un sueldo de la Nación,
ha^ta tanto el Departamento empieze a funcionar. Con lo poco que
posee, puedo atender por ahora- a mis necesidades”.

“¿Ha escogido yá todo el personal de la Contraloría?”
"Todo no; pero ya tenemos algunos buenos colaboradores. Y en­

tre éstos, es decir, entre los que, de conformidad con la Ley, designa
el Contralor, me place haber seleccionado en primer logar, como Abo
gado Consultor del Despacho, al Dr. Ezequiel Urdaneta Braschi, hom
bre de vasta erudición y honradez comprobada.

"¿Quire decir, doctor, que pronto empezará a actuar la Contra­
ería ’

¡ °Sf, en breve. Primero oí forma tímida, como todo lo quo so ini­
cia, pero paulatinamente con mayor y mayor empuje. Así lo espe-'

/rentos f. !
Nos despedimos del Dr. Torres, porque observamos que siguen H

llegando legajos a su escritorio, mientras otras personas le son anun-
ciadas No queramos pecar de "latosos”. Salimos de la sedo provlsío-
nal de Ja Contraloría, a cargo de hombre digno y vertical, con re- M
novada fe en el porvenir de la República.” 

tunantes declaraciones del
Doctor Gumersindo Torres

,5 t i y - >
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SEÑALES DE PATRIA GRANDE

El DESTINO TRASCENDENTAL OE LA CDHTHALDHIA

CRIA GRANDESENÁ
(Viene de

más incapacitados.

'■ Tn«? nccIflcTi-luncionamleiito oficial. El personal huta

han enriquecido sin el menor escrúpu­
lo los más audaces, los más falta de

1 sailor variety. She’s the daugh-
ter of a distínguished Venczuelan

I
statesman who. although he
held office under the dictator-
Gómez is the “watch dog of the
treasury” in the preseni Vcn-

II ezuelan govemment.
il In the dining room the tea

table was laden _with delicados

Francisco Richter.
(Continúa en la página diez y siete)

Presto, si Dios quiere y la Vir­
gen, la Contraloria General de la
República va a ser un hecho cum
plido. De Bogotá viene un experto
que se encargará de organizar en
esta Carao0'* dispendiosa y alejre
la poesía tan elocuente y tan gra­
ta de los números.

¿Marchará la Contraloría? .
—Quien sabe! El que sí se va

a marchar en seguida es el técnico
bogotano. Y quién sabe si hasta
don Gumersindo, después de que
se canse de controlar lo-incontro­
lable.

* los diversos
el organismo
cuado funcio-

? Personal se
trias semanas

se capaci-
Jjetivo de que
figuración es-
amilíarizados

de tener la
mpo que si-
ilación,— es i
’án numero-)
e aparezcan
•ciadamente, f

l>a jo obligatorio ivgiw-■
montos de fábrica so coloquen en
sitio visible existiendo también es­
tipulaciones referentes a la forma
en que deben hacerse los pagos de
salarios, para evitar asi el “tnick-
systeni”, o pago en fichas o es-

bassy, and Señor and Senon |
Juan Lecuna, of the Venezue 1
lan Legation.
Señora de Lecuna

JVears Dark Broten

Sonora de Lecuna, who is
young and blond and pretty,
wore & beconúng dark brown out-
ílt and a hat oí the Bretón

En el favorable
que vivimos hacia
daderamente decís
intento de arranc;
raíz y con furia, el
ha dado los fruto
tras Impresionante

El señor Gener;
Presidente de la I
greso pasado, han - - ----- ---------- . ---
mente en la histoi honradez y, como si fuera poco, los
zuela la posición h
acreedores. El pr
sugerido a los legi
mo Mensaje anual
crear tan importa)

tal insinuación y realizarla, dándole a
la Nación el organismo tan necesario,
que será experimento de transfor-

' moción y vértice de las esperanzas de
; los hombres que nacieron puros y que
I pasaron con Jos ojos cerrados y las
; manos sobre el pecho por arriba del
! fango y en medio de las sombras de

muchas épocas infelices.
I Dentro de muy poco tiempo la Con-

tralorin. General de la Nación ’t’iú/f'eza
| rá a llenar su función sagrada. Las’

■ deficiencias que ella tendrá al prinel- ¡
' pió no serán, en el fondo, sino escue- i

la dura de aprendizaje, de adonde sal-1
drá una enseñanza nueva, auténtica,—!
porque fué forjada en la realidad—,
que servirá de norma a las generacio­
nes del porvenir, más afortunadas en
todo y por todo que las actuales.

Los pesimistas y entorpecedores
profesionales se han empeñado en ro­
dear a la Contraloría de un ambiente
misterioso, donde no suena ni el más

1 leve ruido que indique movimiento.
Esto es lalso. En diversas oportuni­
dades, el doctor Gumersindo Torres
ha hecho declaratxncs formales y ca­
tegóricas referentes a la marcha de
los acontecimientos en torno al fun­
cionamiento de la Contraloría. Si en
el caso del Memorándum enviado al

i ciüdcdano Ministro de Hacienda, en­
terándolo de las deficiencias existen­
tes y de lo arduo de la labor a reali­
zar, fué. mal entendí ), la culpa es
nada más que de los que no saben, o
no quieren, comprender las cosas en
su verdadero significado.

La obra que ya está terminando de
realizar el Contralor doctor Torres,
secundado con eficacia por el Subcon- .
tralor señor Juan I. D’Alta y otros di­
námicos colaboradores, es enorme y j
su ejecución viene resultando lápida.
Ella es digna del más justo elogio.
Con precisión, tacto y serenidad el
Contralor y sus cooperadores han la-

, horado en materias desconocidas y
complejas. Baste decir que en Colom-

í bia, país que tiene años con su Con­
traloría instalada, aún luchan contra ¡
dificultades existentes en dicho orga­
nismo. Los múltiples inconvenientes
que presenta todo aquello que se pasa
de lo escrito a lo práctico, han sido
derrotados con relativa prontttua y
seguridnd.

Es bueno decir que una mañana
cualquiera el doctor Gumersindo To­
rres amaneció nombrado Contralor í
General de Ja Nación. Sólo tenía para

I orientarse, en el caso concreto, el
: Titulo VI de la Ley Orgánica do in
' Hacienda Nacional, donde se estable- \
■ cen las amplísimas atribuciones de la
Contraloria. Dicha Ley estaba en vi­
gencia; lógicamente el nuevo organis­
mo funcionaba en derecho. Sin embar-

ígo. nada existía, fuera de Jox fundo-,
i r.arios elegidos por las Cámaras. Le-i
jos de amilanarse y proceder a tontas 

niestra órdenes sin disponer todavía ‘ ... ..
de lus medios e instrumentos que!n<?-
permitieran practicar con certeza ciando* contraídas en!
requerido examen y control, comenzó t n liberarlo
asunto, líoy, la Contraloría, venciendo! , A i
« trabajar entrando de lleno en el ’

• •>.. ..Avnnnor oí nitro, Ifv

Francisco Richter. /

ello no puede evitarse. La mecánica
de Contraloría es en sí muy complica­
da. Aparte de eso, surgen nuestras
características demasiado conocidas
para recordarlas, y que han de ser ré-
mora para este viaje largo de honra­
dez absoluta que va a emprender Ve­
nezuela. Es desagradable luchar con-Itra algo que es ley en nosotros por­
que de esa manera lo ha establecido
la costumbre. Más. la futura genera­
ción recogerá alborozada estos frutos
sembrados en buena hora.

La Contraloría no podrá centralizar,
examinar ni controlar corazones, pe­
ro establecerá una norma de integri­
dad a la que, tarde o temprano, to­
dos tendremos que Incorporarnos. La
Contraloría faltaba en el organismo
nacional. Ya existe. Ahora vendrá el
combate arduo, las individualidades
atrincheradas en reductos inexpugna­
bles, los egoísmos ocultos como sier­
pes en las encrucijadas. Pero no Im­
porta. El concepto de la responsabili­
dad ha nacido en Venezuela. El vivirá,
crecerá y será fuerte con el tiempo.
Es la única esperanza.

Caracas, setiembre de 1938. — La!
conquista más efectiva a favor de un
cambio radical en el orden económico I
de la vida venezolana se encuentra
centralizada en la Contraloría General
de la Nación. Y no solamente en el
orden económico —y aquí radica qui­
zás lo más trascendental —sino también
en la vida moral de la cosa pública. La
gran desgracia nacional viene, direc­
ta y trágica, a través de nuestro pro­
ceso histórico, de un ignominioso pun­
to de salida: el peculado, la falta an­
cestral de probidad de algunos de los
hombres que han go’ ornado al país.

i Venezuela lía sido a perpetuidad _...... «JSLuus
' una importante industria en la que se a regular de



53 -

MRIA GRANDE‘ovjcjnf) :'t!Xu<l

SEÑALES DE PfRIA GRANDE
(Viene de la la. página)

en

«vrynómicns a

los accMen-

sailor variety. She’s the daugh-
tcr of a dístinguished Vcnczueían
statesman who. although he
held office under the dictator
Gómez is the “watch dog of the
treasury” in the presera Ven-,
ezuelan government.

In the dining room the tea
tablc was ladcruwith delícacles

Presto, si Dios quiere y la V-
gen, la Contraloria General de la
República va a ser un hecho cura
plido. De Bogotá viene un experto
que se encargará de organizar en
esta Cara-íT" dispendiosa y alejre
la poesía tan elocuente y tan gra­
ta de los números.

¿Marchará la Contraloría?
—Quién sabe! El que sí se va

a marchar en seguida es el técnico
bogotano Y quién sabe si hasta ,
don Gumersindo, después de que
se canse de controlar lo-incontro- '■
lable.

• ■ • ■ uassutuQ
JBAIJOS UOUIIS

• • 1UBS9AÁU1S
• • • uassufiJO
jopBpaqn 13
............E0J)SV

.............-BapajAÍ
.ibahoh uowis
jopBiJoqiq 13

bajo oh) J gn f o río y q vi •'•tnsrsrre?rm—
montos de fábrica se coloquen en
sitio visible existiendo también es­
tipulaciones referentes a la forma
cu que deben hacerse los pagos de
salarios, para evitar asi <4 “truck-

lifStra órdenes sin disponer todavía ’
le los medios c instrumentos quef

requerido examen y control, comenzó
asumo. Hoy. la Contraloría, venciendo:
a trabajar entrando de lleno en vi!
Ivs obstáculos, está a dos pasos de su I
íuncionumíento oficial. El personal ha

bassy, and Señor and S'erion i
Juan Lecuna, of the Venezue 1
lan Legation.
Señora de Lecuna

Wears Dark Broten

Señora de Lecuna, who is ¡
young and blond and pretty .
wore a becoming dark brown out
íit and a hat of the Bretón*

«amiento, Parte ? Personal se
encuentra desde htrias semanas
en funciones propias; se capaci­
ta prácticamente cativo de que
cuando se efectúe/ Pguración es­
tén algunos empdfomilíarizados
con el trabajo y nua regular de
las oficinas.

Los tropiezos Ie de tener la
Contraloría durt« empo que si­
ga inmediato a^ dación,— es
bueno Insistir péstrán numero­
sos y no será traüe aparezcan
algunos grave labiadamente,

En el favorable estado de cosas ...
que vivimos hacía falta el gesto ver­
daderamente decisivo y audaz en el
intento de arrancar para siempre, de
raíz y con furia, el árbol venenoso que
ha dado Jos frutos amargos de nues­
tras impresionantes miserias.

El señor General López Contreras,
Presidente de la República y el Con­
greso pasado, han de tener segura­
mente en la historia futura de Vene­
zuela la posición honrosa a la que son
acreedores. El primero, por haberle
sugerido a los legisladores en su últi­
mo Mensaje anual la conveniencia de
crear tan importante organismo, y el
segundo por interpretar la trascenden-r
tal insinuación y realizarla, dándole a
la Nación el organismo tan necesario,
que será experimento de transfor-

1 marión y vértice de las esperanzas de
i los hombres que nacieron puros y que
I pasaron con los ojos cerrados y las
¡ manos sobre el pecho por arriba del
■ fango y en medio de las sombras de

muchas épocas infelices.
I Dentro de muy poco tiempo la Con-
1 trataría General de la Nación 'tBiñ$‘eza
1 rá a llenar su función sagrada. Las

.<[ deficiencias que ella tendrá al princi-l
pió no serán, en el fondo, sino escue-|
la dura de aprendizaje, de adonde sal-'
drá una enseñanza nueva, auténtica,—
porque fué forjada en la realidad—, >
que servirá de norma a las generado-
nes del porvenir, más afortunadas en !
todo y por todo que las actuales.

Los pesimistas y entorpecedores
profesionales se han empeñado en ro-
dear a la Contraloría de un ambiente
misterioso, donde no suena ni el más
leve ruido que indique movimiento.
Esto es lalso. En diversas oportuni-

Ídades, el doctor Gumersindo Torres
ha hecho declarar lenes formales y ca­
tegóricas referentes a la marcha de
los acontecimientos en torno al fun­
cionamiento de la Contraloría. Sí en
el caso del Memorándum enviado al

■ciudadano Ministro de Hacienda, en­
terándolo de las deficiencias existen­
tes y de lo arduo de la labor a reali­
zar, fué. mal entendí ■>, la culpa es
nada más que de los que no saben, o
no quieren, comprender las cosas en >
su verdadero significado.

í.tt obra que ya está terminando de '
realizar el Contralor doctor Torres,
secundado con eficacia por el Subcon­
tralor señor Juan I. D’Alia y otros di­
námicos colaboradores, es enorme y i
su ejecución viene resultando lápida.

jElia es digna del más justo elogio. I
;Con precisión, tacto y serenidad el I
Contralor y sus cooperadores han la- í

i horado en materias desconocidas y i*
complejas. Baste decir que en Colom- I

jbia, país que tiene años con su Con- |
•trataría instalada, aún luchan contra ?
dificultades existentes en dicho orga­
nismo. Los múltiples inconvenientes ;
que presenta todo aquello que se pasa
de lo escrito a lo práctico, han sido
derrotados con relativa pronUwery
seguridad.

Es bueno decir que una mañana
cualquiera el doctor Gumersindo To­
rres amaneció nombrado Contralor |
General de la Nación. Sólo tenía para I

Iorientarse, en el caso concreto, el
'Título VI de la Ley Orgánica de~la;
. Hacienda Nacional, donde se estable-1.
• cen ias amplísimas atribuciones de la
Contraloria. Dicha Ley estaba en vi­
gencia; lógicamente el nuevo organis­
mo funcionaba en derecho. Sin embar-;
go, nada existía, fuera de los fundo-,

| «arios elegidos por las Cámaras. Le-;
jos de amilanarse y proceder a tontas!__

V-o -.puede evitarse La ntecüniea
■ a™ , es cn si niuy rompllea-

I ""Te
F- --eSni/,. ‘ Mós’ ,a futura genera-•xass-

<lad a la que, t"“don°orn^ de in,esr‘-
£

nacional. Ya existe ai ° OIfíanisIno
“r?nchern“adU™ ,'“d ^"^“¡«Xades
bles, los e X °S '"««PUSna-

Es la única’esperana!0 C°n C‘ ‘lempo' i

ITAL DE LA OONTñALORIfl

sido escogido - '•••«■•ova i u-uv no puedo
departamentos en el organismo de Ccntrilorí-
se divide tengan úcúado funcio- da. Aparte \

Francisco Rlchtcr.
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La Contralorea Marchará
En varias ocasiones nos liemos

referido a la ContraJóría General
de la Nación y ai papel eminente­
mente trascendental que ella juga­
rá en la organización administra-
tica y en la vida económica del
país.

No ha faltado quien juzgue que
la Contra loria es un organismo
innecesario, ya que la acción fis-
callzudora la ejerce de suyo —se­
gún el criterio de quienes tai te­
sis sustentan— el Soberano Con­
greso de la República.

Ha existido, por otra liarte, el
temor de que la Contrataría se
convierta en mi nuevo campo de
extensión burocrática; que estará
muy lejos de poder cumplir a fa­
talidad el delicado cometido que
Inspiró su creación.

un personal previamente capacita-
do al efecto.

Este el problema que confrontó
el ciudadano Procurador- y cuya
solución contempla el Decreto
Presidencial publicado ayer, por t
el cual se acuerda un Crédito A- ¡
dicional de ochenta y cinco mil i
bolívares (Bs. 85.000,00) al Prcsu- i.
puesto de Gustos del Departamen­
to dt* Hacienda, destinada dicha
cantidad a cubrir los gastos de
instalación de la Contraloria de la
República, la cual desde luego pue­
de decirse que está ya en marcha
y que el resultado do su acción no

hará esperar por mucho tiempo.

Pero nosotros desde el primer
momento en que el Gongreso Na­
cional creó la nueva entidad fis­
cal - administrativa cuyas atribu­
ciones están determinadas en el
título VI de la Ley Orgánica de
la Hacienda Nacional, y quiso el
destino que fuera designado para
ocupar el cargo de Contralor por
primera vez. en Venezuela, un hom­
bro que ha sabido mantener incólu­
me su verticalidad ciudadana, n
obstante la racha * arrolladora de
descomposición político-social' qfre ,
ha estremecido los cimientos mis­
mos de la patria, nuestro optimi I
mofué firme y no vacilamos <
proclamarlo, ya que nosotros siem­
pre hemos considerado de necesi- ;
dad inaplazable la existencia do '
un organismo legítimamente au­
tónomo y competente que realice I
sin contemporizaciones de ningún 1
género esa labor de revisión, de
depuración y de control adminis­
trativo, indicada como único cami­
no conducente a la derrota defi­
nitiva y aplastante del chanchullo—
—al cual somos tan proclives—,
del despilfarro en cualquiera do
sus manifestaciones, y de la ines­
crupulosidad en el manejo de loa
dineros del pueblo.

Y como consecuencia do este nue­
vo orden de cosas, desaparecía
también gradualmente el favori­
tismo generador de sanguijuelas
y holgazanes succionadores de la
vitalidad presupuestaria de la Na­
ción.

Nos reafirma en nuestro opti­
mismo el hecho muy significativo
y por demás ejemplar, do que el
ciudadano Contralor dando una
prueba más de su honradez y de
su patriotismo, manifestara anto
la conciencia del pueblo venezola­
no su negativa a aceptar sueldo
alguno mientras el Servicio de
Contraloria no estuviera en condi­
ciones de entrar a rendir la in­
gente tarea que le ha sido atri­
buida, lo cuál suponía la Instala­
ción y organización do los depar­
tamentos necesarios, provistos de

LA CONTRALOR 1.A
Según parece, este Organismo al ’

fin va a marchar y no dudamos que
en vista de] Decreto Presidencial a-
cordandó un crédito adicional “pa­
ra sufragar gastos relacionados con
el funcionamiento del mericionado
organismo", el Contralor se Jura­
mente y Ja CONTRALORIA aborde
resueltamente la revisión de Jas
cuentas y balances del Banco A-
grícola y Pecuario durante Ja ad­
ministración de Rodolfo Rojas.

Esta revisión es una orden del
Ministro del Interior y un anhelo de
Ja colectividad. La prenso y Ja Re­
pública rechazaron el curioso Ba­
lance presentado por el Éanco. y
ante el mismo Congreso se protestó
contra ese Balance y se demostró
con números Jos errores que conte­
nía. Así que Ja Contrataría no ten­
drá más remedio que entrar de He­
no en éste asunto y ahora veremos
muchas cosas que el Pueblo desea
conocer sobre Ja administración de
Jos Bienes dejados por Gómez.

Después de ese Decreto Presiden­
cial, suponemos que Ja Contraloria
no encontrará motivos que justifi­
que su paralización y que entrará
cuanto antes en funciones, como es
»u deber.

El pueblo aguarda mucho de la
honradez y recto criterio del Contra­
lor, Dr. Gumersindo Torres y de u-
na manera especial desea que se
ponga en claro el debatido. asunto
del Banco Agrícola y Pecuario so­
bre la administración de los,Bienes
del decujus...

El Ciudadano . Contratar tiene la
palabra’
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Crítica administrativa
Hemos recibido el número 9. volumen V de la “Revísta de Hacienda’", i

correspondiente al trimestre de julio a setiembre.
Nunca ante, habíamos encontrado en esta publicación un material |

tan Interesante para los aficionados al estudio de las materias fiscales.;
Renunciamos, por el momento, a satisfacer el deseo de comentar uní

valioso y bien documentado trabajo de Laureano Vallenilla Lanz sobreí
• jos grandes principios presupuéstales y la Ley Orgánica de la Hacienda
Nacional”, y otro no menos importante del Dr. Francisco J. Parra, sobre
“Intervención del Estado” para concretarnos al análisis del “funciona-!;
miento de la Administración Pública de Colombia desde el punto do vis- ’
ta fiscal”, memorándum suministrado por el Sub-Contralor de la Repú-I
blica hermana, señor Leopoldo Lasearro, en la oportunidad de la visita |
do la Misión Financiera Venezolana al país vecino, y el cual juzgamos de’f
la mayor transcendencia y actualidad.

El memorándum de referencia contiene una exposición completa del|
funcionamiento de todo el rodaje fiscal de aquel País, y el mecanismo de
la Contraloría General, institución que pronto entrará también en acti­
vidad en Venezuela.

Este amplio informe permite establecer muchas comparaciones entre
los diferentes sistemas de recaudación y fiscalización de rentas en los dos
países y hacer algunas deducciones que pueden resultar útiles. En gene­
ral, lo que primeramente hemos advertido al establecer comparaciones os
Li superioridad de nuestra organización, gracias a la efectividad del prin­
cipio de la universalidad en la aplicación do las rentas, a la separación
absoluta de los organismos liquidadores y los recaudadores y a las reglas
> trámites que están en vigencia desde que fué Ministro de Hacienda el
Doctor Román Cárdenas, a quien —dicho sea de paso y sin otro propó­
sito que el de obedecer a un imperativo de justicia—. aún está por reco­
nocérsele el mérito de su influencia decisiva en la buena organización y
funcionamiento cíe nuestro excelente mecanismo fiscal.

Pero sí existe en la Administración colombiana una institución valio­
sísima do la que nosotros carecemos y es el Departamento Nacional do
' . ^visiones. Este departamento aparece como una dependencia del Mi-!
Historio de Hacienda; pero en la práctica funciona como un Departamen­
to independiente. Sus funciones esenciales son las de adquirir por com-j
pra o por fabricación todos los elementos que necesitan las dependencias
del Gobierno, con excepción del material de guerra y otros que la Ley
respectiva especifica. Además de un Consejo Directivo, formado por fun-J
cionariós de los distintos Ministerios, el Departamento de Provisiones tie­
ne una Junta de Licitaciones integrada por el Director de Provisiones co-
mo Presidente, el Sub-Director del mismo Departamento; el jefe de com­
pras locales, el Abogado Secretario y el Auditor que en el mismo Deparé
lamento mantiene la Contraloria. .

Esta Junta de Licitaciones tiene como finalidad esencial la de deci­
dir sobre las compras de materiales y elementos que debe efectuar el De-;
parlamento de Provisiones por este medio, ya se trate de licitación pú­
blica o privada. Huelga insistir en la conveniencia y puntualizar las yon-
tajas, importantes y evidentes, que se derivarían de la adopción en Ve­
nezuela de esle sistema de compras de los elementos destinados a las
obras públicas, las especies fiscales, etc.

En cuanto al funcionamiento de la Contraloría General colombiana,
nos parece bastante complicado, y aunque quizás en aquel país pueda en­
contrarse el numeroso personal apto y honesto que ese organismo requie-
ie. creemos que. éntre nosotroo, lo ma.-> acertado seria simplificar. cuanto
se pudieránjas operaciones de control.

Va temernos una Sala de Examen y otra de Centralización a las cuá­
les sólo les falla un .“reglamento de trabajo’’, vale decir, una reglamen­
tación que garantice la oportunidad de la revisión de las cuentas, expe-.
dientes de importación, etc.; de suerte que la Contraloría pueda estar al*
lauto, casi diariamente de las irregularidades que requieren ser corregi­
das, y no ocurra que éstas vengan a conocerse tardíamente.

En cuanto al control de las órdenes de pago, suponemos que ya la
Contraloría habrá adoptado un modelo único de órdenes de pago que sus­
tituya las actuales notas u oficios y contenga una determinación sintéti­
ca pero precisa de las circunstancias que motivan cada erogación, junta­
mente con la mención de los comprobantes debidamente numerados que
so acompañan a la orden de pago; y asimismo tendrá previstos ya los li­
bros necesarios para la cuenta separada de cada Departamento.

La fiscalización en las oficinas recaudadoras de la República sí oca-L
s onará serías dificultades, no solamente en la escogencia del personaf/g
sino en cuanto a la forma de la fiscalización que debe ser. al par que efi-¡'
caz, constante. discreta, en el sentido de que no obstaculice las labores’
de las oficinas ni ocasione acumulación de trabajo, retardos ni perjui-
cios al público. Pero todo ésto debe resolverse, a nuestro juicio, y venezo-i
kmamente. sin copiar nada de otros países, salvo lo que apuntarnos res-!
pecio al Departamento de Provisiones; pero ésto mismo con las modili-i*
caciones que requieran las condiciones peculiarisimas de nuestro “medio I



PANORAMA NACIONAL

LOQUE PUEDE ESPERftRSEDEUNNORMALYEFICIENTE
FUNCIONAMIENTO DE LA CONTRALOR

Tenemos, pues, en vías de ponerse en pleno funcionamiento la Contrata­
rla General de la República; organismo sin duda llamado a desempeñar un
papel de vital importancia si es que lo tomamos en su valor real, sin exage­
ramos en consideraciones extremas, sin pedirle resonancias milagrosas en
nuestra vida administrativa y sin tomarle, que es lo más de temerse, como
motivo de caballo de batalla para interminables e infecundos debates de ar­
dida ideología. Hay que comenzar por afirmar la institución en terreno se­
guro y leal y buscar que su acción se desarrolle en proceso de normalidad,
pues los milagros más bien deben inspirarnos desconfianza en el terreno de
la economía, aun cuando sea muy distinta la opinión intransigente de tas teo­
rizantes de todas las pintas.

Si se logra limitar la Contrataría a su función normal, sin saltos ni pre­
cipitaciones, sin pretensiones contraproducentes, para que se desenvuelva
con ritmo de vida y de seguridad, se convertirá sin duda en organismo de
mucha importancia; pero de no ser así, es muy probable que no tengamos si­
no un nuevo mecanismo burocrático, a la postre inútil o capaz de un rendi­
miento que no llega a justificar su costo.

El proceso de la depuración administrativa en Venezuela es de tas que
más dificultades nos ofrecen, por lo mismo de que se trata de hábitos vicio­
sos, de deficiencias, del concepto mismo de la vida pública, que tienen raíces
muy profundas, no exclusivamente atribútales a tas regímenes inmediatos,
sino que han venido fortaleciéndose, multiplicándose y fomentando aspectos
materiales y morales a través de toda la historia de la República. A todo ello ■
añúdense las especiales circunstancias económicas de este momento venezo­
lano y nos encontramos con elementos nuevos que acrecientan las dificulta­
des aludidas, al definirse el hecho de un Estado de grandes recursos y de un
país de economía anemiada, de producción decreciente y de individualismo
anárquico, reacio a las árduas y poderosas empresas de conjunto.

Hay que ir a una administración de tas caudales públicos no solamente
honesta sino eficiente, y en este sentido entendemos que es mucho lo quie
podemos esperar de un buen funcionamiento de la Contrataría. Todo cuanto
en Venezuela, con referencia a administración pública, sea coordinación y fis­
calización, nos inclinamos a creer que será de lo más sensato y de lo más-
oportuno, y que debiera ser sistemáticamente antepuesto a lo político que
tanto atractivo ejerce entre nuestra gente, y que casi siempre, remata en ser
una forma segura de que el país desperdicie el tiempo y tas recursos de que
hoy dispone.

La fiscalización severa, cada día más ordenada, será, desde el punto de
vista que se le enfoque, una de las fuerzas positivamente constructoras en­
tro cuantas actúen en Venezuela. Para fundamentarla tiene que haber una
amplia comprensión por parte del Gobierno y de los gobernantes conscientes,
que en todo momento, disponen de los recursos honorables y eficaces para
contribuir a quo esa fiscalización se encauce debidamente, se informe cada
vez más en su propio propósito, y así lo palpamos, de manera espléndida, en
las etapas más fecundas de las democracias republicanas que mejor pueden ;
servirnos de ejemplo en el Continente.

El hombre público en Venezuela tiene que saber y tiene que recordar a
diario que en el pueblo existe un fondo de recelo explicable, y que en lo ín­
timo, se considera la posición política como un desbordado privilegio econó­
mico, y hay que trabajar contra un criterio semejante, que es morbo aniqui­
lador en lo material y en lo ético. Hay que actuar con celosa honradez y hay
que mostrarlo muy a lo vivo para señalar cuál es el deber de cada uno. Y
sobre eso hay que enseñar también la obligación de invertir los recursos de
la nación en la forma debida, por tas hombres capaces de hacerlo, que me­
rezcan se les confíe el hacerlo, pues ellos son los que necesita, la República.
Aun cuando no tengan ni el brillo ni los oropeles de las personalidades que
aquí señalamos preferentemente como políticos.

Pueden, pues, derivarse excelentes resultados del funcionamiento bien
regido de la Contrataría. Desde allí se puede contribuir, de una manera prác­
tica, a que se vaya a esa vasta y saludable coordinación sin In cual poco o
nada se logrará en definitiva en la labor que debe dejarse cumplida en Ve­
nezuela.



Lo que Cuesta la Contraloría'
NiiPíiVOS tfnbÍArnns han ÍPnirln nnrei en usa v nK»»«« *T’«.------ —

Instalación de la
Contraloría

Nuestros gobiernos han tenido para su uso y abuso el Tesoro pú­
blico. A través del tiempo nos hemos acostumbrado todos, funcio­
narios o particulares, a no considerar el peculado como delito, ni
la malversación como falta. Esta manera de apreciar tal vicio no
será jamás extirpada por la sola acción de la ley si no se modifica
la mentalidad por medio de la educación, del ejemplo y de la
sanción. El propósito de contribuir a mejorar esas condiciones ha
impulsado al Ejecutivo Federal a crear una Contraloría, la cual
tendrá a su cargo la investigación de todas las inversiones realiza­
das,- o que se realicen, per los distintos Despachos Ministeriales. La
Contraloria se improvisó en el Congreso pasado. Pero el funciona­
miento de ese nuevo organismo exigia montar todo un mecanismo
laborioso y complicado. Así fue manifestado públicamente por el
mismo Contralor. El Ejecutivo Federal acaba de decretar para la
Contraloría un crédito adicional por la cantidad de un millón seten-
tisiete mil quinientos cuarenticineo bolívares. En cinco años la Con­
traloría costará así a la República la suma de cinco millones trescien ­
tos ochenta y siete mil setecientos veinticinco bolívares. Si este nue­
vo sacrificio que hace la Nación da los resultados que se persiguen,
economizando al Tesoro Nacional el despilfarro y las filtraciones, la
iniciativa en vez de costosa será eminentemente útil, eficaz y plausi­
ble, pero si la Contraloria no cumpliere la misión que el país espera
de ella, tendrá que convenirse en que el burocratismo venezolano
ha ganado una victoria más con perjuicio de los intereses colectivos.

No vemos la cuestión desde un punto de vista político ni tam­
poco la consideramos con ánimo adverso. Nos situamos en el lugar
equidistante, que la realidad indica, y desde allí vemos con clari­
dad el problema enojoso: las dos formas enquistadas en nuestro
organismo político-administrativo: el peculado y el despilfarro. El
primero puede penarse, pero el segundo, siendo más perjudicial
en su extensión y consecuencias, no puede ser tratado de la misma
manera ni con los mismos procedimientos sancionadores. Si logra­
mos, pues, con el funcionamiento de ]a Contraloria, reprimir el pe­
culado y evitar definitivamente el despilfarro, la República gana­
rá; pero para que esa obra surta los efectos deseables debe apli­
car métodos que a la vez que corrijan, enseñen y estimulen. Sería
eficaz y justo llegar a crear la carrera administrativa, con el fin
de que haya funcionarios de carrera asegurados de por vida en sus
cargos y con derecho a un riguroso ascenso. No hay educación po­
sible cuando el individuo se desmoraliza por la necesidad, ni hay
probidad cuando no se reconoce la honradez, ni la eficacia es
tenida en cuenta.

¿Cómo funcionará la Contraloría? ¿Cuáles métodos aplicará?
De esto depende todo el éxito de sus actividades, porque si se con­
vierte en un organismo dilatorio, enrevesado, difícil y obstruccio­
nista el país perderá entonces, retardando más su progreso lo que
pueda economizar en el examen y aplicación de las inversiones.
Es oportuno señalar el hecho do que el Contralor es un super-Mi-
nistro, con las mismas ventajas de salario y sin la responsabilidad
constitucional que tienen el Presidente y sus colaboradores mi­
nisteriales. Las responsabilidades en que pueda incurrir el Con­
tralor rio son asimilables, por ningún respecto ,a las que pertenecen
de hecho y de derecho a los Despachos del Ejecutivo. La interro­
gante que preocupa es la siguiente: ¿Logrará la República el pro­
pósito de tener una administración que responda a las prácticas
más elevadas de la corrección y de la moral? Esta interrogante se
refiere tanto al momento presente como al futuro, toda vez que
los que sinceramente se interesan por que haya orden y probidad
no pueden pensar sin protesta que la nueva oficina nacional no sea
sino un ensayo transitorio, que ha de pasar como han pasado tantos
otros. Muchos de los errores que se cometen en las funciones pú­
blicas tienen su origen en la ineficacia y en la improvisación. Este
lamentable sistema, consentido sistemáticamente, nos ha llevado
al desacierto y creado costumbres o hábitos que es preciso depu­
rar. El espiritu imparcial que debe guiar a todos los que se dirigen
a la conciencia pública, impone esperar los resultados para poder
juzgar con exactitud si hubo acierto en la iniciativa que ha pro­
ducido la máquina- compleja y costosa de la Contraloría. De olla,
lo eficaz es el Contralor.

Ha sido contratado un experto
colombiano

En nuestro editorial de hoy,
consignamos los comentarios que
nos inspira la Contraloría Nacio­
nal, cuyo funcionamiento se ha
iniciado ya.

El nuevo organismo ha comen­
zado a ejercer sus actividades fis-
calizadoras y ya se aprecian sus­
efectos a juzgar por los movimien
tos de reajuste que se observan
en los trámites erogativos de los
distintos despachos ejecutivos.

Hemos sido informados de que
el gobierno ha contratado los ser­
vicios del señor Lascarra, exper­
to colombiano en el ramo de con-

I traloría, quien se encuentra de­
dicado a sus funciones de asesor

I al lado del Dr. Torres.

DR. GUMERSINDO TORRES,
Contralor General.



JURAMENTOS DE LOS
CONTRALORES

Anteayer en la mañana prestaron el juramento legal ante la Cor­
te Federal y de Casación los ciudadanos doctor Gumersindo Torres y
Juan Ignacio D'Alta, Contralor y Sub-Contralor de la República, ele­
gidos para tan delicados cargos por el Congreso Nacional en sus últi-
ma-s sesiones.

El hecho tiene harta significación, no sólo porque con él comienza
a concretarse en realidad lo que sólo era hasta hoy anhelo colectivo
y previsión legislativa con sentido apenas en la palabra escrita, sino
también porque la tardanza de tal juramento había despertado sus- ,
picacias y engendrado preocupaciones pesimistas, que con el mencio­
nado acto legal se desvanecerán, puesto que detrás de él vendrá la ac­
ción reguladora que ambos funcionarios habrán de ejercer sobre la
Administración Pública.

Como lo consideramos desde un principio, desde cuando aún el
Congreso no había hecho su elección, la personalidad del doctor Gu­
mersindo Torres trasciende en eficaz garantía al frente del organismo
encargado de supervigilar las actividades administrativas del Go­
bierno. Por eso “Fantoches” no vaciló en acoger con beneplácito su
candidatura, apenas creado el cargo, porque entre nosotros la impor­
tancia de los destinos públicos radica, más que en ellos mismos, en los
hombres a los cuales se les confían. Y el doctor Torres, por su actua­
ción honesta y efectiva durante la dictadura gomecista. mientras se
mantenga al frente de la Contraloria, encarnará un hecho positivo de
que este organismo oficial llena a cabalidad el objeto para que fué
creado.

Así. pues, si Torres se ha juramentado, ello implica que la Contvalo­
ría va a marchar en perfecta normalidad y que su misión se cumplirá
sin vacilaciones y sin contemplaciones.

EDITORIAL ---------- -----------

LA CONTRALORIA
H

A entrado al fin en el plano de las realidades
la Contraloría Nacional creada por el Con­

greso en sus sesiones del presente año. Con la ju­
ramentación de los contralores doctor Gumersindo
Torres y señor D’Alta, el nombramiento del per­
sonal. el decreto que fija el presupuesto del nuevo
organismo, montante a Bs. 1.077.545 para los gas­
tos que se produzcan hasta el 30 de junio de 1937,

’ y el trabajo de instalación ya comenzado, se su­
pera la primera etapa del complicado y laborioso

' proceso que reclama la creación de un organismo
como éste. Pero no más que la primera etapa, que
si en el caso concreto de la Contraloría venezolana
llegó a verse de tal modo rodeado de dificultades

, que inspiró en cierto’momento los más pesimistas
’ sentimientos, no es ni con mucho la más difícil,

Es ahora cuando comienza, en realidad, la ver­
dadera tarea. La segunda etapa de organización
consistirá en establecer lo.s íntimos y eficaces

: contactos con todas y cada una de las dependen­
cia administrativas sujetas, por ministerio de la
ley, a su control De ahí en adelante la labor en­
trará en el pleno cauce de la rutina en lo que
respecta al funcionamiento técnic >. mas en cuanto
se refiere a los objetivos morales del inuevo ins­
tituto, será entonces y só.o entonces cuando va a
cumplir su verdadera misión y a demostrarnos si
efectivamente responde a las necesidades que de­
terminaron su creación.

Desde el punto de vista financiero y técnico,
la Contraloría Nacional es un departamento tan
vasto, complicado y costoso como un nuevo mi­
nisterio. Basta ojear las atribuciones de los fun­
cionarios que la integran y su radio de acción.
asi como el importante número de éstos; basta
observar la cuantía de ¡os emolumentos de cada
uno de ellos, comenzando por los asignados al
Contralor General que son iguales a los de u:¡ 

ministro hasta en los gastos de representación.
Pero desde el punto de vista moral, llamésmole
así, su importancia sobrepasa a los de aquellos'
puesto que está destinada a supervigilar y a re­
gular las actividades de todos los otros organis­
mos de la administración. Y es este, incuestiona­
blemente, el aspecto que debe ser considerado de
preferencia ya que es él el que justifica la nueva y
y onerosa carga que se impone al tesoro nacional.

Si la Contraloría, normalizado y encauzado
su funcionamiento, responde a esa finalidad emi-L
nentemente ética, nada habrá que objetar. Dadas
las condiciones en que tradicionalmente se desen-*
vuelven las labores administrativas venezolanas;
conocido el inveterado confusionismo, con fre-;
cuencia próximo a la anarquía, que ha reinado ’
siempre en el manejo de los fundos públicos; pal­
pados hasta la saciedad los estériles resultado:
del individualismo con que se manejan todos Ios¡
servicios, individualismo que ha sido siempre clj
ácido disolvente de los más elevados proyectos
de organización, creemos que la Contraloría. a
poco que su influencia se deje sentir en el meca-
nismo administrativo, reflejará su acción de un
modo benéfico en nuestra economía y en las di­
rectrices morales de nuestra burocracia.

En síntesis, si hemos de dar a este nuevo or­
ganismo su alcance neto y justo en el desenvol­
vimiento de nuestra vida social y política, no es
de ninguna manera exagerado esperar de ella la¡
determinación de un cambie definitivo, que puede'
ser más o menos lento, según la energía con que;
comience a actuar, en las normas que hasta ahora
han regido el mecanismo de nuestra Administra-j
ciyn pública.

Pero ello será, desde luego, a condición de
que sus directores sepan mostrarse a la altura de'
sus deberes

K
-X

-
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Nacional, Es necesario,
que antes de que esto se

, la reorganización está-
hecho para, de tal

poder contar en el país

clarar lecciones de administración
y de economía, seria de un efecto
indudablemente beneficioso para
los pueblos todos de provincia.

Formulamos las anteriores ob­
servaciones, en virtud de que, como
lo recordarán nuestros lectores, el
propio doctor Gumersindo Torres,
elegido Contralor por el Congreso,
en comunicación oficial, se ocupó
una vez de esto particular, asen­
tando la tesis de que, contraria­
mente a lo que muchos se imagi­
naban, el organismo de la Con­
traloria tendría que extenderse
a todo el país y funcionar en es­
cala nacional. Es bueno, pues,
que en atención a ésto, se vaya
pensando con seriedad en la me­
jor forma de dejar arreglado el
funcionamiento del alto organis­
mo y se comiencen a tomar las
providencias del caso pata que.
una vez puesta en marcha su or­
ganización, no vaya a tropezar
con toda una serie de dificultades.

Ahondando un poco más en este
orden de ideas, creemos que lo
imprescindible actualmente en to-
das las regiones del país, para de­
jar preparado el terreno a futu­
ras labores de reajuste adminis­
trativo, es que se proceda cuanto
antes a hacer efectivo el cambio
de funcionarios. Largamente he­
mos tratado el tema en nuestras
columnas y expuesto, con todo
género de razonamientos, los ar­
gumentos a favor de que se pro­
ceda de esta manera como primer
adelanto en los trabajos de nueva
orientación de la política nacio­
nal; y si hoy volvemos a ocupar­
nos de ello, es con el propósito
de dejar sentado, una vez más, el
concepto de que mediante ningún
otro procedimiento es posible al­
canzar, en esta materia, éxito al- .
guno. O se cambian los Magis­
trados regionales, se reorganiza
todo el tren de funcionarios es­
tadales, o se permite, lamenta-'

(Pasa a la página tres)

Sabido es que en la actualidad
se están llevando a feliz término
todo género de trabajos para de­
jar establecido el funcionamiento
activo de la Contrataría y que, al
parecer, según se desprende de
ello mismo, ya falta poco tiempo
para que ésta sea un hecho en el
país.

Las veces que nos hemos ocu­
pado de trajinar el tema, hemos
asentado la convicción de que, pa­
ra un efectivo y práctico rendi­
miento de sus labores, así como
para la más justa corresponden­
cia con sus principios, a la Con­
trataría debe dársele un carácter
ampliamente nacional, procuran­
do, mediante una extensión de
sus labores a todo el país, que no
se circunscriba, única y exelusi- *
vamcntc. al plano local, supervi-
gllando tan sota la actividad ad­
ministrativa .de tas Despachos mi­
nisteriales, cuando de lo que se
trata es de que establezca un se­
vero control en todas las ramas de
la economía nacional.

En los Estados de la República,
por ejemplo, es quizás donde.se
necesita con mayor urgencia de
la intervención de un organismo
responsable que discipline las la­
bores administrativas. Muchos
mandatarios regionales se atienen
a la circunstancia de tas poderes
con que cuenta en materia de In­
versiones y malbaratan, de la peor
manera, el dinero. Una labor de
la Contrataría, encaminada a

El funcionamiento de
la Contraloría en esca­

la nacional

Poco a ñoco se ha ido trabajan
do en la órganidación de. la Con
traloria General de la Rcpúblic-

s y ya se está vislumbrando que l
s cosa como que es buena por las
i ronchas que está haciendo...
c A un ciudaaaiiu amigo pregan
i tamos su opinión sobre esta Ins-
■, I ti tildón. respetable y nos ha res
; ! pondido as:

"Ah', en este país la Contrato- i

se nota cierto temor saludable y >
se sabe desde antiguo que el doc­
tor Chindo, como le llaman en su
tierra bravia, es enemigo declara-

. do del “foie gras" .. Por los mo- j
í vientos se dice que un recibo, pa i
I ra ser pagado tiene que dar má-t

vueltas que un trompo, lo que (!■
‘ mi entender es sumamente con/i
: veniente."

DEL MOMENTO
(Viene de la primera pig)

blemente, que la provincia conti­
núe languideciendo bajo la Iq-
fluencla nociva de tas malos go­
biernos.

Y es especialmente en las ac­
tuales circunstancias, cuando, co­
mo dejamos expresado, es posi­
ble que la nueva materia de la
Contrataría venga a satisfacer
las aspiraciones colectivas en el
terreno de lo administrativo,
cuando se impone esté cambio a
que hacemos mención. A la ma­
yor prontitud, según parece, que­
darán concluidos tas trabajos de
instalación del organismo, o,
cuando menos, terminados de'
arreglar tas detalles más impor­
tantes. 1

Así lo dice la presencia en
nuestro país del señor Leopoldo
Lascarraga, Sub-contralor en la
Vecina República de Colombia y
persona contratada por nuestro
Gobierno para que preste su coo-¡
Aeración en tas aludidos trabajos
de organización de la Contra­
taría t‘ -------
pues, c
suceda,
dal sea un
suerte, ---— - - -• .----
con factores suficientemente ca-
paces de dar rendimiento en las
labores constructivas que se em­
peñen.

La Pregunta del Día

donde.se
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Dije en mi crónica anterior que,
para poder cumplir fielmente con
su cometido, el Contralor General
de la República tendrá que arre­
meter ínmísericordemente con­
tra hábitos establecidos, los cua­
les, por lo corriente, no llaman
la atención pública; pero no por

ello dejan de ser criticables, pues­
to qu'* su realización, desde el
punto de vista que se le mire, im­
plica un principio de inmorali­
dad administrativa, en contra del
cual debe irse, máxime en los ac­
tuales momentos en que acaba
de instalarse el Instrumento re­
gulador de la economía nacional,
y el que, por lo nuevo entre nos­
otros, supongo yo acogerá gus­
toso cuanta información, suge­
rencia, etc., etc., sea susceptible
de llevar al conocimiento de a-
quéllos funcionarios, en el senti­
do de hacerles más fácil y eficaz
su difícil y complicada labor.
Porque no debe escapar al crite­
rio de todo venezolano compren­
sivo que el éxito de la Contralo-
ría no es cosa de un mes para o-
tro, ni mucho más si se quiere.
Así, no es extraño que sus Directo­
res abandonen mañana parte o

obras públicas del Estado de su
mando, y otra vez pagado por la
Tesorería del mismo; por lo que
se verá cómo y de qué manera,
las contribuciones’ del pueblo i-
ban directamente al bolso del
mqndón de orden. A este desba­
rajuste es oportuno agregar que el
cemento, por medio de terceros,
era vendido también a particula­
res, siempre dos o tres bolívares
menos al precio que regía en pla-

; za, contra lo cual el comerciante
acreditado no podía competir__

Otro caso. Es preocupación
constante en la mente de todo go­
bernante que aspira al engran­
decimiento de su patria, la pro­
tección a la industria nacional.
Sabemos que en Venezuela exis­
ten fábricas de muebles que los
construyen, si no mejor, al menos
Iguales a los que se fabrican en el
exterior; luego, ¿qué explicación
tiene el hecho de que un alto fun­
cionario, en lugar de comprar en
el .país el mobiliario de una pfí- I 

ciña de su dependencia?' prefiere!
obtenerlo en el exterior? ¿En este
caso estará de por medio el TAN­
TO POR CIENTO que por con­
cepto de comisión -—operación.
comercial—, la casa vendedora! i
concede a quien le hace el pedl-IM
do? Alguien, a guisa de objeción,!
me ha dicho que este caso es IN-! i
CONTROLABLE; mas yo pien-j I
so lo contrario.

Que se prohíba la gestión im-f H
portadora a todo el que desempe- ¡
ñe la administración pública, y si • ,
ello no fuere posible, pues que seI
permita, pero siempre por el ór- í
gano UNICO de ¡a Contraloría
General, y se verá cómo a la pos- •
tre muchos de nuestros represen- í
tantes oficiales concluirán por
prescindir de tan “engorrosa"
función, es decir, la de comprar
fuéra, con perjuicio de la econcr í |
mía pública todo aquello que pue- |
de obtenerse dentro, con benefi- ■
ció para esa misma economía.

Tito León,
(Concluirán) 

todo un sistema empezado ayer
que en la práctica les resulte in­
eficaz, teniendo que reemplazar­
lo por otro mejor, aunque ello
reprense la pérdidas de tiempo y
dinero, ya que sabemos que todo
principio, para llegar a buen fin,
requiere ensayos; por consiguien­
te, no debemos mortificar a los
Contralores con críticas Impa­
cientes, sino todo lo contrario:
esperar, optimistamente, el re­
sultado de la tarea que la Nación
Ies ha confiado. Entretanto, es
oportuno que todo venezolano de­
seoso de que los conocidos chan­
chullos de ayer no se repitan hoy,
deje oír su palabra públicamen­
te, si es que ella ha de llevar un
aporte desinteresado al trabajo en
preparación de la Contraloria Ge­
neral.

Por mi parte, acaricio el propó­
sito de, en notas sucesivas, exhi­
bir algunos de esos hábitos ne­
fandos, como dije líneas arriba,
muy comunes en nuestro medio. J

Ignoro si aún perdura la cos­
tumbre; pero en tiempos pasados
era cosa corriente entre nosotros
el magistrado regional y hasta el
jefe civil importador de materia­
les de construcción, diz que para
las obras públicas del territorio |
o poblado donde mandaban, im- I
portaciones éstas que por entrar !
al país libres de derechos arance­
larios, perjudicaban grandemen­
te al comercio importador que si
paga, ni brinco rabioso, la contri­
bución o impuesto que le impone
la Ley respectiva. Si tales ma­
teriales fueran rigurosamente des­
tinados al fin para que aparente­
mente fueron comprados en el ex­
terior, sin que ni todavía así el
comercio mayorista se libre del
descalabro, la acción, si no excu­
sable, es aceptable; pero resulta
o resultaba, que hubo Presiden­
tes de Estado que a nombre de la
entidad que regían, importaban, ¡
pongamos por ejemplo, cuatro mil
barriles de cemento, cuyo costo,
fletes. acarreos, etc., etc., eran
satisfechos por el Tesoro de la
entidad supuesta; luego, ese mis- .
mo cemento era vendido por el
magistrado a la dirección de la*
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Valencia, Octubre de 193S.
Al fin la Contrataría General es

una realidad concreta en la Repú­
blica de Venezuela. 0 hablando en
términos fantochísticos: ahora sí
va a tenor el frasco un buen tapón,
de tal manera que la esencia que
atesora no seguirá escapándose so­
lamente en beneficio de las “águi­
las” de turno.

El doctor Gumercindo Torres
tropezará en su labor con innume­
rables contratiempos; serán muchos
los obstáculos que se le opondrán
en su camino, en el sentido de estro­
pearle el paso doble que ya empezó
a dirijir y a cuyo compás no todos
podrán bailar bien; porque, como
dijo Alberto Ravell el otro día: el
peculado es un vicio que existe en
la sangie del venezolano; pero po­
demos tener la seguridad de que el
ciudadano Contralor, en tratándose
del cumplimiento correcto.de la mi­
sión puesta en sus manos, no ten­
drá con nadie la menor contempla­
ción, y al ejecutante que le dé una
nota falsa, le rompe la batuta en
la cabeza. !Ah, sí!. Hago esta afir­
mación porque conozco al doctor
Torres. Este hombre tiene la manía
(!oh, si todos tas venezolanos la
cojiéramos por es.e fado!} deja es­
crupulosidad en el manejo de cuanto
haber se le confía, así como la ma­
yoría de sus compatriotas tenemos
la de embolsillarnos, en veces hasta
públicamente, todos tas dineros del
pueblo que pasan por nuestras ma­
nos; y ello por que entre nosotros
existe la creencia de que quien hur­
ta la Hacienda Nacional nó es un
perfecto ladrón, digno de la cárcel,

> Hay una anécdota no conocida del'
| pueblo venezolano de la que es parte
i principal nuestro actual Controla-
. dor. Y voy a referirla para que se
! vea si el Congreso Nacional anduvo
> o no acertado -uno de sus pocos a-
. ciertos- al escoger para guardián '

del Tesoro Público, al personaje en
. referencia. Hela aquí:

Es del conocimiento general que ;
i por derechos legales no pagados por •
. las Petroleras, éstas debían a la Na-
• ción una pila de millones. Pues bien: 1
l siendo Ministro de Fomento, años
i atrás, el doctor Gumersindo Torres

curucuteó este asunto, el cual encon*
» tró en la Cartera durmiendo un sue-
. ño, ininterrumpido. Y cuando en es-
¡ to estaba, parece que Robertico Pu-
. pú, haciendo de intermediario, se a-'
I cercó a la persona de aquél, propo-
• niéndole una transacción, en la que
; ambos conseguirían unos millonci-
- tos; pero decir que Pupú salió “de-
i sencantado” lo creo demás, pues To-
, rres no aceptó su cometido; es de- '

cir, lo largó frío.
Días después, el Ministro refería

en Maracay al general Gómez, lo
ocurrido. Agregando el primero: 1
— Porque yo, general, no soy hoin- 1
bre de millones. Nunca tas he tenido

ni tampoco tas aspiro. Con el sue¿

sino un “tigre”, una “pantera”, 1
que no corre sino vuela entre la ad- 1
miración de tas de su misma casta.
Contra éste y mil hábitos más ten­
drá que luchar el doctor Torres,
quien a la larga hará entrar por el
aro a cuanto “tigre” le muestre las
uñas en son de amenaza, pues a •
quien no se le aguó el ojo en tiempos
del pasado régimen para rechazar
proposiciones indecorosas en las
cuales jugó su posición política, mu-
mucho menos ahora en el presente, 1
en el que hasta su mismo dirigente
pide control estricto para su admi­
nistración.

La Contraloria General de
’ Nación es un organismo ingen’.
Y sumamente útil. Lo decimos no

’ por sonreírle a don Gumersindo
i Torres, sino por un franco es­
píritu de justicia. Allí se cuidan

i ¡os dineros del país en tal forma.
I que no es posible que se gaste un
■ centavo mal gastado. Nos decía •

■ j esta mañana un poeta de alto'
j numen que como es costumbre,
t habíase dirigido a un señor Mi-
: nlstro pidiéndole que le compra-
I se una media docena de ejemp’a-
í res de su libro de versos, cosa de
■ dieciocho bolívares en total; y
• nos dice el poeta que no hubo
i forma, porque el Ministro se dis-
5 culpó con la Contrataría
1 —De modo y manera, mi que­

rido amigo, concluyó el bardo, q’
según mi leal saber y entender,
la Contrataría no quiere nada coa

| los pobres!

de que sobra quien lo desémpen». -
Además, en nuestra tierra hay

mucha por arar.

-t^yiue me paga el Gobierno, mi fa­
milia vive holgadamente y a la vez
iduco a mis hijos ....

■— ¡Anjá! Asi es que me gusta - le
respondió el “Benemérito”,-. Preci­
samente, por eso es que te he puesto
allí. Echá palante y no te priocupés.

Es de suponer la satisfacción que
tales palabras produjeron en el áni­
mo del doctor Torres, pues fuera co­
mo fuera, ellas significaban un estí­
mulo, un apoyo o premio del subal­
terno. Como es de calcular también
el desaliento que embargaría al mis­
mo al recibir la orden de entregar la
Cartera a otro, dos o tres días des­
pués del diálogo narrado...........

He ahí, pues, de cuerpo entero la
talla moral del Controlador General

Y he ahí, también,
por que es de esperar qué,"ala láíga
el doctor Gumersindo Torres acos­
tumbrará al empleado público vene­
zolano, a conformarse con el sueldo
que la Nación le paga por ser­
vicios. Perqué lo honrado y patrió­
tico es que el que no se avenga con 

correcto.de


These Fascinatmg Ladies |:í



SERA INSTALADA LA CÓNTRALORIAI
ELEAZAR LOPEZ CONTRERAS, del citado articulo de la Consti- I
Presidente

Decreta:

día 30 de ju-

6.000 Bs. 12G.000

10.800 21.600

Bs. 219.600

SALA DE EXAMEN

6.240 6.240

Bs, 254.640

SALA DE CONTROL

16.800Bs.
60.00012.000

376.200Bs.

DEPARTAMENTO JURIDICO

Bs. 24.000

64.800Bs.

8.400
3.600
3.600

18.000
42.000

10.800
12.000

4.200
3.600

16.800
12.000
12.000

9.600
7.200
3.600

4.800
18.000
14.400
3.600

9.600
36.400
3.600

4.800
18.000
7.200
3.600

60.000
108.000

7.200

i de los Estados Unidos
de Venezuela

El Abozado a .............
Gastos de representa­

ción del Abogado ..
El secretario a
Dos Mecanógrafos a .
Un Portero a

Bs. 24.000

Bs. 16.800
108.000
86.400
12.000
9.600

El Contralor General
I Gastos de representación del Con­

tra lur General
• El Subcontralor

'■ Gastos de representación del
| • St.btontralor ............

SALA DE CENTRALIZACION

En ejercicio de las atribuciones
I 10“ y 14^ del articulo 100 de la
' | Constitución Nacional: y a los

fines del cumplimiento del Título
XI de la Ley Orgánica de la Ha

1 cicada Nacional, de conformidad ,
, con las prescripciones del artículo ;
. 426 de esa Ley y la atribución 28 I

Cuatro Contralores De­
legados a

Chico Jefes de Servicio

12.000
7.200

12.000
9.600

Cinco Tenedores de Li­
bros a

El Secretarlo a
Cinco Ccmisionados Es

Reciales a
Cinco Oficiales a .. ..
Un Archivero a
Un Auxiliar al .Archi­

vero a  . .
Un Portero a

Bs. 50.400
24.090
24.000

I Primer Examinador a Bs. 16.800
I Niitvo examinadores a
l Doce Oficiales a .. ..
| El Secretario a
Un Archivero a
Un Adjunto al Archi­

vero a ..
D> Auxiliares al Ar­

chivero a
Un Portero a
Un Sirviente a

4.200
3.600

4.200
3.600
3.600

les Contadores a .. Bs.
Dos Liquidadores a

. Djs Jefes de Servicio a
Dos Tenedores de Li-

i bros a 
Un Adjunto Técnico de

Contabilidad a .. . .
Doce Oficiales a .
Un Portero a

12.000
7.200
7.200

Bs. 60.000

n Ai «iUdadano M>1-
| njvtvp de Hacienda.

prmadn y celia do con el
i Sollo dei Ejecutivo Federal y re-

Total: Bs. 1.077.545

54.000
12.000

Bs. 67.200

. Articulo 1“—La Contrataría Ge
¡ neral de la Nación se instalará en
| el edificio independiente y apro- |
I piado para su funcionamiento que
|, ferdio Organismo Administrativo

„ I gozará de los sueldos y asignacío-
. el Ministerio de Hacienda le des- i nes anuales que a continuación se

tiñe al efecto. expresan, hasta el
Artícul 2?- El persona] del re- nio de 1939:

Artículo 5”—A tas efectos nre-
<?v niestarios, quedan insubsisten- I

iOs carzos y dotaciones pre- ’
vistos en ?1 Capitulo 3 in del Pre '
supuesto c’° Gistos del Dennrta- ‘
n-pntn de Hacienda. cuyos Crédi­
to- montan a la cantidad de (Bs. ¡
?"fiS15» doscientos cincuenta y;
«•ni ■ mil seiscientos ouincc bolí­
vares. fv?—El presente Deere- ¡
m será sometido a la convidara- i
r;An Congreso Nacional, con •

Para sueldos y asigna­
ción0 ’■ del personal Es. 737.545

. F'" -' los gastos varia-
i bles  3 4 C.000

’ frendado por los Ministros del
Despacho, en el Palacio Federal.
en Caracas, a tas quince días del
mes de octubre de mil novecien­
tos treinta y ocho. Años 129? de
la Independencia y 80? de la Fe­
deración.

! (Fdo.) E. López Contreras.
; Refrendado.

El Ministro de Relaciones Inte-
’■ riores,

Articulo 3’?—Para los gastos va- :
. viables que ocasione el funciona- »

miento de la Contrataría General. [
i. se fija la cantidad de cuatrocien- i
! ¡ toí ochenta mil 1 bolívares <Bs. ¡

, , 480 000» anuales.
Artículo 4*?— Para cubrir los <

■ sueldos, asignaciones y gastos pre­
vistos en los dos Artículos ante­
riores desde la presente fecha ’

i hasta el 30 de junio de 1939. se ■
acuerda un Crédito Adicional n.l I
Departa mentó de Hacienda del

I
 Presupuesto General de Rentas y ¡¡
. Gastos Públicos en vigor, por la ¡:
! cantidad de Bs. < 1.077.545» un mi- 1
I llón setenta y siete mil quinientos :•

cuarenta y cinco bolívares, repar- ’■
! t Idos -así:

tucion Nacional; en Consejo de
Ministros, y llenas como están las
demás formalidades legales.

(Fdo.) Luis G. Pielri.
Refrendado.

El Ministro de Relaciones Ex­
teriores.

(Fdo.) E. Gil Burgos.
Refrendado.

El Ministerio de Hacienda,
(Fdo.) Francisco J. Pana.

Refrendado.
El Ministro de Guerra y Mari­

na.
(Filo.) Isaías Medina A.

Refrendado.
El Ministro de Fomento.

(Filo.) Manuel R. Egaña.
Refrendador

El M<nMcrta de Obras Públicas,
(Fdo.) E. J. Aguerrevcre.

Refrendado.
F! Ministro de Educación Na­

cional,
(Fdn? Enrique Tejera.

Refrendado.
R1 M’nictr». fie Sanidad y AMs-

t?n°’n ej'w'tAi
íFdft.) J’ l«o García Alvarez.

Ministro de Agricultura yTotal: .. .. Bs. 1.041.240

-r. —
• v-n 'Pvnhfjlo V de
Común ¡r-''-

(Fdo.) Héctor Cuenca.



UNA CREACION SALUDABLE
PARA EL PAIS

Acaba de ser creado el cargo de Contralor de la República,
habiéndose designado para desempeñarlo al doctor Gumersindo
Torres, uno de los hombres más pulcros de que disponemos pa­
ra poder concretar en realidades el reajuste administrativo de
los intereses nacionales. Se abren con esta creación y este nom­
bramiento, nuevos horizontes de esperanza dentro de las aspira­
ciones de resurgimiento moral y material que todos esperamos.
Se echan las bases para un manejo razonado de los caudales
públicos, con el fin de cortar las perspectivas de posibles fraudes
futuros.

En efecto, el desbarajuste económico que por tanto tiempo
ha defraudado a nuestro pueblo, convirtiendo en desdoroso be­
neficio particular lo que no debe ser otra cosa que empuje colee- -
tivo, necesitaba un dique fuerte y seguro, dentro de las normas
de la moral y de la Ley. Haber introducido en algunas consti­
tuciones disposiciones especiales encaminadas a sancionar el pe-
cuiacto, no nos pareció nunca ciecente m eficiente, porque se pre-!
sumía una actuación pecaminosa de un modo standard, midién­
dose por un mismo patrón de prejuicios a nuestros altos funcio­
narios. Mientras que la Contrataría, usada como prevención
administrativa en muchos otros países, con excelentes resulta­
dos, viene a ser un punto de apoyo entre nosotros, interponién-i
dose entre tas intereses del pueblo, que defiende, y la voracidad
recalcitrante de algunos compatriotas.

Si el desprendimiento y la honradez hubieran guiado siem­
pre a nuestros mandatarios desde el nacimiento de la República ¡
para acá, Venezuela sería una cosa muy distinta: en vez de tan­
tas miserias y tántos lamentos nacionales, tendríamos hoy una
vida holgada, fuerte y próspera. • Hemos sido siempre dignos

’ de mejor suerte, pero la ausencia de honradez nos ha cerrado
; las puertas del éxito. Y ahora, cuando la opinión puede maní-'

’ testarse libremente y tas actos oficiales pueden ser discutidos, y
tas pueblos reclaman más hechos que palabras, nada más natu- >
ral que imprimir un viraje definitivo a la nación.

Por otra parte, un nuevo programa administrativo para el
trienio yá iniciado, acaba de someterse a la consideración de to­
da la República, habiendo sido recibido con el beneplácito gene­
ral, y para que ese vasto programa dé el rendimiento que se es­
pera, el gobierno necesita tener entre sus manos las segurida-

, des previsivas de la inversión de tas caudales públicos; necesitaj saber a qué atenerse con respecto al funcionamiento del meca-
, nismo económico de todos tas resortes nacionales, porque sólo
así puede corresponder a la confianza que hoy viene pelechando

I en la preocupada espectación de tas pueblos venezolanos.
Control administrativo, acción concreta y eficaz, sacrificio

de intereses particulares y personalistas, mocíestia oficial, per­
fecta comprensión entre gobierno y gobernados, preferencia de
lo útil a lo decorativo, menos vacilaciones y más seriedad admi­
nistrativa, y sobre todo una cabal interpretación de la responsa­
bilidad histórica que a todos nos toca por igual, debe ser lo pri­
mero. La línea recta es la distancia más corta entre dos pun-
tos. La rectitud de nuestros funcionarios tiene que ser el ca-

1 mino más corto entre nuestra realidad actual y la pujanza del
• porvenir de la República.

Por eso nosotros consideramos que la Contrataría es uno de
tas pasos más acertados de la administración en lo que va del ■
nuevo régimen. Todavía no conocemos las disposiciones que la
nueva Ley de Hacienda contiene a este respecto, pero supone- ’
mos que la mente legisladora debe haber abarcado en ellas, aun •
CJando sea someramente, un vistazo de previsiones acorde coni
los imperativos de nuestra realidad.

Importante noticia para los Caficultores
Caracas,, julio 19.-'-En vista de la económica del Gobierno no ha va-



El Contralor General de la
Nación de Cuerpo Entero

El amanecer de una labor fiscal de incalculables be­
neficios.-Fuera los manejos fraudulentos.— Contrataría
habemus.

• to significa progreso, regulari-
’ dad político—administrativa,
disciplina y honestidad ciuda-

¡dañas. He aquí, precisamente,
el caso que deseamos mencio­
nar hoy y que podemos citar
como ejemplo: la circunstancia' de que fueran tan favorables y; p.er'inentes los comentarios que

; suscitara la creación de la Gou-itraloría; y electo al Dr. Gu-
I mersindo Torres para la direc­
ción general del primer organis-

■ rao fiscal de la nación, no hubo
lugar a dudas, el beneplácito
fué unánime: el Congreso Na­
cional había interpretado y sa­
tisfecho los anhelos de la ciu­dadanía de todo el país y ano­tándose en sus exiguos haberesuno de sus más brillantes triun­fos en los tiempos que viví-

(Pasa a la 3’. página)¿A qué, pues, débese la de- :
■ sazón de quienes debieran asu- 1
mir una actitud más honrosa, :
más lógica, más lucida y razo :
nablc?

Incuestionablemente que es
el Dr. Torres uno de nuestros
más auténticos valores, de a-
yer y de hoy. Por ello nos
preguntamos: ¿Qué es por fin ;
lo qué queremos? ¿Qué finali- <
dad perseguimos? ;?¡Oh desvergüeza humana, I
que arrastras per los cenagales 1de las pasiones al hombre en- í
vilecido por la codicia.! ;

JOSE MARCANO í

Caripito, mayo de 1.939. —¡juventud que siente y piensa
i En Venezuela a nadie ha po. ¡en venezolano, que lleva en su¡ dido pasarle inadvertida la ten-: alma am ..rguras y decepciones
! dencia egoísta e interesada de; venezolanas, a esta juventud
j,los que todo lo quieren razo-¡que ha auspiciado la rectifica-; hár con el vientre y nada con’ción de los errores de ayer y
i la conciencia. Existen órganos de hoy, y la depuración y res-
- de publicidad que han silencia-; ponsabihzación de los funcioua-
¡ do = ¿por interés o culpabili- r*os públicos, cuyo anhelo ha;
, dad? = la labor verdaderamente pallado, como es lógico supo-
: meritoria y limpia de turbias i ner‘0> merecida y calurosa aco-

manejos de importantes servi- 8>da por parte de los sectores
: dores de la República; órganos ínte8ros J’ ecuánimes del país,

éstos que en cambio si han es- a Pfsar de5ue muchos han si’;’ fado propensos al comentario ¡ do os Puúados de guijarros
mordaz y ridíeu'0 en torno a'que otros hanle lanzado-la honesta inflexibilidad de e j En Venezuela vivimos de con-
sos personajes, de indiscutible .fusionismo en confusionismo: de

i valor tanto en el terreno social,¡contradicción en contradicción.
1 como en el intelectual y moral, Hablamos con entusiasmo, y

.' de que tanto adolece nuestro ;ta' vez con sinceridad, de cuan-país en estos tiempos. —rf»— -—
Vamos a referirnos hoy a u-

no solo de estos casos. Se ha
: dicho eon cierta ironía y mal-
: sana intención que la juventud,
; que es el alma de la patria, haadquirido relieves. Nosotros;
: creemos que estos "relieves”
; son de tristeza y desolación, y!
■ lo que es peor, en una época'
i propicia a las grandes bizarría», •
: en que nuestra juventud debie-:
: ra recibir en cada palabra, en

cada acción un alto ejemplo de
■ los hombre de experiencia y
i responsabilidad, gomo el que
■ ha sabido dar siempre el actual
i Contralor General de la Na-

> ción.
I Y al hablar de la juventud,

queremos referirnos a la autén-¡tica juventud venezolana, a la
mos. Este gran paso constitu-

,ye y constituirá siempre una
batalla formidable, ganada en
buena lid por el Congreso de
1.938. Ello es evidente.

Todos conocemos desde an-
|taño la integridad moral del
Dr. Gumersindo Torres, y la e-
ficacia y rectitud con que se¡
desenvuelve hoy en su comple-'
ja y delicada misión. Sin em- •
bargo esa acción ennoblecedoia,:
hondamente patriota, altamen­
te ejemplar, no ha sido respal-;
dada camo moralmente debiera:
haberlo sido por toda la pren
sa nacional, en actitud más le­
vantada, serena, justa y digna.

3IBER 5, 1939

¡Oil Will Play
Decisivo Role
lu Conflict

Gernians May Not
Be Able lo Supply
Alililary Needs

Petroleum, equally with powdcr,
will play a decisivo role in thc '

' sccond World War. Whcrc armies
I of oíd marched on iheir stomachs,
• the highly mechanized mobile únits
j of íoday have subsiituted the gaso- ■
line tank.

Germany’s greatest wcakness. ac-
cording to military tacticians. lies •
in her scarcity of oil, Conversely, '
the greatest strength of the English {
and French torces, so long as they i
have access to it, is the Petroleum
reserve of the United States.

One factor behind the glee with
which Berlín greeted the nonaggres-
sion and Irado paets with the Soviet
Union was that it oponed to the
Nazis Russia’s oil fiolds—but, for
quick comparison, Russia’s Petrol­
eum production in 1938 amounted

Jo. 202.290,000 barréis, as compared
with United States’ production of
1,213,254,000 barréis.

Rumania s oil fiolds will be opon
to Germany as long as Rumania is
neutral and Germany can pay thc
price. Here again, Rumanian pro-
duction is ncgligible, the 1938 total
being 48.366,000 barréis.

Asiatic, Arabian and Venezuelan
production of 385,000,000 barréis
yearly is conlrolled by American,.
British or Dutch concerns. Mexican i
production was only 34.794.000 bar- ¡
reís in 1938.

Germany’s production of petro- i
leum aggregated some 4,000,000 bar- '
reís in 1938—contrastad to her use i
of 15.500,000 barréis of lucí oil in
merchant ships, alone. Gorman’
consumption of gasoline in 1938 '
amounted lo 27,300,000 barréis, which '

¡ meant Processing pf approximaíely ■
i 60.000,000 barréis of crudo oil.

The most reliable cstimates are [
that not more than 30,000,000 bar-

i reís a year could be spared for Ger- !
man use from Russia’s own indus- i

. trial and military needs.
The Reích consumes in pcacetime

about 100.000,000 barréis of crude oil '
yearly. Responsible authorities be-
lieve military requirements would !
at least double, ií not treble, her !
consumption.

It is gcnerally conceded by mili- :
tary strategists that the final tide of
battle will hinge to great extent on
the access of the belligcrcnts to
America’s 17.000.000,000-barrel re- ■

. serves below grouncL
Here is where England and

France have a decided advantage, as
; England owns 410 tankers w|th
gross tonnage of 2,672.000, as against
31 Germán tankers with tonnage nf
202,221. The French have 40 tank.

j ers with tonnage of 241,896.
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jas activí.

señalada;

la;.

a

drocarburos. norma quo declara d:-’
utilidad pública todo lo relativo a
las exploraciones de! Territorio Na.
C.iona’ con el fin de descubrir car¿

bón y sus similares, petróleo y de
más sustancias hidrocarbonadas; . .
la explotación do yacimientos d ■ k
mismos que he encuentran en la t
perficie o en el interior de la- tic
rra. ya soan sólidos, líquidos o r
seosos; a la manufactura y refina
ción de los minerales explotados j
su transporte por todos los medie

tlspicio de nuestras Leyes de Hi . d0 conscientemente su personal, ve.
------------- -------.... — 1 ]ando siempre porque en cada roo.

mentó su distribución sea concorde
con las modalidades de la industria
petrolera en el país- Asi íué que
en 1936 quedó eliminada la Inspec.

.cita JTécnjca Jte .Coró por rocono.

PRONUNCIADAS POR EL DOCTOR MANUEL R. EGAÑA, MINISTRO
DE FOMENTO, EN EL ACTO DE LA INAUGURACION DE LA PRI
MERA CONFERENCIA DE INSPECTORES DE HIDROCARBUROS.

EL DIA 18 DE LOS CORRIENTES
, , „ ........... misión a que están llamadas, ta-'

J Segunda y Tercera del Capitulo VIII
del Reglamento de la expresada
Ley. que paulan su organización |
tienen atribuciones bien definida
deben ¿er desempeñadas por ing-

r nieros o geólogos que conozcan i
:í Legislación sobre Hidrocarburos y
,| c’emáj Minerales Combustibles y ] •••'-*-*-----«---J le Aduanas, y pueden valerse, pare ^ue re(luieran vías especíalos. Nad.

a vigilancia de .’as operaciones df .
a industria, de los Inspectores dr
'lampo, Ayudantes y demás em
picados que el Ministerio de Fo
•vz>nto juzgue 1
les’’.

Dura fué la labor de los prime.
ros Inspectores. Y cuanto más duraII
más meritoria. A las dificultad©^|j
que presenta el cumplimiento de!
toda nueva función se agregaba la
resistencia encontrada al principie
on el medio donde les tocó’actuar. |
Hoy las cosas han cambiado. Han!
cambiado para bien dé todos los e.
lementos interesados en que la In.l
dustria Petrolera se desarrollo en|

hay por tanto en la Industria P<
trolera Venezolana, que pueda se
un secreto para el Poder Público,

muumcíw La tercera etapa del Servicio d
necesario adscribir. Inspección de Hidrocarburos, ce

mienza con la celebración de est
3_ primera conferencia de Inspectorc.

Técnicos. Es designio del Gobierr
que estas reuniones se repitan todo
los años- En ellas se plantear/
los problemas más importantes co.
que hayan tropezado los inspect
res en su labor científica de fisca

• lización de la industria petroier
Huelga llamar la. atención acere
de la utilidad de estas discusión

(l para el país, para el Gobierno, pi
Venezuela de la manera más beno.i la eI Servicio mismo y para la I
ficiosa al país y a las Empresas. dustria Petrolera. Animado de u
Estas no ven hoy en el Servicio,
de Inspección de Hidrocarburos un
Cuerpo de adversarios pendiente
del menor detallo para confundirlo
con una infracción de la Ley o del
Reglamento y pedir su castif
Dentro de su actitud vigilante 1c
elementos todos que integran el S<
vicio, plenamente conscientes c i
sus deberes como Funcionarios P
blicos y como Técnicos, son mé 1
bien auxiliares do la Industria qv j
vigilan, prestos, tanto a corregí t
cualquiera irregularidad, como a c
frecerles el auxilio de su ciencia ;
experiencia. De su ciencia y expe
riencia, repito, con profunda satif
facción, porque hoy cuenta el G
bierno de la República con un cue-
po de Técnicos en su Servicio d
Ficalización de la Renta del P- |
tróleo capaz do discutir cuaiquic
problema de los que caen bajo sv
radio de acción, con cualquier té
n‘co de cualquier Empresa Petrole
ra. Una mayor comprensión pe
parto del contribuyeme permite n-
las labores del Servicio sean hoy
más fáciles y más fecundas. Es ]?
comprensión del alcance que tiene

l la norma jurídica puesta en el fron.

cerse el decaimiento de
dades petroleras dentro
risdiccíón que le estaba

i en cambio, este año fué creada la
I Inspección Técnica de los Estados
! Anzoátegui y Guaneo, en vista del

desarrollo que ha {obrado la explo-
| tación petrolera m Anzcátegui >’

las perspectivas qic ofrece en el
Guárlco. En contrasto con su perso.
nal primitivo el Ifeervicio cuenta
hoy con los siguientes- cargos: un
Inspector Técnico (¿eneral, tres Ins.
pectores Técnicos locales. cuatro
Inspectores adjunté, siete Inspecto­
res de Campo, veintitrés Auxiliare-
de Campo, calor® oficiales escri­
bientes. cincuenta y dos aforadore¿
y cuatro porteros.

Señores Inspectores -de Hidrocar.
buros de la Repúhica: En nombr.:
del Ejecutivo Fedeúl auguro a Uds.
el éxito más coba on esta Confe.

¡ renda y pido a uledes, que. cuan
d do regresen digana todos y cada
0 uno de los auxiliases, escribientes.

aforaderos y porteas dé sus respec­
tivas jurisdicción», que ellos han
estado muy preseife.es en el ánimo
dci Ejecutivo Federal. en este acto,
con que el Supreno Magistrado de
la República rcalitt la más grande
exaltación del Serticio que se haya

i hecho hasta el prtsente.

’ alto espíritu de protección de tod
las actividades que se ejercen en c

. Territorio Venezolano, el Ejecutiv
3 Federal ha dispuesto que las Scsio.
I nes de estas Conferencias sean

blicas y que se publiquen los resul
tados de sus trabajes, para qv<
puedan surtir el mayor benefi-i

; posible.
! Desde su establecimiento, en 193'
1 el Servicio Técnico de Inspección d
' Hidrocarburos se ha desarrollad
i cómo corresponde a un Cuerpo t

- || quien compete fiscalizar una i\nt
cuyo rendimiento ha sido de ca
185 millones de bolívares en los újJ
timos tres años. El personal co
que originalmente comenzó a fur
clonar estaba constituido por tres
Inspectores Técnicos, cinco Inspe
tores de Campo y seis Oficíalos es
cribientes. La necesidad de un'
Inspectoría Técnica General qv !
centralizara las labores de
Inspectorías Técnicas locales
hizo sentir a poco, y dé

i que el 30 de marzo de 1931 se
| creara el cargo correspondiente. En
| los últimos tres años el Ejecutivo.

en concordancia con las necesida­
des del Servicio ha ido aumentan.

Señor Presidente de la República: I misión a
Señores- » de conformidad con las Secciones

, , . , v ’T’Arnpra dfil Capítulo VIIUna nueva etapa se inicia hoy paJ
, ra el Servicio Técnico de Inspección1

de Hidrocarburos de la Repúbllca.l
Hasta este momento, marcado, co.
mo todos les grandes momentos que
está viviendo la Patria, por el Jefe!
del Estado, puede decirse que icsi
períodos de la acción fiscalizada de
la Industria Petrolera por parto*
del Poder Público corrían, uno. has.
ia la creación, en 1930. d0 la Ins.
pecloría Técnica de Hidrocarburo'
y el otro desde este acto hasta ci i
que estamos presenciando,

E] primer periodo es nebuloso. Ei
Estado, sin conocimiento ni expe
riencia en asuntos petroleros, ape 1
ñas si fiscaliza la producción de- 1

- mineral. Da por ciertas las decía 1
raciones del contribuyente. La In.
dustria Petrolera, para entonces. -
era una actividad misteriosa, acce
sible tan sólo a sus propios pontí­
fices que se esforzaban en hacer de
sus actos como los ritos do un cu!.
to esotérico,. Había empeño, en a
quol entonces, en que no se desco­
rriera el denso cortinaje que ocul-
taba los secretos" de la industria,

>1 mirar y al conocer del Gobierne
y del Pueblo de Venezuela

El segundo período fué iniciado
durante la- actuación fecunda do”
doctor Gumersindo Torres al fren.
te del Despacho de Fomento, en Ioí

I años de 1930 a 1931. El Primer Re.
■ glainenlo de la Ley sobre Hidrocar.

buros y demás Minerales Combus
tibies, promulgado el 7 de agosto de
1930. marca el esfuerzo inicial de'.
Gobierno de Venezuela por ver :
mirar con sus propios ojos el proce.
so todo de una industria que se es
taba realizando en su propio sue
lo, desde las propias entrañas d(
su tierra y que había ya adquirid
el primer puesto en la economí;
nacional. El Ministro Torres, en la,
exposición de la Memoria que pr
sentó ai Congreso Nacional en 1931
explica asi las razones que induje
ren al Gobierno a crear el Serví
ció de Inspección de Hidrocarbu
ros: "A fin de llevar a cabo cor
regluaridad la inspección y fiscalía
ción que. según lo dispuesto por 1
Sección Tercera del Capítulo II d<
la Ley de la materia, incumbe a
Ejecutivo Federal respecto a la »r
dustria petrolera, se han reemplaz
do las antiguas Fiscalías de Hirii'o.
carburos con las Inspectorías, la
cuales son técnicas y fiscales al
mismo tiempo, y reúnen condi cío
nes que permiten esperar el qite co
rrespondan de manera eficaz a Lj

preseife.es
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P B T I C O S
LOS PLAÑIDEROS DEL BENE.

Dicen muchos que hubo más de un ay
el día 17 del corriente
por el ya disecado Juan Vicente
en Maracay.

Se juntaron allí los plañideros
y hasta juraron por su Papacho
castigar este pueblo ya maldito,
entre pucheros.

Un antiguo “menistro”, en un espicho
de verso y prosa escritos con la pata,
contra pueblo y Gobierno se desata,
manda tequiche.

Pues no tienen tabaco en la vejiga,
no merecen tomarlos sino en guasa
y en el rabo pegarles una brasa
o en la barriga.

Los pobrecitos son tan mamarrachos
que no quedaron en este país
donde ayer se salvaron por un tris,
ni para los Muchachos.

Si el ex-“menistro” de Fomento, enteco,
conspira, rabotea y hasta llora,
(pie lo nombren “menistro” desde ahora,
pero “menistro” de. . . fomento. . . seco.

Pepe PITO.
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ECONOMIA Y FINANZAS
Repercusiones Económicas de la Ultima Sentencia dic­

tada por la Corte Federal y de Casación
En su edición de ayer publica este diario el

texto íntegro de la sentencia dictada por la Corte
Federal en el juicio que contra la nación intenta­
ra. la filial del poderoso trust petrolero Roya!
Deutch Shell, The Caribliean Petroleum Company.i
El juicio lo originó la demanda introducida por la,
Compartía pidiendo la nulidad de la Resolución del
Ministerio de Fomento que le negaba Ja exonera­
ción de derechos arancelarlos sobre artículos pro-'
ílucidos por la industria nacional, Y la Corte, des­
pués de oir n ambas partes, se pronunció por Ja te­
sis de la Curibbean, dictaminando que la Compa­
ñía sí goza, del derecho de exoneración solicitado.

No cabe dentro de los límites de esta columna
intentar un análisis jurídico de esa sentencia, el
cual, por lo demás, está hecho en ej voto salvado
del Dr. Ibrahim García, donde ese ilustre abogado,
■junto con señalar las contradicciones en que incu­
rre el fallo, se pronuncia por la tesis nacionalista-
justa de todo punto do vista —de que los impues­
tos no puedan sor modificados por contratos espe­
cíales. Ni tampoco el estudio de sus repercusiones
de carácter político, que las tiene y grandes, pues
de todos es sabido que las empresas aceiteras re­
presentan en nuestro país, al igual que en todos
aquellos donde han afincado su* afiladas garras,
una poderosa fuerza política qu entraba el desa­
rrollo de la economía propia de las llamadas “na­
ciones Intervenidas.” Nos referimos, pues, única­
mente al aspecto económico de la sentencia, pres­
cindiendo de consideraciones de índole distinta a
ésta.

Desde hace mucho tiempo sostiene Venezuela
una sorda pugna con las empresas aceiteras sobre
esta materia de la exoneración de derechos aran­
celarios. Amparados por ese derecho, que no pue­
de ser más lesivo para el país, las compartías han
realizado en Venezuela uno de los negocios más
pingües que pueda concebirse. Según frases del Mi­
nistro de Fomento para 1931 el actual Contralor Ge­
neral do la Nación, Dr. Gumersindo Torres, las com­
pañías han tratado de introducir “efectos tales co­
mo muebles, artículos de escritorio y otros, con
perjuicio no sólo del Fisco sino de los comerciantes
importadores,” Y las más de las veces los derechos
exonerados sobrepasan a las cantidades cobradas
por la nación por concepto de impuestos’petroleros.
Conocidas son las frases condenatoria* para la in­
tervención imperialista pronunciadas por el propio
Dr. Torres en relación con la exoneración de dere­
chos arancelarios, y que es del caso citar nueva­
mente: “El monto de las exoneraciones asciende en
diez años a la cantidad de 233.359.420,06, y los im­
puestos recaudados en igual período montan a la
cantidad de Bs. 171.952.126,10. DE LA COMPA­
RACION DE ESTOS GUARISMOS RESULTA
EL CALCULO DESCONSOLADOR DE QUE HA­
BRIA SIDO PREFERIBLE NO COBRAR IMPUES­
TO ALGUNO DE EXPLOTACION A CAMBIO
DEL PAGO DE LOS DERECHOS DE ADUANA
EXONERADOS.” (Memorándum pasado por el Dr.
Torres a las empresas petroleras.)

En la actualidad el Estado venezolano ha tra-

. han sido suprimidas por completo como hubiera
sido lo justo, se han introducido ciertas modificacio­
nes en la Ley vigente que favorecen a la nación. Y
también, en repetidas oportunidades, ha negado so­
licitudes a las compañías por medio de las cuales
se pretendía obtener la exoneración de derechos1
arancelarios sobre artículos producidos en el país.
AJ proceder de esta manera, el Estado trató, de
asegurar mejores entradas al Fisco en los casos
en que los artículos fuesen importados, o de garan­
tizar a lo* industriales criollos tan excelentes com­
pradores como lo son las empresas aceiteras.

Mas la sentencia que acaba de dictar la Corte.
junto con otras similares emanadas de ese Tribu­
nal de Justicia, viene a cortar de raíz la política
defensa de los intereses nacionales sostenida por
el actual Ministro de Fomento. Sentando una doc­
trina jurídica que no es compartida ni aún por la
totalidad de sus miembros, la Corte establece que
las compartías pueden introducir al país, libre de de­
rechos arancelarios, los artículos contenidos en las
listas pasadas al Despacho de Fomento.

Como cuestión do carácter específico, a la cual
dedicaremos nuestra nota de mañana, este fallo
de la Cortea tiene que considerarse como un. golpe
asestado al movimiento de industrialismo nacional.
Al permitir la introducción al país sin el pago de
los derechos arancelarios de artículos producidos
dentro de nuestras fronteras, el naciente industria­
lismo criollo pierde el que podría, ser uno de sus
mejore» compradores. Ahí está el caso de la in­
dustria de hierro acanalado, que por sí sólo es más
que significativo.

Y desde un punto, de vista general, ese fallo
tiende a 'robustecer la Incomncnsurable influencia.
que ya tienen en Venezuela las finanzas interna­
cionales. Sí se tratara de industria* cuya única fi­
nalidad es el simple bombeo de. aceite, la cuestión
no tuviera tanta trascendencia.

Pero aquí están de por juego los grandes inte­
reses de la nación venezolana. Sobre la explotación
del petróleo descansa gran parte de la vida econó­
mica del país, lo que no* obliga a mantener el más
cuidadoso celo para con esos intereses, pues la in­
dustria del petróleo no es eterna. Y al lado de és­
to está la condición propia del imperialismo, cuya
única misión es explotar hasta deja.r exhaustos
al grupo de países de economía atrasada como el
nuestro que en forma tan graciosa les han abierto
sus puertas. No existe en la vida de los pucbjos
latinoamericanos una fuerza que se haya carao-
terizado como r.l Imperialismo por su terca actitud
de despedazar el anhelo de liberación económica de
nuestras naciones, el interés de convertirlas -en
semi-colonias que se muevan a merced de sus de­
signios. Y o* esta misma fuerza la que hoy mí
anotan tan ruidoso triunfo sobre la nación por me­
dio de este fallo, cuyo contenido jurídico no nos in­
cumbe analizar, pero que ?n su aspecto económico
tiene que considerarse como totalmente adverso a
los Intereses de Venezuela y a] sentir unánime de
un pueblo que lucha por conquistar su independen­
cia económica, hoy mediatizada por las finanzas

Jado de limitar estas exoneraciones, y aunque no internacionales.
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¡Tiene 31 días.
[Correspondo
este mea el alg
no de Capri­
cornios el Ma­
cho Cabrio. El
Sol entra cr
este signo ?

día 24.

2 9
VIERNES

Sts. Tomás y
¡David.

<*I escritor apon.
un pequeño es
ción. Pone su fi
y a las cajas.

Luis Mendoza

EL PLATO’
D E L DIA.—

Luis Mendoza es
escritor. En este
país el ser escri­
tor no cuesta mu
cho. Basta o. o n
que e. cualquiera
le pongan unas
cuartillas por de
Jante, para que
todo salga a pe­
dir de boca. A
veces, como se
sabe, las cuarti­
llas de marras
están escritas y

..s tiene que hacer
fuerzo de simula-
rma, o no la ¡Mine,

ha escrito, o sus
crlto, ayer, en uno de Jos diarios
de la Capital, una f>vqueña mon­
serga en que, ¡cuándo no!, asume
el a'.re magisterial que es tan pro­
picio de esa clase de escritores,
.pues al no poderse decir cosas
sencillas, porque éstas requieren
precisión >, lo que es más difícil
todavía, un poco do buen juicio,
entonces se dicen frases que apa­
rentan autoridad por la altlsonan
cía de los lugares comunes, de esos
que circulan hasta en. los comuni­
ca-.los oficiales, y en que se Ira-
rajan <<ómodamentc la “verdad”,
la “realidad”, la “moral”, el "pa
tríotlsmo”, Ja "luz”.

El escrito de Mendoza se refie­
re a no sabemos qué defensa de
los intereses petroleros, ante ata­
ques que a esos intereses ha hecho
el Diario “AHORA”, y forma la
gran galleta, con el aceite, los con
tratos, el doctor Torres, un me
morándum, una aduana y una ga­
nadera. ¡Ganadera! ¡Qué hermosa
palabra!

Para concluir aseverando que!
los de este Diario somos unos ton
tos que nos ponemos a ¡escribir;
de. una manera, en vez. de escribir
de otra. Esto es, que expresamos
las opiniones que tenemos acerca
de los asuntos vitales del país, en
lugar de publicar monsergas co­
mo la suscrita por el propio Men
doza que se llama Luis.

Lo de ¡ i "luz” es verdaderamen­
te gracioso, al final del escritico
m?ndocino y aceitoso, y basta fi­
jar la atención en ello para com
j vender qué hombre tan impor- |
tante como intelectual de grueso’
calibre es este Luis. Vamos a c.o-'
piarle el parrafito, con el objeto.
de que el público se lo lea: i

"Asi dehe hacerse Patria, con;
la antorcha de la verdad en las
manes, resplandeciente por todos
los ámbitos de la Nación. No con
humosa tea, falta de luz, solo bue
na para ennegrecer el camino que
exige luz y más luz”.

Seguramente la luz a que se
refiere Mendoza y que tanto re
comlenda, es la de alguna lámpa­
ra de gasolina. Efectivamente, la
gasolina alumbra que da gusto.—
Es maravillosa.

Pero Mendoza pierde los estrl-,
bus en su recomendación al decir
que el camino exige "luz y más
luz”, en contraposición a la “hu
mosa tea” que lo ennegrece. ¿Ig­
nora el autor que. precisamente
“luz y más luz" produce oscuri­
dad?

Sobre todo en este artículo de
Luis Mendoza, no hay duda de que
produce una oscuridad -realmente
indeseable.
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Frase que Puede Aplicarse
Comentando unas consideraciones periodísticas.

Un “Memorándum” que no hace al caso.
Caracas, diciembre do 1939.—-Ten.

go poca fe en la moral de nuestros
conciudadanos''. . dijo el Liberta­
dor en cierta ocasión, y a fe que
esta frase es de evidente aplicación
cuando sin un análisis a base de
conciencia pura y do hechos reales
se trata de discurrir intencionada-

‘ mente acerca do importantes asun-
1 tos nacionales.

¡ Cada vez que el periódico "Aho­
ra ’ escribe sobre cuestiones del pc-

• trólco, invoca un "Memorándum"
del doctor Gumersindo Torres, an­
tiguo Ministro de Fomento, acerca
de las exoneraciones, que ha sido
varias veces desmentido por la
prensa, e invoca también la critica
del propio doctor Torres a la legis­
lación vigente en 1931, que no era

¡ sino la propia legislación que él
formuló en su periodo ministerial
de 1917 a 1922, con la circunstan­
cia de que cuando la mayor parle
de las concesiones de hidrocarbu-

í ros otorgadas por el doctor Torre:
¡en 1919 tenían un impuesto de ex­
plotación del 15$r, durante fu Mi­
nisterio se formuló la Ley de 1922,
la cual redujo el inwuesto a 10~.
y se estableció el célebre procedi­
miento de la adaptación para que.
se beneficiasen los contratos ante­
riores.

Habla siempre "Ahora" de los
contratos celebrados entre la Dic­
tadura de Gómez y los “trusts" que
controlan el subsuelo venezolano.
Esta aseveración es desmentida por
el propio Ministerio de Fomento
como puede verse en el "Boletín’'
del Ministerio, de enero de este
año. páginas 161-274. según el cual
Ja mayoría de las concesiones fue­
ron otorgadas a particulares que
luego las vendieron a las Compa­
ñías, así como gran número de las 

concesiones de la Dictadura, hoy en
explotación, fueron otorgadas a par­
ticulares por el» mismo Ministro
doctor Torres

No es cierto tampoco que el doc­
tor Gumersindo Torres hubiese si­
do eliminado del Ministerio de Fo-

1 mentó debido a su actuación. Ese
fué uno de los tantos cambios que
han ocurrido y ocurren en este país
Torres había sido dor veces, y con
distinción y méritos. Ministro do
Fomento, y luego ocupó la Admi­
nistración de la Aduana de La Guai­
ra y por último la Dirección de la
Compañía Ganac’er.:. En todos esos
cargos dió pruebas de su eficacia
y actividad.

Cuando se quiere hacer obra de
crítica, es menester ajustarse a la
verdad histórica. Mucho más si se
trata de intereses generales de gran
importancia. No se concibe cómo
pueden aseverarse cosas que son
falsas, y que en la mayoría de los
casos han sido oportunamente des­
mentidas.

La honradez patriótica exige cla­
ridad en la expresión, claridad en 1
los hechos, claridad en las conclu- .
siones. No puede, no debe, el es- ¡
critor, dejarse llevar por la pasión ‘
o por determinada fobia. y lanzar <
a la luz pública aseveraciones sin i
fundamento, que perjudican la mo-1
ral de la historia. Ya sabemos que
la historia es acatada, simplemente
porque se basa en hechos incontro­
vertibles, verdaderamente inconcu­
sos, presentados y comprobados a
pleno sol meridiano.

Así debe hacerse Patria, con la |
antorcha de la verdad en las manos, ¡
resplandeciente por todos los ámbi-;
tos de la Nación. No con humosa
toa, falta de luz, solo buena para,
ennegrecer el camino que exije luz i
y más luz...

Luis Mendoza I
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LOS CARGOS CONTRA LA

CONTRALORIA
(Información de la ONP)

Caracas, diciembre 27 de 19.39.— J.a
Contraloría General de la Nación, en
atención a lo que* se dice y publica
respecto a la tardanza que sufren en
la Oficina las Ordenes de Pago, los
Proyectos de Compra y, en general,
los asuntos que cursan en ella, invita,
a cuantos pueda interesar, a pasar por
sus Departamentos, donde con vísta
de los documentos, libros y demás ele­
mentos comprobatorios, puedan veri­
ficar cuánto tiempo tardan o han tar­
dado en ser despachados los asuntos
que le son encomendados por la L^y,
tales como aviso a la Tesorería Nacio­
nal o al Banco de Venezuela para que
le sea pagado su sueldo al titular de
un cargo público cualquiera, después
que el Ministerio respectivo haya he­
cho a la Contraloría la participación
de¡ nombramiento y toma de posesión,
tramitación de una Orden de Pago o
Proyecto de Compra, etc., que no ha­
yan sido objetados, y puedan así con­
vencerse de la sinrazón de los cargos
hechos a ,1a Institución.
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Ante la Provocación Gomecista
El Gomecísmo como siste­

ma de gobierno implantado
por un grupo compacto que
detentaba los instrumentos
del Poder; como absoluto im­
perio de la voluntad de un
jefe despótico por sobre el
querer ciudadano; como vi.
gencia de la arbitrariedad, del
peculado y del crimen en
reemplazo de la ley, de la
honradez y de la justicia; ese
gomecísmo que nunca fue
aceptado por el pueblo como
institución permanente, y del
cual esperábamos librarnos
aun en las horas más deses­
perantes de su cruel omnipo
tencia, es un muerto que no
resucitará en Venezuela ni a
la hora en que los clarines

del Arcángel estén convocan­
do a la Humanidad para ¡a ce
remonta solemne del Juicio
Final,

A su resurrección se opo­
nen la conciencia popular,
uue rechaza enardecida la so­
la mención de su recuerdo;
las corrientes del pensamien
to modereno. que a la postre
sr han abierto cauce imborra­
ble en J? vida venezolana ; la
rectificación de muchos de
sus antiguos adeptos .que só­
lo oficiaron incidentalmente,
por debilidad u cobardía, en
el altar de Maracay, y el in­
quebrantable propósito del
actual Presidente de la Re­
pública de no permitir el re.
surgimiento de las prácticas
horrendas que él reprobó
mientras duraron, con la
inhibición de su .silencio y
con sn austero aislamiento
de todas las maniobras culpa.
bles de» oportunismo contem­
poráneo.

Pero, aun cuando el gome-
cismo como expresión polílí-

’<a de una fuerte minoría do-
minadora es cosa del pasado
triste, Jós gomecistas como.
fieles de una doctrina de
fuerza bruta, de opresión co
lectiva y de libre actividad.
de Jos instintos predatorios
do la piratería, son una
realidad viva, no por impo­
tente menos audaz y no me­
nos Insolente a pesar de sus
pecados públicos.

La prueba de la postura
jactanciosa que hoy asumen
los supervivientes de una épo
ca ya condenada por la his­
toria. es la reciente reunión
oue ante Ja. tumba del tirano
desaparecido celebraron al­
gunos de sus más destacados
lugartenientes. En ocasión de
la fecha aniversaria de la
muerte de Gómez varios de
sus protegidos le rindieron un
homenaje en que no faltó la
inevitable explosión retórica
del gomecista irredento. Y
la ofrenda, oue hubiera te­
nido un respetable valor emo­
cional sí hubiera nacido en
corazones humildes, perdió su
significación piadosa entre
las manifestaciones capital-
vente pecaminosas de h So
berbia humillada.

Porque soberbio desahogo,
y no otra cosa, es esa coro.
na oue los incapaces de arre­
pentimiento han depositado
sobre la. tumba, de Gómez.
Nadie puede creer que los o-
ferentes hayan obrado al im
pulso de un sentimiento de
gratitud sincera o bajo la iu
fluencia de una convicción
ideológica. Para ello carecen
de sentir humano.—lo de­
muestran las torturas oue or.
donaron, ejecutaron <? presen
ciaron impasibles.— y de pro
(undidad mental, como lo
nruéba la vacuidad manida
del panegírico.

Extremando la lenidad,—
virtud cardinal de la presente
era venezolana,—podríamos
Llegar hasta excusar el gesto
faramallero, a no ser porque
la ofrenda nu se limitó a la
pasiva exícriorización. de leal
tad, o a la activa afirmación
de los méritos del desapare­
cido, sino que se arriesgó
hasta la injusta negación del
régimen actual, de. cuya equi­
dad y tolerancia derivan,—
precisamente,— los gomecte.
tas la ventaja de poder de­
safiar impunemente a quie­
nes ayer vejaron y expolia­
ron.

El portavoz del lenizarlato
gomecista habló de “las fu­
rias de las tempestades polí­
ticas, las vociferaciones de
la demagogia, la cobardía de
Las negaciones, el eterno wCru
cifícalo” de las turbas fari­
saicas”. Y extremó la metá­
fora hasta presentar a Gó­
mez “a caballo sobre tres mi­
llones y medio de venezola­
nos: y a caballo ante la admi­
ración y el respeto de todo un
pueblo”. No necesita exégesis
semejante cúmulo de vanas
mentiras, que revelan la., in­
capacidad orgánica del autor
para comprender la verdad
y para sentir los dolores de
la Patria.

El acto celebrado en Mara­
cay es un eslabón más en la
cadena de provocaciones con.
que los gomecistas exhiben
diariamente su despecho ante
el pueblo y el Gobierno de
Venezuela. Es un secreto a.
voces la frecuente asamblea
conspiratoria de algunos que
fueron elevados a colaborado
res del gendarme. No se dan
cuenta esos fósiles envenena­
dos por el rencor de que asi
como el país los rechazó una
vez, cuando el General I.ó.
pez Contreras realizó la obra
histórica de hi. liberación de­
mocrática nacional, asi los
recliazará de nuevo, con más
energía, y rnás categóricas
sanciones, cuando su ambi­
ción pase del terreno psico-
patológico actual a la esfera
más peligrosa de la amenaza
contra el orden público.

Después de todo, la toleran
cLa del Gobierno y del Pueblo
tiene un limite. Y si los go
mecistas insensibles al arre­
pentimiento no tienen memo
ría, las masas sí la tienen,
y presentan a la hora de a-
justar cuentas hasta la más
insignificante partida.
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¿QUE ESPERA UD. DEL AÑO DE 1940?

SA

del

FRANCISCO IZQUIERDOi cirujano:
La Dirección del periódico "Crítica",

me ha hecho el honor de solicitar m-
contestación a ésta pregunta: Qué es­
poro para el año do 1940, y he aquí
mi respusta.

Espero serías y fundamentales re­
formas de la vigente Constitución, y
entre ellas, la reorganización racional
de nuestro Status político, que el Fe-

ARMANDO BAROiS. Ministro de
x Francia:'

Mucha felicidad y prosperidad pare
Venezuela y "Crítica".

MARIA LUISA DE ESCOBAR
LUZZO, Presidente del Ateneo

Caracas.
"Mi mayor anhelo es que el

neo do Caracas
propio".

el camino de nuestra integración, re­
quiriendo de quienes sólo en bene­
ficio propio han disfrutado de medio?
útiles, una cooperación más Justa, ho­
norable y digna. Inlorvoncionismo cau
¡closo pero metódico. El Banco Central
nos brindará sus primicias,, prometien­
do copiosos rond.'mionlos. En lo po-
Utico, sin mengua do los postulados li­
berales de quo so ha hecho garante
el actual régimen, so irá reflexivamen­
te a una clarificación do la concien­
cia nacional, cUyo cauce permitirá a-
hondar en la idea do Patria, con rea­
lidad más firme y perdurable!

LUIS FERNANDO ALVAREZ, Directo)
de propaganda del Ministerio de Fo

mentó:
Que Venezuela incremento el apro­

vechamiento legal de sus recursos
naturales, pera ochar las bases de
su independencia económica.

doral debo cambiarse por Unitario c
Centralista, para acabar con una an­
tigua y costosa farsa, y encar a
honradamente ante una realidad máj
en relación con nuestra índole na­
cional y verdadera historia política.
Los actuales Estados se trocarían en
dios Provincias y sólo un Territorio,,
el mal llamado Amazonas, y aque-í,
Has estarían regidas por Gobernado­
res designados por el Presidente.

Reforma radical del Sistema Judi­
cial para adaptarlo al Régimen Con­
tralista, como será necesario.

El Ministerio do Sanidad será lla­
mado de Higiene, y será ésta su úni­
ca función, creándose un nuevo Mi­
nisterio do Beneficencia y Asistencia
Social quo vigilará todo lo relativo a
Hospitales, Asilos, y en todo aque­
llo quo so refiera a la Asistencia So-

Atc-
tonga su cdiflcic

CARACAS: MERCOLES 3 DE ENERO DE 1940

ENCUESTAS DE

ARTURO USLAR PIETRI, Ministro do
Educación Nacional:

La continuidad inalterable de la
-obra de progreco moral y material dol
Gobierno del General López Controras
quo significa para cada venezolano la
consciencia y el respeto de su digni­
dad do ciudadano, el estímulo al tra­
bajo hsncslo, la difusión do la cultu
ra y la noción alta, tutelar y provi­
dente de la verdadera Patria.

OTTO D'SOLA. escritor:
Quo todos los venezolanos compren­

dan quo para ol engrandecimiento
Venezuela os menester un amor infi­
nito hacia ella, lejos del odio, dol pe­
simismo y do todas las pequeñecos
terrestres.

ENRIQUE /. AGUERREVERE, Ministre
de Obras Públicas:

Espero quo habiéndose terminado c
adelantado mucho durante 1939. los

-planos y estudios do muchas obras de
importancia, en el nuevo año podemos1
llevar a cabo la ejecución de éstas-
en condiciones de lograr un máximum'
de eficiencia y economía.

So suprimirá la Gobernación dol
! Distrito Federal y se croará una sim­

ple Prefectura Civil bajo la depen­
dencia del Ministerio del Interior,

■ que so mantendrá en relaciones coa
las actividades do un Concejo Muñí-

• cipál absolutamente autónomo admi­
nistrativamente y sin funciones polí­
ticas.

En lo quo se refiera a la Presiden­
cia de la República, la reforma cons­
titucional proveería su elección por ua¡
período de Tros Años sin reelección:
inmediata o sucesiva.

So reformaría nuestro sistema adua
ñero y Arancelario bajo un punto de
vista profundamente nacionalista-
proteccionista. y determinante del a-
baratamiento de la vida y do la ri­
queza privada, en sustitución
atrasado y perjudicial vigente.

La Reglamentación de las Leyes
corresponderá únicamente al Congre­
so que las dicte.

La maquinarlo oficial se ceñirá en
su funcionamiento a las asignaciones
presupuestóles anuales acordadas por
el Congreso.

El número do Representantes al
Congreso deberá restringirse notable­
mente y en cambio se alargaría e!
período de sus actividades.

Caracas, 1 do Enoro do 1940.

JUAN CARLOS ALZAIBAR, Ministre
del Uruguay:

Yo espero que el acercamiento con­
tinental, especialmente entre los paí­
ses raciales, se convierta en una mag­
nífica realidad.

A. PULIDO V1LLAFAÑE, Director de
la Oficina de la Secretaria del Presi

dente de la República:
Acentuada rosponsabilización y ur

ritmo más claro y preciso en las ac­
tividades económico-sociales dol Es­
tado. Labor disciplinaria y defensivo
dé nuestras fuentes autóctonas de pro
■áucción. Superación de obstáculos en

G. TORRES, Contralor General de la
Nación:

Creo que nos resultará mejor que
oí año 39 porque el progreso iniciado
continuará desarrollándole en todas
,as actividades de la vida del país:
debido a la constante acción oficia'
Cfuo no descuida ninguna de las no-
‘.esidades nacionales.

Efl. FMWC/SCO /. WIRM, Ministril
de Hacienda:

"Razonadamontc pienso y espero
,io en lo económico, en lo social y

«n lo político. Venezuela ha de con-
. olidar en ol año quo se inicia su
espectable mejoramiento, y que sí.
• ciño es do suponerse, se equilibran
los intereses mundiales en pugna, a
les cuales no puedo ser indiferente
ningún pueblo, olla empezará a ocu­
par con más propiedad el puesto que
»orresponde a su preeminencia geo-
•j?á:ica en el Continente y a su glo­
riosa historia bolivariana".
ANGEL BIAGG1NI, Presidente de la
fuñía Directiva del Instituto Nacional

del Café:
Perspectivas ce ventura, mediante

ol desarrollo y afianzamiento de 1c
Justicia social.
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asiíwiü
LA CONTRALORIA

Por ¡acabo DALEVUELTA.

gVIDENTEMENTE en Ja Con­

trolaría Goheral da la Nación
hay cosas que no funcionan todo

• lo bien que debieran. Disposicio­
nes que. destinadas a surtir efec­

tos teóricos plausibles. producen
en la práctica lamentables por­
turbaciones. Una do ellas' os la
relativa a la toma de posesión
do los empleados. Creo que cua-i
do so tomó esta medida de c«n
trol administrativo no so pensó
sino en los empleados burocráti­
cos y sedentarios, sin preverse el
trastorno que su aplicación aca­
rrearía a otros funcionarios do
carácter eminentemente móvil e
incluso trashumante. El caso de
los maestros de escuela, por ejem­
plo, es ejemplar a este respecto-

Tengo noticias fidedignas sobre
los perjuicios que vienen sufrien­
do numerosos maestros y profeso­
res venezolanos a causa del re­
quisito do la "torna de posesión".
<Mas, antes de especificar en qué
.consisten estos perjuicios creo ne­
cesaria una breve explicación,
¡destinada al lector desprevenido,
;dc lo que significa la formalidad
aludida. La toma de posesión es
el acto de encargarse un funcio­
nario do la función o empleo que
so le ha destinado. Esto acto aísc- 
ta dos formas esenciales: la una
jurídica, que consisto en declarar 
por escrito que acepta el destino
y cu prestar el juramento de ley.
y la otra material, que se realiza
con la presencia col empleado
en el lugar donde va a desempe­
rnar sus labores. Parece ser que
hasta haco poco las dependencias

^administrativas del Gobierno se
'conformaban con el cumplimiento
do la primera do estas formas, pe­
ro la Conlralcría encontró que ello
no era suficiente y dispuso que

(ningún funcionario podría comen-
. ccr a percibir sus honorarios mien­
tras no llenara la segunda. Y de 
aquí el conflicto de hecho en que 

se encuentra a la sazón ciarlo
sector de los funcionarios oficia­
les.

Los maestros de escuelas, Jos
profesores do colegios y liceos,
algunos agentes del ramo do a-
grlcultura y del de sanidad y
asistencia social y otros que esca­
pan a mi memoria en esto instan­
te. se hallan en lá necesidad, por
la índole misma do sus funciones.
de trasladarse con frecuencia de
un lugar a otro de la república.
A menudo sus traslados son dis­
tantes y penosos, dada la exten­
sión del territorio nacional y las
dificultades del transporte. No es
extraño, pues, quo en ocasiones
estos viajes se cuenten por sema­
nas, por quincenas y aun por
meses. Singularmente los maestros
no siempre están oh capacidad
de viajar por avión. Tienen quo
hacerlo en autobús o a lomo do
cabalgadura. ¿So concibe lo que
significa para uno de estos abne­
gados obreros do la cultura pa­
tria, cuya vida está por lo común
cercada do ‘privaciones y do com-
promisos económico:, no poder
cobrar sus sueldos mientras na
hayan llenado ' el requisito de la
toma c'e posesión i.:atérial?

La Controlaría G: -.oral de la
Nación debiera someter a un
profundo estudio e-.’.o interesante
cSuato. Y resolverlo do la mane­
ra más racional y humana, sin
perjuicio do las provisiones lega­
les. Yo croo que no faltarán fór­
mulas para conciliar ambos pun­
tos do vista, aun cuando fuese
ccn un pequeño recargo en el
trabajo administrativo. B’on vale
la pona esto menudo sacrificio de
los empleados sedentarios que
disfrutan las relativas comodida­
des do la Capital en beneficio do
aquellos que andan tejiendo so­
bre el vasto escenario do nuestra
geografía la maya maravillosa de
la cultura o sembrando en los re­
cónditos huecos de la provincia
las semillas de nuestra futura eco­
nomía .
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Por JACOBO DALEVUELTA
II

Mi olvidado amigo Lucía es el
responsable de que yo escriba un
segundo galope sobre la Contrata­
ría. Lucio os para mí como el
Demonio para Sócrates. O mejor,
como el Domonio de Sócrates, que
fuá ol mismo de Cyrano. Sólo so
me presenta en casos excepciona­
les, cuando so traía de hacer algo
trascendente o de reflexionar con
más profundidad que de ordina­
rio. Por desdicha, como Lucio no
es ol Demonio do Sócrates, suele
venir a mí. en ocasiones, con re­
traso.

Esta es una de tales ocasiones.
Después de publicado mi artículo
sobre la toma do posesión por al­
gunos funcionarios públicos, es
cuando so me aproxima para de­
cirme que la Contrataría carece do
responsabilidad en la materia.
—La Contrataría — me ha dicho
sonriendo volterianamente — pue­
do quicé adolecer de otros defec­
tos. No del que tú lo imputas.

Y para ilustrarme mejor en la
maieria, me ha hecho una larga
explicación de las proyecciones ju­
rídicas y de la importancia ad-

, mlnistrativa do osa formalidad
■ quo se llama ‘'toma do pososión".

—Esta formalidad, en torno a
la cual giró tu galopo, no admito
discusión —afirma Lucio—, Do olla
depende, en realidad, el armonio­
so funcionamiento administrativo y
la justiciera aplicación de las o-
bligaciones del Estado, no sólo pa­
ra con sus funcionarios sinc para
con ’a colectividad en general-
Haste cargo de que si un maestro
de escuela, por ejemplo, tiene que
sor cambiado de un lugar a otro
de la república, es inevitable de­
jar a otro en su lugar, porque
ningún puesto puedo quedar acé­
falo, y mucho monos los que so
relacionan con la educación. Haste 

cargo, también, de que si otro
queda en lugar col maestro cam­
biado, ese otro tiene que percibir
el sueldo correspondiente al tra­
bajo que realiza, pues lo contrario
sería evidentemente injusto. Y bas­
to cargo, en fin, do que no so
pueden pagar dos sueldos por un
mismo trabajo. Lo único que po­
dría remediar on parle la falla
anotada por tí —dentro del marco
do la ley y de la comprensión hu­
mana que tú invocas—, sería la a-
pñcacion de un fondo para gastos
de traslado do funcionarios. Mes
esto no pedemos entrar a discu­
tirlo aquí. Hay que estudiarlo bien.
Como deben estudiarse todas las
cosas.

Lucio me muestra los artículos
pertinentes de la ley orgánica do
la Hacienda Nacional y, cam­
biando de tono, prosigue:

—En realidad yo no niego on
absoluto las miras do orden moral
quo informan tu galopo sobro la
Contrataría. En síntesis, lo que tú
propones es quo so contemple la
manera de aliviar a los empleados
móviles do tas perjuicios quo seña­
laste allí, Eso está mny bien. Eso
debe hacerse en lo posible. Pero
quienes deben procurarlo más quo
nadie son tas propios empicados.
cuya mayoría, por ignorancia de
las categóricas disposiciones de la
Ley, dejan de Cumplir a tiempo
el inevitable e imprescindible re­
quisito de participar a los orga­
nismos administrativos su loma de
posesión. Y do este modo ocasio­
nan un retardo en tas pagos que
tas perjudica a olios mismos. No
debes olvidar, amigo mío. quo la
ignorancia do las leyes no ex­
cusa de su cumplimiento. Otro día
quizá lo diré por qué esto es así.

Y dicho esto, Lucio desapareció
de mi presencia, con su sonrisa
volteriana.
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Honradez administrativa, principal
conquista de la Venezuela de hoy

Cómo se lleva a cabo la fiscalización administrativa. La¡
creación de la contrataría y sus primeros resultados
económicos. Varios millones de bolívares al año se e-'
conomizan. La transformación de Venezuela en tas ub

I timos años.
Este es el tercero y último

articulo de una serie de tres,
escrita por el corresponsal de
la United Press en Caracas,
señor Pedro Moreno Garzón,
sobre la transformación que
ha sufrido Venezuela en los
últimos años.

CARACAS, mayo 16. (Especial
para El Espectador). La honradez
administrativa, que es una de las
conquistas del régimen político i-
naugurado por el presidente López
Contreras, y que ha sido menciona­
da por éste en su mensaje al con­
greso nacional, es la base de los
progresos que se han alcanzado en
el desarrollo de la administración
pública.

El presidente López Contreras in­
sistió en la necesidad de que se fun­
dara la contraloría, organismo que
ha dado tan buenos resultados en
Colombia, pero que en otros países
no ha logrado subsistir, debido a
que coincide con los principios dic­
tatoriales, los cuales necesitan, pri­
mero que todo, una completa liber­
tad en la disposición de los fondos
públicos.

El congreso designó en el año pa­
sado al doctor Gumersindo Torres,
un antiguo servidor del gobierno an­
terior, pero hombre de bien proba­
da honradez y de principios rectos,
para colocarlo a la cabeza de la
nueva institución. Al principio, co­
mo era de esperarse y como ha su­
cedido siempre en todos los países
en donde se han establecido regí­
menes de control para los gastos
públicos, se presentaron algunas di­
ficultades que el doctor Torres y sus
colaboradores han logrado vencer,
'conjurando la profecía de los pe­
simistas de que la -’ontraloría seria

. un organismo exótico, que no da-
' ría ningún resultado apreciable, de-
; bido a que el sistema fiscal vene-
ízolano para los gastos no está ri­
gurosamente ceñido a los presupues­
tos fijos, sino que éstos adolecen
para controlarlos del defecto de la
elasticidad, pero este asunto corres­
ponde al congreso modificarlo. Sin
embargo, y esto llamó la atención
del doctor Lascnrro, subcontralor de
Colombia, cuando hizo su visita a
Caracas por invitación especial del

i gobierno venezolano, éste es casi el
¡ único país de Suramérica que tie-
ne una centralización absoluta y

I perfecta en las oficinas recaudado-
, ras, de manera que así el fraude

La contra loria
Antes que todo, la contraloría se

preocupó por establecer un siste­
ma perfecto en las cuentas de ma­
teriales, útiles y muebles y propie­
dades nacionales, hacl-zndo un in­
ventario cuidadoso de todo clic, con
lo cual desapareció el fenómeno que
algunos han bautizado con el nom-

¡ bre de “la mudanza de las bru-
.. jas”, y gracias al cual ios escrito­
rios, las sillas, las máquinas de es-

¡ cribir. el papel y los materiales de
construcción, etc., tomaban cami-

, nos que no oran precisamente los
' del servicio a que estaban destina­
dos, y con Je cual el Estado perdió
varios millones de bolívares.

Estas triquiñuelas y comblnscio-
I nes, en las cuales había famosos

especialistas, surgidos gracias al
descuido administrativo de muchos
años, han desaparecido completa­
mente, debido ai rígido control es­
tablecido por el despacho a cargo
del doctor Torres. Este ha sido el
primer escalón de los muchos que
¡a contraloría tiene que subir en su
continua labor en defensa de los in­
tereses del país, y por sí solo repre­
senta un esfuerzo de grandes pro­
porciones.

Los bienes nacionales
También se ocupa en la actuali­

dad la contraloría en la formación
del inventario de los bienes nacio­
nales, labor de sin igual importan­
cia, que no se había acometido en
Venezuela en ninguna época ante­
rior.

Otro de los efectos de la contra-
; loria ha sido arreglar definitiva­
mente el pago de los sueldos de los
funcionarios públicos, ajustándolos
no solamente a la ley, sino a la co-
rección de las cuentas; pues apa­
rentemente figuraban los emplea­
dos con remuneraciones exiguas que
se balanceaban mediante sobresuel­
dos o erogaciones disimuladas bajo
diferentes nombres para la conta-
bilízación. La contraloría acabó con

testa práctica viciada, de manera
que se ha adoptado un principio sa­
no, o sea el de que cada empleado
figure con el sueldo que devenga en
realidad, sin que haya nada disi­
mulado en ninguna forma.

i Amplia labor resta a la contralo­
ría, institución cuyos triunfos se­
rán, primero que todo, una honra
para el presidente que está a la ca­
beza de un gobierno que considera

,1a fiscalización de sus inversiones

como un acto necesario de la fun­
ción democrática, después de que la
costumbre de más de un siglo en
Venezuela había dejado en los fun­
cionarios la impresión de que el te­
soro público era una vaca munífi­
ca que alimentaba gccnrcsamcn-
te a todos los que se acercaran a
ella.

Lejos estamos, naturalmente, de
creer que ya se ha hecho todo en
Venezuela, y que es el país perfec­
to en todos los órdenes de la vida.
Muchos problemas, y de gran tras­
cendencia, aguardan todavía la so­
lución; pero a juzgar por la rapi­
dez y el acierto con que en la ma­
yoría de los casos se ha procedido
a resolver Jos de mayor urgencia,
no es aventurado afirmar que Ve­
nezuela, si continúa en el mismo a-
fán de superación que se advierte
entre los gobernantes y los gober­
nados, pronto ocupará uno de los
puestos de avanzada en la América
del Sur.

' se hace imposible.
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UN AÑO DE LABORES DÉ
LA CONTRALORIA

Ayer se cumplió un año de haber iniciado sus labores la Con-
traloría Nacional. Desde el mismo momento en que entró en fun­
ciones la nueva Administración, se hizo sentir la necesidad de que
fuera creado dicho organismo, —y así lo comprendió y auspició el ac-
tual señor Presidente de la República—, organismo cuya existencia
está determinada por el cambio operado en el mecanismo estatal
y los innumerables vicios dejados por la Administración anterior,
vicios que constituían un obstáculo cerrado a toda medida de pre­
visión económica y social y de sometimiento de la acción adminis­
trativa a la fiscalización del Gobierno central.

El despilfarro del Tesoro Nacional ha sido una de las mayores
calamidades que han pesado sobre nuestro país, despilfarro ocasio-
nado muchas veces no tanto por la mala fe de los funcionarios como
por imprevisión y desconocimiento de los sistemas administrativos
más eficaces. La forma más rápida y segura para poner remedio
a una situación creada y cimentada por procedimientos de muchos
años de ejercicio, era la creación de un organismo tal que, encon-¡
trándose por encima de los distintos órganos gubernativos, pudiese
ejercer una severa fiscalización de los gastos y contribuyese así a
darle homogeneidad al Gobierno, unidad y honestidad en las inver­
siones. El funcionamiento de la Contraloríj Nacional ha tenido los¡
tropiezos que todo organismo tiene al comenzar. Estos tropiezos,
aumentados por >u carácter y trascendencia, ya que había de en.
frentarse a la tarea más difícil que se encomendara a organismo
alguno, difícil tanto desde el punto de vísta técnico como por el de
la práctica establecida con la cual necesariamente había de chocar,
hasta desalojar los vicios, de muchos años, que dominaban y entor.
pecían la buena marcha administrativa. Esto explica la razón por
la cual no han dejado dc elevarse censuras contra la Contraloría:
es siempre difícil aceptar algo distinto a lo que ha sido la práctica
corriente.

En el año de ejercicio que acaba de finalizar la Contraloría Na­
cional. ha respondido a las esperanzas puestas en ella por la vigo.
rosa corriente progresista y reformadora dc la nueva Administra-
ción. Ella ha forjado uní unidad que no existía en las cuestiones
administrativas nacionales y puesto un freno a 1?- inversiones in­
necesarias que tanto menudearon en otra época. Sin duda, a causa
de su creación tan reciente, no puede verse claro cuál es la mag­
nitud de la acción ejercida por la Contraloría. Ella representa aca­
so la innovación más importante introducida en nuestro régimen ad­
ministrativo. y ejercerá una influencia correctiva cuyo alcanc? no

Tanto a recibir como a des­
pedir al distinguido visitante
concurrieron al Aeródromo
de Cachipo muchos amigos y
admiradores.

Nos deja el Dr. Torres en
su corta visita la impresión
optimista y alentadora de que
en Venezuela sí hay hombres
de responsabilidad moral, de
entereza ciudadana y de lim­
pias ejecutorias. Váyanle a
él y a sus gentiles hijos nues­
tro cordial y atento saludo de
despedida.

Corresponsal AD HOC.
Mora Tineo.

podemos aún medir.

Sábado, veintidós de abril m a T u r i n DEMOCRACIA
CORRESPONSALIA

Caripito, 11 de abril de 1939.—
Acompañado de sus hijos Hil-
da y Miguel regresó ayer en
avión a esa Capital el Doctor
Gumersindo Torres, Contra­
lor General de la Nación,
quien pasó entre nosotros la
Semana Santa siendo objeto
de sinceras y entusiastas ma­
nifestaciones de distinción y
aprecio por parte de sus nu­
merosas amistades y admira­
dores.

Se hospedó el Dr. Torres
en el honorable hogar de sus
familiares los esposos Capie-
11o Torres-Llamozas.



BROADCASTING
"EL HERALDO"vontraloría

Mayo, 6 del 39.—“La Esfe­
ra” de ayer, en la crónica par­
lamentaria, pone en boca de
uno de nuestros más exaltados
legisladores ciertas declaracio­
nes, según las cuales el día de
la presentación del Mensaje
Presidencial, el doctor Gumer­
sindo Torres, Contralor de la
República, tuvo que enfundar
su violín.

Se hace ver que ese día el
Dr. Torres pretendió leer un
informe que “se le quedó frío".
Yo no creo que el doctor To­
rres es de los nue se enfrían, ni
de los que se espantan. De otra
manera no hubiera aceptado el
cargo más ingrato que se le
puede ofrecer a un ciudadano
en nuestra Patria.

El Contralor es un veterano
al que no puede escapársele que
el día del Mensaje las Cámaras
se reúnen en Congreso para oír
única y exclusivamente el Men­
saje y oue ni siquiera los se­
ñores Ministros tienen derecho
a palabra en esc acto, al que
asisten para consignar sus Me
morías solamente.

Son muchas ganas de dompli-
car al Contralor en un ¡asunto
que no tiene nada que vhr con
las funciones de la Con trata­
ría .

Naturalmente, el Contralor
puede dirigirse al Congrcj o pa
ra informarlo; pero en otra
ocasión. No en la que han co­
gido por los cabellos. El ar­
tículo 172 de la Ley Orgátnica
de Hacienda lo autoriza liara
presentar a dicho Cuerpo un
informe anual en el curso <lc
las sesiones. Así lo hará, segu­
ramente. . •

PEES
Caracas, hoy.— Interesa sobre­

manera a lodo e' país de orden
administrativo, poseer una Ley de
Presupuesto cu donde, hasta la
más intima partida esté presupuex
tada- De esta manera, los fun­
cionarios públicos están libres del
prejuicio y los tributarios estarán
contentos-

El despiljar.o económico, bien
por errado sentido de administra­
ción o por taras especulativas, es
condenable en todo momento y
crea para el futuro problemas de
difícil solución.

Las Leyes de Presupuesto de­
ben ser completamente, claras, ex­
presar sin. eufemismos la. realidad.
para que el control pueda ejercer
su acción salvadora.

En la vigente Leu de Prcsupucs
Lo encontramos que las partidas
variables consumen alrededor de
setenta millones de bolívares y en
Fiscalías de los Despachos se va
la suma de seis millones-

Esas partidas no expresan con
detalles las inversiones y por lo
tanto se prestan a dudas, asi estén
completamente ajustadas a la hon
radez más precisa.

La Ccntraloría General de la
Nación, para poder llevar a cabo
su labor plausible, necesita basar­
se cu datos concretos, que son los
que dan maraca a las estadísticas
verdaderas. Sin "stos requisitos,
sin estos detalles ínfimos. se le
presentarán inconvenientes y no
podrá coordinar un trabajo que
es de ley y *’•: de urgencia para
la prosperidad, de los fondos pú­
blicos-

Tal vez lo que se quiere ovil­
lar es nue lo presente, porou \
como decía, la función más des­
agradable que se puede enco­
mendar a un hombre es que
controle a los demás. Yo crco
que cuando el doctor Gumer­
sindo Torres aceptó esa desig­
nación, no midió la magnitud
de la severa labor que se im­
ponía, el cúmulo de intereses q.
iba a lesionar y las silencio­
sas hostilidades que iba a pro­
vocar.

No creyó jamás el doctor To­
rres que por el simple hecho
de que el Congreso lo impusie­
ra la rigurosa atribución de in­
troducir cierto nrden en los gas
tos públicos, se iba a convertir
en blanco de agresiones que
molestan, aunque generalmente
son superficiales.

Pero así es la vida, como di­
cen los filósofos. Hace un año
lodo el mundo estaba de acuer­
do acerca de. Ja necesidad de
nombrar un contralor; y ahora.
justamente doce meses después.
salen con el cuento de que la
Contrataría los descontrola.

De todos modos, jeremías v
cocodrilos, tendrán nue seguir
soportando—v por mucho tiem­
po-—la pesadilla del Contratar.

TRESEQUIS.

'PUESTOS
Negar a la Contraloria esta mi-\

nudosidad en las partidas acusa
ignorancia o malicia, lo cual nos■
permitimos no creer en honor a:
los funcionarios del nuevo régi­
men. de distinto modo de pensar ;
si. los comparamos con la mayo­
ría de la "Causa" anterior.

Escribimos i -'r nota con molí-,
ro de que ha sido introducida al
Congreso y entregada a una Comí
sión pira su estudio, la nueva Ley
de Presupuesto. • Es necesario ;
tomar muy en cuenta las defi-\
ciencias de forma que estructuran
la actual, para que la nueva esté:
más acorde on los postulados po
l‘ticos del actuai Gobierno.

Todo lo que exprese claridad en
los asuntos públicos va en presti­
gio del Régimen no solamente en
el presente sino en el futuro- Es­
tamos en la e^c-veia. de que ciaba
ramos un porvenir decente y por
lo tanto no Iwy tiempo que per­
der en la buena crgan'.’.as.ón de
las leyes que nos rijan.

De ser cierta la animadversión
que existe en algunos sectores con
ira la Contraloria General, ello
acusa una deslealtad al régimen
que la ha propiciado con el obje­
ta de no v emitir el. mal uso del ■
Tesoro Público.

Ojalá todos colaboráramos en
este sentido con la Contraloria i
pura que naciese c.n Venezuela i
más polilíea y menos "politiquera'
mo". i

 .... . . EQUÍX i



CARTAS CAPITALINAS

bandonar el campo y todo lo
nuevo les mortifica y exaspe-

vilegios el hecho de que en lo:
altos destinos de la politice i
nacional se coloquen ciernen"
tos menores de cuarenta años.
■Qué absurdo! ¡Qué aberración!
El antiguo orden en el cual los
políticos se fosilizaban pegados
a la ubre del presupuesto ha si­
do subvertido.

Estas flores de exilio que

Si este ritmo no se rompe |
si el General López Contrcras
y quien haya de succderle en
el Poder no rompen la norma
en feliz hora implantada de
dar cabida en la dirección de
los áeátinos naqiqnales a los
hombres jóvenes, dentro de po
co tiempo asistiremos a la rec­
tificación cabal de los anti­
guos vicios de nuestra política
y veremos surgir de las viejas
ruinas una economía moderna
y pujante, impulsada hacia a-
delante por ímpetus audaces.

Nuestro pueblo que se ha da­
do de ello buena cuenta, son­
ríe, ya sin odios, de las flores
secas del general Cayama.

Te abraza,
SANTIAGO DE LEON.

vanguardia
San Cristóbal. 15 de enero de 1940

Cayama Martínez sobre la tum
1 ba solitaria de su jefe tienen
un profundo valor simbólico.

i Son flores marchitas y queda­
rán oprimiftes, aplastadas, sin

I olor ni color entre las páginas
inexorables ¿te nuestra histo­
ria. Quedarán como esos péta­
los secos que ponen en sus bre
viarios las solteronas, marcar
do una olvidada oración. Mien­
tras tanto la República asume ¡
un nuevo ritmo y por doquic-

i" ra vemos los signos de la vita-
1 lidad que la anima.

Avilan dia, enero de 194.

Mi querido Juan del
I Zumbador:

Después de un corto silencio
navideño vuelvo a <
para llevar a tu páramo feliz espera de su hora. Y esa hora
las noticias de esta urbe cosmo ha sonado. Con una visión cer­

tera y amplia y con un sentido
agudo de la realidad social del¡
país, el General López Contre’,
ras viene llevando a cabo una
labor renovadora con el con" I
curso de los hombres jóvenes. 1

Los viejos no perébnan esto.

nificada en la espectativa y en
el estudio. Los últimos años del
anterior gobierno fueron sin
duda alguna de incubación do
un nuevo espíritu. La juventud

escribirte 1 marginada se pertrechaba en
amo feliz esnern do <11 hora. Y esa hora

las noticias de esta urbe cosmo
polita y turbulenta. El general
Cayama Martínez, ex-ministro
de fomento, absorbe por un ins

¡ tanto la atención del público
! capit-’mo con sus “Flores de
: Exilio” cobre Ja tumba de su
fenecido jefe, a quien califica uva v.vjvo nu ........
¿e último caudillo y exalta co’' Los viejos no se resignan a a-
mo a un Cid. Pero la capital a-
penas le dedica dos tres frases
de buen humor porque ya es- ra. Juzgan un robo a sus pu­
tas manifestaciones postumas
van perdiendo su virulencia
y ya a nadie conmueven las ra- I
tificaciones del gomecismo nos­
tálgico y envalentonado.

| El general Gómez. Juan a- I
¡ migo, está muerto y enterradlo.
Ya no lo resucita nadie. Y oH i
tos hombres que añorau los
buenos tiempos en que tenían  
a su disposición un tesoro que acaba de derramar el general

I saquear a su antojo y una po"
I licía para proteger sus saqueos, I
j son mirados con sorna y des"
- precio por un pueblo que ha i
comprendido al fin Ja neccsi- j
dad de prescindir de ellos para
progresar.

Los gomccistas impeniten­
tes vienen usando estas remi'
nl.sceneias como láctica para
amed¡rcntar,i quizá con la fi­
nalidad de abrirse paso nueva.'-
mente haeia las codiciadas ar­
cas del tesoro, donde tuvieron
otrora carta blanca. Pero es c-
videntc que la táctica les h'f'
fallado lamentablemente. Es­
ta bien que rememoren sus
buenos tiempos. Después -le to-

I do. con estns lamentaciones no
hacen otra cosa que definirse
y colocarse en el puesto que
les corresponde. Pertenecen de
manera irrevocable a un pasa­
do que no volverá y ellos mis­
mos se al-.nean en el ¿tosván de
la historia venezolana, como
trastos viejos, definitivamente
inútiles.

Mientras tanto ingresan en
los cuadros activos de la polí­
tica nacional un equipo de
hombres jóvenes ávidos de des­
pinzar toda la energía acumula
da en aquellas horas grises y
terroríficas de la dictadura, en­
tre cuyos intersticios iba acen­
drándose una nueva savia, to-



C R O N I c 
Caracas: Sábado 7 de octubre 1939-

Las Ordenes de Pago y la Contraioría
En repetidas ocasiones nos hemos ocupado de la Contraía-*

na. General de la Nación, como de un super-organismo dedicado
exclusivamente al papel de fiscalizador de los dineros públicos,

■pero sin ninguno, trascendencia, o beneficio directos a los intere­
ses del conglomerado venezolano. Hoy volvemos sobre el mismo
asunto, pero no ya para criticarlo como en anteriores oportuni­
dades, sino para, situarlo en el lugar que le corresponde como ve­
rificador de las órdenes de pago emanadas de los diferentes De­

partamentos del Ejecutivo Federal. Nos consta, y por eso nos
hacemos eco esta vez de su actuación en este sentido, de que la
Contraioría se maneja ahora con un poco de más actividad que
al comienzo de su funcionamiento. Y decimos esto, en vista de los
ataques de prensa últimamente sufridos por ella en lo referente al
retardo d las órdenes de pago a que nos referimos. Con efecto,
no es precisamente allí donde, en la mayoría de los casos, estas
órdenes siguen ese proceso lento, enervante y entrabador, que
sujeta al comercio a una espera de siglos para apercibir un cobro

cualquiera. Hemos constatado por nosotros mismos que esta I
demora es causada muchas veces por los mismos Departamentos \
de procedencia, con menoscabo de un servicio que debería de ser
el más diligente de todos.

Justamente en esta semana hemos sido víctima de un retar­
do por demás oneroso, ya que se trataba de una insignificante

' suma que se nos adeudaba y por la cual hemos tenido que espe­
rar algo más de un mes para hacerla efectiva. El aludido do­
cumento oficial reza textualmente que fué introducido a la Con­
traioría con fecha 21 del ppdo. mes de setiembre y que de allí fué
regresado ya conformado con fecha 23 del mismo mes. No obs­
tante este record de actividad en un organismo que se venía sig­
nificando por la lentitud en sus operaciones, a nosotros nos fue
entregada la orden de pago con fecha 3 de los corrientes, o sea,
el martes, de manera que este documento permaneció durante
diez d-íaz cabales sobre el escritorio de uno de los Directores o

Jefes d- Servicio del Ministerio de Agricultura y Cría, amén de
que nuestro recibo fué entregado en este Despacho a principios
de setiembre. Puede que este sea un caso esporádico en tales

procedimientos; pero como nuestro deber es analizar las causas
que han influido en la prensa para atacar de manera sistemáti­

ca a la- Contraioría, por lo que a nosotros respecta por ahora de­
bemos hacerle esta justicia. En esta hora de 'crítica, de acusa­
ciones a rectificaciones, nosotros nos apresuramos a determinar
una responsabilidad- allí donde hemos creído hallarla. No quie­

re decir esto que somos adictos de este organismo.
Pero queremos llegar un poco más lejos en nuestras presen­

tes apreciaciones: es en lo tocante a la culpabilidad que pueda
tener el señor Ministro en el asunto. Regularmente, los Minis­

tros se despachan lo más pronto posible de sus obligaciones, en
vista- del numeroso trabajo que está confiado a su cuidado. En­
lodo caso, en cada Despacho Ejecutivo hay un numeroso tren de
empleados pagados espléndidamente por el Estado para servir
como es debido. Un Director de Administración, por ejemplo,

mantiene bajo sus órdenes uno o dos Jefes de Servicio, amén de
quince, veinte y hasta más empleados de oficina que lo ayudan
y ejecutan los trabajos referentes a su dependencia. ¿Cómo es

posible, entonces, que una- simple orden de pago y por una, can-1
tidad tan irrisoria, tenga que estar más de un mes en ese De-1
parlamento con menoscabo de no se sabe qué intereses que están ]

en juego o dependen de su efectividad? Y si esto acontece con j
una orden de pago mínima, ¿cómo andarán las cosas en lo refe-<

rente al alto comercio y en horas de un conflicto económico co­
mo el que atravesamos? Necesario se hace por lo tanto recabar ,

de quiénes están obligados a ello un poco de más actividad en ;

las funciones oficiales, pues no es asunto de poca monta que el j
comercio y todo aquél- que lleva relaciones con éste u otro Des­
pacho, esté sujeto a inconvenientes personales o de cualquiera ¡

otra naturaleza. . . . I



<EI Informe del Contralor

Educación Nacional y de Agricultura y Cria, son los que han esta- '
\r blccido más satisfactoriamente en todas sus dependencias las ins- ■

tracciones y modelos de la “Publicación número 8...”. Esta de-
claración debe ser tenida en cuenta por los Departamentos no men­
cionados para que la Contra loria no se vea obligada a hacer ex­
cepciones que van contra Ja competencia de los funcionarios en­
cargados do preparar y establecer los egresos de cada Despacho.
Más adelante expresará el Contralor: “Las. irregularidades anota­
das en mi informe do 30 de marzo de 1939, referentes al envío *
do las cuentas a esta Sala do Examen, persisten aún. Con el obje­
to de dar cumplimiento a lo pautado por el artículo 22< de la Ley
Orgánica de la Hacienda Nacional, esta Sala ha reclamado con
insistencia su remisión en tiempo oportuno, con las corrcspondíen- |'
les observaciones del caso...”

Del Informe parece desprenderse que las irregularidades anota- ["
das obedecen a la incompetencia de los encargados de establecer
las cuentas o de liquidar las planillas fiscales, pues por errores doi'
liquidación solamente la Contraloría anotó la suma de ciento ¡
ochenta y cinco mil trescientos treinta y un bolívares con treinta 1
céntimos, y por errores do aforo la cantidad de veinte y tros mil.
quinientos cincuenta y dos bolívares con ochenta céntimos. Esos ¡
reparos indican claramente que no ha habido eficiencia en c-l tra-j
bajo de los funcionarios que se ocuparon en liquidar y'aforar las
respectivas planillas. Ante tales deficiencias hemos señalado en
diferentes ocasiones la conveniencia de establecer la carrera ad­
ministrativa, que dará al fin resultados prácticos en el campo de
la competencia cabal de los empleados. Pero la rutina mantenida
a través de la existencia política de la República se opone a un ’
sistema que, además de humano, ofrece ventajas reales para el .
servicio público. Hablando sobre ese punto de la eficiencia en el
desempeño de los cargos que exigen conocimientos bien adquiri­
dos, el Contralor hace este comentario: “Y en relación con el
punto que so comenta, es de añadir que a nosotros nos ha hecho
siempre mucho daño la manera de hacer política. Los Magistra­
dos, generalmente, no han tenido para los fines políticos, sino dos
elementos: dinero y puestos públicos, que se han dado indistinta­
mente sin reparar en condiciones y aptitudes, lo cual explica que
muchos hayamos ocupado cargos de todo género. Seria lamen­
table continuar así en esta época de rectificaciones y novedades
útiles. Parece, pues, indicable que los Poderes Legislativo y Eje­
cutivo pusieran en práctica la separación absoluta de la Política y
de la Administración, con lo cual le haría al país un beneficio
positivo. Ese día, cuando no se haga la política a expensas de la
Administración, podría lograrse en la Contraloría General do la
Nación una labor mucho más eficaz y tendríamos la base funda­
mental para establecer la carrera administrativa que auspició en
su exposición a ese Soberano Cuerpo, el año próximo pasado, c]
■ciudadano Ministro de Hacienda. La ocasión es. pues, propicia
a, esa empresa que será digna del buen nombre del gobierno
actual”.

En esas observaciones hay honradez y realidad nacional. La '
República pide un reajuste en todo sentido, muy particularmcn- 1
te en lo que respecta a la organización de los servicios públicos,
así como en la utilización de la capacidad de nuestros elementos
aptos. Sólo de ese modo se podrá poner término a la supedita­
ción que los llamados políticos han tenido sobre la competencia,
los conocimientos y la eficacia.

K Según el informe presentado al Congreso por la Contraloría,
*«) las criticas que se han hecho contra el sistema de ese nuevo orga­

nismo no tienen base de justicia, ni de razón, porque el país no se
ha acostumbrado aun a esa modalidad que tiende a introducir
orden, exactitud y probidad en el manejo de los caudales públicos.
Hasta cierto punto la observación es positiva, pero en general care-

xj ce de fundamento definitivo. La Contraloría no controla, ni priva
\ sobre la dirección del presupuesto de cada Departamento, porque

j la misión de ella es la de revisar solamente si las apropiacio-
¡í nes corresponden a los gastos indicados o al valor declarado de

1 las operaciones. Otra cosa ocurriría si la Contraloría fuera la
que se ocupara de hacer las licitaciones, las compras o la ejccu-

/ clon de las obras públicas. Controlar los gastos previstos en el
Presupuesto General de la Nación .no es lo que el Legislador se ha

; propuesto. Buscó aquél evitar la malversación, el fraude o la es-
. peculación canalizada indirectamente por medios que se escapan a

las investigaciones. El fin de importancia capital es el de impedir
'?cl despilfarro y las grandes filtraciones que han provocado siempre
.j la ruina y el descrédito del país.

Entro las dificultades que ha encontrado la Contraloría paral
‘“r su cometido, aparece en su Informe el siguiente: “Los Ministerios ¡

c. de Relaciones Exteriores, de Hacienda., de Guerra y Marina, de i
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¿SE RECONOCE
LA BUENA FE?
Un comentario editorial de ayer nos sitúa en el caso de refe­

rirnos a las apreciaciones en él emitidas, ya que ellas, inspiradas
quizás en una tendencia a desvirtuar la acción honesta y patriótica
del Jefe de Estado y de sus inmediatos colaboradores, desconocen
no sólo la capacidad de éstos, sino lo que es más grave, su probi­

dad en lo que toca al manejo de los fondos públicos.
No podemos pensar que una opinión abstracta del señor Con­

tralor incluida en su Informe, en donde se habla en términos justi­
cieros de la Administración actual, se tome con la intención de des­
conocer la obra realizada por el actual Gobierno en cuanto a su
acción administrativa y fiscal, pues la existencia misma de la Con-
traloría prueba que el Jefe del Estado fue su iniciador y que su
actitud, tanto por esta circunstancia como por sus procedimientos
republicanos y de alta moralidad política y administrativa, le da
autoridad para que nadie, por ningún respecto y en ninguna cir­
cunstancia, se atreva siquiera a imputarle que hace política con el
dinero de la Nación.

Nosotros, que tenemos un criterio ecuánime en nuestras apre­
ciaciones, de la misma manera que ayer defendimos la Contraloría
y la defenderemos siempre como obra culminante del actual Ré­
gimen, rechazamos categóricamente las expresiones de carácter ge­
neral emitidas por la Contraloría y las cuales han dado motivo pa­
ra que tercera persona las subraye y haga resaltar con intención
alevosa y artera.

Y para terminar, tenemos que destacar la circunstancia, muy
significativa, de que una mayoría de hombres que el señor Presi­
dente de la República ha llamado para ocupar Ministerios y otros
cargos de importancia, ha descendido de éstos sin bienes de fortu­
na, volviendo a sus actividades profesionales para sostenerse por
medios honestos y dignos, Y como hecho principal también, apun­
tamos que ni el actual Supremo M agistrado, ni sus amigos y fami­
liares, son dueños o participantes en grandes empresas de negocios.
Al pueblo honrado no se engaña fácilmente.
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cado siempre la ruina y el des­
crédito del país”. No añadimos,
porque ya lo hemos repetido has­
ta la saciedad, que, tal como ac­
túa, la Contraloria no es más que
un organismo inútil, oneroso, di­
latorio y obstaculizado?.

Para reforzar nuestra opinión.
emitida desde mucho tiempo an­
tes de existir la Contraloría,
cuando tuvimos noticia de que
iba a ser croada por el Congreso
de 1938, insertamos en ose edito­
rial algunos breves fragmentos
del Informe, interesante exposi­
ción que merece ser leída con
detenimiento. En una de esas
partes del citado documento, di­
ce así el Contralor: “Y en rela­
ción con el punto que se comen­
ta, es de añadir que a nosotros
nos ha hecho siempre mucho da­
ño LA MANERA DE HACER
POLITICA. LOS MAGISTRA­
DOS, GENERALMENTE. NO
HAN TENIDO PARA LOS FI­
NES POLITICOS SINO DOS E-
LEMENTOS: DINERO Y PUES­
TOS PUBLICOS. QUE SE HAN
DADO INDISTINTAMENTE. SIN
REPARAR EN CONDICIONES
NI APTITUDES, lo cual explica
que hayamos ocupado cargos de
todo genero. SERIA LAMENTA­
BLE CONTINUAR ASI EN ES­
TA EPOCA DE RECTIFICACIO­
NES Y NOVEDADES UTILES.
Parece, pues, indicablc que ios
Poderes Legislativo y Ejecutivo
PUSIERAN EN PRACTICA LA
SEPARACION ABSOLUTA DE
LA POLITICA Y DE LA ADMI­
NISTRACION, CON LO CUAL
LE HARIAN AL PAIS UN BE­
NEFICIO POSITIVO. ESE DIA,
CUANDO NO SE HAGA LA PO­
LITICA A EXPENSAS DE LA
ADMINISTRACION, podría lo­
grarse en la Contraloria General
de la Nación una labor mucho
más eficaz y tendríamos la base
fundamental para establecer la
carrera administrativa que aus­
pició en su Exposición a ese So­
berano Cuerpo, el año próximo
pasado, el ciudadano Ministro de
Hacienda. LA OCASION ES,
PUES, PROPICIA A ESA EM­
PRESA QUE SERA DIGNA DEL
BUEN NOMBRE DEL GOBIER­
NO ACTUAL”.

Como se puede ver en todo lo
copiado, quien opina, comenta y
habla en esas frases es el ciuda-
dadano que tiene a su cargo la
Contraloría General. Es el Con­
tralor el que emite conceptos so­
bre las funciones del organismo
que lo tiene por jefe y sobre los
inconvenientes que encuentra e-
se organismo para poder marchar
y rendir los resultados que de su
gestión reguladora y controlado­
ra espera la República. No so­
mos nosotros los que decimos que
“A NOSOTROS NOS HA HE- 

tcs. Sólo de ese modo se P -
poner término a la supeditar
que los llamadas políticos han
nido sobre la competencia- •
coo/Mdxnicntos y la eficacia • ’
tificamos en cada una de sus F “
labras, y en todas en conjunto-
párrafo que acabamos de copior.
No somos nosotros los que déci­
ma que los puestos públicos at,
HAN DADO INDISTINTA ■lES-
TE SIN REPARAR EN C0N?*;
OTONES NI APTITUDES, LO
CUAL EXPLICA QUE MüCHOb
HAYAMOS OCUPADO CARGOb
DE TODO GENERO”. Quien lo
dice es el Contralor. Así es que,
en la parte do su comentario,
cuando dice "Critica”, haciéndo­
nos el cargo a nosotros, que des­
conocen no sólo la capacidad do
éstos”, (los "inmediatos colabora­
dores” de que habla) a quien uc
be hacerle el reclamo es al ciu-,
dadano Contralor.

"Nosotros, —dice "Crítica que
tenemos un criterio ecuánime en
nuestras apreciaciones, de la mis­
ma manera que ayer defendimos
la Contraloría y la defenderemos
siempre como OBRA CULMI­
NANTE DEL ACTUAL REGI­
MEN. RECHAZAMOS CATEGO­
RICAMENTE LAS EXPRESIO­
NES DE CARACTER GENERAL
EMITIDAS POR LA CONTRA­
LORIA Y LAS CUALES HAN
DADO MOTIVO PARA QUE
TERCERA PERSONA LAS SUB­
RAYE Y HAGA RESALTAR
CON INTENCION ALEVOSA Y
ARTERA”. ¿En que quedamos?
¿Esas "EXPRESIONES DE CA­
RACTER GENERAL EMITIDAS
POR LA CONTRALORIA” son
de cosecha nuestra o son del
Contralor? ‘ Si son do la Contra­
loria, r.o tenemos nosotros por
que cargar con ellas, y no es a
nosotros, que somos completa­
mente extraños al Informe del
ciudadano Contralor, a quienes
debe entonces adjudicar "Críti­
ca” la "INTENCION ALEVOSA
Y ARTERA” que descubre en
estas frases del funcionario. Nos­
otros no hemos subrayado esas
"EXPRESIONES DE CARACTER
GENERAL” que denuncia el nue­
vo diario de Le Pelota. Nosotros
no hemos hecho sino copiar un
fragmento del Informe de 11
Contraloría General donde el Je­
fe de ese organismo explica, astil
leal saber y entender, las causas
que impiden que se logro "EN
LA CONTRALORIA GENERAL
DE LA NACION UNA LABOR
MUCHO MAS EFICAZ”. Pero a
‘ Crítica” le parece más fácil, le
conviene más, disparar sobre nos­
otros, tomándonos de blanco. Ies
tiros que quiere hacer sobre el
Contralor. Así el juego resulta
más comodo: se nos reclama
acerbamente en esa forma el co­
mentario que ha puesto en evi-

CHO DAÑO LA MANERA DE
HACER POLITICA”. No somos
nosotros los que asentamos que
"LOS MAGISTRADOS, GENE-
MENTE, NO HAN TENIDO PA­
RA LOS FINES POLITICOS SI­
NO DOS ELEMENTOS: DINERO
Y PUESTOS PUBLICOS...” No
somos nosotros los que afirma­
mos que "SERIA LAMENTABLE
CONTINUAR ASI EN ESTA E-
POCA DE RECTIFICACIONES
Y NOVEDADES UTILES”. No
somos nosotros los que opinamos
que seria "INDICADLE QUE LOS
PODERES LEGISLATIVO Y E-
EJECUTIVO PUSIERAN EN
PRACTICA LA SEPARACION
ABSOLUTA DE LA POLITICA
Y DE LA ADMINISTRACION,
CON LO CUAL SE LE HARIA
AL PAIS UN BENEFICIO PO­
SITIVO”. No somos nosotros los
sue juzgamos que "ESE DIA,
CUANDO NO SE HAGA LA PO­
LITICA A EXPENSAS DE LA
ADMINISTRACION, PODRIA
LOGRARSE EN LA CONTRA­
LORIA GENERAL DE LA NA­
CION UNA LABOR MUCHO
MAS EFICAZ...” Nosotros no
hemos expresado nada de eso en
nuestro editorial. ¿Por que, pues,

i en sus alevosas consideraciones
\ dice "Critica” que “Un comenta-.
• rio editorial de ayer nos sitú? en

el caso de referirnos a las APRE­
CIACIONES EN EL EMITIDAS,
YA QUE ELLAS, INSPIRADAS
QUIZA EN UNA TENDENCIA a
desvirtuar la acción honesta y
patriótica del Jefe del Estado y
de sus ínmedites colaboradores,
DESCONOCEN NO SOLO LA
CAPACIDAD DE ESTOS, sino lo
que es más GRAVE, SU PROBI­
DAD EN LO QUE TOCA AL
MANEJO DE LOS FONDOS PU­
BLICOS", ¿En qué parte de nues­
tro comentario editorial cobre el
Informe de la Contraloría, expre­
samos nosotros nada de lo que
dice "Critica”?

El solo comentario que emiti­
mos, contenido en el último pá­
rrafo de nuestro editorial men­
cionado es el siguiente, al refe­
rirnos en general a los categóricos
conceptos que emite el Contra­
lor: "En esas observaciones hay
honradez y realidad naeiona’. La
República pide un reajuste en to­
do sentido, muy particularmente 1
en lo que respecta a, ia organiza, i
ción de los servicios públicos, así I
como en la utilización de la ca- ¡
pacida d de nuestros elementos ap- '

dencia el Informe de la Contra­
loria, que probablemente ni si­
quiera han leído en el Congreso,
y se amonesta con dureza indirec­
tamente al Contralor. Pero nos­
otros no nos prestamos al burdo
manejo del nuevo diario, de La
Pelota.

Para que el público imparcial
se de cuenta exacta y precisa del
asunto, reproducimos en esta mis­
ma edición algunos de los pá­
rrafos del Informe del Contralor
que nos sirvieron para el edito­
rial a que se refiere "Crítica”.
Igualmente, para reforzar nues­
tra defensa, reproducimos al pie
de esos fragmentos el misma
editorial, que ha motivado la a-
gresión injustificada de "Críti­
ca” contra nosotros. Lo que si
tenemos que decir, para cerrar
esta respuesta, es que si el
Contralor está convencido de los
inconvenientes que tiene para el
desempeño de su cargo por los
motivos que apunta y que evi­
dencian su concepto en el caso
concreto, lo lógico es la renun­
cia. Esto es lo que ha debido
decirle el nuevo diario de La
Pelota al jefe de la Contraloria
General. Y probablemente eca
es el reclamo velado que se agita
en la mal urdida defensa de
"Critica", y que se adviene
cuando dice: "rechazamos cate­
góricamente Lis EXPRESIONES
DE CARACTER GENERAL EMI­
TIDAS POR LA CONTRALO­
REA”. Por eso nosotros, que des­
de que se puede hablar en el pai-
hablamos claro, porque lo hace­
mos con honradez, dentro de la
ley, de- la cultura y del respeto
que toda entidad nos merece, n:>
aceptamos que el papel que se
parece tanto tipográficamente, y
quizá moralmcnte también, al pe­
riódico madrileño que se trans­
formó en órgano-de los comunis­
tas españoles, diga, dirigiéndose a
nosotros, ¡-.ero para decírselo rl
Contralor General, que en las ex­
presiones copiadas existe "IN­
TENCION ALEVOSA Y ARTE­
RA”. Es cuanto tenemos, por el
momento, que manifestarle a
"Critica”, dispuestos a ampliar
más el comentario si así resultan-
necesario, para poner todo en su
lugar y a cada quien en su pues-
t . ya utilizando material del an­
tiguo rágtmen, ya ochando mano
de material proporcionado por ei
actual. "¿Se reconoce la buena
fe?’.
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\|¡ Alevosos ni Arteros
En su editorial de ayer “¿Se

: reconoce la buena 1c? ’. ‘ Criti-
■ ca’, para hacer contra nosotros

una oficiosa defensa que huelga,
¡ puesto que de nuestra parte no
¡ ha partido ningún ataque, se rc-
• fiero, sin nombrarnos, al impar-
■ cial comentario que acabamos
• de hacer sobro el Informe pre­

sentado por la Contrataría Gene­
ral ni Congreso. Como decimos,
•Critica" no nos menciona. Pero
como nosotros no rehuimos res­
ponsabilidades, nos negamos a a-
ceptar el juego alevoso y artero

—le devolvemos sus mismas pa- |
labras— del nuevo diario de la |
democracia. Por eso responde- ]
mos directamente a su agresión 1
injustificada y tendenciosa.

En nuestro aludido comentario
editorial sobre el mencionado in­
forme, volvimos, una vez más, a
ratificar los conceptos que tene­
mos acerca de las funciones de.
Ja Contrataría. Volvimos por eso
a decir que tal organismo “no
controla, ni priva sobre la direc- '
ción del presupuesto de cada
Departamento, porque la misión
de ella es la de revisar solamen­
te si las apropiaciones correspon­
den a los gastos indicados o al
valor declarado en las operacio- '
nes. Otra cosa ocurriría si la ;
Contrataría fuera la que se ocu- I
para de hacer las licitaciones, ¡
las compras o la ejecución de las j
obras públicas. Controlar tas ¡
gastos previstos en el Prcsupues- |
to General de la Nación no es !
lo que el Legislador se ha pro- |
puesto. Buscó aquél evitar la
malversación, el fraude o la es­
peculación canalizada directa- .
mente por medios que so escapan I
a las investigaciones. El iin de ¡
importancia capital es el de hn- '■
pedir el despilfarro y Jas gran- i
des filtraciones que han provo- I

(Pasa a la Página Ti es)
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